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DELEGACIÓN TERRITORIAL DE AGRICULTURA,
GANADERÍA, PESCA Y DESARROLLO SOSTENIBLE

Solicitud para la ocupación del dominio público marítimo-
terrestre, en playa Puerta del Mar, t.m. de Almuñécar, por
un período de 4 años. Expte.: AUT02/19/GR/0006

EDICTO

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 74.1 de
la Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas y en el artículo
152.8 y 9 del Real Decreto 876/2014, de 10 de octubre, por
el que se aprueba el Reglamento General de Costas, se
somete a información pública la solicitud formulada por
Olmedo Duarte Ferreira, S.L., para la ocupación del domi-
nio público marítimo-terrestre, para la ocupación del do-
minio público marítimo-terrestre, con terraza desmonta-
ble, en playa Puerta del Mar, t.m. de Almuñécar, por un
período de 4 años. Expte.: AUT02/19/GR/0006. 

El proyecto que sirve de base a la solicitud estará a
disposición de cualquier persona interesada durante un
plazo de veinte (20) días hábiles, contados a partir del
día siguiente al de publicación de este anuncio en el Bo-
letín Oficial de la provincia de Granada, y podrá ser exa-
minado en las oficinas de esta Delegación Territorial, en
calle Joaquina Eguaras, nº 2, en horario de 9:00 a 14:00
de lunes a viernes, así como en la página Web de la
Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarro-
llo Sostenible, a través de la url: www.juntadeandalu-
cia.es/medioambiente/informacionpublica, durante el
periodo de información pública. 

Durante este plazo podrán formularse asimismo las
alegaciones que se estimen oportunas, dirigidas a la per-
sona titular del órgano que adopta este Acuerdo, debe-
rán presentarse por escrito en cualquier registro de la
Administración, bien en el Registro Electrónico General
de la Junta de Andalucía, bien en cualquier registro de la
Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo
Sostenible, o bien en cualquier otro registro administra-
tivo, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 16.4 de la
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Admi-
nistrativo Común de las Administraciones Públicas.

Granada, 11 de junio de 2019.-La Delegada Territo-
rial, fdo.: María José Martín Gómez.
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SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO.
GRANADA

Recurso de apelación núm. 46/2017

EDICTO

Dª María Dolores Fernández García, Letrada de la
Sala de lo Contencioso Administrativo de Granada,

Se ha seguido en esta Secretaría el rollo de apelación
núm. 46/2017, siendo parte apelante don Youness
Bouhia y parte apelada la Subdelegación del Gobierno
en Granada en el que se ha dictado la resolución es del
tenor literal siguiente:

“DILIGENCIA DE ORDENACIÓN
Sra. María Dolores Fernández García
En Granada, a uno de febrero de dos mil diecinueve.
Habiendo sido devuelva con resultado negativo la

notificación de la diligencia de ordenación de fecha 30
de octubre de 2018 y 20 de noviembre de 2018, líbrese
exhorto al Juzgado de Paz de Láchar para que se pro-
ceda a requerir al apelante don Youness Bouhia, vecino
de Láchar (Granada), con domicilio en c/ Obispo Casa-
res, 1 (C.P. 18327), para que en el plazo de diez días pro-
ceda a nombrar nuevo Letrado y Procurador, haciendo
constar que si transcurrido dicho término sin que haya
efectuado nombramiento alguno, se acordará levantar
la suspensión del plazo para interponer recurso de ca-
sación que se ha acordado y se procederá a declarar la
firmeza de la sentencia, como venia acordado en dili-
gencia de ordenación de fecha 30 de octubre de 2018 y
20 de noviembre de 2018.

Contra la presente resolución cabe interponer re-
curso de reposición, en el plazo de cinco días, a contar
desde el siguiente al de su notificación.

Lo acuerda y firma la Sra. Letrada de la Administra-
ción de Justicia de esta Sección.” 

La inserción de este edicto sirve para su público co-
nocimiento.

Granada, 24 de julio de 2019.- La Letrada de la Admi-
nistración de Justicia.
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SALA DE LO SOCIAL. GRANADA

EDICTO

N.I.G.: 1808744S20170002790. Negociado: MR
Recurso: recurso de suplicación 2987/2018
Juzgado origen: Juzgado de lo Social nº 2 de Gra-

nada

Procedimiento origen: Seguridad Social en materia
prestacional 386/2017

Recurrente: Juan José Valera Galdón
Representante: Manuel Aranda Medina
Recurrido: FREMAP Mutua colaboradora con la Se-

guridad Social nº 61, Sonios Ingeniería, S.L., Instituto
Nacional de la Seguridad Social, Tesorería General de la
Seguridad Social y Servicio Andaluz de Salud 

Representante: Antonio Flores Palacios

Dª Laura Tapia Ceballos, Letrado de la Administra-
ción de Justicia de Tribunal Superior de Justicia de An-
dalucía Sala de lo Social, sede Granada,
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CERTIFICO: En el recurso de suplicación 2987/2018
se ha dictado resolución cuyo encabezamiento y fallo
son del siguiente tenor literal:

“Iltmo. Sr. D. Francisco Manuel Álvarez Domínguez,
Iltmo. Sr. D. Francisco José Villar del Moral, Iltma. Sra.
Dª Rafaela Horcas Ballesteros, Magistrados.

En la ciudad de Granada, a dieciocho de julio de dos
mil diecinueve. 

La Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía con sede en Granada, compuesta por los
Iltmos. Sres. Magistrados que al margen se indican, ha
pronunciado en nombre del Rey la siguiente, 

SENTENCIA
En el recurso de suplicación núm. 2987/2018 inter-

puesto por Juan José Valera Galdón contra la sentencia
dictada por el Juzgado de lo Social nº 2 de Granada, en
fecha 2 de mayo de 2018 en autos núm. 386/17, ha sido
ponente el Iltmo. Sr. D. Francisco José Villar del Moral.

FALLAMOS: Que desestimando el recurso de supli-
cación interpuesto por Juan José Valera Galdón contra
la sentencia dictada por el Juzgado de lo Social núm. 2
de Granada, en fecha 27 de julio de 2018, en autos núm.
386/17, seguidos a instancia de Mutua FREMAP, en re-
clamación sobre materias Seguridad Social, contra
Juan José Valera Galdón, Instituto Nacional de la Segu-
ridad Social, Tesorería General de la Seguridad Social,
Servicio Andaluz de Salud y Sonios Ingeniería, S.L., de-
bemos confirmar y confirmamos la sentencia recurrida.

Notifíquese la presente sentencia a las partes y a la Fis-
calía del Tribunal Superior de Justicia, con advertencia
de que contra la misma puede interponerse recurso de
casación para la unificación de doctrina que previene el
art. 218 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Social y
que habrá de prepararse ante esta Sala dentro de los diez
días siguientes al de su notificación, con los requisitos
previstos en los números 2 y 3 del art. 221, debiéndose
efectuar, según proceda, las consignaciones previstas en
los arts. 229 y 230 de la misma, siendo la cuenta de de-
pósitos y consignaciones de esta Sala la abierta en la en-
tidad bancaria Santander, oficina c/ Reyes Católicos, 36,
de esta capital con núm. 1758.0000.80.2987.18. Si el in-
greso se efectuare por transferencia bancaria, habrá de
hacerse en la cuenta del Banco de Santander ES55 0049
3569 9200 0500 1274, debiendo indicar el beneficiario y
en “concepto” se consignarán los 16 dígitos del número
de cuenta 1758.0000.80.2987.18. Y pudiendo sustituir tal
ingreso por aval bancario solidario de duración indefinida
y pagadero a primer requerimiento emitido por entidad
de crédito, sin cuyos requisitos se tendrá por no prepa-
rado el recurso.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos,
mandamos y firmamos”.

Y para que conste y sirva de notificación al deman-
dado recurrido Sonios Ingeniería, S.L., cuyo actual pa-
radero es desconocido, expido la presente para su pu-
blicación el BOP de Granada.

Granada, a 18 de julio de 2019.- La Letrado de la Ad-
ministración de Justicia.
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Autos número 989/2018

EDICTO

Procedimiento: Procedimiento ordinario 989/2018.
Negociado: AV

N.I.G.: 1808744420180007056
De: D. Eduardo Rodríguez Casas
Contra: Fogasa y S ET N Delbrouque, S.L.

CÉDULA DE CITACIÓN
En virtud de lo acordado en los autos número

989/2018 seguidos a instancias de D. Eduardo Rodríguez
Casas, contra Fogasa y S ET N Delbrouque, S.L., sobre
procedimiento ordinario, se ha acordado citar a S ET N
Delbrouque, S.L., como parte demandada, por tener ig-
norado paradero, para que comparezca el día 28 de octu-
bre de 2019, a las 10:00 horas, para asistir a los actos de
conciliación o juicio que tendrán lugar ante este Juzgado,
sito en Avda. del Sur 5, Edificio La Caleta, debiendo com-
parecer personalmente, o por personal que esté legal-
mente apoderado, y con los medios de prueba de que in-
tente valerse, con la advertencia de que es única convo-
catoria y que se suspenderán por falta injustificada de
asistencia. Poniéndose en conocimiento de dicha parte
que tiene a su disposición en la Secretaría de este Juz-
gado copia del escrito de demanda presentado.

Y para que sirva de citación a S ET N Delbrouque,
S.L., para los actos de conciliación o juicio, se expide la
presente cédula de citación para su publicación en el
Boletín Oficial de la provincia de Granada.

Granada, 12 de marzo de 2019.-La Letrada de la Ad-
món. de Justicia.
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AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  AALLBBUUÑÑÁÁNN  ((GGrraannaaddaa))

Proyecto de actuación explotación granja avícola
broilers y línea de media tensión

EDICTO

Por acuerdo del Pleno de fecha 18/07/2019 se aprobó
definitivamente el proyecto de actuación presentado
por Juan Manuel Beas Sierra para ampliación explota-
ción granja avícola broilers y línea media tensión en po-
lígono 3 parcela 11 de este término municipal., lo que se
publica a los efectos del artículo 43.1 f) de la Ley 7/2002,
de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de An-
dalucía.

SEGUNDO. “PROYECTO ACTUACIÓN AMPLIACIÓN
EXPLOTACIÓN GRANJA AVÍCOLA BROILERS Y LÍNEA
MEDIA TENSIÓN EN POLÍGONO 3 PARCELA 11 PRO-
MOVIDO POR DON JUAN MANUEL BEAS SIERRA”.
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Se somete a la consideración del Pleno la siguiente
propuesta:

“RESULTANDO:
PRIMERO. Con fecha 18/10/2018, fue presentada por

Juan Manuel Beas Sierra solicitud de aprobación de
Proyecto de Actuación  para ampliación explotación
granja avícola broilers y línea media tensión en polí-
gono 3 parcela 11 de este término municipal. 

SEGUNDO. Con fecha 14/11/2018 la Secretaría de
Ayuntamiento emitió informe sobre el procedimiento a
seguir; y el día 19/10/2018, los Servicios Técnicos Munici-
pales emitieron informe favorable sobre la concurrencia
en la actividad solicitada de los requisitos establecidos en
el art. 42 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordena-
ción Urbanística de Andalucía.

TERCERO. Con fecha 14/11/2018, se dictó resolución
de Alcaldía nº 93/2018 en la que se admitió a trámite el
proyecto de actuación.

CUARTO. Con fecha 14/11/2018, se sometió a infor-
mación pública por plazo de veinte días dicho Proyecto
de Actuación, y se hizo llamamiento a los propietarios
de terrenos incluidos en el ámbito del proyecto. El
anuncio de información pública se insertó en el BOP de
Granada nº 230 de 30 de noviembre de 2018.

QUINTO. Con fecha 08/03/2019 se certificó el resul-
tado de la información pública y del llamamiento a los
propietarios, con el resultado de que se han presentado
las siguientes alegaciones: Única, Ecologistas en Ac-
ción de Granada que ha sido informada por los servi-
cios técnicos municipales con fecha 12 de julio de 2019
en el sentido siguiente:

SEXTO. Con fecha 11/03/2019, se solicitó informe a
la Delegación Territorial de Granada de Medio Am-
biente y Ordenación del Territorio, y que tuvo entrada
en este Ayuntamiento con fecha 26/06/2019. El informe
recibido concluye que, sin perjuicio de las restantes au-
torizaciones administrativas preceptivas, “en esta cate-
goría de suelo se consideran permitidas las actividades
agropecuarias. El municipio de Albuñán carece de pla-
neamiento urbanístico, por lo que se aplican los pará-
metros contemplados en la LOUA (Art. 57), determina-
ciones que cumple”, y recuerda que la actividad gana-
dera deberá someterse al trámite que corresponda se-
gún lo establecido en la Ley 7/2007, de Gestión Inte-
grada de la Calidad Ambiental y su modificación por
Ley 3/2015.

Vistos los artículos 42, 43, 52.1.C) y 172.3 de la Ley
7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística
de Andalucía, y los preceptos concordantes se eleva la
siguiente propuesta 

PRIMERO. Desestimar las alegaciones presentadas
por Ecologistas en Acción de Granada, por los motivos
expuestos en el informe del Técnico Municipal anterior-
mente copiado, y porque el art. 13 del vigente Texto Re-
fundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana,
aprobado Real Decreto Legislativo 7/2015, introduce un
nuevo supuesto que permite estimar la concurrencia del
interés público o social en los actos y usos específicos
de que se trate: la contribución a la ordenación y al de-
sarrollo rurales, A juicio de esta Corporación, el proyecto
promovido por el Sr. Beas Sierra objetivamente fomenta
la ordenación y el desarrollo rural, al ser Albuñán un mu-
nicipio rural de tamaño muy pequeño, que carece de ca-
pacidad para dotarse de instrumentos de ordenación y
gestión de suelos para usos productivos, y que está muy
precisado de la implantación de actividades económicas
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que contribuyan, primero a la misma subsistencia del
pueblo frenando su preocupante despoblación, y des-
pués a su desarrollo rural sostenible, mediante la diversi-
ficación económica, fomentando nuevas actividades de
alto valor añadido, así como los procesos de integración
vertical en la cadena alimentaria, para garantizar la con-
solidación del sector agroalimentario, y la creación y
mantenimiento del empleo, y la mejora de la situación
socioeconómica de la población.

SEGUNDO. Aprobar el proyecto de actuación pre-
sentado por Juan Manuel Beas Sierra, necesario y pre-
vio a la licencia de obras, para la ampliación explotación
granja avícola broilers y línea media tensión en polí-
gono 3 parcela 11 de Albuñán.

TERCERO. La autorización que supone la aprobación
del proyecto de actuación tendrá una duración de 35
años.

CUARTO. El propietario queda obligado a cumplir las
obligaciones impuestas por los artículos 42-5 y 52-4 y 5
de la Ley 7/2002 anteriormente citada.

QUINTO. La licencia correspondiente para realizar la
actuación de interés público pretendida deberá solici-
tarse en el plazo máximo de un año a partir de la apro-
bación del proyecto de actuación.

Previa o simultáneamente a la obtención de la licen-
cia urbanística, la instalación de la actividad deberá so-
meterse al trámite que le corresponda en la Ley 7/2007,
de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental y su mo-
dificación por la Ley 3/2015, todo ello sin perjuicio de las
restantes autorizaciones administrativas que fueran le-
galmente preceptivas.

SEXTO. Publicar esta resolución en el Boletín Oficial
de la Provincia de Granada a efecto de lo dispuesto en
el artículo 43.1.f) de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre,
de Ordenación Urbanística de Andalucía.

SÉPTIMO Notificar el Acuerdo al interesado a los
efectos oportunos.”

Después la Presidencia manifestó que hay que facili-
tar el trabajo, especialmente a la gente del pueblo; que
hay que apoyar a la gente en lo que podamos; que los
tengan que protestar que lo hagan, que tiene que ser
algo muy serio para decir que no se puede.

Por último, el asunto se sometió a votación ordinaria,
y el Pleno, por cinco votos a favor de PSOE, CIUDADA-
NOS y PP, ninguna abstención y ningún voto en contra,
adoptó el siguiente acuerdo:

Aprobar en sus propios términos la propuesta arriba
copiada...” ________

Contra el presente acuerdo que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se puede interponer alternativamente recurso
de reposición potestativo ante el Pleno de este Ayunta-
miento, en el plazo de un mes a contar desde el día si-
guiente al de la recepción de la presente notificación, de
conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015,
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Co-
mún de las Administraciones Públicas; o bien interponer
directamente recurso contencioso-administrativo, ante
Juzgado Contencioso-Administrativo de Granada en el
plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de
la publicación del presente edicto, de conformidad con el
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdic-

ción Contencioso-Administrativa. Si se optara por interpo-
ner el recurso de reposición potestativo no podrá interpo-
ner recurso contencioso-administrativo hasta que aquel
sea resuelto expresamente o se haya producido su deses-
timación por silencio. Todo ello sin perjuicio de que pueda
interponer Vd. cualquier otro recurso que pudiera estimar
más conveniente a su derecho.

Albuñán, 31 de julio de 2019.-El Alcalde, fdo.: Benito
Morillas Morillas.
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AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  AALLBBUUÑÑÁÁNN  ((GGrraannaaddaa))

Proyecto de actuación para instalación de explotación
granja avícola de broilers para el engorde de pollos en
régimen intensivo

EDICTO

Por acuerdo del Pleno de fecha 18/07/2019 se aprobó
definitivamente el proyecto de actuación presentado
por Carmelo Cruz Sierra para instalación explotación
granja avícola de broilers para el engorde de pollos en
régimen intensivo en polígono 2 parcela 111, paraje
Campo Cruz, de este término municipal, y línes de me-
dia tensión, lo que se publica a los efectos del artículo
43.1 f) de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordena-
ción Urbanística de Andalucía.

TERCERO. “PROYECTO ACTUACIÓN GRANJA AVÍ-
COLA BROILERS Y LÍNEA MEDIA TENSIÓN Y CT IN-
TEMPERIE EN POLÍGONO 2 PARCELA 111 PROMO-
VIDO POR D. CARMELO CRUZ SIERRA”.

Se eleva al Pleno la siguiente propuesta:
“Resultando:
PRIMERO. Con fecha 27/06/2018, fue presentada por

Carmelo Cruz Sierra solicitud de aprobación de proyecto
de actuación  para instalación explotación granja avícola
de broilers para el engorde de pollos en régimen inten-
sivo en polígono 2 parcela 111, paraje Campo Cruz, de
este término municipal, y línea de media tensión.

SEGUNDO. Con fecha 29/06/2018 la Secretaría de
Ayuntamiento emitió informe sobre el procedimiento a
seguir; y el día 19/07/2018, los Servicios Técnicos Muni-
cipales emitieron informe favorable sobre la concurren-
cia en la actividad solicitada de los requisitos estableci-
dos en el artículo 42 de la Ley 7/2002, de 17 de diciem-
bre, de Ordenación Urbanística de Andalucía.

TERCERO. Con fecha 20/07/2018, se dictó resolución
de Alcaldía nº 69/2018 en la que se admitió a trámite el
proyecto de actuación.

CUARTO. Con fecha 20/07/2018, se sometió a infor-
mación pública por plazo de veinte días dicho proyecto
de actuación, y se hizo llamamiento a los propietarios
de terrenos incluidos en el ámbito del proyecto. El
anuncio de información pública se insertó en el BOP de
Granada nº 152, de 9 de agosto de 2018.

QUINTO. Con fecha 27/09/2018 se certificó el resul-
tado de la información pública y del llamamiento a los



propietarios, con el resultado de que se han presentado
las siguientes alegaciones: Única, Ecologistas en Ac-
ción de Granada, que ha sido informada por los servi-
cios técnicos municipales con fecha 14 de julio de 2019
en el sentido siguiente:

SEXTO. Con fecha 27/09/2018, se solicitó informe a la
Delegación Territorial de Granada de Medio Ambiente y
Ordenación del Territorio, y que tuvo entrada en este
Ayuntamiento con fecha 13/06/2019. El informe recibido
concluye que, sin perjuicio de las restantes autorizacio-
nes administrativas preceptivas, “en esta categoría de
suelo se consideran permitidas las actividades agrope-
cuarias. El municipio de Albuñán carece de planea-
miento urbanístico, por lo que se aplican los parámetros
contemplados en la LOUA (Art. 57), determinaciones
que cumple”, y recuerda que la actividad ganadera de-
berá someterse al trámite que corresponda según lo es-
tablecido en la Ley 7/2007, de Gestión Integrada de la
Calidad Ambiental y su modificación por Ley 3/2015.

Vistos los artículos 42, 43, 52.1.C) y 172.3 de la Ley
7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística
de Andalucía, y los preceptos concordantes se eleva la
siguiente propuesta. 

PRIMERO. Desestimar las alegaciones presentadas
por Ecologistas en Acción de Granada, por los motivos
expuestos en el informe del Técnico Municipal anterior-
mente copiado, y porque el art. 13 del vigente Texto Re-
fundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana,
aprobado Real Decreto Legislativo 7/2015, introduce un
nuevo supuesto que permite estimar la concurrencia del
interés público o social en los actos y usos específicos
de que se trate: la contribución a la ordenación y al de-
sarrollo rurales, A juicio de esta Corporación, el proyecto
promovido por el Sr. Beas Sierra objetivamente fomenta
la ordenación y el desarrollo rural, al ser Albuñán un mu-
nicipio rural de tamaño muy pequeño, que carece de ca-
pacidad para dotarse de instrumentos de ordenación y
gestión de suelos para usos productivos, y que está muy
precisado de la implantación de actividades económicas
que contribuyan, primero a la misma subsistencia del
pueblo frenando su preocupante despoblación, y des-
pués a su desarrollo rural sostenible, mediante la diver-
sificación económica, fomentando nuevas actividades
de alto valor añadido, así como los procesos de integra-
ción vertical en la cadena alimentaria, para garantizar la
consolidación del sector agroalimentario, y la creación y
mantenimiento del empleo, y la mejora de la situación
socioeconómica de la población.

SEGUNDO. Aprobar el proyecto de actuación pre-
sentado por Carmelo Cruz Sierra,  necesario y previo a
la licencia de obras, para la instalación explotación
granja avícola de broilers para el engorde de pollos en
régimen intensivo en polígono 2 parcela 111, paraje
Campo Cruz, de este término municipal, y línea de me-
dia tensión.

TERCERO. La autorización que supone la aprobación
del Proyecto de Actuación tendrá una duración de 35
años.

CUARTO. El propietario queda obligado a cumplir las
obligaciones impuestas por los artículos 42-5 y 52-4 y 5
de la Ley 7/2002 anteriormente citada.

QUINTO. La licencia correspondiente para realizar la
actuación de interés público pretendida deberá solici-
tarse en el plazo máximo de un año a partir de la apro-
bación del proyecto de actuación.
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Previa ó simultáneamente a la obtención de la licen-
cia urbanística, la instalación de la actividad deberá so-
meterse al trámite que le corresponda en la Ley 7/2007,
de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental y su mo-
dificación por la Ley 3/2015, todo ello sin perjuicio de las
restantes autorizaciones administrativas que fueran le-
galmente preceptivas.

SEXTO. Publicar esta resolución en el Boletín Oficial
de la Provincia de Granada a efecto de lo dispuesto en
el artículo 43.1.f) de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre,
de Ordenación Urbanística de Andalucía.

SÉPTIMO. Notificar el Acuerdo al interesado a los
efectos oportunos.”

Después la Presidencia para no reiterarse se remitió
a o manifestado en el punto anterior 

Finalmente, el asunto se pasó a votación ordinaria, y
el Pleno, por cinco votos a favor de PSOE, Ciudadanos
y PP, ninguna abstención y ningún  voto en contra, re-
solvió aprobar en sus propios términos la propuesta
arriba copiada...” ______________

Contra el presente acuerdo que pone fin a la vía ad-
ministrativa, se puede interponer alternativamente re-
curso de reposición potestativo ante el Pleno de este
Ayuntamiento, en el plazo de un mes a contar desde el
día siguiente al de la recepción de la presente notifica-
ción, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Admi-
nistrativo Común de las Administraciones Públicas; o
bien interponer directamente recurso contencioso-ad-
ministrativo, ante Juzgado Contencioso Administrativo
de Granada en el plazo de dos meses, a contar desde el
día siguiente al de la publicación del presente edicto, de
conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
Si se optara por interponer el recurso de reposición po-
testativo no podrá interponer recurso contencioso-ad-
ministrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente
o se haya producido su desestimación por silencio.
Todo ello sin perjuicio de que pueda interponer Vd.
cualquier otro recurso que pudiera estimar más conve-
niente a su derecho.

Albuñán, 31 de julio de 2019.-El Alcalde, fdo.: Benito
Morillas Morillas.

Por último, el asunto se sometió a votación ordinaria,
y el Pleno, por cinco votos a favor de PSOE, CIUDADA-
NOS y PP, ninguna abstención y ningún voto en contra,
adoptó el siguiente acuerdo:

Aprobar en sus propios términos la propuesta arriba
copiada...” ________

Contra el presente acuerdo que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se puede interponer alternativamente recurso
de reposición potestativo ante el Pleno de este Ayunta-
miento, en el plazo de un mes a contar desde el día si-
guiente al de la recepción de la presente notificación, de
conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015,
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Co-
mún de las Administraciones Públicas; o bien interponer
directamente recurso contencioso-administrativo, ante
Juzgado Contencioso-Administrativo de Granada en el
plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de
la publicación del presente edicto, de conformidad con el

artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa. Si se optara por inter-
poner el recurso de reposición potestativo no podrá inter-
poner recurso contencioso-administrativo hasta que
aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su
desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio de que
pueda interponer Vd. cualquier otro recurso que pudiera
estimar más conveniente a su derecho.

Albuñán, 31 de julio de 2019.-El Alcalde, fdo.: Benito
Morillas Morillas.

NÚMERO 4.238

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  AALLFFAACCAARR  ((GGrraannaaddaa))

Decreto de delegación

EDICTO

Dª Fátima Gómez Abad, Alcaldesa-Presidenta del
Excmo. Ayuntamiento de Alfacar (Granada),

HACE SABER: De conformidad con lo dispuesto en
los artículos 23.3 y 4 de la Ley 7/85, de 2 de abril, regu-
ladora de las Bases del Régimen Local y artículos 44 y
ss. del R.D. 2.568/1986, de 28 de noviembre, y por razo-
nes de ausencia durante los días 31 de julio al 15 de
agosto, por el presente,

RESUELVO
PRIMERO. Delegar en el 1ª Teniente de Alcalde, D. Anto-

nio Agudo Huete, para que ejerza las funciones de Alcalde
de la localidad, durante los días 1 al 16 de agosto del pre-
sente, ambos inclusive.

SEGUNDO. La presente delegación surtirá efectos
desde el día 31 de julio y deberá publicarse en el B.O.P.,
dándose cuenta al Pleno Municipal en la primera sesión
que celebre.

Alfacar, 29 de julio de 2019.-Fdo.: Fátima Gómez
Abad.

NÚMERO 4.256

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  AALLFFAACCAARR  ((GGrraannaaddaa))

Cargos con dedicación exclusiva

EDICTO

Dª María Fátima Gómez Abad, Alcaldesa-Presidenta
del Excmo. Ayuntamiento de Alfacar (Granada),

HACE SABER: Que el Pleno Municipal en sesión ce-
lebrada el pasado 24/06/2019, adoptó el siguiente
ACUERDO:
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A) CARGOS A DESEMPEÑAR:
Primero.- Se desempeñarán en Régimen de Dedica-

ción Exclusiva o Parcial los siguientes cargos:
CONCEJAL DE URBANISMO, OBRAS PÚBLICAS,

MANTENIMIENTO Y DEPORTES
D. Fermín Ruiz Fernández , 
25.000,00 euros
Dedicación exclusiva
CONCEJAL DE SERVICIOS SOCIALES, CULTURA,

MEMORIA HISTÓRICA Y DEMOCRÁTICA Y FIESTAS
D. Antonio Agudo Huete
25.000,00 euros
Dedicación exclusiva
CONC. DE EDUCACIÓN, MUJER Y TURISMO
Dª Estefanía Carrillo Fernández
6.000,00 euros
Dedicación parcial
Segundo.- La retribución íntegra establecida lo será

por 14 mensualidades al año. El régimen de dedicación
parcial será de lunes a viernes, de 10,00 h. a 13,00 h.

Tercero.- Los cargos aquí citados que se ejercerán en
Régimen de Dedicación Exclusiva o Parcial implica que
los titulares serán dados de alta en el Régimen General
de la Seguridad Social, asumiendo la Corporación el
pago de la cuota empresarial que corresponda.

B) ASISTENCIA EFECTIVA A SESIONES DE ÓRGA-
NOS COLEGIADOS:

Por cada asistencia efectiva a Sesión Plenaria, Junta
de Gobierno o Comisiones Informativas, los concejales
y concejalas que no desempeñen su cargo en Régimen
de Dedicación Exclusiva o Parcial percibirán por asis-
tencia a cada una de ellas la cantidad de 50,00 euros.

El Secretario de la Corporación o funcionario en
quien delegue percibirá el mismo importe por la asis-
tencia a sesiones de Órganos colegiados, en concepto
de gratificaciones extraordinarias, por trabajos desem-
peñados fuera de su jornada de trabajo..

C) INDEMNIZACIONES: 
El importe de las indemnizaciones por razón del ser-

vicio serán las establecidas para el grupo II en el R.D.
462/2002, de 24 de mayo, sobre Indemnizaciones por
razón del servicio o en la normativa vigente en cada
momento para los funcionarios de la Administración
del estado.

Alfacar, 29 de julio de 2019.-La Alcaldesa, fdo.: Fá-
tima Gómez Abad.

NÚMERO 4.257

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  AALLFFAACCAARR  ((GGrraannaaddaa))

Nombramiento de Tenientes de Alcalde

EDICTO

Dª María Fátima Gómez Abad, Alcaldesa-Presidenta
del Excmo. Ayuntamiento de Alfacar (Granada),

HACE SABER: Que con fecha 18 de junio de 2019, se
ha dictado el siguiente Decreto que literalmente dice:

En virtud de las facultades que me confiere el art.
21.2 de la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las Ba-
ses de Régimen Local, y art. 46 del R.D. 2565/86, de 28
de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de
las Entidades Locales, RESUELVO:

Designar Tenientes de Alcalde, por el orden que a
continuación se indica y con las funciones de sustitu-
ción de la Alcaldía y demás previstas en la normativa vi-
gente, a los siguientes miembros corporativos:

1º Teniente de Alcalde: D. Antonio Agudo Huete.
2º Teniente de Alcalde: D. Fermín Ruiz Fernández.
3ª Teniente de Alcalde: Dª Sandra García Martín.
4º Teniente de Alcalde: D. David Ruiz Martín.
El presente Decreto se publicará en el Boletín Oficial

de la Provincia, sin perjuicio de su efectividad a partir
del día de la fecha.

Es todo cuanto vengo a resolver en Alfacar, 18 de ju-
nio de 2019.-La Alcaldesa, fdo.: Fátima Gómez Abad.

NÚMERO 4.261

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  AALLFFAACCAARR  ((GGrraannaaddaa))

Nombramiento de concejales/as delegados/as

EDICTO

Dª María Fátima Gómez Abad, Alcaldesa-Presidenta
del Excmo. Ayuntamiento de Alfacar (Granada),

HACE SABER: Que con fecha 19 de junio de 2019, se
ha dictado el siguiente Decreto que literalmente dice:

De conformidad con las atribuciones que me confiere
el art. 21.3 de la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las
Bases de Régimen Local, y art. 43 y s.s. de R.O.F., a fin de
conseguir una mayor eficacia en la gestión, dispongo:

Primero.- Realizar a favor de los Sres./as Conceja-
les/as que se señalan a continuación, las delegaciones
que se indican:

Servicios Sociales, Cultura, Memoria Histórica y De-
mocrática y Fiestas: D. Antonio Agudo Huete

Urbanismo, Obras Públicas, Mantenimiento y Depor-
tes: D. Fermín Ruiz Fernández

Educación, de la Mujer y Turismo: Dª Estefanía Carri-
llo Fernández

Economía y Hacienda, Medio Ambiente y Desarrollo
Sostenible: Dª Sandra García Martín

Tráfico, Seguridad Ciudadana, Protección Civil, Re-
cursos Humanos y Desarrollo Loca: D. David Ruiz Martín

Juventud, Participación Ciudadana, Comercio y Nue-
vas Tecnologías: Dª María Agudo Rojas

Empleo, Emprendimiento, Formación, Transparen-
cia y Buen Gobierno: D. José García Pérez

Derechos Sociales e Igualdad, Integración, Salud y
mayores: Dª Victoria Moral Almazán
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Segundo.- Facultades que se delegan: Dirección y
Gestión de los servicios, excluida la facultad de resolver
actos administrativos que afecten a terceros.

Tercero.- Condiciones Específicas de ejercicio de las
mismas: Con sujeción al régimen general previsto en el
art. 43 del R.O.F.

Cuarto.- Efectos: La delegación de atribuciones sur-
tirá efectos desde el día siguiente al de la fecha de esta
resolución sin perjuicio de la preceptiva publicación en
el B.O.P.

Es todo cuanto vengo a resolver en Alfacar, 19 de ju-
nio de 2019.-La Alcaldesa, fdo.: Fátima Gómez Abad.

NÚMERO 4.262

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  AALLFFAACCAARR  ((GGrraannaaddaa))

Designación de miembros de la Junta de Gobierno
Local

EDICTO

Dª María Fátima Gómez Abad, Alcaldesa-Presidenta
del Excmo. Ayuntamiento de Alfacar (Granada),

HACE SABER: Que con fecha 18/06/2019, se ha dic-
tado el siguiente Decreto que literalmente dice:

De conformidad con las atribuciones conferidas por
el artículo 23 de la Ley reguladora de las Bases de Régi-
men Local de 2 de abril de 1985 y por el artículo 52 del
Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que
se aprueba el Reglamento de Organización, Funciona-
miento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales.

RESUELVO
Primero.- Incoar expediente para la constitución de la

Junta de Gobierno Local de este Ayuntamiento.
Segundo.- Que la Junta de Gobierno Local, presidida

por esta Alcaldía, estará integrada por 4 Concejales, nú-
mero no superior al tercio del número legal de los/las
mismos y que a continuación se indican:

- D. Antonio Agudo Huete
- D. Fermín Ruiz Fernández
- Dª Sandra García Martín
- D. David Ruiz Martín

Tercero.- La Junta de Gobierno Local tendrá asigna-
das las siguientes atribuciones:

a) La asistencia permanente a la Alcaldía en el ejerci-
cio de sus atribuciones.

b) Las atribuciones, que esta Alcaldía de forma ex-
presa delega, y que a continuación se señalan: Todas
las atribuciones previstas en la Ley 7/1985, de 2 de abril,
de Bases de Régimen Local salvo las expresamente ca-
lificadas como “No delegables”.

Cuarto.- La Junta de Gobierno Local celebrará sesión
constitutiva el próximo día, miércoles, 26 de junio, a las
09:30 h, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
112.1, del Reglamento de Organización, Funciona-
miento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales,

celebrando sus sesiones ordinarias los días miércoles
de cada semana, a las 09:30 h.

Es todo cuanto vengo a resolver en Alfacar, 18 de ju-
nio de 2019.-La Alcaldesa, fdo.: Fátima Gómez Abad.

NÚMERO 4.212

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  AATTAARRFFEE  ((GGrraannaaddaa))

IRUS 2019 y BICES

EDICTO

D. Pedro Martínez Parra, Alcalde-Presidente del
Ayuntamiento de Atarfe (Granada),

HAGO SABER:
1º Ha sido aprobado por resolución de esta Alcaldía

número 1245/2019, de fecha 29/07/2019, el Padrón del
Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Rus-
tica y Bienes Inmuebles de Características Especiales
(BICES) correspondiente a 2019 remitido por el Centro
de Gestión Catastral y Cooperación Tributaria, com-
prensivo de los bienes inmuebles, sujetos pasivos y va-
lores catastrales del término municipal de Atarfe (Gra-
nada), así como cuotas resultantes a efectos del Im-
puesto municipal sobre Bienes Inmuebles (IBI-Rústica)
y BICES. El anuncio de aprobación del padrón fiscal se
expone al público durante el plazo de 15 días a contar
desde el día siguiente de la inserción de este edicto en
el Boletín Oficial de la provincia de Granada, plazo du-
rante el cual los interesados legítimos podrán exami-
narlo en la oficina de la Recaudación Municipal, sita en
esta localidad, Plaza Dr. Prados Picazo, nº 6 bajo, todos
los días hábiles y en horario de 9:00 a 14:00 horas.

2º Asimismo y de conformidad con lo establecido en
el artículo 24 del Reglamento General de Recaudación,
se hace saber a todos los contribuyentes afectados por
los conceptos indicados, que el plazo de ingreso en pe-
ríodo voluntario será único y comprenderá desde el día
15 de septiembre al día 30 de noviembre de 2019, o in-
mediato hábil posterior.

Con la publicación del presente edicto, se entienden
notificadas colectivamente las liquidaciones contenidas
en los Padrones, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 102.5 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre,
General Tributaria.

Previa retirada de la correspondiente carta de pago,
su abono podrá efectuarse en las Oficinas de Recauda-
ción de este Ayuntamiento, o en las distintas entidades
bancarias colaboradoras, Bankia, Caja Rural de Gra-
nada, Banco Bilbao-Vizcaya Argentaria, Caixabank y
Banco Santander Central Hispano.

4º Transcurrido el período voluntario de pago se ini-
ciara el periodo ejecutivo que determina el devengo del
recargo de apremio, intereses de demora y costas que
se derivan del procedimiento de apremio, de acuerdo
con lo previsto en el artículo 28 de la Ley 58/2003, de 17
de diciembre, General Tributaria. El recargo ejecutivo
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será del cinco por ciento y se aplicará cuando se satis-
faga la totalidad de la deuda no ingresada en período
voluntario antes de la notificación de la providencia de
apremio. El recargo de apremio reducido será del diez
por ciento y se aplicará cuando se satisfaga la totalidad
de la deuda no ingresada en periodo voluntario y el pro-
pio recargo antes de la finalización del plazo previsto en
al apartado 5 del artículo 62 de esta Ley para las deudas
apremiadas. El recargo de apremio ordinario será del
veinte por ciento cuando no concurran las circunstan-
cias a las que se refieren los apartados anteriores. 

RECURSOS: Contra el acto de exposición pública de
la aprobación definitiva del padrón, así como contra las
liquidaciones incorporadas en el mismo, los interesa-
dos podrán interponer recurso de reposición ante el Al-
calde-Presidente en el plazo de un mes, a contar desde
el día siguiente al de finalización del periodo de exposi-
ción pública del padrón fiscal, ello de conformidad con
el artículo 14 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5
de marzo, por el que se aprueba el Texto refundido de
la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Atarfe, 31 de julio de 2019.-El Alcalde, fdo.: Pedro
Martínez Parra.

NÚMERO 4.194

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  CCAANNIILLEESS  ((GGrraannaaddaa))

Acuerdo de firma de convenio

EDICTO

Por el pleno del Ayuntamiento de Caniles en sesión
extraordinaria celebrada el día 24 de julio de 2019 se
adoptó el siguiente acuerdo:

Firmar un convenio entre el Ministerio del Interior y el
ayuntamiento de Caniles para formalizar la encomienda
de gestión para la ejecución de obras de reforma y re-
habilitación de la Casa-Cuartel de la Guardia Civil. 

Caniles, 30 de julio de 2019.-La Alcaldesa, fdo.: Mª
del Pilar Vázquez Sánchez.

NÚMERO 4.195

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  CCAAPPIILLEEIIRRAA  ((GGrraannaaddaa))

Periodicidad de las sesiones

EDICTO

D. José Fernando Castro Zamorano, Alcalde-Presi-
dente del Ayuntamiento de Capileira (Granada), 

HACE SABER: Que el Pleno municipal en sesión ex-
traordinaria celebrada el día 12 de julio de 2019, aprobó
la siguiente periodicidad de las sesiones ordinarias del

Pleno: Una sesión cada trimestre, a celebrar en la se-
gunda semana de cada uno en los meses de julio, octu-
bre, enero y abril, y en horario de 20 horas. 

Capileira, 30 de julio de 2019.-El Alcalde-Presidente,
fdo.: José Fernando Castro Zamorano.

NÚMERO 4.280

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  CCHHAAUUCCHHIINNAA  ((GGrraannaaddaa))

Exposición pública cuenta general 2018

EDICTO

En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del
Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, y una vez que ha sido informada favora-
blemente por la Comisión Especial de Cuentas, reunida
en sesión ordinaria el veintidós de julio de dos mil dieci-
nueve, se expone al público la cuenta general correspon-
diente al ejercicio 2018, por un plazo de quince días, du-
rante los cuales y ocho días más quienes se estimen inte-
resados, podrán presentar las reclamaciones, reparos u
observaciones que tengan por convenientes.

Lo que se hace público para conocimiento de todos.

Chauchina, 1 de agosto de 2019.-La Alcaldesa, fdo.:
Marina Martín Jiménez.

NÚMERO 4.203

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  DDÚÚDDAARR  ((GGrraannaaddaa))

Aprobación del padrón de agua, basura y
alcantarillado 3º/bim./2019

EDICTO

D. Nicolás Raúl González Fernández, Alcalde-Presi-
dente del Ayuntamiento de Dúdar (Granada),

HACE SABER: Que en sesión ordinaria celebrada por
la Junta de Gobierno Local, con fecha 23 de julio de
2019, se acordó:

Primero. Aprobar el padrón de agua, basura y alcanta-
rillado correspondiente al 3º bimestre del ejercicio 2019,
por importe de cinco mil quinientos cuarenta y cuatro eu-
ros con setenta y ocho céntimos (5.544,78 euros).

Segundo. Someter a información pública dicho pa-
drón por plazo de quince días, mediante publicación en
el Boletín Oficial de la provincia de Granada, transcu-
rrido el cuál sin que se produzcan reclamaciones, se en-
tenderá aprobado definitivamente.

Dúdar, 23 de julio de 2019.-El Alcalde, fdo.: Nicolás
Raúl González Fernández.
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NÚMERO 4.193

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  FFOORRNNEESS  ((GGrraannaaddaa))

Apertura plazo present. solicitudes cargo de Juez de
Paz, titular y suplente

EDICTO

Dª Ana Belén Fernández Navas, Alcaldesa-Presidenta
del Excmo. Ayuntamiento de Fornes (Granada),

HAGO SABER: A requerimiento del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía, Ceuta y Melilla, en su ofi-
cio de fecha 9-julio-2019, y en virtud de lo dispuesto en
el artículo 101 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, re-
sulta necesario proceder a la cobertura de los cargos de
Juez de Paz titular y suplente del municipio de Fornes. 

Que corresponde al Pleno del Ayuntamiento elegir las
personas para ser nombradas Juez de Paz, titular y su-
plente de este municipio, de conformidad a lo que dis-
ponen los artículos 101 y 102 de la Ley Orgánica 6/1985,
de 1 de julio, del Poder Judicial, y artículos 4 y 5.1 del Re-
glamento 3/1995, de 7 de junio, de los Jueces de Paz.

Que se abre un plazo de quince días hábiles, conta-
dos a partir del día siguiente a la publicación del pre-
sente edicto en el B.O.P., para que las personas intere-
sadas, y que reúnan las condiciones legales, lo solici-
ten, mediante instancia dirigida a esta Alcaldía, que se
presentará en el Registro Oficial de Entrada de Docu-
mentos de este Ayuntamiento, en horario de 9:00 a
14:00 horas.

Las solicitudes deberán ir acompañadas de la si-
guiente documentación:

1. Fotocopia del D.N.I.
2. Declaración de no hallarse incurso en causas de in-

capacidad recogidas en el artículo 303 de la Ley Orgá-
nica del Poder Judicial o de incompatibilidad recogido
en los artículos 389 a 397 de la misma Ley.

3. Cualquier otro documento justificativo de los méri-
tos o títulos alegados.

En la Secretaría del Ayuntamiento pueden recabar la
información y aclaraciones que se precisen.

En el caso de no presentarse solicitudes, el Pleno de
la Corporación elegirá libremente, de acuerdo con lo
previsto en el artículo 101.1 de la Ley Orgánica 6/1985,
de 1 de julio, del Poder Judicial, y los artículos 4 y 6 del
Reglamento 3/1995, de 7 de junio, de los Jueces de Paz,
comunicando el Acuerdo al Juzgado de Primera Instan-
cia del Partido Judicial y a la Sala de Gobierno del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía, para su nom-
bramiento.

Lo que se publica para general conocimiento.

Fornes, 22 de julio de 2019.-La Alcaldesa, fdo.: Ana
Belén Fernández Navas.

NÚMERO 4.196

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  LLAASS  GGAABBIIAASS  ((GGrraannaaddaa))

Padrón tasa de puestos de mercadillo 2019.- expte.
2019.18.19001008

EDICTO

D. Javier Bravo Sánchez, Concejal Delegado de Eco-
nomía y Hacienda,

HACE SABER: Que habiendo sido aprobado el De-
creto número 2019/00665 de fecha 23/07/2019 por la
Concejalía de Economía y Hacienda, padrón de mercadi-
llo 2019, referido a la tasa por para ejercer el comercio
ambulante en Las Gabias en la modalidad de puesto fijo.

Establecer para el cobro en periodo voluntario, una
vez aprobado definitivamente el padrón de dicha tasa,
desde el día 16 de septiembre hasta el 15 de noviembre
(ambos inclusive, a partir de esa fecha, se cobrará su
importe por vía de apremio con los recargos correspon-
dientes.

Los mismos se exponen al público de conformidad
con lo dispuesto en el art. 12.4 de la Ley reguladora de
Haciendas Locales.

Lo que se hace público para general conocimiento,
significándose que, de conformidad con lo dispuesto en
el art. 14.2 del R.D.L. 2/2014, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las
Haciendas Locales, podrá interponerse ante dicho ór-
gano, recurso de reposición, en el plazo de un mes a
partir de la inserción de este anuncio en el B.O.P., previo
al contencioso administrativo ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía, con sede en Granada, en la forma y plazos
previstos en la Ley reguladora de dicha jurisdicción, es-
tando a tales efectos los padrones a disposición de los
interesados en las oficinas del Ayuntamiento.

Las Gabias, 23 de julio de 2019.-La Alcaldesa, el Con-
cejal Delegado de Economía Hacienda y Salud, fdo.: Ja-
vier Bravo Sánchez.

NÚMERO 4.263

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  GGÓÓJJAARR  ((GGrraannaaddaa))

Aprobación inicial del presupuesto general para el
ejercicio 2019

EDICTO

A los efectos de lo dispuesto en el artículo 169.1 del
RDL 2/2002, de 5 de marzo, por el que se aprueba de
Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales, se pone en conocimiento general que ha-
biendo sido adoptado por el Pleno de este Ayunta-
miento, en Sesión de fecha 31 de julio de 2019, el
acuerdo de aprobación inicial del Presupuesto General
para el ejercicio 2019, cuyos estados de gastos e ingre-
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sos ascienden a 3.451.026,20 euros, así como sus Ba-
ses de Ejecución y la Plantilla de Personal, en la Inter-
vención de este Ayuntamiento se halla expuesto al pú-
blico el expediente tramitado al efecto.

Los interesados que estén legitimados según lo dis-
puesto en el artículo 170.1 del RDL citado y por los mo-
tivos taxativamente enumerados en el número 2 de di-
cho artículo 170 podrán presentar reclamaciones con
sujeción a los siguientes requisitos:

a) Plazo de exposición y admisión de reclamaciones:
Quince días hábiles a partir del siguiente a la fecha de
inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia.

b) Oficina de presentación: Registro General.
c) Órgano ante el que se reclama: Ayuntamiento

Pleno.

Gójar, 1 de agosto de 2019.-El Alcalde-Presidente,
fdo.: José Joaquín Prieto Mora.

NÚMERO 4.204

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  GGRRAANNAADDAA

DELEGACIÓN DE RECURSOS HUMANOS,
ORGANIZACIÓN Y SERVICIOS GENERALES

Convocatoria puestos de personal directivo

EDICTO

El Sr. Teniente Alcalde Delegado de Recursos Huma-
nos, Organización y Servicios Generales,

HACE SABER: Que por Decreto de fecha de 29 de ju-
lio de 2019 se ha adoptado el acuerdo que literalmente
dice:

En relación al procedimiento de nombramiento del
personal directivo municipal, el Subdirector General de
Recursos Humanos, conformado por la Directora Gene-
ral de Personal, ha emitido el siguiente informe:

“En relación al acuerdo plenario de 22 de julio de
2019, de determinación de los niveles esenciales de la
organización municipal, y decreto de la Alcaldía en el
que se establecen el número de los coordinadores y di-
rectores generales se informa lo siguiente:

1º El apartado 4º del citado acuerdo en relación con
el “nombramiento” del personal directivo dispone:

“El nombramiento atenderá siempre a criterios de
cualificación profesional y experiencia, en la gestión pú-
blica o privada, en funciones de marcado carácter direc-
tivo, y deberán recaer:

- En funcionarios de carrera del Estado, de las comu-
nidades autónomas, de las entidades locales o funciona-
rios con habilitación de carácter nacional que pertenez-
can a cuerpos o escalas clasificadas en el subgrupo A1.

- O bien, en profesional con titulación superior que
haya desempeñado puestos de responsabilidad en la
gestión pública o privada”.

2º Por su parte el Decreto de la Alcaldía que deter-
mina el número de directivos en aplicación del art.
123.1.c “in fine” de la Ley 7/85, de 2 de abril, regula-
dora de las Bases de Régimen Local, en su apartado
primero:

“PRIMERO: Aprobar la estructura directiva del Ayun-
tamiento de Granada, según los criterios del acuerdo
plenario de fecha 19 de julio de 2019, con objeto de que
su número y denominación se corresponda con las
competencias de las distintas concejalías delegadas de
Área, según decretos de Alcaldía de fecha 27 de junio y
1 de julio de 2019, y ello en base a los artículos 123.1.c),
in fine, 124.c) y 130 de la LRBRL, con el siguiente nú-
mero máximo de directivos municipales:

- 9 coordinadores: Al menos, 4 deberán elegirse en-
tre empleados públicos municipales con titulación su-
perior.

- 7 directores generales: Al menos, 6 deberán ele-
girse entre empleados públicos municipales con titula-
ción superior.”

3º Respecto del personal directivo de los municipios
de gran población el art. 130.3 regula las condiciones
que deben poseer las personas para poder desempe-
ñar estos:

“3. El nombramiento de los coordinadores generales
y de los directores generales, atendiendo a criterios de
competencia profesional y experiencia deberá efec-
tuarse entre funcionarios de carrera del Estado, de las
comunidades autónomas, de las entidades locales o
con habilitación de carácter nacional que pertenezcan a
cuerpos o escalas clasificados en el subgrupo A1, salvo
que el Reglamento Orgánico Municipal permita que, en
atención a las características específicas de las funcio-
nes de tales órganos directivos, su titular no reúna di-
cha condición de funcionario.”

El Ayuntamiento de Granada ha regulado estos requi-
sitos, exceptuando la condición de funcionario de carrera
del subgrupo A1, cuando en el art. 5 del ROM indica:

Artículo 5. Órganos superiores y directivos.
Son órganos superiores y directivos municipales los

siguientes: 
1. Órganos superiores: 
a) El/la Alcalde/Alcaldesa. 
b) Los miembros de la Junta de Gobierno Local. 
2. Órganos directivos: 
a) Los/las coordinadores/as generales de cada área o

concejalía. 
b) Los/las directores/as generales u órganos simila-

res que culminen la organización administrativa dentro
de cada una de las grandes áreas o concejalías. 

c) El/la titular del órgano de apoyo a la Junta de Go-
bierno Local y el Concejal/a-Secretario/a de la misma. 

d) El/la titular de la Asesoría Jurídica. 
e) El/la Secretario/a General del Pleno. 
f) El/la Interventor/a General Municipal. 
g) En su caso, el/la titular del órgano de gestión tribu-

taria. 
La selección y nombramiento de los órganos directi-

vos se realizará de acuerdo con los procedimientos le-
gal y reglamentariamente aplicables; en cuanto a los ór-
ganos enunciados en el punto 2, apartados c), d), e), f),
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y g), se estará a lo previsto por los artículos 202 a 208,
ambos inclusive, de éste Reglamento. 

Los/las coordinadores/as generales y los/las directo-
res/as generales serán designados/as en atención a cri-
terios de cualificación profesional y experiencia, en la
gestión pública y privada, en funciones de marcado ca-
rácter directivo, no siendo requisito indispensable la
condición de funcionario público de la persona que re-
sulte designada.

4º De la escasa regulación de este personal, pode-
mos destacar el art. 13 del RDL 5/2015, de 30 de octu-
bre, Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del
Empleado Público que en su apartado segundo habla
no de provisión de puestos sino de designación,
cuando indica:

“2. Su designación atenderá a principios de mérito y
capacidad y a criterios de idoneidad, y se llevará a cabo
mediante procedimientos que garanticen la publicidad
y concurrencia.”

Estando sujeto a evaluación con arreglo a los crite-
rios de eficacia y eficiencia, responsabilidad por su ges-
tión y control de resultados en relación con los objeti-
vos que les hayan sido fijados, apartado 3º.

Es decir, no está sometido a las tradicionales formas
de “provisión de los puestos de trabajo”, reservadas a
funcionarios de carrera, pero si a un procedimiento ge-
neral que garantice la publicidad y la concurrencia aten-
diendo a principios de mérito y capacidad y a criterios
de idoneidad, siendo designados en este caso por la
Junta de Gobierno Local, conforme al art. 127.1.i.

Debería por tanto quedar motivada la designación
conforme al art. 35.1.i de la Ley 39/2015, de 1 de octu-
bre, de Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas.

5º En consecuencia podríamos entender que debería
realizarse un procedimiento que garantice la publicidad
y concurrencia de cualquier persona que reúna los re-
quisitos de la convocatoria, a través de la publicación
tanto en el BOP como en el BOE, valorándose los candi-
datos conforme a los principios de mérito y capacidad
bajo criterios de idoneidad.

Indicar que las bases de las convocatorias y la ges-
tión de personal están delegadas en esa Concejalía De-
legada de Recursos Humanos, Organización y Servi-
cios, por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 4 de
julio del presente año, publicada en el BOP núm. 132,
de 15 de julio.

Aunque el nombramiento, como se ha indicado, co-
rresponde a la Junta de Gobierno Local, por ser indele-
gable.”

Esta Concejalía Delegada en uso de las competen-
cias delegadas por acuerdo de la Junta de Gobierno Lo-
cal de 4 de julio del presente año, publicado en el BOP
núm. 132 de 15 de julio, y en virtud de lo dispuesto en
los artículos 127.1. g) y h) y 2 de la Ley7/85, de 2 de abril,
reguladora de las Bases del Régimen Local, por el pre-
sente, DISPONE:

APROBAR el procedimiento que ha de regir en el
nombramiento de los puestos directivos del Ayunta-
miento de Granada, que se relacionan en el Anexo I de
la presente resolución, de acuerdo con las siguientes, 

BASES:
PRIMERA. OBJETO.
Las presentes bases regirán en el proceso de desig-

nación del personal directivo que a continuación se se-
ñala, dando cumplimiento al art. 13 del RDL 5/2015, de
30 de octubre, 130.3 de la Ley 7/85, de 2 de abril, y 5 del
ROM, citados.

SEGUNDA. SISTEMA DE DESIGNACIÓN
Su designación atenderá a principios de mérito y ca-

pacidad y a criterios de idoneidad, y se llevará a cabo
mediante procedimientos que garanticen la publicidad
y concurrencia. A través de un procedimiento asimilado
al de libre designación.

TERCERA. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES
Ser funcionario de carrera del Estado, de las comuni-

dades autónomas, de las entidades locales o funciona-
rios con habilitación de carácter nacional que pertenez-
can a cuerpos o escalas clasificadas en el subgrupo A1.

O bien, ser profesional con titulación superior que
haya desempeñado puestos de responsabilidad en la
gestión pública o privada.

CUARTA. MÉRITOS
Se tendrán en cuenta los méritos aportados sobre

criterios de cualificación profesional y experiencia, en la
gestión pública o privada, en funciones de marcado ca-
rácter directivo.

QUINTA. PROCEDIMIENTO
5.1. Plazo. El plazo de presentación de solicitudes

será de diez días hábiles, contados a partir del siguiente
a la publicación de anexo de las presentes bases en el
Boletín Oficial del Estado tras su publicación íntegra en
el Boletín Oficial de la Provincia.

5.2. Presentación de solicitudes y documentación.
Las solicitudes en modelo normalizado que se publicará
junto con la convocatoria se presentarán en cualquiera
de las oficinas desconcentradas según los medios esta-
blecidos en el art. 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octu-
bre, adjuntándose los méritos a considerar, con refe-
rencia siempre, al último día de presentación de las so-
licitudes.

En el caso de trabajadores del Ayuntamiento de Gra-
nada podrá hacerse una referencia a los datos existen-
tes en el expediente personal de estos.

5.3. Resolución. Finalizado el plazo de presentación
de solicitudes, se constatará por una comisión creada a
tal efecto, que las mismas reúnen todos y cada uno de
los requisitos de la convocatoria cuya composición será
determinada por esta Delegación, y tras el informe/pro-
puesta motivado conforme al art. 35.1.i de la Ley
39/2015, de 1 de octubre, de la Delegación Municipal
correspondiente a favor del candidato que se considere
más idóneo, la Junta de Gobierno Local procederá a su
nombramiento.

5.4. Toma de posesión. Efectuado el nombramiento,
se publicará en el BOP, disponiendo el candidato de
tres días hábiles para su realización.

Contra el presente decreto, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, se podrá interponer recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de Granada, en el plazo de dos meses a
contar desde el día siguiente al de su notificación. No
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obstante, puede interponerse recurso potestativo de re-
posición ante el mismo órgano que ha dictado el acto
administrativo, en el plazo de un mes a contar desde el
día siguiente al de su notificación, o cualquier otro re-
curso que se estime procedente.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Granada, 30 de julio de 2019.-El Teniente Alcalde De-
legado de Recursos Humanos, Organización y Servi-
cios Generales, Francisco Fuentes Jódar.

COORDINADOR/A GENERAL DE COMUNICACIÓN
- Coordinación de las direcciones generales u órga-

nos asimilados, que asuman las funciones correspon-
dientes, en el Gabinete de Comunicación Municipal, los
servicios comunes de dicho Gabinete.

- Las demás funciones que le deleguen el Alcalde o la
Junta de Gobierno Local.

- Apoyo técnico y asesoramiento al Gabinete de Co-
municación, así como a la Alcaldía en materia de Comu-
nicación.

- Planificación, dirección y coordinación de los servi-
cios adscritos al Gabinete de Comunicación y a la Alcal-
día.

- La elaboración de proyectos de disposiciones,
acuerdos y convenios respecto de las materias propias
del ámbito competencial de la Comunicación.

COORDINADOR/A GENERAL DE DEPORTES E IN-
FORMÁTICA

- Coordinación de las direcciones generales u órga-
nos asimilados, que asuman las funciones correspon-
dientes de la Concejalía en materia de Deporte, Infor-
mática y Centro de Procesos de Datos.

- Las demás funciones que le deleguen el Alcalde o la
Junta de Gobierno Local.

- Apoyo técnico y asesoramiento a la Concejalía De-
legada.

- Planificación, dirección y coordinación de los servi-
cios adscritos a la Concejalía.

- La elaboración de proyectos de disposiciones,
acuerdos y convenios respecto de las materias propias
del ámbito competencial de la Concejalía.

COORDINADOR/A GENERAL DE URBANISMO Y
OBRAS MUNICIPALES

- Coordinación de las direcciones generales de Urba-
nismo y Licencias y Disciplina, y otros órganos asimila-
dos, que asuman las funciones correspondientes a los
servicios de Obras Municipales y Arquitectura.

- Las demás funciones que le deleguen el Alcalde o la
Junta de Gobierno Local.

- Apoyo técnico y asesoramiento a la Concejalía De-
legada.

- Planificación, dirección y coordinación de los servi-
cios adscritos a la Concejalía

- La elaboración de proyectos de disposiciones,
acuerdos y convenios respecto de las materias propias
del ámbito competencial de la Concejalía.

COORDINADOR/A GENERAL DE PARTICIPACIÓN
CIUDADANA, MANTENIMIENTO Y CONSUMO

- Coordinación de las direcciones generales u órga-
nos asimilados y servicios, que asuman las funciones
correspondientes de la Concejalía.

- Las demás funciones que le deleguen el Alcalde o la
Junta de Gobierno Local.

- Apoyo técnico y asesoramiento a la Concejalía De-
legada.

- Planificación, dirección y coordinación de los servi-
cios adscritos a la Concejalía.

- La elaboración de proyectos de disposiciones,
acuerdos y convenios respecto de las materias propias
del ámbito competencial de la Concejalía.

COORDINADOR/A GENERAL DE MEDIO AMBIENTE
- Coordinación de las direcciones generales u órga-

nos asimilados, que asuman las funciones correspon-
dientes de la Concejalía.

- Las demás funciones que le deleguen el Alcalde o la
Junta de Gobierno Local.

- Apoyo técnico y asesoramiento a la Concejalía De-
legada.

- Planificación, dirección y coordinación de los servi-
cios adscritos a la Concejalía.

- La elaboración de proyectos de disposiciones,
acuerdos y convenios respecto de las materias propias
del ámbito competencial de la Concejalía.

NÚMERO 4.206

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  GGRRAANNAADDAA

CONCEJALÍA DELEGADA DE ECONOMÍA,
URBANISMO, OBRAS PÚBLICAS Y EMPRESAS
SUBDIRECCIÓN DE GESTIÓN

Expte. nº 12.957/15, asociación administrativa de
cooperación del PP-O1 y O2 

EDICTO

PUBLICACIÓN DE LA AUTORIZACIÓN PARA LA DI-
SOLUCIÓN DE LA ASOCIACIÓN ADMINISTRATIVA DE
COOPERACIÓN DEL PLAN PARCIAL PP- O1 Y O2 “FE-
RROCARRIL-CHANA” DEL PGOU DE GRANADA

El Teniente-Delegado de Economía, Urbanismo,
Obras Públicas y Empresas Participadas del Excmo.
Ayuntamiento de Granada, 

HACE SABER: Por la presente, hago saber que con fe-
cha 18 de julio de 2019, la Junta de Gobierno Local ha
adoptado acuerdo nº 881, relativo al expediente
12957/2015 para autorizar la disolución de la Asociación
Administrativa de Cooperación del Plan Parcial PP-O1 y
O2 “Ferrocarril-Chana” cuyo texto íntegro es el siguiente:

“Visto expediente núm. 12.957/2015 de Urbanismo
relativo a la Autorización para la disolución de la Asocia-
ción Administrativa de Cooperación del Plan Parcial PP-
O1-O2 “Ferrocarril Oeste” del PGOU de Granada, donde
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consta informe de Técnico Superior adscrito a la Subdi-
rección de Gestión de la Dirección General de Urba-
nismo en el que se indica lo siguiente:

ANTECEDENTES DE HECHO
I.- El 8 de julio de 2019, se presentó ante este Ayunta-

miento escrito firmado por D. Matías Miguel García
Frasquet en representación de la Asociación Adminis-
trativa de Cooperación del PP O1 Y O2, solicitando la
tramitación de la disolución de dicha Entidad y su can-
celación en el Registro de Entidades Urbanísticas cola-
boradoras. Para ello, acompañó a la solicitud la si-
guiente documentación:

1. Acta de la Asamblea General de dicha Asociación
Administrativa de colaboración de 21 de diciembre de
2018, en la que se acuerda la disolución y liquidación de
dicha Entidad. En el acta se incluyen los saldos de la li-
quidación.

2. Certificación expedida por el Secretario de la Aso-
ciación en la que acredita que, conforme al art. 25 de los
estatutos, los acuerdos fueron sometidos a audiencia
interna entre la totalidad de los asociados por el plazo
de siete días, sin que ninguno lo haya impugnado.

II.- El 14 de noviembre de 2018, la mayoría de titulares
incluidos en el ámbito del Plan Parcial O1 y O2 y el Ayun-
tamiento de Granada suscribieron convenio urbanístico
para el cambio de sistema en el citado ámbito. En ese
momento el sistema de actuación era el de cooperación.

III.- La Junta de Gobierno Local de 8 de febrero de
2019, adoptó acuerdo relativo al expte. 4.906/2018, por
el que se aprobó el establecimiento del sistema por
compensación y se aprobaron definitivamente los Esta-
tutos y Bases de actuación de la Junta de Compensa-
ción en ejecución del Plan Parcial O1 y O2 “Ferrocarril
Oeste”. Dicho acuerdo, así como el texto íntegro de los
estatutos y bases, fue publicado en el BOP de Granada
núm. 28 del 12 de febrero de 2019. 

IV.- El 14 de marzo de 2019, la mayoría de las cuotas
de titularidad dentro del Plan Parcial O1 y O2 “Ferroca-
rril Chana”, y en ejecución del acuerdo citado en el an-
tecedente III, se constituyeron en Junta de Compensa-
ción mediante el otorgamiento de escritura pública ante
el notario D. Álvaro Rodríguez Espinosa, bajo el núm.
597 de su protocolo.

V.- El 14 de mayo de 2019, se remitió al Registro de
Entidades Urbanísticas Colaboradoras de la Delegación
en Granada de la Consejería de Fomento, Infraestructu-
ras, Ordenación del Territorio, Cultura y Patrimonio His-
tórico en Granada, la escritura de constitución de la Junta
de Compensación señalada en el antecedente anterior y
certificación del acuerdo de la Junta de Gobierno Local
de 10 de mayo de 2019 en el que se acredita la aproba-
ción de la citada escritura. Lo anterior a los efectos de ob-
tener la debida inscripción de la Junta de Compensación
en dicho Registro, cumpliendo así lo establecido en el art.
27.2 del Reglamento de Gestión Urbanística (RGU).

A los antecedentes antes señalados le son de aplica-
ción los siguientes,

FUNDAMENTOS DE DERECHO
Primero.- La Asociación Administrativa de Colabora-

ción del PP O1 y O2 es una entidad de derecho público,
que, conforme al art. 24.3 del RGU, se regula por sus

propios estatutos, así como por la demás normativa ur-
banística que pudiera afectarle.

Segundo.- Dicha Entidad, reunida en Asamblea Ge-
neral de 21 de diciembre de 2018, acordó por unanimi-
dad de los asistentes su propia liquidación y disolución.
Conforme al acta aportada, estaban presentes el
99,01% de los integrantes de la Asociación, si bien en la
certificación aportada, el Secretario de la Asociación
acredita que la titular del 0,99% de la Entidad fue debi-
damente notificada del acuerdo adoptado no recu-
rriendo el citado acuerdo.

El art. 192.4 del RGU establece que los acuerdos de
las asociaciones administrativas de cooperación se
adoptarán siempre por mayoría de los presentes. Se
cumple pues con el quorum exigido por la normativa,
además del reforzado por el art. 39.D) de los estatutos
de la Asociación, que exige para acordar la disolución el
80% de los votos.

Tercero.- Los estatutos de la asociación aprobados
por la Junta de Gobierno Local el 19 de febrero de 2016,
prevén, en sus arts. 39 y 40 el proceso de disolución y li-
quidación de la Entidad. Está prevista la disolución por
las siguientes causas:

A) Por mandato judicial o prescripción legal.
B) Por resolución firme de la Administración actuante

sustituyendo el sistema de actuación de cooperación
por otro de gestión pública o privada en base a algunas
de las causas legalmente establecidas.

C) Por cumplimiento de los fines para los que fue cre-
ada.

D) Por acuerdo de la Asamblea General adoptado
por el 80 por ciento de los votos.

Cumple con los criterios señalados en las letras B y
D, toda vez que ya se cambió en sistema de actuación a
compensación y existe una nueva Junta de Compensa-
ción que lo gestiona, y que la adopción interna del
acuerdo se ha realizado, conforme ya se ha dicho, con
el quorum legalmente exigible.

En todo caso, la disolución de la Asociación reque-
rirá acuerdo del Ayuntamiento de Granada, en cuanto
Administración urbanística actuante. 

Conforme a lo dispuesto en los arts. 24 y ss y 191 y ss
del RGU, arts. 39 y 40 de los estatutos reguladores de la
Asociación administrativa de cooperación del PP O1 y
O2, el art. 127 de la Ley 5/1985, de 2 de abril, reguladora
de la Bases del Régimen Local, corresponde a la Junta
de Gobierno Local, y a la vista de la propuesta del Te-
niente de Alcalde Delegado de Economía, Urbanismo,
Obras Públicas y Empresas Participadas, la Junta de Go-
bierno Local por unanimidad de los presentes, acuerda:

Primero.- Autorizar la disolución de la Asociación ad-
ministrativa de cooperación del PP O1 y O2 “Ferrocarril
Oeste” por los fundamentos advertidos en el cuerpo del
presente.

Segundo.- Publicar el presente acuerdo en el Boletín
Oficial de la Provincia, y comunicarlo a la Asociación Ad-
ministrativa en liquidación y a los integrantes de la misma.

Tercero.- Dar traslado del presente acuerdo al Regis-
tro de Entidades Urbanísticas Colaboradoras, a los efec-
tos de inscribirlo en el mismo, cancelando la inscripción
de la citada Asociación.”.
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De conformidad con el art. 124 de la Ley 39/2015, de
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común
de las Administraciones Públicas, y artículos 8, 14 y 46
de la Ley 29/1998, de 13 de junio reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa (LRJCA), contra el
presente Acuerdo, que pone fin a la vía administrativa,
podrá interponerse recurso contencioso-administra-
tivo, ante los Juzgados de lo Contencioso-Administra-
tivo de Granada, en el plazo de dos meses desde el día
siguiente a su notificación.

No obstante el interesado podrá interponer cualquier
otro recurso que estime procedente, entre ellos el Re-
curso Potestativo de Reposición ante la Junta de Go-
bierno Local, en el plazo de un mes, contado igual-
mente desde el día siguiente a la notificación del pre-
sente Acuerdo, en cuyo caso no podrá interponer re-
curso contencioso-administrativo hasta la resolución
expresa o desestimación presunta de aquel con arreglo
a lo dispuesto en el art. 123.2 de la Ley 39/2015.

El presente edicto servirá de notificación para el/los
propietarios y demás interesados directamente afecta-
dos, que sean desconocidos o se ignore el lugar de no-
tificación, en virtud del art. 44 de la Ley 39/15, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de
las Administraciones Públicas.

Granada, 23 de julio de 2019.-El Teniente Alcalde-De-
legado de Economía, Urbanismo, Obras Públicas y Em-
presas Participadas, fdo.: Luis González Ruiz.

NÚMERO 4.207

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  GGUUAADDIIXX  ((GGrraannaaddaa))

Resolución rectificando error material en bases
provisión de 1 plaza de Bomberos 

EDICTO

RESOLUCIÓN 2019-1067
Vista las bases para la provisión por oposición, turno

libre de 1 plaza de la Escala de Administración Especial,
Subescala de Servicios Especiales, Clase Extinción de
Incendios pertenecientes al Grupo C2, Categoría Bom-
bero, vacante en la plantilla y Relación de Puestos de
Trabajo del Excmo. Ayuntamiento de Guadix, publica-
das en el BOE el 1 de marzo de 2019 en cuyo apartado
4.3 in fine, se establece lo siguiente:

A la solicitud deberá acompañarse la siguiente docu-
mentación:

- Resguardo acreditativo de haber satisfecho el im-
porte de los derechos de examen que ascienden a
128,60 euros.

Visto el Anexo V de la convocatoria (MODELO DE
SOLICITUD) en el que en su SOLICITA se dispone que: 

Ajunto la siguiente documentación:
- Resguardo acreditativo de haber satisfecho el im-

porte de los derechos de examen que ascienden a la
cantidad de 124,85 euros.

Visto que esta discrepancia en cuanto al importe de
los derechos de examen ha inducido a error en al me-
nos 4 aspirantes,

Atendiendo a lo dispuesto en el artículo 20.2 de la
Ley 39/15, de 1 de octubre, Ley de Procedimiento Ad-
ministrativo Común de las Administraciones Públicas
(LPACAP), según el cual, siempre que por Ley o en el
Derecho de la Unión Europea no se exprese otro cóm-
puto, cuando los plazos se señalen por días, se entiende
que éstos son hábiles, excluyéndose del cómputo los
sábados, los domingos y los declarados festivos.

De conformidad con lo establecido en el artículo
109.2 del mismo texto legal según el cual Las Adminis-
traciones Públicas podrán, asimismo, rectificar en cual-
quier momento, de oficio o a instancia de los interesa-
dos, los errores materiales, de hecho o aritméticos exis-
tentes en sus actos.

Visto lo dispuesto en el artículo 45.1 de la LPACAP
según la cual, en todo caso, los actos administrativos
serán objeto de publicación, surtiendo ésta los efectos
de la notificación, en los siguientes casos:

b) Cuando se trate de actos integrantes de un proce-
dimiento selectivo o de concurrencia competitiva de
cualquier tipo. 

Advertido error en la transcripción del importe de los
derechos de examen, con objeto de evitar la indefen-
sión de los interesados que han ingresado el importe
establecido en el Anexo V de la Convocatoria y no el re-
cogido en el punto 4.3 in fine de la misma, lo cual con-
llevaría la exclusión insubsanable de los mismos tal y
como se recoge en el punto 4.4 de la bases que rigen la
Convocatoria, en uso de las atribuciones que me otorga
el artículo 21.1 s) de la Ley 7/85, de 2 de abril, regula-
dora de las Bases de Régimen Local,

RESUELVO
PRIMERO. Rectificar el error material producido en

las bases para la provisión por oposición, turno libre, de
1 plaza de la Escala de Administración Especial, Subes-
cala de Servicios Especiales, Clase Extinción de incen-
dios, pertenecientes al Grupo C2, Categoría Bombero,
vacante en la plantilla y Relación de Puestos de Trabajo
del Excmo. Ayuntamiento de Guadix, publicadas en el
Boletín Oficial de la Provincia de Granada el 31 de octu-
bre de 2018, en el siguiente sentido:

En el Anexo V de las Bases que han de regir la con-
vocatoria (MODELO DE SOLICITUD) donde dice:

Ajunto la siguiente documentación:
- Resguardo acreditativo de haber satisfecho el im-

porte de los derechos de examen que ascienden a la
cantidad de 124,85 euros.

Debe decir: 
- Resguardo acreditativo de haber satisfecho el im-

porte de los derechos de examen que ascienden a la
cantidad de 128,60 euros.

SEGUNDO. Publicar la presente rectificación de erro-
res en el Boletín Oficial de la provincia de Granada y en
el tablón de anuncios de la Sede Electrónica del Ayun-
tamiento de Guadix.

TERCERO. Contra la presente resolución podrá inter-
ponerse directamente recurso contencioso-administra-
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tivo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
de Granada en el plazo de dos meses contados desde el
día siguiente al de la notificación de la presente resolu-
ción o acuerdo, sin perjuicio de que pueda interponer
cualquier otro recurso que estime conveniente, todo
ello de conformidad con lo establecido en el art. 8, 14,
25 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Potestativamente el interesado podrá interponer re-
curso de Reposición, ante el Alcalde Presidente, en el
plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la
notificación del presente acuerdo. De interponerse re-
curso de reposición no podrá interponer el recurso con-
tencioso-administrativo hasta tanto no sea aquel re-
suelto expresamente o se haya producido la desestima-
ción presunta. Contra la resolución expresa o presunta
del recurso de Reposición, podrá interponer recurso
contencioso-administrativo en el plazo establecido en el
art. 46 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa. Todo ello de conformidad con lo dispuesto
en los arts. 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Así lo manda y firma D. Jesús Rafael Lorente Fernán-
dez, Alcalde Presidente del Ayuntamiento de Guadix.

Guadix, 29 de julio de 2019.-El Alcalde-Presidente,
fdo.: Jesús Rafael Lorente Fernández.

NÚMERO 4.208

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  GGUUAADDIIXX  ((GGrraannaaddaa))

Resolución aprobando listado provisional admitidos y
excluidos 1 plaza Bombero

EDICTO

RESOLUCIÓN 2019-1066
Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 10 de

octubre de 2018 se aprobó las Bases para la Provisión
de 1 plaza vacante en la plantilla y relación de puestos
de trabajo del Ayuntamiento de Guadix, encuadrada en
la Escala de Administración Especial, Subescala Servi-
cios Especiales, Clase Extinción de Incendios, pertene-
cientes al Grupo C2, Categoría Bombero del Excmo.
Ayuntamiento de Guadix.

En la base quinta se establece que expirado el plazo
de presentación de solicitudes, el órgano correspon-
diente del Ayuntamiento dictará resolución declarando
aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos y
las causas de exclusión. En dicha resolución, que de-
berá publicarse en el Boletín Oficial de la Provincia y en
el tabón de anuncios del Ayuntamiento, en el caso de
que no exprese la relación de todos los solicitantes, se
indicarán los lugares en que se encuentran expuestas al
público las listas certificadas completas de aspirantes
admitidos y excluidos, señalando un plazo de diez días
hábiles para su subsanación. Transcurrido el plazo se-
ñalado en el apartado anterior, la autoridad convocante

dictará resolución declarando aprobados los listados
definitivos de aspirantes admitidos, determinando el lu-
gar y la fecha de comienzo de los ejercicios.

En su virtud, esta Alcaldía, en uso de las competen-
cias que le confiere el artículo 21.1 s) de la Ley 7/85, de
2 de abril reguladora de las Bases de Régimen Local, 

HA RESUELTO
PRIMERO. Declarar aprobada la lista provisional del

personal admitido y excluido, relacionada en los si-
guientes anexos: 

- Anexo I. Lista del personal admitido y excluido pro-
visionalmente, con indicación de apellidos y nombre,
añadiendo cuatro cifras numéricas aleatorias del docu-
mento nacional de identidad, número de identidad de
extranjero, pasaporte o documento equivalente, de
conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica
3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos de
Personales.

- Anexo ll. Lista de los códigos de los motivos de ex-
clusión y forma de subsanarlos.

SEGUNDO. Publicar la presente resolución en el Bo-
letín Oficial de la provincia de Granada, con expresión
de que las listas completas de aspirantes admitidos y
excluidos provisionalmente recogidas en los Anexos l y
ll de la presente resolución, se expondrán al público en
el tablón de anuncios de la sede electrónica del Ayunta-
miento de Guadix, https://guadix.sedeelectronica.es y
en el Portal de Transparencia del Ayuntamiento de Gua-
dix, al día siguiente de la publicación de la presente re-
solución en el Boletín Oficial de provincia de Granada.

TERCERO. Conceder un plazo de diez días hábiles,
contados a partir del día siguiente al de la exposición de
la lista provisional del personal admitido y excluido en
el tablón de anuncios arriba indicado, para la presenta-
ción de alegaciones dirigidas a la persona titular de esta
Alcaldía, para subsanar los defectos que hayan moti-
vado la exclusión, así como para aportar la documenta-
ción omitida y, en su caso, corregir errores de sus datos
personales. Dichas alegaciones deberán tener en
cuenta los códigos de los motivos de exclusión y la
forma de subsanarlos que figuran en el Anexo ll.

CUARTO. Transcurrido el plazo señalado en el apar-
tado anterior, una vez estudiadas las alegaciones pre-
sentadas, la autoridad convocante dictará resolución de-
clarando aprobados los listados definitivos de aspiran-
tes admitidos, determinando el lugar y la fecha de co-
mienzo de los ejercicios así como la composición del
Tribunal calificador, que se publicará en el Boletín Oficial
de la Provincia de Granada y en el Tablón de anuncios
de la Sede Electrónica del Ayuntamiento de Guadix.

Guadix, 29 de julio de 2019.-El Alcalde-Presidente,
fdo.: Jesús Rafael Lorente Fernández.
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NÚMERO 4.190

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  ÍÍLLLLOORRAA  ((GGrraannaaddaa))

Aprobación padrones de guardería infantil y de ayuda
a domicilio, junio 2019

EDICTO

D. Antonio José Salazar Pérez, Alcalde-Presidente
del Ayuntamiento de Íllora (Granada),

HACE SABER: Que por el Sr. Concejal Delegado de
Economía y Hacienda se han aprobado, mediante reso-
luciones núm. 2019-0888 y 2019-0889 respectivamente,
ambas de fecha 24/07/2019, los padrones que, a conti-
nuación, se indican: 

b) Padrón de la tasa por prestación del servicio de
ayuda a domicilio correspondiente al mes de junio de
2019. Expediente de Gestiona 1309/2019.

a) Padrón de la tasa por prestación del servicio de
guardería infantil correspondiente al mes de junio de
2019. Expediente de Gestiona 1310/2019.

Lo que se hace público para general conocimiento,
quedando dichos padrones expuestos al público en las
dependencias del Área Económica por plazo de quince
días, contados desde la publicación del presente edicto
en el B.O.P.

Se advierte que contra los actos de liquidación conte-
nidos en los padrones y de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 14.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de
la Ley reguladora de Haciendas Locales, podrá interpo-
nerse el recurso de reposición a que se refiere el artículo
14.2 citado y artículo 108 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
reguladora de las Bases de Régimen Local. El recurso se
planteará en el plazo de un mes contado desde el día si-
guiente al de finalización del período de exposición pú-
blica, previo al recurso contencioso-administrativo, que
podrá interponerse ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Granada, en la forma y plazos previs-
tos en la ley reguladora de dicha jurisdicción.

La interposición del recurso no suspenderá la ejecu-
ción del acto impugnado, con las consecuencias lega-
les consiguientes, incluso la recaudación de cuotas o
derechos liquidados, intereses y recargos, a menos que
el interesado solicite la suspensión expresa dentro del
plazo para interponer el recurso, a cuyo efecto será in-
dispensable la presentación de justificante de las garan-
tías constituidas.

De acuerdo con las resoluciones adoptadas se pro-
cede, igualmente, y de conformidad con lo establecido
en el artículo 24 del Reglamento General de Recauda-
ción, aprobado por Real Decreto 939/2005, de 29 de ju-
lio, a efectuar el correspondiente, 

ANUNCIO DE COBRANZA
Según lo establecido en el artículo 62.3 de la Ley

58/2003, General Tributaria, el plazo de ingreso en perí-
odo voluntario abarcará dos meses naturales a contar
desde el día siguiente a la inserción del presente edicto
en el BOP.

El pago de los recibos se efectuará mediante el cargo
en cuenta corriente, dentro del período voluntario de
cobro.

Se advierte que, transcurrido el plazo de ingreso en
período voluntario, sin que el pago se haya efectuado,
las deudas serán exigidas por el procedimiento admi-
nistrativo de apremio, devengándose los recargos, inte-
reses y costas que procedan, de conformidad con lo
previsto en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General
Tributaria. 

Íllora, 25 de julio de 2019.-El Alcalde, fdo.: Antonio
José Salazar Pérez.

NÚMERO 4.255

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  IIZZNNAALLLLOOZZ  ((GGrraannaaddaa))

Corrección de errores en anuncio de organización y
funcionamiento mandato 2019-2023

EDICTO

Advertido error material en el anuncio de organiza-
ción y funcionamiento del Ayuntamiento de Iznalloz,
mandato 2019-2023 de fecha 26/07/2019.

Se procede a corregir dicho error de conformidad
con lo dispuesto en el art. 109.2 de la Ley 39/2015, de 1
de octubre, Ley del Procedimiento Administrativo Co-
mún de las Administraciones Públicas que dispone que
“ Las Administraciones Públicas podrán, asimismo, rec-
tificar en cualquier momento, de oficio o a instancia de
los interesados, los errores materiales, de hecho o arit-
méticos existentes en sus actos”.

Donde dice:
10) CARGOS CON DEDICACIÓN EXCLUSIVA Y PAR-

CIAL
Acuerdo por mayoría absoluta de cargos con dedica-

ción exclusiva:
1º.- Declarar los siguientes cargos con dedicación

exclusiva, sujetos al régimen de incompatibilidad esta-
blecido en la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las
Bases del Régimen Local y en la Ley 53/84, de 26 de di-
ciembre, de incompatibilidades del personal al servicio
de las administraciones públicas:

- ALCALDE: D. Mariano José Lorente García, con la
siguiente asignación: 37.100 euros brutos al año. Dicha
retribución será percibida en 12 pagas de periodicidad
mensual más 2 pagas extraordinarias a percibir en los
meses de junio y diciembre. Dichas retribuciones se
vengaran con efectos desde el día 13 de junio de 2015.

- CONCEJAL, D. Raúl Vargas Román, con la siguiente
asignación: 24.500 euros brutos al año. Dicha retribu-
ción será percibida en 12 pagas de periodicidad men-
sual más 2 pagas extraordinarias a percibir en los me-
ses de junio y diciembre. Dichas retribuciones se ven-
garan con efectos desde el día 13 de junio de 2015. 
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Acuerdo de cargos con dedicación parcial:
- CONCEJAL, Dª Mª del Pilar Martínez Gómez, con la

siguiente asignación: 13.650 euros brutos al año. Dicha
retribución será percibida en 12 pagas de periodicidad
mensual más 2 pagas extraordinarias a percibir en los
meses de junio y diciembre. Dichas retribuciones se
vengaran con efectos desde el día 13 de junio de 2015.

- CONCEJAL, Dª Mª Victoria Garrido Ávila, con la si-
guiente asignación: 13.650 euros brutos al año. Dicha
retribución será percibida en 12 pagas de periodicidad
mensual más 2 pagas extraordinarias a percibir en los
meses de junio y diciembre. Dichas retribuciones se
vengaran con efectos desde el día 13 de junio de 2015.

No crear ningún puesto de personal eventual.
2º.- Las retribuciones se modificarán anualmente en

el Presupuesto municipal según lo dispuesto para los
funcionarios públicos en la Ley de Presupuestos Gene-
rales del Estado para cada ejercicio.

3º.- Los cargos con dedicación exclusiva deben ser
aceptados expresamente, de lo que se dará cuenta al
Pleno”.

Debe decir:
10) CARGOS CON DEDICACIÓN EXCLUSIVA Y PAR-

CIAL
Acuerdo por mayoría absoluta de cargos con dedica-

ción exclusiva:
1º.- Declarar los siguientes cargos con dedicación

exclusiva, sujetos al régimen de incompatibilidad esta-
blecido en la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las
Bases del Régimen Local y en la Ley 53/84, de 26 de di-
ciembre, de incompatibilidades del personal al servicio
de las administraciones públicas:

- ALCALDE: D. Mariano José Lorente García, con la
siguiente asignación: 37.100 euros brutos al año. Dicha
retribución será percibida en 12 pagas de periodicidad
mensual más 2 pagas extraordinarias a percibir en los
meses de junio y diciembre. Dichas retribuciones se
vengaran con efectos desde el día 15 de junio de 2019.

- CONCEJAL, D. Raúl Vargas Román, con la siguiente
asignación: 24.500 euros brutos al año. Dicha retribu-
ción será percibida en 12 pagas de periodicidad men-
sual más 2 pagas extraordinarias a percibir en los me-
ses de junio y diciembre. Dichas retribuciones se ven-
garan con efectos desde el día 15 de junio de 2019.

Acuerdo de cargos con dedicación parcial:
- CONCEJAL, Dª Mª del Pilar Martínez Gómez, con la

siguiente asignación: 13.650 euros brutos al año. Dicha
retribución será percibida en 12 pagas de periodicidad
mensual más 2 pagas extraordinarias a percibir en los
meses de junio y diciembre. Dichas retribuciones se
vengaran con efectos desde el día 15 de junio de 2019.

- CONCEJAL, Dª Mª Victoria Garrido Ávila, con la si-
guiente asignación: 13.650 euros brutos al año. Dicha
retribución será percibida en 12 pagas de periodicidad
mensual más 2 pagas extraordinarias a percibir en los
meses de junio y diciembre. Dichas retribuciones se
vengaran con efectos desde el día 15 de junio de 2019.

No crear ningún puesto de personal eventual.
2º.- Las retribuciones se modificarán anualmente en

el Presupuesto municipal según lo dispuesto para los

funcionarios públicos en la Ley de Presupuestos Gene-
rales del Estado para cada ejercicio.

3º.- Los cargos con dedicación exclusiva deben ser
aceptados expresamente, de lo que se dará cuenta al
Pleno”.

Iznalloz, 1 de agosto de 2019.-El Alcalde, fdo.: Ma-
riano José Lorente García.

NÚMERO 4.201

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  MMOONNAACCHHIILL  ((GGrraannaaddaa))

Delegación funciones de Alcaldía por vacaciones,
expte. 1274/2019

EDICTO

SE HACE SABER: Que mediante decreto de esta Alcal-
día nº 832, de 30 de julio de 2019, se delega en D. Fran-
cisco E. Álvarez Navas-Parejo la totalidad de las funciones
del alcalde, delegación que surtirá efectos, del 5 al 19 de
agosto, ambos inclusive, por ausencia del alcalde por va-
caciones.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Monachil, 31 de julio de 2019.-El Alcalde, fdo: José
Morales Morales.

NÚMERO 4.197

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  QQUUÉÉNNTTAARR  ((GGrraannaaddaa))

Aprobación inicial del presupuesto para 2019

EDICTO

D. Francisco José Martín Heredia, Alcalde-Presidente
del Ayuntamiento de Quéntar,

HACE SABER: Aprobado inicialmente en sesión ordi-
naria de Pleno de este Ayuntamiento, de fecha 29 de ju-
lio de 2019, el presupuesto general, bases de ejecución
y la plantilla de personal del Ayuntamiento de Quéntar
para el ejercicio económico 2019, con arreglo a lo pre-
visto en el artículo 169 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que aprueba el Texto Re-
fundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales,
se expone al público el expediente y la documentación
preceptiva por plazo de quince días desde la publica-
ción de este anuncio, a los efectos de reclamaciones y
alegaciones. 

De conformidad con el acuerdo adoptado el presu-
puesto se considerará definitivamente aprobado, si du-
rante el citado plazo no presenten reclamaciones.

Quéntar, 30 de julio de 2019.-El Alcalde, fdo.: Fran-
cisco José Martín Heredia.
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NÚMERO 4.202

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  QQUUÉÉNNTTAARR  ((GGrraannaaddaa))

Asignaciones económicas a corporativos y dedicación
al cargo

EDICTO

D. Francisco José Martín Heredia, Alcalde-Presidente
del Ayuntamiento de Quéntar,

HACE SABER: Que en sesión del Ayuntamiento
Pleno de 29 de julio de 2019 se aprueban las dedicacio-
nes parciales al cargo de Alcalde y de concejal y asis-
tencias a sesiones en las siguientes cuantías:

Dedicación parcial al 20% al cargo de Alcalde con re-
tribución bruta de 5.412,40 euros anuales en catorce
mensualidades y dedicación parcial al 75% al cargo de
Concejal-Delegado de Urbanismo, Obras y Manteni-
miento, y retribución bruta de 20.475,00 euros anuales
en catorce mensualidades. 

Asistencias a plenos: 50 euros/sesión.
Asistencias a la Comisión Especial de Cuentas: 25

euros/sesión.
Lo que se hace público en cumplimiento de la legis-

lación vigente.

Quéntar, 30 de julio de 2019.-El Alcalde, fdo.: Fran-
cisco José Martín Heredia.

NÚMERO 4.198

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  TTRREEVVÉÉLLEEZZ  ((GGrraannaaddaa))

Aprobación inicial ordenanza de comercio ambulante

EDICTO

Aprobada inicialmente la ordenanza municipal regu-
ladora de comercio ambulante por acuerdo del Pleno
de fecha 25/07/2019, de conformidad con los artículos
49 y 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de
las Bases de Régimen Local, y 56 del Texto Refundido
de Régimen Local, se somete a información pública por
el plazo treinta días, a contar desde día siguiente a la in-
serción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia para que pueda ser examinada y presentar las re-
clamaciones que se estimen oportunas.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cual-
quier interesado en las dependencias municipales para
que se formulen las alegaciones que se estimen perti-
nentes. Asimismo, estará a disposición de los interesa-
dos en la sede electrónica de este Ayuntamiento [direc-
ción https:// trevelez.sedelectronica.es.

En el caso de no presentarse reclamaciones en el ci-
tado plazo, se entenderá definitivamente aprobado el
acuerdo de aprobación de la mencionada ordenanza.

Trevélez, 25 de julio de 2019.-El Alcalde, fdo.: Víctor
Expósito Fernández. 

NÚMERO 4.199

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  TTRREEVVÉÉLLEEZZ  ((GGrraannaaddaa))

Aprobación inicial ordenanza fiscal puestos casetas en
terrenos uso local

EDICTO

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión extraordi-
naria celebrada el día 25 de julio de 2019 acordó la apro-
bación provisional de la modificación de la ordenanza
fiscal reguladora de la tasa por de puestos, barracas, ca-
setas, ventas espectáculos atracciones recreo en terre-
nos de uso público local.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2
del Texto Refundido de la Ley reguladora de las Hacien-
das Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, se somete el expediente a infor-
mación pública por el plazo de treinta días a contar
desde el día siguiente de la inserción de este anuncio en
el Boletín Oficial de la Provincia, para que los interesa-
dos puedan examinar el expediente y presentar las re-
clamaciones que estimen oportunas.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cual-
quier interesado en las dependencias municipales para
que se formulen las alegaciones que se estimen perti-
nentes. Asimismo, estará a disposición de los interesa-
dos en la sede electrónica de este Ayuntamiento [direc-
ción https://trevelez.sedelectronica.es

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presen-
tado reclamaciones, se considerará aprobado definiti-
vamente dicho acuerdo.

Trevélez, 29 de julio de 2019.-Fdo.: Víctor Expósito
Fernández.

NÚMERO 4.248

EENNTTIIDDAADD  LLOOCCAALL  AAUUTTÓÓNNOOMMAA  DDEE  VVEENNTTAASS  DDEE
ZZAAFFAARRRRAAYYAA  ((GGrraannaaddaa))

Ordenanza de medidas para fomentar y garantizar la
convivencia ciudadana

EDICTO

Acuerdo de la Junta Vecinal de la Entidad Local de
Ventas de Zafarraya por el que se aprueba definitiva-
mente la ordenanza reguladora de medidas para fo-
mentar y garantizar la convivencia ciudadana en el es-
pacio público de Ventas de Zafarraya.

Al no haberse presentado reclamaciones durante el
plazo de exposición al público, de conformidad con lo
previsto en el artículo 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
reguladora de las Bases del Régimen Local queda auto-
máticamente elevado a definitivo el acuerdo plenario
inicial de fecha 24 de mayo de 2019 aprobatorio de la
ordenanza municipal reguladora de medidas para fo-
mentar y garantizar la convivencia ciudadana en el es-
pacio público de Ventas de Zafarraya. 
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El acuerdo inicial fue sometido a información pública
mediante anuncios publicados en el Boletín Oficial de la
Provincia (Granada, viernes, 28 de junio de 2019, B.O.P.
número 121) y en el tablón de anuncios municipal, ha-
biendo sido el plazo de información pública de treinta
días hábiles. El texto íntegro de la ordenanza se hace
público, para su general conocimiento y en cumpli-
miento de lo dispuesto en el artículo 70.2 de la Ley
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régi-
men Local.

Normativa: Local
Ordenanza de medidas para fomentar y garantizar la

convivencia ciudadana en el espacio público de Ventas
de Zafarraya

ORDENANZA DE MEDIDAS PARA FOMENTAR Y
GARANTIZAR LA CONVIVENCIA CIUDADANA EN EL
ESPACIO PÚBLICO EN VENTAS DE ZAFARRAYA

INDICE
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
Título I. Disposiciones generales
Capítulo I. Finalidad, fundamentos legales y ámbito

de aplicación de la ordenanza (artículos 1 a 4)
Capítulo II. Principios generales de convivencia ciu-

dadana y civismo: Derechos y deberes (artículos 5 a 13)
Capítulo III. Medidas para fomentar la convivencia

(artículos 14 a 19)
Capítulo IV. Comportamiento y conducta de la ciuda-

danía (artículos 20 a 28)
Capítulo V. Organización y autorización de actos pú-

blicos (artículo 29)
Título II. Normas de conducta en el espacio público,

infracciones, sanciones e intervenciones específicas
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Capítulo II. Degradación visual del entorno urbano

(artículos 34 a 40)
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Capítulo VI. Necesidades fisiológicas (artículos 57 a 59)
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182)
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183)
Disposición transitoria
Disposiciones derogatorias
Disposiciones finales

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
El objetivo principal de esta Ordenanza es el de pre-

servar el espacio público como un lugar de convivencia
y civismo, en el que todas las personas puedan desa-
rrollar en libertad sus actividades de libre circulación, de
ocio, de encuentro y de recreo, con pleno respeto a la
dignidad y a los derechos de los demás y a la pluralidad
de expresiones y de formas de vida diversas existentes
en Ventas de Zafarraya. Se suma, pues, y en algunos
aspectos actualiza y mejora, a las previsiones ya conte-
nidas en otras ordenanzas actualmente vigentes, y que
se refieren también, de una manera u otra, y desde di-
versas vertientes, al complejo fenómeno de la convi-
vencia, como por ejemplo, y entre otras, la Ordenanza
reguladora de determinadas actividades de ocio en el
término municipal de Ventas de Zafarraya, Ordenanza
municipal de limpieza, ornato público y gestión de resi-
duos urbanos.

Fiel al modelo de sociedad granadina, la Ordenanza
pretende ser una herramienta efectiva para hacer frente
a las nuevas situaciones y circunstancias que pueden
afectar a la convivencia o alterarla y que, se están pro-
duciendo últimamente en Ventas de Zafarraya, en un
mundo cada vez más globalizado. Intenta ser una res-
puesta democrática y equilibrada a estas nuevas situa-
ciones y circunstancias, basándose, por un lado, en el
reconocimiento del derecho de todos a comportarse li-
bremente en los espacios públicos y a ser respetados
en su libertad; pero, por otro lado, también, en la nece-
sidad de que todos asumamos determinados deberes
de convivencia y de respeto a la libertad, la dignidad y
los derechos reconocidos a los demás, así como al
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mantenimiento del espacio público en condiciones ade-
cuadas. Y, todo ello, además, siendo conscientes de
que, para el logro de estos objetivos, no basta con el
ejercicio, por parte de la autoridad municipal, de la po-
testad sancionadora, que en ocasiones también es ne-
cesario, sino que es preciso, también, que La Entidad
Local Autónoma lleve a cabo las correspondientes acti-
vidades de fomento y de prestación social necesarias
para promover los valores de convivencia y el civismo
en el municipio y para atender convenientemente a las
personas que lo puedan necesitar. En este sentido,
pues, y como no podría ser de otro modo, la Entidad
Local Autónoma debe ser el primero en dar cumpli-
miento a la Ordenanza.

Desde el punto de vista material, esta Ordenanza ac-
túa dentro del ámbito de competencias de que dispone
La Entidad Local Autónoma de Ventas de Zafarraya con
el fin de evitar todas las conductas que puedan pertur-
bar la convivencia y minimizar los comportamientos in-
cívicos que se puedan realizar en el espacio público.
Tiene, así pues, una naturaleza claramente transversal,
al afectar a un buen número de competencias locales y
atravesar literalmente gran parte de la estructura de res-
ponsabilidades políticas y del sistema administrativo
municipal. La Ordenanza también prevé mecanismos
para impedir la explotación de las personas mediante la
prostitución; evita que el ejercicio de la prostitución en
la calle afecte a la convivencia ciudadana, y establece al
mismo tiempo medidas sociales como el Programa
para ordenación del Trabajo Sexual y la Agencia, que
deben dar salida a la situación actual.

El fundamento jurídico de la Ordenanza se encuen-
tra, en primer lugar, en la Constitución del año 1978, so-
bre todo desde la perspectiva de la garantía de la auto-
nomía municipal. Los artículos 139 a 141 de la Ley
7/1985, de 7 de abril, reguladora de las Bases de Régi-
men Local, introducido por la Ley 57/2003, de 16 de di-
ciembre, recoge también, expresamente, un título com-
petencial en virtud del cual se establece la posibilidad
de que los ayuntamientos, para la adecuada ordenación
de las relaciones sociales de convivencia de interés lo-
cal y del uso de sus servicios, equipamientos, infraes-
tructuras, instalaciones y espacios públicos, en defecto
de normativa sectorial específica, puedan establecer los
tipos de las infracciones e imponer sanciones por el in-
cumplimiento de deberes, prohibiciones o limitaciones.
En todo caso, todas estas previsiones configuran una
cobertura legal suficiente para cumplir la reserva legal
del mandato de tipificación y dar respuesta completa al
artículo 25.1 de la Constitución española.

El Título I de la Ordenanza está destinado a regular
una serie de disposiciones generales en las que se en-
marcan las líneas maestras de la política de convivencia
que quiere impulsar La Entidad Local Autónoma de
Ventas de Zafarraya, y se define el ámbito objetivo y
subjetivo de aplicación de la normativa. Este Título se
divide en cuatro capítulos, dedicados a establecer la fi-
nalidad, los fundamentos legales y los ámbitos objeti-
vos y subjetivos de aplicación de la Ordenanza, así
como los principios generales de convivencia ciuda-
dana y civismo, con los correspondientes derechos y

deberes y las medidas de fomento y colaboración para
la convivencia. También se regulan determinados as-
pectos relativos a la organización y autorización de ac-
tos públicos cuando en el transcurso de éstos pueda re-
sultar afectada la convivencia.

El Título II establece las normas de conducta en el es-
pacio público, las infracciones, sanciones e intervencio-
nes específicas correspondientes a cada una de ellas.
Incorpora, en sus diferentes capítulos, una estructura
homogénea: en primer lugar, se definen los fundamen-
tos generales o las finalidades que se persiguen con
cada regulación; a continuación se establecen las nor-
mas de conducta que deben respetarse en cada caso y
las sanciones que corresponden a cada una de ellas, y,
finalmente, en muchos casos, se prevén las intervencio-
nes específicas que pueden activarse en las diferentes
circunstancias. Este Título II se divide en doce capítulos,
referidos, respectivamente, a los atentados contra la
dignidad de las personas, la degradación visual del en-
torno urbano (tanto por grafitos, pintadas y otras expre-
siones gráficas como por pancartas, carteles y folletos),
las apuestas, el uso inadecuado de juegos en el espacio
público, otras conductas en el espacio público (aquellas
que adoptan formas de mendicidad y las que suponen
la utilización del espacio público para el ofrecimiento y
la demanda de servicios sexuales), la realización de ne-
cesidades fisiológicas, el consumo de bebidas alcohóli-
cas, el comercio ambulante no autorizado, las activida-
des y prestación de servicios no autorizados, el uso im-
propio del espacio público, las actitudes vandálicas en
el uso del mobiliario urbano, el deterioro del espacio ur-
bano y demás conductas que perturban la convivencia
ciudadana (zonas naturales y espacios verdes, contami-
nación acústica y otras).

El Título III, se divide en seis capítulos, y se encarga
de regular la protección del entorno urbano desde cua-
tro grandes perspectivas medioambientales, como son
las contaminaciones atmosféricas, acústica, por resi-
duos y la lumínica. Así mismo establece un régimen
sancionador para los infractores.

El medio ambiente es una materia transversal que in-
cide en los diferentes sectores de la actividad adminis-
trativa, razón por la cual en el inciso final del primer pá-
rrafo del artículo 130 R.2 del Tratado de la Unión Euro-
pea se estipula que las exigencias de la protección del
medio ambiente se han de integrar en la definición y en
la realización de las otras políticas de la Comunidad.
Este carácter transversal de la política ambiental se ex-
plica por el hecho de que en el mismo artículo 2 del Tra-
tado, en el cual se fijan los fines de la Comunidad Euro-
pea, figura el del crecimiento sostenible y no inflacio-
nista que respete el medio ambiente. Esta concepción
globalizadora se extiende a los estados miembros y, en
definitiva, a todos los poderes públicos del Estado es-
pañol, los cuales están sujetos al mandato constitucio-
nal de proteger y mejorar la calidad de vida y defender
y restaurar el medio ambiente.

Por su parte, en el Título IV se regula la tenencia de
animales basada en la Declaración Universal de los De-
rechos de los Animales, aprobada por la UNESCO el 27
de octubre de 1978 y ratificada posteriormente por las
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Naciones Unidas. Según la citada Declaración, los ani-
males son seres vivos sensibles que tienen unos dere-
chos que la especie humana ha de respetar, lo cual
constituye uno de los fundamentos de la coexistencia
de las especies en el mundo, reconociéndose que el
respeto a los animales está ligado al respeto entre los
mismos humanos.

Este Título otorga una gran relevancia a la considera-
ción de los animales como un bien jurídico a proteger,
ajustándose al actual marco constitucional de un medio
ambiente adecuado para las personas y el deber de los
poderes públicos en la protección del medio ambiente, tal
y como define el artículo 45 de la Constitución Española.

En el citado Título, por un lado, fija como objetivo de la
Entidad Local Autónoma de Ventas de Zafarraya la euta-
nasia cero, por lo que se prohíbe el sacrificio de animales
salvo de los casos dictaminados bajo criterio veterinario,
atendiendo a conductas marcadamente agresivas hacia
las personas u otros animales, o estados patológicos que
impliquen sufrimiento para el animal o que supongan
riesgo de transmisión de enfermedades contagiosas gra-
ves, y por otro, se incrementan las actuaciones dirigidas
a sensibilizar a los propietarios de animales domésticos
de sus obligaciones y responsabilidades, tanto respecto
a los animales, como en relación a garantizar las normas
de convivencia entre la ciudadanía.

El Título V tiene por objeto las disposiciones comu-
nes relativas al régimen sancionador y otras medidas
de aplicación. Se divide en siete capítulos: disposicio-
nes generales, régimen sancionador, reparación de da-
ños, medidas de policía administrativa y de policía ad-
ministrativa directa, medidas provisionales y medidas
de ejecución forzosa.

Finalmente, la Ordenanza se cierra con una serie de
disposiciones transitorias, derogatorias y finales, entre
cuyas previsiones destaca la difusión de la Ordenanza y
la edición de una guía sobre la convivencia y el civismo,
que recoja las principales previsiones de la normativa
vigente en la materia y las correspondientes recomen-
daciones y consejos de actuación. Además, para garan-
tizar su adecuación constante a los nuevos posibles fe-
nómenos y problemáticas que se vayan planteando en
la realidad, se prevé que la Ordenanza sea revisada
cada dos años.

TÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES
CAPÍTULO I. FINALIDAD, FUNDAMENTOS LEGALES

Y ÁMBITO DE APLICACIÓN DE LA ORDENANZA
Artículo 1. Finalidad de la Ordenanza
1. Esta Ordenanza tiene por objeto preservar el espa-

cio público como lugar de convivencia y civismo, en el
que todas las personas puedan desarrollar en libertad
sus actividades de libre circulación, ocio, encuentro y
recreo, con pleno respeto a la dignidad y a los derechos
de los demás y a la pluralidad de expresiones cultura-
les, políticas, lingüísticas y religiosas y de formas de
vida diversas existentes en Ventas de Zafarraya.

El municipio es un espacio colectivo en el que todas
las personas tienen derecho a encontrar las condicio-
nes para su realización personal, política, social, con las
condiciones ambientales óptimas, lo cual implica asu-

mir también los deberes de la solidaridad, el respeto
mutuo y la tolerancia.

2. A los efectos expresados en el apartado anterior,
esta Ordenanza regula una serie de medidas encamina-
das específicamente al fomento y a la promoción de la
convivencia y el civismo en el espacio público, identi-
fica cuáles son los bienes jurídicos protegidos, prevé
cuáles son las normas de conducta en cada caso y san-
ciona aquellas que pueden perturbar, lesionar o dete-
riorar tanto la propia convivencia ciudadana como los
bienes que se encuentran en el espacio público que le
debe servir de soporte, previendo, en su caso, medidas
específicas de intervención.

Artículo 2. Fundamentos legales
1. La Ordenanza incorpora los criterios orientadores

de la Carta Europea de Salvaguarda de los Derechos
Humanos en el municipio. El texto de la carta recoge en
su disposición final el compromiso de las ciudades sig-
natarias de mencionar expresamente en todas sus or-
denanzas municipales la Carta de Salvaguarda.

2. Asimismo, esta Ordenanza se ha elaborado de
acuerdo con la potestad municipal de tipificar infraccio-
nes y sanciones que, con la finalidad de ordenar las re-
laciones de convivencia ciudadana, se establece en los
artículos 139 y siguientes de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
reguladora de las Bases de Régimen Local.

3. Lo establecido en el apartado anterior se entiende
sin perjuicio de las demás competencias y funciones
atribuidas al Entidad Local Autónoma de Ventas de Za-
farraya por la normativa general de régimen local y la le-
gislación sectorial aplicable.

Artículo 3. Ámbito de aplicación objetiva
1. Esta Ordenanza se aplica a todo el término munici-

pal de Ventas de Zafarraya.
2. Particularmente, la Ordenanza es de aplicación en

todos los espacios públicos del municipio, como calles,
vías de circulación, aceras, plazas, avenidas, paseos,
pasajes, bulevares, parques, jardines y demás espacios
o zonas verdes o forestales, puentes, túneles y pasos
subterráneos, aparcamientos, fuentes y estanques, edi-
ficios públicos y demás espacios destinados al uso o al
servicio público de titularidad municipal, así como a
construcciones, instalaciones, mobiliario urbano y de-
más bienes y elementos de dominio público municipal
situados en aquéllos.

3. Asimismo, la Ordenanza se aplica a aquellos otros
espacios, construcciones, instalaciones, vehículos o
elementos que estén destinados a un uso o a un servi-
cio público de titularidad de una administración dife-
rente de la municipal o de cualquier otra entidad o em-
presa, pública o privada, como vehículos de transporte;
marquesinas; paradas de autobuses, de metro ligero,
de ferrocarril, de tranvía o de autocar; vallas; señales de
tráfico; contenedores y demás elementos de naturaleza
similar. Cuando sea el caso, La Entidad Local Autónoma
impulsará la suscripción de convenios específicos con
los titulares de dichos espacios, construcciones, instala-
ciones, vehículos o elementos con el fin de dotar de la
cobertura jurídica necesaria a la intervención municipal.

4. La Ordenanza se aplicará también a espacios,
construcciones, instalaciones y bienes de titularidad
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privada cuando desde ellos se realicen conductas o activi-
dades que afecten o puedan afectar negativamente a la
convivencia y al civismo en los espacios, instalaciones y
elementos señalados en los apartados anteriores, o
cuando el descuido o la falta de un adecuado manteni-
miento de los mismos por parte de sus propietarios o pro-
pietarias, arrendatarios o arrendatarias o usuarios o usua-
rias pueda implicar igualmente consecuencias negativas
para la convivencia o el civismo en el espacio público.

Artículo 4. Ámbito de aplicación subjetiva
1. Esta Ordenanza se aplica a todas las personas que

están en el municipio de Ventas de Zafarraya, sea cual
sea su concreta situación jurídica administrativa.

2. Esta Ordenanza es aplicable a las conductas reali-
zadas por los menores de edad, en los términos y con
las consecuencias previstas en el del ordenamiento jurí-
dico. En los supuestos en que así se prevea expresa-
mente, los padres o madres, tutores o tutoras, o guar-
dadores o guardadoras, también podrán ser considera-
dos responsables de las infracciones cometidas por los
menores cuando concurra, por parte de aquéllos, dolo,
culpa o negligencia, incluida la simple inobservancia.

3. Asimismo, en los supuestos en que así se prevea
de manera expresa en la Ordenanza, ésta también será
aplicable a los organizadores de actos públicos a los
que se refiere el artículo 29.

CAPÍTULO II. PRINCIPIOS GENERALES DE CONVI-
VENCIA CIUDADANA Y CIVISMO: DERECHOS Y DEBE-
RES

Artículo 5. Objetivo de las limitaciones y prohibiciones
Las limitaciones y prohibiciones contenidas en esta

Ordenanza se establecen con la finalidad de que el com-
portamiento de las persones descritas en el artículo an-
terior, con la finalidad de garantizar la normal conviven-
cia ciudadana, tenga como frontera, no sólo la vulnera-
ción de las normas jurídicas, sino también la alteración
o peligro grave de perturbación de la tranquilidad, la se-
guridad y la salubridad del municipio y el respeto a los
derechos y bienes del resto de ciudadanos.

Artículo 6. Solidaridad
1. La Entidad Local Autónoma estimulará el compor-

tamiento solidario de la ciudadanía en la vía y espacios
públicos, para que ayuden a transitar o a orientarse a las
personas que lo necesiten por sufrir algún tipo de disca-
pacidad motriz y/o sensorial o se encuentren en cir-
cunstancias similares.

2. La Entidad Local Autónoma fomentará la costum-
bre de ceder la preferencia en el tránsito o uso del mobi-
liario urbano a las personas que lo necesiten más, esti-
mulando también otras actitudes de civismo y cortesía.

Artículo 7. Dignidad de las personas y actitudes de
intransigencia

1. Deben evitarse todas las actitudes, individuales y/o
colectivas, que atenten contra la dignidad de las perso-
nas y velar para que no se conculque la dignidad de ter-
ceras personas, de hecho o de palabra, mediante insul-
tos, burlas, molestias intencionadas, agresiones o he-
chos análogos, coacción moral psicológica, física o de
otra clase.

2. La autoridad municipal promoverá la convivencia
y el respeto para los diferentes grupos étnicos, cultura-

les y religiosos, especialmente aquellos de naturaleza
xenófoba, racista, sexista u homófona, a fin de evitar ac-
titudes y comportamientos racistas y xenófobos.

3. La autoridad municipal también evitará cualquier
actitud o práctica que conculque el derecho a la intimi-
dad, a la convivencia ciudadana pacífica, a la libre elec-
ción y al uso colectivo de los espacios y bienes públicos.

Artículo 8. Derecho a la manifestación, expresión y
participación

La autoridad municipal facilitará, con los medios a su
alcance, el libre ejercicio de los derechos de la ciudada-
nía reconocidos en la legislación vigente y, en especial,
el de manifestación, expresión y participación en el ám-
bito del municipio, siempre que se realice por medios lí-
citos y con conocimiento de la autoridad gubernativa
competente, y con la autorización municipal pertinente,
respetando la organización pactada en referencia a ho-
rarios, itinerarios y condiciones específicas.

Cuando se trate del ejercicio del derecho fundamen-
tal de reunión y manifestación, reconocido en el artículo
21 de la Constitución, y de acuerdo con lo dispuesto en
el artículo 9.2 de la Ley Orgánica 9/1983, de 15 de julio,
la Entidad Local Autónoma emitirá informe preceptivo
motivado en el que se recogerán las circunstancias y
causas objetivas que, en su caso, puedan desaconsejar
la celebración del acto  o acontecimiento en el espacio
público previsto por sus organizadores o cambios de iti-
nerario, a fin de que la autoridad gubernativa compe-
tente adopte la decisión que corresponda.

Artículo 9. Obligación de cumplimiento y colabora-
ción ciudadana

1. El desconocimiento de esta Ordenanza no exime
del cumplimiento de sus disposiciones.

2. En el marco del deber general de colaboración, la
ciudadanía tiene la obligación de poner inmediata-
mente en conocimiento de la autoridad municipal, las
presuntas infracciones a esta Ordenanza que presen-
cien o de las que tengan conocimiento cierto.

3. La Entidad Local Autónoma ha de atender las re-
clamaciones, denuncias o sugerencias de las personas
y ejercer las acciones convenientes en cada caso.

Artículo 10. Intervención administrativa
En el ámbito de sus competencias, La Entidad Local Au-

tónoma ejercerá las funciones de intervención administra-
tiva correspondientes, sin perjuicio de las competencias
que correspondan a otras Administraciones Públicas.

Artículo 11. Tasas y precios públicos
La Entidad Local Autónoma establecerá y regulará,

mediante las correspondientes Ordenanzas Fiscales, las
tasas relativas a la prestación de los servicios o realiza-
ción de actividades de competencia local derivados del
contenido de esta Ordenanza que, por ley, sean objeto
de exacción, en los términos del art. 106 de la Ley 7/85,
de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Lo-
cal, así como en su caso, los precios públicos exigibles
conforme a la presente Ordenanza por la prestación de
servicios o realización de actividades de competencia
local, en los términos del art. 127 en relación con el art.
41 del Real Decreto Legislativo 1/2004, de 5 de marzo,
por el que se aprueba el Texto refundido de la Ley regu-
ladora de las Haciendas Locales.

Granada, jueves, 8 de agosto de 2019 B.O.P.  número  150Página  24 n n



Artículo 12. Principio de libertad individual
Todas las personas tienen derecho a comportarse li-

bremente en los espacios públicos del municipio y a ser
respetadas en su libertad. Este derecho se ejerce sobre
la base del respeto a la libertad, la dignidad y los dere-
chos reconocidos a las demás personas, así como del
mantenimiento del espacio público en condiciones ade-
cuadas para la propia convivencia.

Artículo 13. Deberes generales de convivencia y de
civismo

1. Sin perjuicio de otros deberes que se puedan deri-
var de ésta u otras ordenanzas municipales y del resto
del ordenamiento jurídico aplicable, todas las personas
que están en el municipio, sea cual sea el título o las cir-
cunstancias en que lo hagan o la situación jurídica ad-
ministrativa en que se encuentren, deben respetar las
normas de conducta previstas en la presente Orde-
nanza, como presupuesto básico de convivencia en el
espacio público.

2. Nadie puede, con su comportamiento, menoscabar
los derechos de las demás personas ni atentar contra su
dignidad o su libertad de acción. Todas las personas se
abstendrán particularmente de realizar prácticas abusi-
vas, arbitrarias o discriminatorias o que conlleven violen-
cia física o coacción moral o psicológica o de otro tipo.

3. Es un deber básico de convivencia ciudadana tra-
tar con respeto, atención, consideración y solidaridad
especiales a aquellas personas que, por sus circunstan-
cias personales, sociales o de cualquier otra índole, más
lo necesiten.

4. Todas las personas tienen la obligación de utilizar
correctamente los espacios públicos de la ciudadanía y
los servicios, las instalaciones y el mobiliario urbano y
demás elementos ubicados en ellos, de acuerdo con su
propia naturaleza, destino y finalidad, y respetando en
todo caso el derecho que también tienen los demás a
usarlos y disfrutar de ellos.

5. Todos los propietarios u ocupantes de inmuebles,
edificios, construcciones, instalaciones, vehículos u
otros bienes de titularidad privada están obligados a
evitar que, desde éstos, puedan producirse conductas
o actividades que causen molestias innecesarias a las
demás personas.

6. Todas las personas que se encuentren en Ventas
de Zafarraya tienen el deber de colaborar con las autori-
dades municipales, sus agentes o fuerzas y cuerpos de
seguridad del Estado en la erradicación de las conduc-
tas que alteren, perturben o lesionen la convivencia ciu-
dadana. 

7. En aplicación del artículo 24 de la Ley 12/1999, de
Turismo de Andalucía, los usuarios turísticos tienen el
deber de respetar el reglamento de uso y las normas
generales de convivencia e higiene, los valores ambien-
tales, culturales o de otra clase de los recursos turísticos
que utilicen o visiten.

CAPÍTULO III. MEDIDAS PARA FOMENTAR LA CON-
VIVENCIA

Artículo 14. Fomento de la convivencia ciudadana y
del civismo

1. La Entidad Local Autónoma de Ventas de Zafa-
rraya llevará a cabo las políticas de fomento de la convi-

vencia y el civismo que sean necesarias con el fin de
conseguir que las conductas y actitudes de las perso-
nas que están en el municipio se adecuen a los están-
dares mínimos de convivencia con el objetivo de garan-
tizar el civismo y de mejorar en consecuencia la calidad
de vida en el espacio público.

2. Concretamente, y sin perjuicio de las demás actua-
ciones que se puedan acordar, La Entidad Local Autó-
noma:

a) Promoverá con los medios a su alcance las cam-
pañas informativas de comunicación que sean necesa-
rias, con la intensidad y la duración oportunas y utili-
zando los medios adecuados para llegar a las comuni-
dades o colectivos específicos, sobre la necesidad de
garantizar y fomentar la convivencia y de respetar los
derechos de los demás y el propio espacio público, in-
cluyendo entre dichos medios la realización de campa-
ñas divulgativas, publicitarias, informativas o documen-
tales, así como la celebración de conferencias y mesas
redondas y demás iniciativas que se consideren conve-
nientes y que giren en torno a cuestiones relacionadas
con la convivencia y el civismo en Ventas de Zafarraya.

b) Desarrollará las políticas activas necesarias para
garantizar la convivencia, fomentar los acuerdos y evi-
tar el ejercicio de la ciudadanía irresponsable. A este
efecto, La Entidad Local Autónoma realizará tareas de
mediación en los conflictos que puedan generarse por
los usos diversos en un mismo espacio público.

c) Estimulará el comportamiento solidario de los ciu-
dadanos y las ciudadanas en los espacios públicos para
que presten ayuda a las personas que la necesiten para
transitar u orientarse, que hayan sufrido accidentes o
que se encuentren en circunstancias similares. Se fo-
mentarán también otras actitudes de solidaridad que
contribuyan a que el municipio sea más amable y aco-
gedora, especialmente con las personas que más lo ne-
cesiten.

d) Facilitará, a través de las Oficinas de Atención al
Ciudadano, Oficina del defensor del Ciudadano o cual-
quier otro servicio existente o que se pueda crear, o
cualquier otro servicio existente o que se pueda crear,
que todos los ciudadanos y las ciudadanas de Ventas
de Zafarraya y, en general, todas las personas, empa-
dronadas o no, que residan en el municipio o transiten
por ella, puedan hacer llegar a la Entidad Local Autó-
noma las sugerencias, quejas, reclamaciones o peticio-
nes que consideren oportunas para mejorar el civismo
y la convivencia y mantener el espacio público en con-
diciones adecuadas.

e) Realizará y/o impulsará medidas concretas de fo-
mento de la convivencia y el civismo especialmente
destinadas a niños y niñas, adolescentes y jóvenes del
municipio, mediante el desarrollo de programas especí-
ficos en los centros docentes, públicos, concertados o
privados, en los que se imparten enseñanzas del régi-
men general del sistema educativo, en cualquiera de
sus niveles y ciclos, en coordinación con el Área de
Educación de Ventas de Zafarraya.

f) Promoverá, el respeto a la diversidad cultural y reli-
giosa, con el fin de evitar actitudes contrarias a la digni-
dad personal y comportamientos discriminatorios, es-
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pecialmente de naturaleza xenófoba, racista, sexista u
homofoba.

g) Impulsará la suscripción de acuerdos de colabora-
ción con entidades y asociaciones ciudadanas, cultura-
les, sociales, empresariales, turísticas, deportivas o de
cualquier otra índole, para fomentar entre sus miem-
bros la colaboración activa con las diversas campañas e
iniciativas a favor de la convivencia y el civismo en el
municipio, así como para dar a conocer y fomentar el
respeto a sus normas básicas.

3. Con el fin de garantizar la máxima eficacia de las ac-
tuaciones impulsadas o realizadas desde La Entidad Local
Autónoma para promocionar y fomentar la convivencia y
el civismo en el municipio, y siempre que se considere ne-
cesario en atención a las personas destinatarias y a su
propia finalidad, las mencionadas actuaciones municipa-
les podrán adaptarse a las circunstancias lingüísticas, cul-
turales, sociales, religiosas o de cualquier otra índole de
las personas a las que vayan destinadas a fin de que éstas
puedan comprender adecuadamente los mensajes y asu-
mir como propios los valores de convivencia y civismo.

Artículo 15. Voluntariado y asociacionismo. Acciones
de apoyo a las personas afectadas por actos contrarios
a la convivencia.

1. La Entidad Local Autónoma impulsará fórmulas de
participación dirigidas a las personas o entidades o aso-
ciaciones que quieran colaborar en la realización de las
actuaciones y las iniciativas municipales sobre la pro-
moción y el mantenimiento del civismo y la convivencia
en el municipio.

2. Se potenciará especialmente la colaboración de la
Entidad Local Autónoma de Ventas de Zafarraya con las
asociaciones de vecinos y las demás asociaciones y en-
tidades ciudadanas que, por su objeto o finalidad, tradi-
ción, arraigo en el municipio, experiencia, conocimien-
tos u otras circunstancias, más puedan contribuir al fo-
mento de la convivencia y el civismo.

3. La Entidad Local Autónoma colaborará con las per-
sonas físicas o jurídicas, públicas o privadas, que se ha-
yan visto afectadas o lesionadas por actuaciones contra-
rias a la convivencia y al civismo, informándoles sobre
los medios de defensa de sus derechos e intereses.

4. Cuando la conducta atente gravemente contra la
convivencia ciudadana, La Entidad Local Autónoma, si
procede, se personará, en la condición que corres-
ponda según la legislación procesal vigente, en las cau-
sas abiertas en los juzgados y tribunales.

Artículo 16. Colaboración de las personas extranjeras
en el fomento de la convivencia y el civismo

1. La Entidad Local Autónoma promoverá la colabo-
ración de las personas extranjeras en el fomento de la
convivencia y el civismo en el municipio de Ventas de
Zafarraya.

2. Igualmente, de acuerdo con lo previsto en la legis-
lación, cuando la colaboración de la persona extranjera
a favor de la convivencia y el civismo en el municipio
sea de una especial relevancia, La Entidad Local Autó-
noma, a instancia de aquélla, y a efectos de que pueda
solicitar la autorización de residencia temporal y excep-
cional a la que se refiere dicho artículo, podrá hacer
constar esta colaboración en el informe correspon-

diente, firmado por el regidor o la regidora responsable,
conforme a lo previsto en los artículos 45. 2 b) y 46.2 c)
del Real Decreto 2393/2004, de 30 de diciembre, por el
que se aprueba el Reglamento de la Ley Orgánica
4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de
los extranjeros en España y su integración social.

CAPÍTULO IV. COMPORTAMIENTO Y CONDUCTA 
Artículo 17. Ocupaciones de la vía pública
1. Toda ocupación de la vía pública, con cualquier ca-

rácter temporal o comercial si lo hubiere, queda some-
tida a la obtención de la correspondiente licencia o auto-
rización municipal, si así fuese exigida, en las condicio-
nes y requisitos que exijan las ordenanzas municipales.

2. Las ocupaciones de vía pública tienen como requi-
sito necesario que se cumpla la normativa legal a la que
se encuentren sujetas y garantizarán la observancia de
las previsiones reguladas en la normativa de protección
civil y en los planes correspondientes.

3. Como norma general todas las actividades cívicas,
de carácter puntual y no comercial, se comunicarán a la
Entidad Local Autónoma a los efectos oportunos, sin
perjuicio de lo que marque la legislación para este tipo
de concentraciones.

4. Aquellas ocupaciones de vía pública no recogidas
en las Ordenanzas Municipales tales como mimos, mú-
sicos o cualquier otro tipo de artista callejero, podrán ser
autorizadas por La Entidad Local Autónoma de forma in-
dividual siempre y cuando el solicitante se comprometa
a que por su localización, horarios, intensidad, persisten-
cia y/o contenido no genere molestias a los ciudadanos
que, a juicio de la Policía Local, resulten inadmisibles. En
caso contrario la Policía Local o resto de cuerpos policia-
les con competencias, podrá determinar la paralización
inmediata del uso de la vía pública. Todo esto sin perjui-
cio de la legislación vigente en la materia.

En tanto en cuanto se produzca la autorización muni-
cipal se podrá realizar la citada ocupación de la vía pú-
blica de acuerdo al compromiso del solicitante y si-
guiendo las instrucciones de la Policía Local.

Artículo 18. Fuegos y actividades pirotécnicas
1. Se prohíbe hacer fuego y actividades pirotécnicas

en la vía y en los espacios públicos, especialmente, en
las zonas arboladas, sin la correspondiente autoriza-
ción, que será otorgada exclusivamente con motivo de
manifestaciones de cultura popular.

2. Las hogueras de la Candelaria y similares, castillos
de fuegos, fiestas populares y cualquier otra actividad
relacionada con la manipulación de productos pirotéc-
nicos, requerirán siempre el preceptivo permiso de la
Administración, y deberán poseer, obligatoriamente,
un seguro de responsabilidad civil que cubra los ries-
gos por daños a terceras personas y a los bienes públi-
cos y privados.

3. En todo caso, la autorización municipal requerirá la
previa acreditación del cumplimiento de la normativa
sectorial de seguridad aplicable por razón de la activi-
dad a realizar.

Artículo 19. Conductas en las fiestas populares y los
espectáculos públicos

1. Los responsables y asistentes o usuarios de es-
pectáculos públicos, fiestas y otros eventos, ajustaran

Granada, jueves, 8 de agosto de 2019 B.O.P.  número  150Página  26 n n



su conducta a lo dispuesto en los artículos 14 a 17 de la
Ley 13/1999 de 15 de diciembre de Espectáculos Públi-
cos y Actividades Recreativas y resto de normativa sec-
torial aplicable, respetándose en cualquier caso los ho-
rarios establecidos a tal efecto.

2. En concreto, los espectadores y asistentes tendrán
las siguientes obligaciones:

a) Cumplir los requisitos y condiciones de seguridad
y de respeto a los demás espectadores y asistentes, ac-
tuantes y empleados que establezca la empresa organi-
zadora del espectáculo o titular de la actividad recrea-
tiva.

b) Seguir las instrucciones que impartan en su caso
los empleados o el personal de vigilancia en el interior
de los establecimientos públicos, tendentes al cumpli-
miento de los requisitos, condiciones de seguridad y
respeto a los demás espectadores y asistentes estable-
cidos por la empresa.

3. La Corporación y autoridades locales, sin perjuicio
de las competencias de otras Administraciones, velarán
por la seguridad y la protección de todas las manifesta-
ciones festivas de la cultura popular y tradiciones aso-
ciadas, las personas que participen y objetos y bienes
que se utilicen.

Artículo 20. Consumo de sustancias que puedan ge-
nerar dependencia

1. Sin perjuicio de las prohibiciones y limitaciones es-
tablecidas en la Ley 34/1988, de 11 de noviembre, Ge-
neral de Publicidad, se prohíbe la publicidad de bebidas
alcohólicas:

a) En los centros docentes, centros de menores, los
de carácter recreativo y otros análogos destinados pre-
ferentemente a menores de 18 años.

b) En los centros de enseñanza superior y universita-
ria, centros sanitarios y dependencias de las Adminis-
traciones Públicas.

c) En áreas de servicios de autovías y autopistas.
d) En las instalaciones deportivas públicas y privadas.
e) Con ocasión o mediante patrocinio de actividades

deportivas, educativas y aquéllas dirigidas a menores.
La promoción pública de bebidas alcohólicas, me-

diante ferias, exposiciones, muestras y actividades si-
milares, será realizada en espacios diferenciados
cuando tenga lugar dentro de otras manifestaciones pú-
blicas. Se permitirá el acceso a menores, exclusiva-
mente cuando estén acompañados de personas mayo-
res de edad bajo su responsabilidad.

2. La publicidad del tabaco estará sometido a las
prohibiciones y las limitaciones establecidas en la legis-
lación vigente.

Sin perjuicio de las limitaciones a que se refiere el pá-
rrafo anterior, se prohíbe la publicidad del tabaco:

a) En los centros docentes, centros de menores, los
de carácter recreativo y otros análogos destinados pre-
ferentemente a menores de 18 años.

b) En los centros de enseñanza, centros sanitarios y
dependencias de las Administraciones Públicas.

c) En las instalaciones deportivas públicas y privadas.
d) Con ocasión o mediante patrocinio de actividades

deportivas, educativas y aquellas dirigidas a menores.

3. En relación con las bebidas alcohólicas, queda
prohibido en el marco de la legislación de en materia de
prevención y asistencia en materia de drogas:

a) La venta o suministro a menores de 18 años, así
como permitirles el consumo dentro de los estableci-
mientos.

b) La venta y el consumo en los centros docentes,
centros de menores, los de carácter recreativo y otros
análogos destinados a menores de 18 años.

c) Queda prohibida la venta, suministro o distribu-
ción de bebidas alcohólicas, realizada a través de esta-
blecimientos en los que no está autorizado el consumo,
la de carácter ambulante y la efectuada a distancia, du-
rante el horario comprendido entre las 22 horas y las 8
horas del día siguiente.

4. Se debe evitar la ostentación pública de la embria-
guez o de la drogadicción, por lo que, la autoridad mu-
nicipal, con la finalidad de evitarla, conducirá, en su
caso, a las personas que lo hiciesen, a los servicios asis-
tenciales correspondientes, promoviendo y dando so-
porte a iniciativas ciudadanas destinadas a su reorienta-
ción.

5. Queda prohibido, en relación con el tabaco:
a) La venta o suministro a los menores de 18 años.
b) La venta en aquellos lugares regulados en la Ley

28/2005, de 26 de diciembre, de medidas sanitarias
frente al tabaquismo y reguladora de la venta, el sumi-
nistro, el consumo y la publicidad de los productos del
tabaco, y en concreto:

- En los centros, servicios y establecimientos sanita-
rios.

- En los centros docentes no universitarios.
- En los establecimientos destinados preferente-

mente a la atención a la infancia y la juventud.
- En las instalaciones deportivas, públicas o privadas.
c) El consumo en los lugares no autorizados por la

Ley 28/2005, de 26 de diciembre, dentro del ámbito de
las Administraciones Públicas, centros docentes, cen-
tros sanitarios e instalaciones deportivas cerradas.

d) Asimismo, se prohíbe vender o entregar a perso-
nas menores de dieciocho años productos del tabaco,
así como cualquier otro producto que le imite e induzca
a fumar. En particular, se prohíbe la venta de dulces, re-
frigerios, juguetes y otros objetos que tengan forma de
productos del tabaco y puedan resultar atractivos para
los menores.

e) Igualmente, se prohíbe la venta de tabaco por per-
sonas menores de dieciocho años.

6. La expedición de tabaco o sus labores mediante
máquinas automáticas de venta sólo podrá realizarse
conforme a lo dispuesto en la Ley 28/2005 de 26 de di-
ciembre.

7. En general, se respetará el principio de prevalencia
del derecho del no-fumador en atención a la promoción
y defensa de la salud individual y colectiva

8. Se prohíbe, conforme a la legislación vigente, el
consumo, la venta o la tenencia de drogas no institucio-
nalizadas, estupefacientes, sustancias psicotrópicas ile-
gales, especialmente en:

En las vías, en los espacios, en los establecimientos o
en los transportes públicos y en los edificios municipales.
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En los centros sanitarios, educativos, locales y cen-
tros para niños y jóvenes y en otros establecimientos si-
milares, ya sean públicos o privados.

9. Se prohíbe la venta o suministro a los menores de
18 años de pegamentos, colas y otras sustancias y pro-
ductos industriales inhalables de venta autorizada que
puedan producir efectos nocivos para la salud, creen
dependencia o produzcan efectos euforizantes o depre-
sivos.

10. No se puede abandonar en la vía pública y espa-
cios antes citados los utensilios o instrumentos utiliza-
dos para el consumo de las sustancias descritas en el
apartado octavo.

11. Los organizadores de espectáculos o los titulares
de establecimientos que permitan, toleren o promue-
van el consumo y el tráfico de drogas, estupefacientes o
sustancias psicotrópicas declaradas ilegales por la le-
gislación vigente, serán responsables, en su caso, de in-
fracción administrativa.

12. Sin perjuicio del cumplimiento de las normas
aplicables en materia de orden público y de seguridad
ciudadana, así como las relativas a prevención y asis-
tencia en materia de drogas y espectáculos públicos y
actividades recreativas, queda prohibido en relación
con las actividades de ocio desarrolladas en los espa-
cios abiertos del término municipal de Ventas de Zafa-
rraya.

a) La permanencia y concentración de personas que
se encuentren consumiendo bebidas o realizando otras
actividades que pongan en peligro la pacífica conviven-
cia ciudadana fuera de las zonas del término municipal
que La Entidad Local Autónoma haya establecido como
permitidas.

b) Las actividades comerciales de aprovisionamiento
de bebidas para su consumo en los espacios abiertos
definidos como autorizados mediante encargos realiza-
dos por vía telefónica, mensajería, vía telemática o cual-
quier otro medio.

c) La entrega o dispensación de bebidas alcohólicas
por parte de los establecimientos comerciales fuera del
horario establecido reglamentariamente para la venta,
aun cuando la transacción económica o el abono del
importe de las bebidas adquiridas se hubiera efectuado
dentro del horario permitido.

d) La venta o dispensación de bebidas alcohólicas
por parte de los establecimientos de hostelería o de es-
parcimiento, para su consumo fuera del estableci-
miento y de las zonas anexas a los mismos debida-
mente autorizadas.

e) El abandono en los espacios abiertos autorizados,
de los envases y restos de bebidas y demás recipientes
utilizados en las actividades de ocio descritas en la or-
denanza.

f) La permanencia y concentración de personas que
se encuentren consumiendo bebidas o realizando otras
actividades que pongan en peligro la pacífica conviven-
cia ciudadana en zonas contiguas a un centro sanitario,
social, educativo o educativo o en sus aledaños.

g) El consumo de bebidas alcohólicas por menores
de dieciocho años en los espacios autorizados.

Artículo 21. Armas
1. Se prohíbe:
1.1. Llevar armas en la vía y en los espacios públicos,

salvo en los casos en que sea imprescindible su trans-
porte desde el lugar donde estén depositadas y/o guar-
dadas para realizar actividades lícitas y siempre, en este
último caso, que se disponga de las autorizaciones co-
rrespondientes y que se vaya acompañado de la pre-
ceptiva licencia, autorización o tarjeta de armas. Du-
rante el traslado, las armas deberán estar desmontadas
y siempre dentro de su estuche o funda, de forma que
no queden a la vista.

1.2. Llevar en la vía y en los espacios públicos otros
objetos y/o instrumentos peligrosos para la integridad
física de las personas, susceptibles de ser utilizados
como armas, siempre que sean esgrimidas con peligro
o actitud amenazadora.

1.3. Circular con imitaciones de armas que, por sus
características, puedan inducir a la confusión.

1.4. Exhibir objetos peligrosos para la integridad fí-
sica de las personas, con la finalidad de causar intimida-
ción.

2. La tenencia, el transporte y el uso de armas han de
respetar lo establecido en el párrafo anterior y las deter-
minaciones establecidas en la legislación vigente en
materia de armas, su incumplimiento comportará la
adopción de la medida cautelar de decomiso, sin perjui-
cio de la imposición de las sanciones correspondientes,
de acuerdo con la legislación sectorial aplicable.

Artículo 22. Protección de los menores y de los dis-
capacitados y personas dependientes.

1. Toda persona que encuentre niños/as o personas
discapacitadas extraviadas, tienen la obligación de po-
nerlo inmediatamente en conocimiento de las Fuerzas y
Cuerpos de Seguridad del Estado, la cual se hará cargo
de su protección y restitución a las personas responsa-
bles de su tutela.

2. Los menores y las personas discapacitadas que se
encuentren en la calle y presenten indicios de aban-
dono o pérdida, serán llevadas a las dependencias poli-
ciales para su custodia, donde se harán las indagacio-
nes, la publicidad y las actuaciones pertinentes en cada
caso, con la finalidad de ponerlos a disposición de sus
padres, tutores o guardadores legales, o bien, entregar-
los a las autoridades competentes.

3. Cuando algún particular conozca situaciones de
desprotección de menores o de personas discapacita-
das, como maltratos, negligencias, abusos o similares,
informará inmediatamente a la Policía Local, la cual
adoptará las medidas legales y/o de prevención o pro-
tección pertinentes, poniendo el caso en conocimiento
de servicios asistenciales correspondientes, para que
estudien y analicen el caso y adopten las medidas co-
rrespondientes.

4. Es un derecho y un deber constitucional de todo
menor ir, de forma gratuita y obligatoria, a la escuela
durante el período de educación obligatoria, siendo
éste el comprendido entre las edades de tres a dieciséis
años. Es responsabilidad del padre, madre, tutor/a o
guardador/a legal procurar la asistencia regular del me-
nor al centro escolar hasta la citada edad, y una obliga-
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ción de la Administración intervenir ante el problema
del absentismo escolar.

5. El padre, madre, tutor/a o guardador/a legal deberá
comunicar y justificar debidamente al correspondiente
centro educativo cualquier ausencia del menor durante
el citado período de educación básica obligatoria. A es-
tos efectos, los servicios municipales de educación cola-
borarán con los centros educativos con la finalidad de
llevar un control exhaustivo del absentismo escolar.

6. Los agentes de la Policía Local llevarán a los cen-
tros educativos o a casa del padre, madre, tutor/a o
guardador/a legal del menor a cualquier niño/a que, du-
rante las horas escolares, se encuentre en la calle, fuera
del recinto escolar, sin compañía de un adulto, y de-
biendo comunicar tal hecho a los Servicios Sociales o
de Educación municipales, para que estudien el caso y
adopten las medidas correspondientes.

Los casos de menores residentes o escolarizados en
poblaciones limítrofes han de resolverse con la solicitud
de colaboración de la policía.

7. Es responsabilidad del padre, madre, tutor/a o
guardador/a legal evitar que los niños/as menores de
doce años transiten o permanezcan en la calle en horas
nocturnas sin la compañía de un mayor de edad.

8. En caso de negligencia grave del padre, madre, tu-
tor/a o guardador/a legal, la autoridad municipal lo ha
de comunicar a. la jurisdicción competente

Artículo 23. Desalojo de la vía pública. Seguridad
1. Las personas que no respeten las normas de com-

portamiento que establece esta Ordenanza en la vía y
en los espacios públicos serán requeridas por las auto-
ridades municipales y las Fuerzas y Cuerpos de Seguri-
dad del Estado para que cesen en su actitud y, en caso
de negativa, podrán ser desalojadas, especialmente
cuando la conducta pueda alterar la seguridad colectiva
y originar desórdenes en las vías, en los espacios o en
los establecimientos públicos.

2. Asimismo, las autoridades municipales y las Fuer-
zas y Cuerpos de Seguridad del Estado podrán retirar,
de la vía y espacios públicos, los bienes de las personas
y/o colectivos cuando razones de seguridad, orden pú-
blico, reiteración o de salud pública así lo aconsejen.

3. En caso de que la situación climática u otras cir-
cunstancias pongan en peligro la integridad física de las
personas que permanezcan en la vía pública, los servi-
cios municipales los podrán desalojar y los transporta-
rán a instalaciones adecuadas.

Artículo 24. Ciudadanía, agentes de la autoridad mu-
nicipal y las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Es-
tado.

1. La ciudadanía en general está obligada a seguir las
indicaciones que determinen las autoridades municipa-
les y las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado o
las contenidas en los bandos y ordenanzas municipales.

2. Los agentes de la autoridad municipal, en el ejerci-
cio de su actuación profesional, han de actuar de la si-
guiente manera:

2.1. Dirigirse a la ciudadanía con el máximo respeto y
consideración que les obliga su dignidad y su carácter
de servicio público, proporcionándoles un trato de co-
rrección y cortesía y evitando cualquier práctica abu-

siva, arbitraria o discriminatoria que comporte violencia
física o psicológica.

2.2 Saludar reglamentariamente a las Autoridades lo-
cales, autonómicas y estatales, y a sus símbolos e him-
nos oficiales, a los superiores jerárquicos y subordina-
dos del Cuerpo de la Policía Local, así como a cualquier
ciudadano al que se dirijan, en la forma tradicional utili-
zada por las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, siempre
que no tengan asignada otras funciones que lo impidan.

2.3. Auxiliar, mediar y proteger a la ciudadanía, siem-
pre que las circunstancias lo aconsejen o fuesen reque-
ridos para ello.

2.4. Proporcionar, en sus intervenciones, la informa-
ción conveniente sobre las causas y finalidades de las
actuaciones.

2.5. Actuar con la decisión necesaria y sin demora,
cuando de ello dependa evitar un daño grave, inme-
diato e irreparable, rigiéndose por los principios de con-
gruencia, oportunidad y proporcionalidad en la utiliza-
ción de los medios a su alcance.

2.6. En los casos en que sea necesario utilizar medi-
das de compulsión sobre las personas, se llevarán a
cabo los actos de fuerza estrictamente indispensables,
con pleno respeto a la dignidad e integridad de las per-
sonas afectadas.

3. Los agentes de la Policía Local las Fuerzas y Cuer-
pos de Seguridad del Estado podrán requerir, en el ejer-
cicio de sus funciones de investigación o prevención, la
identificación de las personas y llevar a cabo las com-
probaciones convenientes, en la vía y en los espacios
públicos o en el lugar del hecho, siempre que el conoci-
miento de la identidad de la persona sea necesario para
el ejercicio de las funciones de mantenimiento del or-
den, de la protección de la seguridad ciudadana o de la
convivencia pacífica.

4. La ciudadanía podrá dirigirse a las autoridades mu-
nicipales y las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Es-
tado para denunciar actos que consideren erróneos o
que atenten contra su dignidad o integridad, en el plazo
legalmente establecido, contados desde el mismo día
en que se realizó el acto.

Artículo 25. Conductas en situaciones extraordina-
rias o de emergencia

1. El comportamiento de la ciudadanía en situaciones
extraordinarias o de emergencia, como inundaciones,
incendios, riadas, nevadas, fugas tóxicas o cualquier
otra situación excepcional que comporte evacuación o
confinamiento, se adecuará, en cada momento, a las
normas de civismo y colaboración ciudadanas, y se
cumplirán los planes básicos de emergencia municipal
y los planes de emergencia específicos, así como lo es-
tablecido en la vigente normativa en materia de protec-
ción civil.

2. En caso de producirse alguna desgracia y/o catás-
trofe natural, la Presidencia podrá requerir la ayuda y
colaboración personal y/o material, tanto de los habi-
tantes, como de los colectivos del término municipal y,
de manera especial, de los que, por sus conocimientos
y aptitudes, puedan ser de más utilidad para la comuni-
dad. En estos supuestos, la Presidencia podrá disponer,
si lo estima necesario, de los medios, públicos y priva-
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dos, que puedan ser de utilidad y de aplicación a la
emergencia decretada, quedando, sus titulares, obliga-
dos a la prestación ordenada.

3. Las entidades públicas y privadas y la ciudadanía
en general tienen la obligación de colaborar en aquellas
actuaciones de simulacro necesarias para la correcta
implantación de los planes de protección civil.

CAPÍTULO V. ORGANIZACIÓN Y AUTORIZACIÓN DE
ACTOS PÚBLICOS

Artículo 26. Organización y autorización de actos pú-
blicos

1. Los organizadores de actos celebrados en los es-
pacios públicos deben garantizar la seguridad de las
personas y los bienes. A estos efectos deben cumplir
con las condiciones de seguridad generales y de auto-
protección que se fijen en cada caso por el órgano com-
petente. Cuando las circunstancias así lo aconsejen, La
Entidad Local Autónoma podrá exigirá a los organiza-
dores que depositen una fianza o subscriban una póliza
de seguro para responder de los daños y perjuicios que
puedan causarse.

2. Los organizadores de actos públicos, en atención a
los principios de colaboración, corresponsabilidad y
confianza con la autoridad municipal, deberán velar por
que los espacios públicos utilizados no se ensucien y
sus elementos urbanos o arquitectónicos no se deterio-
ren, quedando obligados, en su caso, y si así se deter-
minase a la correspondiente reparación, reposición y/o
limpieza.

3. La Entidad Local Autónoma no otorgará autoriza-
ción para la celebración de actos festivos, musicales,
culturales, deportivos o de índole similar en los espa-
cios públicos en los que se pretendan realizar cuando,
por las previsiones del público asistente, las caracterís-
ticas del propio espacio público u otras circunstancias
debidamente acreditadas y motivadas en el expediente,
dichos acontecimientos puedan poner en peligro la se-
guridad, la convivencia o el civismo. En estos supues-
tos, siempre que sea posible, La Entidad Local Autó-
noma propondrá a los organizadores espacios alternati-
vos en los que pueda celebrarse el acto.

TÍTULO II. NORMAS DE CONDUCTA EN EL ESPACIO
PÚBLICO, INFRACCIONES, SANCIONES E INTERVEN-
CIONES ESPECÍFICAS

CAPÍTULO I. ATENTADOS CONTRA LA DIGNIDAD
DE LAS PERSONAS

Artículo 27. Fundamentos de la regulación
Las conductas tipificadas como infracciones en este

capítulo encuentran su fundamento, constitucional y le-
gal, en la necesidad de evitar en el espacio público todas
las prácticas individuales o colectivas que atenten contra
la dignidad de las personas, así como las prácticas dis-
criminatorias de contenido xenófobo, racista, sexista,
homofobo, o de cualquier otra condición o circunstancia
personal, económica o social, especialmente cuando se
dirijan a los colectivos más vulnerables.

Artículo 28. Normas de conducta
1. La ciudadanía tiene derecho a comportarse libre-

mente en la vía y espacios públicos del municipio de
Ventas de Zafarraya y a ser respetada en su libertad. Es-

tos derechos serán limitados por lo dispuesto en la le-
gislación aplicable, concretamente en las disposiciones
sobre el uso de la vía, los espacios, los bienes y los ser-
vicios públicos, y por el deber de respetar a las otras per-
sonas y los espacios y los bienes privados y públicos.

2. La ciudadanía en general tiene la obligación de
usar la vía, los espacios, los bienes y los servicios públi-
cos de conformidad con el destino para el que se esta-
blecieron y de respetar la convivencia y la tranquilidad
ciudadana, observando el debido civismo y las buenas
maneras, evitándose así perjudicar los derechos y los
bienes del resto de personas.

3. Nadie puede, con su comportamiento, menosca-
bar los derechos de las otras personas ni su libertad de
acción, ofender las convicciones de los otros ni violar las
pautas de respeto mutuo, tolerancia, libertad y conser-
vación del entorno, por lo que, se abstendrán particular-
mente de realizar prácticas abusivas, arbitrarias o discri-
minatorias o que comporten violencia física o moral.

4. Queda prohibida, en el espacio público, toda con-
ducta de menosprecio a la dignidad de las personas, así
como cualquier comportamiento discriminatorio, sea
de contenido xenófobo, racista, sexista u homofobo, o
de cualquier otra condición o circunstancia personal o
social (edad, discapacidad), de hecho, por escrito o de
palabra, mediante insultos, burlas, molestias intencio-
nadas, coacción psíquica o física, agresiones u otras
conductas vejatorias.

5. Quedan especialmente prohibidas las conductas
anteriormente descritas cuando tengan como objeto o
se dirijan contra personas mayores, menores y perso-
nas con discapacidades.

6. En concreto, se prohíben las actitudes de acoso
entre menores en el espacio público. Serán especial-
mente perseguidas las conductas de agresión o acoso a
menores realizadas por grupos de personas que actúen
en el espacio urbano.

7. Los organizadores de cualquier acto público de na-
turaleza cultural, festiva, lúdica o deportiva, o de cual-
quier otra índole, velarán por qué no se produzcan, du-
rante su celebración, las conductas descritas en los
apartados anteriores. Si con motivo de cualquiera de
esos actos se realizan las mencionadas conductas, sus
organizadores deberán comunicarlo inmediatamente a
los agentes de la autoridad y adoptar las medidas a su
alcance para que cesen los mismos.

Artículo 29. Régimen de sanciones
1. Sin perjuicio de que los hechos sean constitutivos

de infracción penal, la realización de las conductas des-
critas en el apartado 4 del artículo precedente tendrá la
consideración de infracción grave, salvo que el hecho
constituya una infracción o le corresponda una sanción
diferente, de acuerdo con la legislación aplicable.

2. Sin perjuicio de la legislación penal, tendrán la
consideración de infracciones muy graves, las conduc-
tas descritas en los apartados 5 y 6 del artículo prece-
dente. Si dichas conductas fueran realizadas por grupos
de personas, se imputará la comisión de la infracción a
todos los miembros de estos grupos que se encontra-
ran en el lugar de los hechos y participaran, activa o pa-
sivamente, en la realización de las conductas antijurídi-
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cas previstas en el artículo anterior. En caso de ser riña
tumultuaria tendrá la consideración de agravante por
ser en grupo y se impondrá el máximo del tipo muy
grave.

Artículo 30. Intervenciones específicas
Cuando las conductas contrarias a la dignidad de las

personas o discriminatorias puedan ser constitutivas de
ilícitos penales, los agentes de la autoridad lo pondrán
en conocimiento de la autoridad judicial competente, sin
perjuicio de la continuación del expediente sancionador,
en los términos del artículo 175 de esta Ordenanza.

CAPÍTULO II. DEGRADACIÓN VISUAL DEL EN-
TORNO URBANO

Artículo 31. Fundamentos de la regulación
1. La regulación contenida en este capítulo se funda-

menta en el derecho a disfrutar del paisaje urbano del mu-
nicipio, que es indisociable del correlativo deber de man-
tenerlo en condiciones de limpieza, pulcritud y decoro.

2. Sin perjuicio de otras infracciones, los grafitos, las
pintadas y otras conductas de ensuciamiento y afea-
miento no sólo devalúan y deterioran el patrimonio pú-
blico o privado, sino que principalmente provocan una
degradación visual del entorno, que afecta a la calidad
de vida de la vecindad y visitantes.

3. El deber de abstenerse de ensuciar, manchar y
deslucir el entorno encuentra su fundamento en la evi-
tación de la contaminación visual, y es independiente y
por tanto compatible con las infracciones, incluidas las
penales, basadas en la protección del patrimonio, tanto
público como privado.

Sección primera: Grafitos, pintadas y otras expresio-
nes gráficas 

Artículo 32. Normas de conducta
1. Está prohibido realizar todo tipo de grafito, pintada,

mancha, garabato, escrito, inscripción o grafismo, con
cualquier materia (tinta, pintura, materia orgánica, o simi-
lares) o bien rayando la superficie, sobre cualquier ele-
mento del espacio público, así como en el interior o el ex-
terior de equipamientos, infraestructuras o elementos de
un servicio público e instalaciones en general, incluidos
transporte público, equipamientos, mobiliario urbano, ár-
boles, jardines y vías públicas en general y el resto de los
elementos descritos en el artículo 3 de esta Ordenanza.
Quedan excluidos los murales artísticos que se realicen
con autorización del propietario, y municipal en su caso,
y previa comunicación a la autoridad municipal.

La concejalía de juventud y bajo el visto bueno de la
de urbanismo, será especialmente restrictiva en zonas
especialmente protegidas; no obstante, podrá elaborar
un catalogo de los diferentes lugares y superficies en
los que de forma controlada podrán realizarse este tipo
de expresiones gráficas.

2. Los organizadores de cualquier acto público de na-
turaleza cultural, festiva, lúdica o deportiva, o de cual-
quier otra índole, velarán porque no se produzcan, du-
rante su celebración, conductas de degradación visual
del espacio utilizado. Si con motivo de cualquiera de es-
tos actos se producen las conductas descritas en el
apartado primero de este artículo, sus organizadores
deberán comunicarlo inmediatamente a los agentes de
la autoridad y adoptar las medidas a su alcance.

3. Sin perjuicio de la responsabilidad civil subsidiaria
de los padres o madres o tutores o tutoras o guardado-
res o guardadoras por las acciones de los menores de
edad que dependan de ellos, aquéllos serán también
responsables subsidiarios de las infracciones descritas
en este artículo cometidas por los menores que se en-
cuentren bajo su tutela, siempre que, por su parte,
conste dolo, culpa o negligencia, incluida la simple
inobservancia.

Artículo 33. Régimen de sanciones
1. La realización de las conductas descritas en el artí-

culo precedente tendrá la consideración de infracción
leve, salvo que el hecho constituya una infracción más
grave.

2. Tendrán la consideración de infracciones graves,
las pintadas o los grafitos que se realicen:

a) En los elementos del transporte, ya sean de titula-
ridad pública o privada, y, en el primer caso, municipal
o no, incluidos los vehículos, las paradas, las marquesi-
nas y demás elementos instalados en los espacios pú-
blicos.

b) En los elementos de los parques y jardines públicos.
c) En las fachadas de los inmuebles, públicos o priva-

dos, colindantes con parques y jardines públicos.
d) En las señales de tráfico o de identificación viaria,

o de cualquier elemento del mobiliario urbano, cuando
implique la inutilización o pérdida total o parcial de fun-
cionalidad del elemento.

3. Las infracciones tendrán el carácter de muy grave,
cuando se atente especialmente contra el espacio ur-
bano por realizarse sobre monumentos o edificios cata-
logados o protegidos, todo ello sin perjuicio de lo que
establece la normativa sectorial.

Artículo 34. Intervenciones específicas
1. En los supuestos recogidos en los artículos ante-

riores, los agentes de la autoridad retirarán e interven-
drán cautelarmente los materiales o medios emplea-
dos. Para la recuperación de dichos materiales se de-
berá de abonar la tasa de intervención y depósito co-
rrespondiente.

2. Si por las características de la expresión gráfica, el
material empleado o el bien afectado fuera posible la
limpieza y la restitución inmediata a su estado anterior,
los agentes de la autoridad conminarán personalmente
a la persona infractora a que proceda a su limpieza, sin
perjuicio de la imposición de las sanciones que corres-
pondan por la infracción cometida.

3. La Entidad Local Autónoma, subsidiariamente, po-
drá limpiar o reparar los daños causados por el infrac-
tor, con cargo a la persona o personas responsables y
sin perjuicio de la imposición de las sanciones corres-
pondientes. La Entidad Local Autónoma se resarcirá de
los gastos que comporte la limpieza o reparación, sin
perjuicio también de la imposición de las sanciones
oportunas.

4. Cuando el grafito o la pintada puedan ser constitu-
tivos de la infracción patrimonial prevista en el artículo
626 del Código Penal, los agentes de la autoridad lo
pondrán en conocimiento de la autoridad judicial com-
petente, sin perjuicio de la continuación del expediente
sancionador.
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Sección segunda: Pancartas, carteles y folletos 
Artículo 35. Normas de conducta
1. A los efectos de la presente Ordenanza se enten-

derá:
a) Por rótulos, los carteles o anuncios fijos o móviles

realizados mediante pintura, baldosas y otros materia-
les que, debido a sus condiciones de colocación o pro-
tección, estén destinados a tener una duración superior
a la mensual.

b) Por carteles, los anuncios-impresos o pintados so-
bre papel u otro material de escasa consistencia; desti-
nados a ser adheridos a vallas, fachadas o carteleras.

c) Por octavillas los anuncios impresos sobre papel,
destinados a ser distribuidos en la vía pública.

d) Por pancartas, los anuncios publicitarios de gran
tamaño, situados ocasionalmente en la vía pública coin-
cidiendo con la celebración de un acto público.

2. La colocación de pancartas requerirá la autoriza-
ción municipal previa. Asimismo, requerirá autorización
municipal previa, la pegada de carteles y reparto de oc-
tavillas de carácter publicitario. Para obtener la precep-
tiva autorización el peticionario deberá hacer constar en
la solicitud cuantos datos sean necesarios para la iden-
tificación del solicitante y objeto solicitado. La realiza-
ción de cualquiera de estas actividades sin autorización
dará lugar a la imposición de la correspondiente san-
ción y a la exigencia de las demás responsabilidades.

3. La concesión de la autorización para la colocación
o distribución de los elementos publicitarios definidos
anteriormente llevará implícita la obligación de limpiar
los espacios de la vía pública que se hubiesen ensu-
ciado, y de retirar dentro del plazo autorizado, que no
podrá exceder de 45 días naturales, todos los elemen-
tos publicitarios que se hubieran utilizado y sus corres-
pondientes accesorios.

4. No se concederá autorización para la colocación
de pancartas publicitarias privadas de carácter comer-
cial y lucrativo. Las pancartas autorizadas lo serán por
un periodo máximo de treinta días y en un número no
superior a cinco unidades. Dichas condiciones podrán
ser modificadas motivadamente por la Presidencia pre-
via petición justificada de los interesados.

5. La solicitud de autorización para la colocación de
pancartas deberá contemplar:

a) Medidas de la pancarta, materiales y características.
b) Los lugares donde se pretende instalar.
c) El tiempo que permanecerá instalada.
d) El compromiso del responsable de reparar los

desperfectos causados en la vía pública o a sus elemen-
tos estructurales, y de indemnizar los daños y perjuicios
que pudieran haberse ocasionado como consecuencia
de la colocación de la pancarta.

6. Las condiciones que deberán cumplir las pancar-
tas serán las que señalen las Ordenanzas de Publicidad
y, concretamente, las siguientes:

a) No podrán sujetarse a farolas o báculos de alum-
brado público.

b) La altura mínima de colocación, medida en el
punto más bajo, será de cinco metros cuando la pan-
carta atraviese la calzada, y de cuatro metros en aceras,
paseos y otras zonas de peatones.

c) La superficie de la pancarta será la adecuada para
que se garantice la estabilidad de los soportes a efectos
del viento.

7. Sin perjuicio del cumplimiento de las condiciones
mencionadas, está exenta de autorización la colocación
de pancartas, reparto de octavillas o colocación de cual-
quier tipo de propaganda relativa a materia electoral.

8. Las pancartas deberán ser retiradas por los intere-
sados al cumplirse el plazo para el que fueron autoriza-
das. De no hacerlo así o carecer de la correspondiente
autorización, serán retiradas por los servicios municipa-
les, imputándose a los responsables los costos corres-
pondientes al servicio prestado, sin perjuicio de la im-
posición de la sanción correspondiente.

9. Únicamente se autorizará el pegado de carteles en
las carteleras municipales, de conformidad con lo esta-
blecido en la Ordenanza reguladora de la Instalación de
Vallas Publicitarias en el término municipal de Ventas
de Zafarraya.

10. No se concederá autorización para la difusión, en
la vía pública de octavillas publicitarias privadas, de ca-
rácter comercial y lucrativo, salvo que se motive el inte-
rés general, cultural o similar.

11. Las personas que reparten publicidad domicilia-
ria no podrán dejar propaganda fuera del recinto de la
portería de los edificios.

12. Las personas físicas o jurídicas que promuevan la
contratación o difusión del mensaje responderán di-
recta y solidariamente de las infracciones precedentes
con los autores materiales del hecho.

Artículo 36. Régimen de sanciones
1. Los hechos descritos en el artículo anterior serán

constitutivos de infracción leve.
2. Tendrán, no obstante, la consideración de infrac-

ciones graves:
a) la colocación de carteles, pancartas o adhesivos

en edificios e instalaciones municipales, en el mobiliario
urbano o natural, y en general, en todos aquellos ele-
mentos que, situados en el espacio público, estén desti-
nados a prestar servicios específicos a la ciudadanía.

b) La pegada masiva de carteles, sin previa autoriza-
ción, o con la misma pero en lugares prohibidos

c) El reparto de octavillas de carácter privado con ob-
jeto comercial o lucrativo sin autorización, esparcir, de-
positar y tirar toda clase de octavillas, propaganda o
materiales similares y colocación de publicidad en los
vehículos

3. Cuando las infracciones precedentes se realicen
sobre monumentos o edificios catalogados o protegi-
dos, tendrán la consideración de muy graves. Tendrá la
misma consideración la colocación de carteles, pancar-
tas o adhesivos se haga en señales de tráfico de manera
que imposibilite una correcta visión por parte de los
conductores y/o peatones.

Artículo 37. Intervenciones específicas
1. En los supuestos recogidos en los artículos anterio-

res, los agentes de la autoridad retirarán e intervendrán
cautelarmente los materiales o medios empleados.

2. Asimismo, conminarán personalmente a la per-
sona infractora a que proceda a retirar el material y re-
parar los daños efectuados por su colocación, sin per-
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juicio de las sanciones que corresponda imponer por la
infracción cometida y de la reclamación que por los da-
ños y perjuicios ocasionados se pueda efectuar.

3. La Entidad Local Autónoma podrá adoptar la me-
dida cautelar de retirada de los elementos de propa-
ganda o publicidad con cargo a la persona responsable,
sin perjuicio de la imposición de las sanciones corres-
pondientes.

CAPÍTULO III. APUESTAS
Artículo 38. Fundamentos de la regulación
La regulación contenida en este capítulo se funda-

menta en la salvaguarda de la seguridad pública, en la li-
bertad de circulación de las personas y en la protección
de los legítimos derechos de los usuarios o usuarias del
espacio público, sobre todo de los colectivos especial-
mente vulnerables, como por ejemplo los menores.

Artículo 39. Normas de conducta
Está prohibido en el espacio público el ofrecimiento

de juegos que impliquen apuestas con dinero o bienes,
salvo autorización específica y en los términos que se
exijan en la Ordenanza correspondiente.

Artículo 40. Régimen de sanciones
1. Tendrá la consideración de infracción grave, el

ofrecimiento de juegos que impliquen apuestas de di-
nero o bienes.

2. Tendrán la consideración de infracciones muy gra-
ves, el ofrecimiento de apuestas a menores y a perso-
nas con algún tipo de minusvalía psíquica.

Artículo 41. Intervenciones específicas
Tratándose de la infracción consistente en el ofreci-

miento de apuestas en el espacio público, los agentes
de la autoridad procederán a la intervención cautelar de
los medios empleados, así como de los frutos de la con-
ducta infractora.

CAPÍTULO IV. USO INADECUADO DEL ESPACIO PÚ-
BLICO PARA JUEGOS

Artículo 42. Fundamentos de la regulación
1. La regulación contenida en este capítulo se funda-

menta en la libertad de circulación de las personas, en
la protección de los peatones y en el derecho que todas
las personas tienen a no ser perturbadas en su ejercicio
y a disfrutar lúdicamente de los espacios públicos con-
forme a la naturaleza y el destino de éstos, respetando
las indicaciones contenidas en los rótulos informativos
del espacio afectado, si existen, y en cualquier caso los
legítimos derechos de los demás usuarios o usuarias.

2. La práctica de juegos de pelota, monopatín o simi-
lares en el espacio público está sometida al principio
general de respeto a los demás, y, en especial, de su se-
guridad y tranquilidad, así como al hecho de que no im-
pliquen peligro para los bienes, servicios o instalacio-
nes, tanto públicos como privados.

Artículo 43. Normas de conducta
1. Se prohíbe la práctica de juegos en el espacio pú-

blico y de competiciones deportivas masivas y espontá-
neas, salvo aquellas previamente autorizadas, que per-
turben los legítimos derechos de los vecinos y vecinas
o de los demás usuarios del espacio público.

2. Está especialmente prohibida la práctica de juegos
con instrumentos u otros objetos que puedan poner en
peligro la integridad física de los usuarios del espacio

público, así como la integridad de los bienes, servicios
o instalaciones, tanto públicos como privados.

3. No está permitida la práctica de acrobacias y jue-
gos de habilidad con bicicletas, patines o monopatines
fuera de las áreas destinadas a tal efecto.

Queda prohibida la utilización de escaleras para pea-
tones, elementos para la accesibilidad de personas dis-
capacitadas, barandillas, bancos, pasamanos, o cual-
quier otro elemento del mobiliario urbano para realizar
acrobacias con patines y monopatines.

Artículo 44. Régimen de sanciones.
1. Los agentes de la autoridad en los casos previstos

en el artículo 46.1 se limitarán a recordar a estas perso-
nas que dichas prácticas están prohibidas por la pre-
sente Ordenanza. Si la persona persistiera en su actitud
podrá ser sancionada de acuerdo con el apartado si-
guiente.

2. El incumplimiento de las normas previstas en el ar-
tículo anterior se considerará infracción leve, salvo que
el hecho constituya una infracción más grave.

3. Tendrán, sin embargo, la consideración de infrac-
ciones graves:

a) La práctica de juegos que impliquen un riesgo rele-
vante para la seguridad de las personas o los bienes, y,
en especial, la circulación temeraria con patines o mo-
nopatines por aceras o lugares destinados a peatones.

b) La utilización de elementos o instalaciones arqui-
tectónicos o del mobiliario urbano para la práctica del
monopatín, patines o similares cuando se pongan en
peligro de deterioro.

Artículo 45. Intervenciones específicas.
1. Tratándose de la infracción consistente en la prác-

tica de juegos en el espacio público, los agentes de la
autoridad procederán a la intervención cautelar de los
medios empleados.

2. Igualmente, en el caso de las infracciones graves
previstas en el apartado segundo del artículo anterior,
los agentes intervendrán cautelarmente el juego, mo-
nopatín, patín o similar con que se haya producido la
conducta.

CAPÍTULO V. OTRAS CONDUCTAS EN EL ESPACIO
PÚBLICO

Sección primera: Ocupación del espacio público por
conductas que adoptan formas de mendicidad. 

Artículo 46. Fundamentos de la regulación.
1. Las conductas tipificadas como infracciones en

esta sección pretenden salvaguardar, como bienes es-
pecialmente protegidos, el derecho que tienen los ciu-
dadanos y ciudadanas a transitar por el municipio de
Ventas de Zafarraya sin ser molestados o perturbados
en su voluntad, la libre circulación de las personas, la
protección de menores, así como el correcto uso de las
vías y los espacios públicos.

2. Especialmente, esta sección tiende a proteger a las
personas que están en Ventas de Zafarraya frente a
conductas que adoptan formas de mendicidad insis-
tente, intrusiva o agresiva, así como organizada, sea
ésta directa o encubierta bajo prestación de pequeños
servicios no solicitados, o cualquier otra fórmula equi-
valente, así como frente a cualquier otra forma de men-
dicidad que, directa o indirectamente, utilice a menores

Granada, jueves, 8 de agosto de 2019B.O.P.  número  150 Página  33n n



como reclamo o éstos acompañen a la persona que
ejerce esa actividad.

Artículo 47. Normas de conducta.
1. Se prohíben aquellas conductas que, bajo la apa-

riencia de mendicidad o bajo formas organizadas, repre-
senten actitudes coactivas o de acoso, u obstaculicen e
impidan de manera intencionada el libre tránsito de los
ciudadanos y ciudadanas por los espacios públicos.

2. Queda igualmente prohibido el ofrecimiento de
cualquier bien o servicio a personas que se encuentren
tanto en el interior de vehículos privados o públicos
como a la salida de los mismos una vez estacionados.
Se considerarán incluidos en este supuesto, entre otros
comportamientos, la limpieza de los parabrisas de los
automóviles, los denominados aparcacoches que ac-
túen en espacios públicos o privados.

3. Sin perjuicio de lo previsto en el artículo 232 de Có-
digo Penal, queda totalmente prohibida la mendicidad
ejercida por menores o aquella que se realice, directa o
indirectamente, con menores o personas con discapa-
cidades.

4. Se prohíbe también la realización en el espacio pú-
blico de actividades, no reguladas o carentes de per-
miso, cuando obstruyan o puedan obstruir el tráfico ro-
dado por la vía pública, pongan en peligro la seguridad
de las personas o impidan de manera manifiesta el libre
tránsito de las personas por aceras, plazas, avenidas,
pasajes o bulevares u otros espacios públicos. Estas
conductas están especialmente prohibidas cuando se
desarrollen en la calzada, en los semáforos o inva-
diendo espacios de tráfico rodado.

5. En aquellos casos de conductas que adopten for-
mas de mendicidad no previstas en apartados anterio-
res y que tengan raíz social, los agentes de la autoridad,
cuando lo consideren necesario, contactarán con los
servicios sociales al objeto de recopilar la información
referente a recursos municipales para conducir (si pro-
cede) a aquellas que la ejerzan a los Centros Municipa-
les de primer nivel de intervención que les correspon-
dan y que sean los más adecuados para atenderles.

Artículo 48. Régimen de sanciones.
1. Cuando la infracción consista en la obstaculización

del libre tránsito de los ciudadanos y ciudadanas por los
espacios públicos, los agentes de la autoridad informa-
rán, en primer lugar, a estas personas de que dichas
prácticas están prohibidas por la presente Ordenanza.
Si la persona persistiera en su actitud, se procederá a in-
coar una denuncia de la infracción que corresponda.

En todo caso, estas sanciones podrán ser sustituidas,
de acuerdo con la legislación, por sesiones de atención
individualizada con los servicios sociales o por cursos
en los que se informará a las personas afectadas de las
posibilidades de que las instituciones públicas y priva-
das les ofrezcan apoyo y asistencia social, así como se
les prestará la ayuda que sea necesaria.

2. La realización de las conductas descritas en el
apartado 1 del artículo anterior es constitutiva de una in-
fracción leve.

3. Las conductas recogidas en el apartado 2 del artículo
anterior tendrán la consideración de infracciones leves.
En estos supuestos no se requerirá la orden de abandono

de la actividad y se procederá al inicio del correspon-
diente procedimiento administrativo sancionador.

4. Si la mendicidad es ejercida por menores, las auto-
ridades municipales prestarán a éstos, de forma inme-
diata, la atención que sea precisa, sin perjuicio de que
se adopte el resto de las medidas que prevé, en su
caso, el ordenamiento jurídico. Se considerará, en todo
caso, infracción muy grave la mendicidad ejercida, di-
recta o indirectamente, con acompañamiento de meno-
res o con personas con discapacidad, sin perjuicio de lo
previsto en el artículo 232.1 del Código Penal.

5. Las conductas recogidas en el apartado 4 del artí-
culo anterior tendrán la consideración de infracciones
leves, salvo el caso de las conductas que el mencio-
nado apartado 4 califica de especialmente prohibidas,
que tendrán la consideración de infracciones graves.

Los agentes de la autoridad informarán, en primer lu-
gar, a estas personas de que dichas prácticas están
prohibidas por la presente Ordenanza. Si la persona
persistiera en su actitud, se procederá a incoar la de-
nuncia de la infracción que corresponda.

En todo caso, estas sanciones podrán ser sustituidas,
de acuerdo con la legislación, por sesiones de atención
individualizada con los servicios sociales o por cursos
en los que se informará a estas personas de las posibili-
dades de que las instituciones públicas y privadas les
ofrezcan asistencia social, así como se les prestará la
ayuda que sea necesaria.

6. El importe de las sanciones que en cumplimiento
de esta Ordenanza y en lo referente a esta sección fuese
recaudado por La Entidad Local Autónoma de Ventas
de Zafarraya, será destinado de forma íntegra a sufragar
las intervenciones específicas tratadas en el artículo si-
guiente.

Artículo 49. Intervenciones específicas.
1. La Entidad Local Autónoma adoptará todas las me-

didas a su alcance para erradicar el fenómeno de la
mendicidad agresiva u organizada en cualquiera de sus
formas en el municipio. Con tal fin, trabajará y prestará
la ayuda que sea necesaria, así como aplicará la legisla-
ción sobre esta materia en Andalucía.

2. Los agentes de la autoridad, o en su caso los servi-
cios sociales, informarán a todas las personas que ejer-
zan la mendicidad en lugares de tránsito público de las
dependencias municipales y de los centros de atención
institucional o de carácter privado (asociaciones, orga-
nizaciones no gubernamentales -ONG-, etc.) a los que
pueden acudir para recibir el apoyo que sea necesario
para abandonar estas prácticas.

En todo caso, los agentes de la autoridad procederán
a la intervención cautelar de los medios empleados
para desarrollar la conducta antijurídica, así como, si es
el caso, de los frutos obtenidos.

Sección segunda: Utilización del espacio público
para el ofrecimiento y demanda de servicios sexuales. 

Artículo 50. Fundamentos de la regulación.
1. Las conductas tipificadas como infracción en esta

sección persiguen preservar de la exhibición de prácti-
cas sexuales y del ofrecimiento o demanda de servicios
sexuales en la vía pública con la finalidad de mantener
la pacífica convivencia del espacio público de la Entidad
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Local Autónoma de Ventas de Zafarraya, evitando pro-
blemas de vialidad en lugares de tránsito público y pre-
venir la explotación y trata de determinados colectivos.

2. La presente normativa tiene como objetivo esta-
blecer una regulación sobre el uso y ocupación del es-
pacio público como consecuencia de las prácticas se-
xuales y del ofrecimiento y demanda de servicios se-
xuales, y se dicta teniendo en cuenta las competencias
municipales y los bienes jurídicos protegidos contem-
plados en el anterior párrafo.

Artículo 51. Normas de conducta.
1. De acuerdo con las finalidades recogidas en el artí-

culo anterior, se prohíben las prácticas sexuales, el ofre-
cimiento, solicitud, negociación y aceptación directa o
indirectamente de servicios sexuales retribuidos en el
espacio público de la Entidad Local Autónoma Ventas
de Zafarraya, y de forma especial cuando excluyan o li-
miten la compatibilidad de los diferentes usos de dicho
espacio público.

2. Está especialmente prohibido por esta Ordenanza
la práctica de actividades sexuales, el ofrecimiento, la
solicitud, la negociación o la aceptación de servicios se-
xuales retribuidos en el espacio público de la Entidad Lo-
cal Autónoma de Ventas de Zafarraya, cuando estas
conductas se lleven a cabo en espacios situados a me-
nos de doscientos metros de distancia de zonas residen-
ciales, centros educativos o cualquier otro lugar donde
se realice actividad comercial o empresarial alguna.

Artículo 52. Régimen de sanciones.
1. La Policía Local, la Guardia Civil o los servicios mu-

nicipales competentes, en los casos previstos en el artí-
culo 54.1, se limitarán inicialmente a recordar a las per-
sonas que incumplieran este precepto, que dichas prác-
ticas están prohibidas por la presente Ordenanza. Si es-
tas personas persistieran en su actitud, se procederá al
inicio del correspondiente procedimiento administra-
tivo sancionador y a toda aquella actuación que legal-
mente corresponda derivada de la identificación de di-
chas personas.

2. En todo caso, en los casos previstos en el artículo
54.2, en lo referido a los casos de ofrecimiento solicitud,
negociación o aceptación de servicios sexuales retribui-
dos, se informará a estas personas de que dichas con-
ductas están prohibidas, así como de las posibilidades
que las instituciones públicas y privadas les ofrecen de
asistencia social, prestándoles, además la ayuda que
sea necesaria.

3. Las conductas recogidas en el artículo anterior ten-
drán la consideración de leves cuando se realicen fuera
de la distancia establecida de zonas residenciales, centros
educativos o cualquier otro lugar donde se realice activi-
dad comercial o empresarial alguna, y de muy grave
cuando se realicen dentro de ese perímetro marcado.

Artículo 53. Intervenciones específicas.
1. La Entidad Local Autónoma de Ventas de Zafa-

rraya, a través de los servicios sociales competentes,
prestará información y ayuda a todas aquellas personas
que ejerzan el trabajo sexual en el municipio y en espe-
cial a aquellas que quieran abandonar su ejercicio.

2. Los servicios municipales competentes, con el au-
xilio de los agentes de la autoridad, si es el caso, infor-

marán a todas las personas que ofrecen servicios se-
xuales retribuidos, en espacios públicos de las depen-
dencias municipales y de los centros de atención insti-
tucional o de carácter privado (asociaciones, ONG, etc.)
a los que podrán acudir para recibir el apoyo que sea
necesario para abandonar esas prácticas.

CAPÍTULO VI. NECESIDADES FISIOLÓGICAS
Artículo 54. Fundamentos de la regulación.
Es fundamento de la regulación contenida en este

capítulo la protección de la salud pública y la salubri-
dad, el derecho de disfrutar de un espacio público lim-
pio y no degradado, y el respeto a las pautas general-
mente aceptadas de convivencia ciudadana y civismo.

Artículo 55. Normas de conducta.
Está prohibido hacer necesidades fisiológicas, como

por ejemplo defecar, orinar, escupir, en cualquiera de
los espacios definidos en el artículo 3 de esta Orde-
nanza como ámbito de aplicación objetiva de la misma.

Artículo 56. Régimen de sanciones.
La conducta descrita en el apartado 1 del artículo pre-

cedente será constitutiva de infracción leve.
CAPÍTULO VII. CONSUMO DE BEBIDAS ALCOHÓLI-

CAS
Artículo 57. Fundamentos de la regulación.
La regulación contenida en este capítulo se funda-

menta en la protección de la salud pública y la salubri-
dad, el respeto al medio ambiente, la protección de los
menores, el derecho al descanso y tranquilidad de los
vecinos o vecinas, el derecho a disfrutar de un espacio
público limpio y no degradado, la ordenada utilización
de la vía pública, la garantía de la seguridad pública,
además de otros bienes como, por ejemplo, la compe-
tencia leal en el marco de una economía de mercado y
los derechos de los consumidores o consumidoras y
usuarios o usuarias.

Artículo 58. Normas de conducta.
1. Con carácter general se velará porque no se con-

suman bebidas alcohólicos en los lugares públicos.
2. Está prohibido el consumo de bebidas alcohólicas

en los espacios públicos cuando:
a) Pueda causar molestias a las personas que utilizan

el espacio público y a los vecinos.
b) Se haga en envases de cristal o de lata.
La prohibición a la que se refiere este apartado que-

dará sin efecto en los supuestos en que el consumo de
bebidas alcohólicas tenga lugar en establecimientos y
otros espacios reservados expresamente para aquella
finalidad, como terrazas y veladores, y cuando dicho
consumo cuente con la oportuna autorización que las
autoridades competentes pueden otorgar, en casos
puntuales.

3. Queda especialmente prohibido el consumo de
bebidas alcohólicas descrito en el apartado 1 de este ar-
tículo cuando pueda alterar gravemente la convivencia
ciudadana. A estos efectos, dicha alteración se produce
cuando concurran algunas de las circunstancias si-
guientes:

a) Cuando, por la morfología o la naturaleza del lugar
público, el consumo se pueda hacer de forma masiva
por grupos de ciudadanos o ciudadanas o invite a la
aglomeración de éstos.
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b) Cuando, como resultado de la acción del con-
sumo, se pueda deteriorar la tranquilidad del entorno o
provocar en él situaciones de insalubridad.

c) Cuando el consumo se exteriorice en forma deni-
grante para los viandantes o demás usuarios de los es-
pacios públicos.

d) Cuando los lugares en los que se consuma se ca-
ractericen por la afluencia de menores o la presencia de
niños y niñas y adolescentes.

4. Los organizadores de cualquier acto público de na-
turaleza cultural, lúdica, festiva, deportiva o de cualquier
otra índole velarán por qué no se produzcan durante su
celebración las conductas descritas en los apartados an-
teriores. Si con motivo de cualquiera de estos actos se
realizan aquellas conductas, sus organizadores lo comu-
nicarán inmediatamente a los agentes de la autoridad.

5. Sin perjuicio de la responsabilidad civil subsidiaria
de los padres o madres o tutores o tutoras o guardado-
res o guardadoras por las acciones de los menores de
edad que dependan de ellos, aquéllos serán también
responsables directos y solidarios de las infracciones
cometidas por los menores de edad, siempre que, por
su parte, conste dolo, culpa o negligencia, incluida la
simple inobservancia.

6. Todo recipiente de bebida debe ser depositado en
los contenedores correspondientes y, en su caso, en las
papeleras situadas en el espacio público. Queda prohi-
bido tirar al suelo o depositar en la vía pública recipien-
tes de bebidas como latas, botellas, vasos, o cualquier
otro objeto.

Artículo 59. Régimen de sanciones.
1. La realización de las conductas descritas en el

apartado segundo del artículo precedente será constitu-
tiva de una infracción leve, salvo que los hechos sean
constitutivos de una infracción más grave.

2. La realización de la conducta descrita en el apar-
tado 6 del artículo precedente será constitutiva de in-
fracción leve, salvo que el hecho constituya una infrac-
ción más grave.

3. Constituye infracción grave la conducta prohibida
de consumo de bebidas alcohólicas descrita en el apar-
tado 3 del artículo precedente.

Artículo 60. Intervenciones específicas.
1. En los supuestos recogidos en los artículos anterio-

res, los agentes de la autoridad retirarán e intervendrán
cautelarmente las bebidas, los envases o los demás ele-
mentos objeto de las prohibiciones, así como los mate-
riales o los medios empleados. Las bebidas alcohólicas
y los alimentos intervenidos podrán ser destruidos in-
mediatamente por razones higiénico-sanitarias.

2. Tratándose las personas infractoras de menores,
se practicarán las diligencias necesarias para compro-
bar si concurren indiciariamente las circunstancias pre-
vistas en el apartado 5 del artículo 58, al objeto de pro-
ceder, también, a su denuncia.

3. Para garantizar la salud de las personas afectadas,
así como para evitar molestias graves a los ciudadanos
y ciudadanas, los agentes de la autoridad, cuando pro-
ceda, podrán acompañar a las personas en estado de
embriaguez a los servicios de salud o de atención social
correspondientes.

CAPÍTULO VIII. COMERCIO AMBULANTE NO AUTO-
RIZADO DE ALIMENTOS, BEBIDAS Y OTROS PRO-
DUCTOS

Artículo 61. Fundamentos de la regulación.
Las conductas tipificadas como infracción en el pre-

sente capítulo se fundamentan en la protección de la sa-
lubridad, el uso racional y ordenado de la vía pública y
la salvaguarda de la seguridad pública, además, en su
caso, de la protección de las propiedades industrial e in-
telectual, la competencia leal en la economía de mer-
cado y los derechos de consumidores y usuarios.

Artículo 62. Normas de conducta.
1. Está prohibida la venta ambulante en el espacio

público de cualquier tipo de alimentos, bebidas y otros
productos, excepto las autorizaciones específicas, con-
forme a lo dispuesto en la Ordenanza reguladora del co-
mercio ambulante. En todo caso, la licencia o autoriza-
ción, en los términos que se exijan en la Ordenanza co-
rrespondiente, deberá ser perfectamente visible.

2. Queda prohibido colaborar en el espacio público
con los vendedores ambulantes no autorizados, con ac-
ciones como facilitar el género o vigilar y alertar sobre la
presencia de los agentes de la autoridad.

3. Se prohíbe la compra o la adquisición en el espa-
cio público de alimentos, bebidas y otros productos
procedentes de la venta ambulante no autorizada.

4. Los organizadores de actos públicos de naturaleza
cultural, festiva, lúdica o deportiva o de cualquier otra
índole velarán por qué no se produzcan, durante su ce-
lebración, las conductas descritas en los apartados an-
teriores.

Si con motivo de cualquiera de estos actos se reali-
zan dichas conductas, sus organizadores lo comunica-
rán inmediatamente a los agentes de la autoridad.

Artículo 63. Régimen de sanciones e intervenciones
específicas.

1. Sin perjuicio de la legislación penal, las conductas
prohibidas descritas en los dos primeros apartados del
artículo precedente son constitutivas de infracción leve,
que se sancionará con multa de hasta 500 euros.

2. En los supuestos recogidos en los artículos ante-
riores, los agentes de la autoridad retirarán e interven-
drán cautelarmente el género o los elementos objeto de
las prohibiciones y los materiales o los medios emplea-
dos. Si se trata de alimentos o bienes fungibles, se des-
truirán o se les dará el destino que sea adecuado.

3. Cuando las conductas tipificadas en este capítulo
puedan ser constitutivas de ilícito penal, los agentes de
la autoridad lo pondrán en conocimiento de la autori-
dad judicial competente, sin perjuicio de la continua-
ción del expediente sancionador, en los términos de
esta Ordenanza.

CAPÍTULO IX. ACTIVIDADES Y PRESTACIÓN DE
SERVICIOS NO AUTORIZADOS. DEMANDA Y CON-
SUMO

Artículo 64. Fundamentos de la regulación.
La regulación contenida en este capítulo se funda-

menta en el uso racional, ordenado y propio de las vías
y los espacios públicos, el derecho de las personas a no
ser molestadas o perturbadas en el ejercicio de su liber-
tad, la salud de las personas, la salvaguarda de la segu-
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ridad pública, además, en su caso, de la protección de
las propiedades industrial e intelectual, la competencia
leal y los derechos de consumidores y consumidoras y
usuarios y usuarias.

Artículo 65. Normas de conducta.
1. Se prohíbe, salvo autorización municipal tramitada

ante el servicio de ocupación de vía pública, y mediante
impreso que se realizará al efecto donde constará el ho-
rario, lugar y estancia, como máximo de un mes, la rea-
lización de actividades y la prestación de servicios re-
munerados en el espacio público, como tarot, videncia,
masajes o tatuajes.

2. Queda prohibido colaborar en el espacio público
con quien realiza las actividades o presta los servicios
remunerados con acciones como vigilar y alertar sobre
la presencia de los agentes de la autoridad.

3. En todo caso, la licencia o autorización deberá ser
perfectamente visible.

4. Los organizadores de actos públicos de naturaleza
cultural, lúdica, festiva, deportiva o de cualquier otra ín-
dole velarán por qué no se produzcan, durante su cele-
bración, las conductas descritas en los apartados ante-
riores. Si con motivo de cualquiera de estos actos se re-
alizan las conductas descritas, sus organizadores debe-
rán comunicarlo inmediatamente a los agentes de la au-
toridad.

Artículo 66. Régimen de sanciones.
Sin perjuicio de la legislación penal, las conductas

prohibidas tipificadas en los apartados del artículo pre-
cedente serán constitutivas de infracción leve.

Artículo 67. Intervenciones específicas.
1. En los supuestos recogidos en los artículos ante-

riores, los agentes de la autoridad retirarán e interven-
drán cautelarmente el género o los elementos objeto de
las prohibiciones, y los materiales o los medios emplea-
dos. Si se trata de alimentos o bienes fungibles, se des-
truirán o se les dará el destino que sea adecuado.

2. Cuando las conductas tipificadas en este capítulo
puedan ser constitutivas de la infracción penal de es-
tafa, tipificada en los artículos 248 a 251 y 623.4 del Có-
digo Penal, los agentes de la autoridad lo pondrán en
conocimiento de la autoridad judicial competente, sin
perjuicio de la continuación del expediente sanciona-
dor, en los términos del artículo176 de esta Ordenanza.

CAPÍTULO X. USO IMPROPIO DEL ESPACIO PÚ-
BLICO

Artículo 68. Fundamentos de la regulación.
La regulación contenida en este capítulo se funda-

menta en la garantía de un uso racional y ordenado del
espacio público y sus elementos, además, si procede,
de la salvaguarda de la salubridad, la protección de la
seguridad y el patrimonio municipal.

Artículo 69. Normas de conducta.
1. Queda prohibido hacer un uso impropio de los es-

pacios públicos y sus elementos, de manera que im-
pida o dificulte la utilización o el disfrute por el resto de
los usuarios.

2. No están permitidos los siguientes usos impropios
de los espacios públicos y de sus elementos:

1. Depositar o arrojar residuos, cualquiera que sea su
estado, en imbornales, alcorques de árboles, calzadas,

aceras y demás espacios públicos, así como cualquier
otro elemento o producto susceptible de provocar su-
ciedad sobre la vía pública.

2. Depositar o tirar residuos sólidos de pequeño for-
mato como papeles, envoltorios y similares fuera de las
papeleras instaladas al efecto.

3. Depositar cualquier tipo de residuo urbano o mu-
nicipal, incluidos envases o embalajes, fuera de los con-
tenedores homologados o sistemas alternativos previs-
tos por La Entidad Local Autónoma.

4. Echar cigarros o similares u otras materias encen-
didas en las papeleras. En todo caso deberán deposi-
tarse una vez apagados.

5. Realizar vertidos de residuos sobre la vía pública o
sobre sus elementos a consecuencia del sacudido de
ropas y alfombras en balcones o terrazas.

6. Realizar vertidos de agua o cualquier tipo de mate-
ria residual sobre la vía pública o sobre sus elementos a
consecuencia del riego de plantas colocadas en el exte-
rior de los edificios.

7. Esparcir, manipular y seleccionar los residuos de-
positados en los elementos de recogida instalados por
La Entidad Local Autónoma de Ventas de Zafarraya.

8. La limpieza de escaparates, tiendas, puestos de
venta, establecimientos comerciales, etc., de forma que
se ocasione suciedad en la vía pública. Cuando no sea
posible evitar la suciedad se procederá a la limpieza de
la parte de espacio público afectada

9. El abandono de animales muertos.
10. La limpieza de animales en espacios públicos
11. Lavar, reparar y realizar tareas de mantenimiento

a vehículos en espacios públicos. En especial se pro-
híbe la limpieza de camiones hormigonera que deberá
realizarse en instalaciones apropiadas.

12. El transporte de cualquier tipo de material, espe-
cialmente hormigón, sin contar con los dispositivos
adecuados para evitar el vertido del mismo a la vía pú-
blica.

13. Abandonar muebles y enseres en espacios públi-
cos.

14. Depositar restos de poda o jardinería en espacios
públicos

15. La colocación y pegado de carteles y adhesivos
fuera de las carteleras a las que hace referencia la orde-
nanza de publicidad, o de las columnas anunciadoras
municipales, con excepción de los casos expresamente
autorizados por la autoridad municipal.

16. La realización de toda clase de pintadas en la vía
pública, tanto sobre sus elementos estructurales, calza-
das, aceras y mobiliario urbano como sobre los muros
y paredes exteriores del municipio, excepto las pinturas
murales de carácter artístico realizadas sobre las vallas
de los solares, para las que será necesario la previa au-
torización de su propietario o las que autorice la Presi-
dencia en relación a lo dispuesto en la Ordenanza Muni-
cipal sobre publicidad.

17. Esparcir o tirar octavillas y similares en la vía pú-
blica o su colocación sobre vehículos, mobiliario, etc.

18. El abandono de vehículos de tracción mecánica
en espacios públicos, cuando concurran los requisitos
señalados en el Capítulo V del Título III.
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19. La causación de daños a bienes de dominio público
afectos a cualquiera de las competencias o servicios en
materia de limpieza pública o recogida de residuos.

3. En relación a la limpieza la Entidad Local Autó-
noma, se establecen las siguientes obligaciones:

1. Los propietarios o conductores de animales do-
mésticos habrán de evitar que éstos realicen sus miccio-
nes y/o deposiciones de excrementos fuera de los luga-
res establecidos al efecto, en vías pública, aceras, zonas
ajardinadas, zonas peatonales o de paso y espacios pú-
blicos destinados al paso, estancia o recreo de los ciuda-
danos, debiendo conducirlos, en caso de inevitable de-
posición a imbornales, alcorques y bordillos. En cual-
quier caso estarán obligados a recoger los excrementos
mediante bolsas u otros sistemas que estimen conve-
nientes, que posteriormente habrán de depositar, debi-
damente cerrados, en papeleras o contenedores especí-
ficos instalados al efecto. Asimismo habrán de limpiar la
zona afectada. Todo ello de conformidad, y sin perjuicio
de lo establecido en la Ordenanza Municipal reguladora
de la Tenencia de Animales Domésticos.

2. Los titulares de las actividades que puedan ocasio-
nar suciedad en espacios públicos, cualquiera que sea
el lugar en que se desarrolle y sin perjuicio de las licen-
cias o autorizaciones que en cada caso sean proceden-
tes, habrán de adoptar las medidas necesarias para evi-
tar la suciedad que pudiera producirse en la misma y
habrán de limpiar la parte que inevitablemente resulte
afectada y retirar puntualmente los materiales residua-
les resultantes.

Especialmente, actividades tales como bares, pub,
negocios de comida rápida, y otras actividades públicas
o privadas en las que tanto por la afluencia de personas
como por el uso que hacen de la vía pública produzcan
la suciedad de la misma a criterio de los servicios de
inspección municipales, habrán de mantener limpia di-
cha vía pública en especial de grasas, aceites y otros re-
siduos o materiales.

3. Cuando se trate de edificios en construcción, o
cualquier otro tipo de obra, ya sea pública o privada la
obligación de limpiar la vía pública en todo el ámbito
afectado por la obra corresponderá a la empresa que
materialmente la ejecute, al contratista, al titular o solici-
tante de la licencia y al propietario de la obra o el bien
sobre el que aquella se efectúa. En todo caso la respon-
sabilidad se exigirá de conformidad con lo establecido
en el Título V de estas Ordenanzas.

4. Finalizadas las operaciones de carga, descarga, sa-
lida o entrada de obras o almacenes de cualquier vehí-
culo, se procederá a asegurar la carga y a la limpieza de
las ruedas o cualquier parte del vehículo susceptible de
producir suciedad en la vía pública y, en el supuesto de
que durante el transporte de cualquier tipo de material
o de residuos procedentes de dichas actividades se en-
sucie la vía pública, ésta deberá ser limpiada por el res-
ponsable del vehículo o por los responsables de las ac-
tividades o titulares de las mismas.

5. Los productos del barrido y limpieza hechos por
los particulares no podrán en ningún caso ser abando-
nados en la calle, sino que deberán recogerse en reci-
pientes homologados y entregarse al servicio de reco-

gida de basuras domiciliarias si por su peso y volumen
fuera posible.

6. Los propietarios de inmuebles o, subsidiaria-
mente, los titulares de otros derechos sobre aquellos,
están obligados a mantenerlos en las debidas condicio-
nes de seguridad, limpieza y ornato público.

Artículo 70. Régimen de sanciones.
La realización de las conductas descritas en el artí-

culo precedente es constitutiva de infracción leve.
Artículo 71. Intervenciones específicas.
1. En los supuestos recogidos en los artículos ante-

riores, los agentes de la autoridad retirarán e interven-
drán cautelarmente el género, los materiales y los me-
dios empleados.

2. Los servicios municipales adoptarán en cada caso
las medidas que sean procedentes en coordinación con
los servicios sociales municipales o, si procede, con
otras instituciones públicas y, si lo estimaran necesario
por razones de salud, acompañarán a estas personas al
establecimiento o servicio municipal apropiado, con la
finalidad de socorrerlas o ayudarlas en lo posible. En
este caso no se impondrá la sanción prevista.

3. Cuando se trate de la acampada con autocarava-
nas, caravanas o cualquier otro tipo de vehículo, des-
crita en el apartado a) del artículo 72.2 de la presente Or-
denanza, y la persona infractora no acredite la residen-
cia legal en territorio español, el agente denunciante fi-
jará provisionalmente la cuantía de la multa y, de no de-
positarse su importe, se procederá a la inmovilización
del vehículo y, en su caso, a su retirada e ingreso en el
depósito municipal.

CAPÍTULO XI. ACTITUDES VANDÁLICAS EN EL USO
DEL MOBILIARIO URBANO. DETERIORO DEL ESPACIO
URBANO

Artículo 72. Fundamentos de la regulación.
Con las conductas tipificadas como infracción en

este capítulo se protegen el uso racional del espacio pú-
blico, el respeto a las personas y bienes, la seguridad, la
salud e integridad física de las personas o el patrimonio
municipal.

Artículo 73. Normas de conducta.
1. Están prohibidas las conductas vandálicas, agresi-

vas o negligentes en el uso del mobiliario urbano que
generen situaciones de riesgo o peligro para la salud y
la integridad física de las personas o los bienes.

2. Quedan prohibidos los actos de deterioro, como
destrozos de los espacios públicos o sus instalaciones o
elementos, ya sean muebles o inmuebles, así como ele-
mentos de seguridad vial y señalizaciones informativas
urbanas, derivados de las alteraciones de la seguridad
ciudadana contempladas en el apartado 1 anterior.

3. Los organizadores de actos públicos de naturaleza
cultural, lúdica, festiva, deportiva o de cualquier otra ín-
dole velarán por qué no se produzcan, durante su cele-
bración, las conductas descritas en los apartados ante-
riores. Si con motivo de cualquiera de estos actos se re-
alizan dichas conductas, sus organizadores deberán co-
municarlo inmediatamente a los agentes de la autoridad.

4. Sin perjuicio de la responsabilidad civil subsidiaria
de los padres o madres o tutores o tutoras o guardado-
res o guardadoras por las acciones de los menores de
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edad que dependan de ellos, aquéllos serán también
responsables directos y solidarios de las infracciones
cometidas por los menores de edad, siempre que, por
su parte, conste dolo, culpa o negligencia, incluida la
simple inobservancia.

Artículo 74. Régimen de sanciones.
1. Sin perjuicio de la legislación penal y de protec-

ción de la seguridad ciudadana, las conductas descritas
en el apartado 1 del artículo precedente son constituti-
vas de infracción muy grave.

2. Sin perjuicio de la legislación penal y local, los ac-
tos de deterioro descritos en el apartado 2 del artículo
precedente son constitutivos de infracción grave.

Artículo 75. Intervenciones específicas.
1. En los supuestos recogidos en los artículos ante-

riores, si es el caso los agentes de la autoridad retirarán
e intervendrán cautelarmente los materiales, el género
o los medios empleados.

2. Tratándose la persona infractora de un menor, se
practicarán las diligencias necesarias para comprobar si
concurren indiciariamente las circunstancias previstas
en el apartado 4 del artículo 73, al objeto de proceder,
también, a su denuncia.

CAPÍTULO XII. ARBOLADO PÚBLICO, PARQUES,
JARDINES Y FUENTES

Artículo 76. Disposiciones generales.
1. Es objeto de este capítulo la defensa de lo si-

guiente:
1.1. Espacios abiertos de uso público, tanto los que

están plantados (parques, jardines y plantaciones de
cualquier tipo), como los que, sin estar plantados en ex-
tensiones significativas, se dediquen principalmente al
tiempo libre y al ocio (zonas de juego, deportivas, etc.).

1.2. Todo tipo de plantaciones en vías y plazas públi-
cas.

1.3. Elementos vegetales como árboles, flores, plan-
tas, matorrales y similares, así como los elementos iner-
tes como fuentes, arena, estatuas, juegos, papeleras y
similares, instalados en estos espacios.

2. Las conductas contrarias a las normas estableci-
das en este capítulo podrán ser sancionadas por denun-
cia de los agentes de la Policía Local y de los vigilantes
de parques y jardines; en este último caso, la denuncia
deberá ir acompañada de un informe explicativo del
acto que lo originó, en la que será precisa la ratificación
del vigilante.

Artículo 77. Protección del arbolado público en general.
Se debe respetar el arbolado y las plantaciones de todo

tipo existentes en el municipio y las instalaciones comple-
mentarias que hay en los parques y jardines públicos,
como juegos infantiles, estatuas, verjas, protecciones, fa-
rolas, pilares, vallas y otros elementos destinados a em-
bellecerlos o que sean de utilidad, evitando cualquier acto
que pueda perjudicarlos, afearlos o ensuciarlos.

Artículo 78. Protección del arbolado público.
1. Con motivo de ferias y fiestas tradicionales, se po-

drá autorizar a las personas propietarias o titulares de
establecimientos, asociaciones o entidades ciudadanas
dadas de alta en el Registro Municipal de Entidades, a
engalanar calles y árboles previo informe favorable de
los servicios técnicos municipales, de acuerdo con la

normativa municipal aplicable y con las condiciones es-
pecíficas de la licencia.

2. Para sujetar cables, pancartas y cualquier otro ele-
mento en los árboles, se requiere la autorización muni-
cipal, debiendo efectuarse en las condiciones que se in-
diquen.

Artículo 79. Instalaciones y mantenimiento.
Es competencia municipal la instalación y el manteni-

miento de parques, jardines y plantaciones de todo tipo
en la vía pública, tanto por el valor medioambiental que
los ecosistemas urbanos aportan al municipio, como
para decoración, beneficio y ocio de sus habitantes, sin
perjuicio de los elementos arbóreos y vegetales existen-
tes en fincas particulares, cuando afecten a la vía pública.

Artículo 80. Utilización de los parques y jardines.
1. La utilización de los parques y jardines es pública y

gratuita, excepto aquellas instalaciones que La Entidad
Local Autónoma autorice o dedique a un uso especial,
mediante las condiciones pertinentes.

2. Las personas usuarias de parques y jardines del
municipio deberán de:

2.1. Respetar las plantas y las instalaciones existen-
tes, evitando cualquier tipo de desperfecto y suciedad,
debiendo seguir una conducta correcta que no perjudi-
que los derechos y bienes del resto de las personas
usuarias.

2.2. Atender las indicaciones contenidas en los rótu-
los informativos y avisos correspondientes y los que
puedan formular los gestores, guardas y agentes de la
autoridad.

2.3. Respetar el derecho de las otras personas usua-
rias al descanso y tranquilidad que se busca en estos
espacios, por lo que se evitará el uso de aparatos sono-
ros o de juego, que puedan molestar esta tranquilidad y
el clima de relación ciudadana.

3. Las noches de fiestas y verbenas, la Administra-
ción municipal fijará las condiciones especiales para el
uso y acceso a estos espacios, así mismo, autorizará, en
su caso, el uso de los espacios públicos para fiestas, ce-
lebraciones y otros actos lúdicos y/o deportivos. La En-
tidad Local Autónoma, mediante el acto administrativo
correspondiente, podrá fijar horario de autorización
municipal de apertura y cierre de los diferentes parques
y jardines del municipio, que deberá ser respetado por
toda la ciudadanía.

Artículo 81. Prohibiciones.
1. Se prohíbe cualquier acto que pueda dañar, afear

o ensuciar la vía o los espacios de uso público, así como
los elementos que contienen, por lo que deberán respe-
tarse las zonas verdes, el arbolado, las plantaciones de
todo tipo y las instalaciones complementarias como es-
culturas, fuentes, instalaciones de alumbrado y de
juego, vallas, papeleras y el resto de mobiliario urbano,
así como otros elementos destinados al embelleci-
miento o uso de los espacios públicos.

2. Está especialmente prohibido:
2.1. Pisar los taludes, los parterres y las plantaciones

y maltratar las plantas y flores, exceptuando las zonas
expresamente autorizadas.

2.2. Subir a los árboles, sacudirlos, romper las ramas
y hojas y grabar o raspar la corteza.
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2.3. Cortar árboles o realizar cualquier actuación que
provoque la muerte de cualquier árbol.

2.4. Utilizar el arbolado para clavar carteles.
2.5. Verter todo tipo de líquidos, aunque no sean per-

judiciales, en las proximidades de los árboles y en los
alcorques.

2.6. Tirar basuras, escombros o residuos en las pro-
ximidades de los árboles y en los alcorques.

2.7. Extraer musgo, matorrales, piedras, arena, plan-
tas o productos análogos en las proximidades de los ár-
boles y en los alcorques.

2.8. Estropear o substraer elementos de jardinería.
2.9. Causar cualquier tipo de daño al arbolado, a las

plantaciones y a la vegetación natural.
2.10. Coger flores, frutos o plantas.
2.11. Cazar y matar pájaros u otros animales y llevar a

cabo actividades que perjudiquen la fauna en general.
2.12. Arrojar papeles o desperdicios fuera de las pa-

peleras y ensuciar el espacio de cualquier otra manera.
2.13. Encender o mantener fuego encendido.
2.14. Si se trata de un espacio cerrado sometido a re-

gulación de apertura y cierre, permanecer en él fuera
del horario especialmente autorizado.

2.15. Bañarse, lavarse o pescar en las fuentes, los es-
tanques u otros espacios acuáticos, no autorizados ex-
presamente, así como lavar objetos y vehículos y tirar al
interior de estos espacios acuáticos cualquier materia lí-
quida o sólida.

2.16. El abastecimiento sistemático para dirigirlo a un
uso privado, siempre que no esté justificado por corte
de suministro o similar.

2.17. Abandonar bajo el chorro, cántaros, cubos o
cualquier otro envase o recipiente.

2.18. Circular a caballo y en cualquier vehículo de
motor por sitios destinados a peatones o por los parte-
rres, así como saltar por encima de los arbustos u otras
instalaciones.

2.19. Acampar, sin autorización expresa, en todo el
término municipal, ya sea con caravanas remolcadas o
autopropulsadas, tiendas de campaña, furgones u otras
variantes.

2.20. Abandonar desperdicios y/o residuos de cual-
quier tipo.

2.21. Cualquier otro acto o hecho que esté directa-
mente relacionado con los anteriores.

2.22. Verter detergentes o similares.
2.23. Utilizar parterres o zonas ajardinadas para colo-

car carteles que impliquen bases de hormigón o cual-
quier sistema que pueda dañas as plantaciones.

Artículo 82. Jardines particulares.
1. Los jardines y plantaciones privadas, así como los

espacios libres y los terrenos no urbanizados constitu-
yen un elemento importante del ecosistema urbano y,
como tal, las personas propietarias los deben mantener
en un estado correcto, atendiendo especialmente a lo
siguiente:

1.1. La limpieza y las condiciones higiénicas y de sa-
lubridad, tanto en lo referente a las hierbas como a los
desperdicios.

1.2. El estado fitosanitario de las plantaciones.
1.3. La poda y tratamiento del arbolado.

2. La falta de conservación o limpieza en las planta-
ciones y en los espacios libres privados habilitará a la
Entidad Local Autónoma para exigir a la persona pro-
pietaria la realización de los trabajos necesarios para el
correcto mantenimiento de esta zona.

En caso de desobediencia a la orden de manteni-
miento de estas plantaciones y espacios libres, La Enti-
dad Local Autónoma podrá proceder a la ejecución
subsidiaria de los trabajos necesarios con cargo a las
personas propietarias y sin perjuicio de la imposición
de las sanciones correspondientes.

3. Las personas propietarias de viviendas con jardín,
cuyas plantaciones tengan ramas, arbustos, vallas ve-
getales o análogas, que salgan de su propiedad, debe-
rán de mantenerlas de manera que no causen molestias
a terceros u originen riesgo en la vía pública. La Entidad
Local Autónoma podrá ordenar los trabajos necesarios
para cumplir con esta obligación y, en caso de desobe-
diencia, podrá proceder a la ejecución subsidiaria de los
trabajos necesarios con cargo a las personas propieta-
rias y sin perjuicio de la imposición de las sanciones co-
rrespondientes.

4. Está totalmente prohibida la tala de cualquier árbol
en jardines particulares con algún nivel de protección,
sin la autorización expresa de la Entidad Local Autó-
noma.

Artículo 83. Régimen de sanciones.
1. A los efectos de esta Ordenanza, se considerará in-

fracción muy grave, toda acción u omisión que su-
ponga el incumplimiento o la vulneración de los artícu-
los siguientes: 81.2.3, 81.2.5 siempre que se trate de lí-
quidos perjudiciales, 81.2.11, 81.2.23 siempre que se
trate de residuos peligrosos o especiales y 82.4.

2. A los efectos de esta Ordenanza, se considerará in-
fracción grave, toda acción u omisión que suponga el
incumplimiento o vulneración de los artículos siguien-
tes 81.2, 81.2.4, 81.2.6, 81.2.13, 81.2.21, 81.2.22, 82.3.

3. A los efectos de esta Ordenanza, se considerará in-
fracción leve, toda acción u omisión que suponga el in-
cumplimiento o vulneración de los artículos siguientes
80.2.2, 80.2.3, segundo párrafo del artículo 80.5, 81.2.1,
81.2.2, 81.2.5 siempre que se trate de líquidos no perju-
diciales, 81.2.7, 81.2.8, 81.2.9, 81.2.10, 81.2.12, 81.2.14,
81.2.15, 81.2.16, 81.2.17, 81.2.18, 81.2.19, 81.2.20,
81.2.23 siempre que no se trate de residuos peligrosos
o especiales, 58.2, 59, 67.1, así como toda acción u omi-
sión que suponga infracción de este título, siempre que
no haya sido tipificada como grave o muy grave.

TÍTULO III. CONTAMINACIÓN
CAPÍTULO I. CONTAMINACIÓN ATMOSFÉRICA
Artículo 84. Fundamentos de la regulación.
Esta regulación tiene por objeto proteger los dere-

chos fundamentales a la vida e integridad física y a la in-
timidad e inviolabilidad del domicilio, así como mejorar
la calidad de vida de los Ciudadanos, de acuerdo con lo
dispuesto en los artículos 15 y 18 de la Constitución, así
como también los derechos constitucionales a un me-
dio ambiente adecuado y a la protección de la salud
previstos en los artículos 43 y 45 del mismo texto cons-
titucional.
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Tiene la consideración de contaminación atmosfé-
rica la presencia de algunas sustancias o formas de
energía en la atmósfera a niveles más elevados de los
permitidos por la norma, suficientes para producir una
acción nociva en la salud de las personas, en los recur-
sos biológicos o los ecosistemas o bienes materiales.

SECCIÓN 1a. Humos
Artículo 85. Emisiones contaminantes.
1. Toda actividad, ya sea comercial, industrial o de

cualquier tipo, que se desarrolle en el término de Ven-
tas de Zafarraya está sometida a la normativa vigente,
referente a las emisiones e inmisiones de productos
contaminantes en la atmósfera.

2. Se prohíbe realizar cualquier emisión en la atmós-
fera que sobrepase los imites contaminantes estableci-
dos por la normativa vigente o que sea susceptible de
producir efectos nocivos en la salud de las personas.

3. La autoridad municipal, a través de sus agentes,
promoverá las actuaciones necesarias para prevenir la
contaminación atmosférica, sin perjuicio de las compe-
tencias atribuidas a otras administraciones públicas.

Artículo 86. Vehículos.
1. Los vehículos de motor de combustión que circu-

len dentro de los límites del término municipal, deberán
cumplir las condiciones establecidas en la normativa de
emisiones gaseosas y ruido.

2. Las personas propietarias de vehículos de motor
serán responsables de mantener sus emisiones conta-
minantes dentro de los límites que indiquen las normas
establecidas a estos efectos, quedando totalmente
prohibido sobrepasar estos límites.

3. Con la finalidad de garantizar que los vehículos de
motor que circulen dentro de los límites del término
municipal reúnan, a priori, las condiciones técnicas ne-
cesarias para mantener sus emisiones de sustancias
contaminantes y de ruido dentro de los límites legal-
mente establecidos, y para minimizar los riesgos de ac-
cidentes, las personas propietarias han de cumplir, en
su momento, el trámite de la Inspección Técnica de Ve-
hículos (ITV).

Sección 2a. Olores
Artículo 87. Disposiciones generales.
1. Se prohíbe, de manera general, cualquier acción u

omisión que genere la emisión de olores molestos, no-
civos y/o perjudiciales para las personas y el medio am-
biente.

2. La persona responsable de la producción de estos
olores está obligada a llevar a cabo las acciones oportu-
nas para que cesen las causas que los motivaron, sin
perjuicio de la imposición de las sanciones correspon-
dientes.

3. En el caso de realizar operaciones susceptibles de
desprender vahos o emanaciones molestas o pestilen-
tes, deberán hacerse en locales acondicionados para
que no pasen al exterior.

4. Los humos, vahos, vapores y otros efluvios conta-
minantes, sea cual sea su origen, deberán evacuarse al
exterior mediante conductos, chimeneas o extractores,
según los casos.

5. No se podrá evacuar al exterior humos, vahos y
gases, vapores o aire con sustancias en suspensión o

de temperatura diferente de la del ambiente, por las fa-
chadas o patios de todo tipo.

Artículo 88. Barbacoas.
1. Solamente se podrán hacer barbacoas dentro de

las áreas recreativas y de las zonas expresamente auto-
rizadas para ello por la ELA, así como en parcelas de las
urbanizaciones, siempre que sean de obra y dispongan
de las medidas adecuadas de precaución y prevención
de chispas que puedan originar posibles incendios.

2. En cualquier caso, las barbacoas que se hagan en
los espacios privados, se harán de forma que se evite la
producción de humos y olores que puedan alterar la
normal convivencia.

3. Se prohíbe el vertido de cenizas incandescentes
en los contenedores de recogida de residuos.

CAPÍTULO II. CONTAMINACIÓN ACÚSTICA Y VI-
BRACIONES

SECCIÓN 1a. Normas generales Artículo 89. Disposi-
ciones generales.

1. Tiene la consideración de contaminación acústica
la existencia, en el ambiente exterior y/o interior, de rui-
dos y/o vibraciones producidos por diferentes emisores
que sobrepasen los límites establecidos en la Orde-
nanza municipal reguladora de ruidos y vibraciones o la
equivalente que en el futuro la pueda sustituir, produ-
ciendo molestias o riesgo para las personas, los bienes,
el desarrollo de las actividades o el medio ambiente.

2. Los criterios en calidad ambiental acústica en el
municipio, las medidas para prevenir y corregir la con-
taminación acústica que afecta a la población y al medio
urbano y las actuaciones municipales específicas en
materia de ruidos y vibraciones, deberán ajustarse a las
prescripciones que establece la mencionada Orde-
nanza municipal reguladora de ruidos y vibraciones o la
equivalente que en un futuro la pudiera sustituir.

Artículo 90. Obligaciones.
1. Todos los vecinos tienen la obligación de respetar

el descanso del vecindario y de evitar la producción de
ruidos que alteren la normal convivencia, independien-
temente de la hora del día.

2. Se prohíbe:
2.1. Realizar cualquier acción que provoque una ele-

vación de los niveles sonoros por encima de los límites
establecidos, de manera específica, para cada caso en
concreto.

2.2. La emisión de cualquier ruido que altere la tran-
quilidad vecinal entre las 23 horas y las 7 horas, excepto
que provenga de actividades populares o festivas auto-
rizadas por La Entidad Local Autónoma.

3. En los casos de difícil o imposible medición instru-
mental, se seguirá el criterio de las autoridades munici-
pales y los usos de la correcta convivencia social.

Artículo 91. Controles.
1. La persona responsable del foco del ruido molesto

deberá permitir el acceso a la vivienda o local al perso-
nal acreditado de la Entidad Local Autónoma.

2. Las medidas de ruido se efectuarán en los térmi-
nos establecidos en la normativa sectorial vigente. En
caso de incumplimiento se aplicará el régimen sancio-
nador correspondiente.
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Sección 2a. Ruidos molestos 
Artículo 92. Vecindad.
1. Para establecer una buena calidad de vida dentro

de la vivienda, se deberá mantener un comportamiento
dentro de los valores que exige la convivencia ciuda-
dana y el respeto hacia los demás, no sólo en relación a
los vecinos más próximos, sino también en relación a
las actividades en el exterior y los edificios adyacentes,
por ello, la producción de ruidos se mantendrá dentro
de los límites admisibles, sin poder sobrepasar los esta-
blecidos en la legislación vigente.

2. La acción municipal se tiene que dirigir especial-
mente al control de los ruidos y el vecino ha de respetar
lo siguiente:

2.1. El volumen de la voz humana o la actividad di-
recta de las personas se ha de mantener en niveles que
no afecten la buena convivencia.

2.2. Las personas poseedoras de animales domésticos
o de compañía están obligados a adoptar las medidas ne-
cesarias para impedir que la tranquilidad del vecindario
sea alterada por el comportamiento de sus animales.

2.3. El funcionamiento de electrodomésticos de cual-
quier clase, aparatos, aire acondicionado, ventilación,
refrigeración, instrumentos musicales o acústicos y si-
milares en el interior de la vivienda se han de ajustar a
los límites legalmente establecidos para evitar moles-
tias innecesarias al resto del vecindario.

3. Será necesario, por tanto, evitar molestar a los ve-
cinos con ruidos innecesarios, aunque se encuentren
por debajo de los niveles establecidos y sean difícil-
mente mensurables, como los portazos, golpes, gritos,
saltos, bailes, cantos, músicas altas y similares, espe-
cialmente en horas de descanso nocturno. También se
evitará molestar a la vecindad con ruidos molestos,
aunque se encuentren por debajo de los niveles esta-
blecidos y sean difícilmente mensurables, como los rui-
dos constantes y repetitivos.

4. Se prohíbe cualquier actividad perturbadora del
descanso ajeno en el interior de las viviendas, especial-
mente entre las 23 horas y las 7 horas del día siguiente.

5. Las reparaciones domésticas, cambios de mue-
bles y similares se efectuarán entre las 8 horas y las 21
horas en días laborables y entre las 10 horas y las 20 ho-
ras en días festivos y vísperas de festivos, excepto en
casos de fuerza mayor.

6. Con carácter general se prohíbe cualquier tipo de
actividad molesta entre las 15 y 17 horas.

Artículo 93. Actos en la vía pública.
1. Queda prohibida la emisión de cualquier ruido que

altere la tranquilidad vecinal entre las 23 horas y las 7
horas en los días laborables y entre las 23 horas y las 10
horas en los días festivos y vísperas de festivos, ex-
cepto para aquellas actividades que, en la respectiva li-
cencia municipal, tengan autorizado un horario dife-
rente y cuando procedan de actividades populares o
festivas autorizadas, las cuales deberán disponer de la
autorización municipal correspondiente.

2. El uso de radios, televisores, equipos e instrumen-
tos musicales, megáfonos de propaganda o publicidad
y similares en la vía pública sólo podrá hacerse con au-
torización municipal.

Artículo 94. Establecimientos y actividades.
1. Toda actividad, ya sea comercial, industrial o de

cualquier otra índole, que se desarrolle en el término de
Ventas de Zafarraya deberá adoptar las medidas opor-
tunas para adecuar la producción de contaminación so-
nora a los límites establecidos en la normativa corres-
pondiente, especialmente en zonas residenciales y en-
tre las 23 horas y las 7 horas del día.

2. El funcionamiento de la actividad no ha de com-
portar un aumento de los niveles de ruidos, tanto exte-
riores como interiores, establecidos en la legislación
sectorial aplicable.

3. Las personas titulares de los establecimientos de
actividades de pública concurrencia están obligados a
velar por el orden público y el descanso vecinal, y son
directamente responsables del comportamiento so-
noro de su clientela. Por lo que, son también directa-
mente responsables de adoptar la medidas adecuadas
para evitar estos actos incívicos o molestos, y se reco-
mienda, a este efecto, la instalación de una placa en el
exterior de los establecimientos de pública concurren-
cia, especialmente en los establecimientos musicales,
donde se pida el respeto al descanso vecinal.

Cuando las personas titulares de los establecimien-
tos de actividades de pública concurrencia no puedan
evitar estas conductas, deberán avisar a los cuerpos o
las fuerzas de seguridad, para mantener el orden y la
convivencia ciudadana y colaborar con los agentes de
la autoridad en cada momento.

4. Las personas titulares de los establecimientos pú-
blicos han de cumplir estrictamente el horario de aper-
tura y cierre establecido legalmente, así como las con-
diciones que establece el título habilitador municipal.

Artículo 95. Carga y descarga de mercancías.
1. La actividad de carga y descarga de mercancías

debe realizarse en las zonas reservadas a tal efecto, de
acuerdo con las indicaciones de la señalización exis-
tente, no serán de uso exclusivo y podrán hacer uso to-
dos los vehículos de profesionales, especialmente auto-
rizados, en los términos que se exijan en la Ordenanza
correspondiente, por La Entidad Local Autónoma, que
lo requieran para la realización de estas operaciones de
carga y descarga de mercancías, y utilizarán un tiempo
máximo de 30 minutos, salvo indicación distinta de la
señalización correspondiente.

2. En el núcleo urbano se prohíben las actividades de
carga y descarga de mercancías, manipulación de ca-
jas, contenedores, materiales de construcción y objetos
similares en la vía pública o espacio abierto entre las 21
horas y las 7 horas del día siguiente, salvo en casos ex-
cepcionales previa solicitud a la Entidad local Autó-
noma. La Entidad Local Autónoma o el interesado, se-
gún lo estime la Entidad Local Autónoma, señalizará, en
su caso, aquellas zonas donde se podrán hacer activi-
dades de carga y descarga nocturna sin ruidos, con las
medidas y controles adecuados.

3. Las persianas metálicas y puertas de acceso a las
zonas de carga y descarga se conservarán en perfecto
estado de mantenimiento para evitar la transmisión de
ruidos.
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4. Los vehículos de transporte de mercancías en las
actividades se acondicionarán para evitar la transmisión
de ruidos en las viviendas colindantes.

Artículo 96. Trabajos en la vía pública.
1. Este artículo es de aplicación tanto a trabajos y

obras públicas, como a trabajos y obras privadas he-
chas en la vía pública.

2. El horario de trabajo ha de estar comprendido entre las
7 horas y las 21 horas, horario que se reducirá los fines de
semana, empezando a las 9 horas. Sólo en casos especia-
les, que por su gravedad o urgencia así lo requieran, podrá
variarse este horario, previa solicitud a la Entidad Local Au-
tónoma, en su caso, que determinará los nuevos horarios.

3. El trabajo nocturno deberá ser expresamente auto-
rizado por La Entidad Local Autónoma, que determinará
los horarios.

Artículo 97. Vehículos.
1. Los vehículos que circulen por el término munici-

pal de Ventas de Zafarraya deberán estar equipados
con un silenciador homologado, permanentemente en
funcionamiento y en buen estado.

2. Se prohíbe:
2.1. Utilizar dispositivos que puedan anular la acción

del silenciador homologado mencionado en el párrafo
anterior, así como circular con vehículos con el silencia-
dor incompleto.

2.2. Circular con motocicletas y ciclomotores con tu-
bos de escape no homologados.

2.3. Utilizar las bocinas o señales acústicas, salvo los
casos previstos en la normativa de seguridad vial.

2.4. Forzar las marchas de los vehículos a motor pro-
duciendo ruidos molestos.

2.5. Mantener los motores en funcionamiento du-
rante un tiempo superior a dos minutos, cuando los ve-
hículos estén parados en la vía pública u otros espacios,
excepto por razones de congestión de tráfico.

2.6. Producir ruidos originados por las aceleraciones
bruscas y estridentes, forzar al motor al circular por
pendientes, así como los ruidos originados por el exce-
sivo volumen de los equipos musicales, tanto en la vía
pública como en los aparcamientos del municipio, ya
sean públicos o privados, especialmente cuando se
tengan las ventanas abiertas.

2.7. Dar vueltas innecesarias con los vehículos por
las manzanas de las viviendas y molestar a la vecindad.

2.8. Circular con vehículos que, a causa del exceso
de carga que transportan, emitan ruidos molestos.

Artículo 98. Sistemas de alarma y de emergencia.
1. Este artículo tiene la finalidad de regular la instala-

ción y el uso de los sistemas acústicos, para tratar de re-
ducir al máximo las molestias que puedan ocasionar,
sin disminuir su eficacia.

2. Entre estos sistemas queda comprendido cual-
quier tipo de alarma y sirena, monotonales, bitonales,
frecuenciales, que radien al exterior o en el interior de
zonas comunes, de equipamientos o de vehículos.

3. Para la instalación de avisadores acústicos de em-
plazamiento fijo, será necesario hacer la correspon-
diente comunicación a la Policía Local, donde se hará
constar el domicilio y el teléfono, acompañado de un
certificado del instalador.

4. Se autorizan las pruebas y ensayos de los aparatos
siguientes, previa comunicación a la Policía Local:

4.1. Iniciales: deben hacerse inmediatamente des-
pués de instalarlos y en un horario comprendido entre
las 10 horas y las 18 horas.

4.2. Rutinarias: son las de comprobación periódica
de los sistemas de aviso, estos solamente podrán ha-
cerse, como máximo, una vez al mes y en un intervalo
máximo de 5 minutos dentro del horario de las 10 horas
a las 18 horas.

5. En cualquier caso, salvo circunstancias excepcio-
nales, se prohíbe hacer sonar elementos de aviso,
como sirenas o alarmas y similares, desde las 21 horas
hasta las 7 horas del día siguiente.

6. Se prohíbe usar los sistemas acústicos de alarma o
de emergencia sin causa justificada.

7. Todas las personas responsables de empresas,
comercios, domicilios o vehículos que tengan instalado
un sistema de alarma acústico, tienen la obligación de
mantenerlo en perfecto estado de funcionamiento para
evitar que se active por causas injustificadas y de des-
conectarlo inmediatamente en el caso que la activación
responda a una falsa alarma.

8. Excepto en los establecimientos que por la Ley de
Vigilancia Privada tengan la obligación de tener un sis-
tema de alarma, la no formalización de la comunicación
que se alude en el punto 4 de este artículo, será enten-
dida como una autorización tácita a favor de la Policía
Local para, ante la activación injustificada de un sistema
de alarma acústico, hacer uso de los medios necesarios
para proceder a la desactivación, desmontaje y retirada
del sistema, si es necesario, o, tratándose de vehículos,
para su traslado a un lugar adecuado, siempre que pro-
voque graves molestias a la vecindad. Los gastos origi-
nados por estas operaciones irán a cargo de la persona
propietaria titular de la instalación o del vehículo, o del
industrial suministrador, según el caso, sin perjuicio de
la imposición de las sanciones correspondientes,
cuando las molestias deriven de actos imputables a la
actuación de la persona propietaria titular o industrial su-
ministrador, como consecuencia de una instalación defi-
ciente del aparato o una falta de las operaciones necesa-
rias para mantenerla en buen estado de conservación.

CAPÍTULO III. CONTAMINACIÓN POR RESIDUOS Y
LIMPIEZA

Sección 1a. Normas generales 
Artículo 99. Definiciones.
A los efectos de esta Ordenanza, se entiende por:
1. Residuo: cualquier sustancia u objeto del que la

persona poseedora se desprenda o tenga la intención o
la obligación de desprenderse.

2. Residuos municipales: en este tipo de residuos no
se pueden incorporar materias o sustancias peligrosas,
las cuales deben depositarse, en todo caso, en contene-
dores específicos o deben depositarse en la planta de
reciclaje. Se clasifican de la siguiente manera:

2.1. Residuos ordinarios: los generados en los domi-
cilios particulares, los comercios, las oficinas y los servi-
cios, así como todos aquellos que no tengan la conside-
ración de residuos especiales o la calificación de peli-
grosos y que, por su naturaleza o composición, puedan
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asimilarse, incluidas las fracciones recogidas selectiva-
mente, las cuales son las siguientes:

2.1.1.1. Materia orgánica: los residuos orgánicos pro-
pios del hogar y los que tienen la consideración de resi-
duos comerciales.

2.1.1.2. De desecho: los residuos o fracciones no va-
lorizables.

2.1.1.3. Papel y cartón.
2.1.1.4. Cristal.
2.1.1.5. Envases ligeros.
2.2. Residuos sectoriales: son los siguientes:
2.2.1.1. Residuos voluminosos: los que no pueden

ser evacuados por medios convencionales de recogida,
debido a su envergadura, como muebles, utensilios do-
mésticos, colchones, somieres, puertas, trastos viejos y
otros elementos residuales tirados por el municipio en
sus actividades de reparación y/o substitución del equi-
pamiento doméstico, con exclusión de cualquier tipo
de residuos comerciales.

2.2.1.2. Vehículos fuera de uso o abandonados, en su
caso.

2.2.1.3. Cadáveres de animales domésticos.
2.2.1.4. Residuos y escombros procedentes de repa-

raciones domiciliarias.
2.3. Los que sin tener la consideración de residuos

especiales, por su naturaleza o composición se puedan
asimilar a los residuos comerciales.

2.4. Los procedentes de la limpieza de vías públicas,
zonas verdes y áreas recreativas.

3. Residuos comerciales: los residuos municipales
generados por la actividad propia del comercio al por
menor y al por mayor, hostelería, bares, mercados, ofi-
cinas y servicios. A los efectos de la gestión, son equi-
parables a esta categoría los residuos originados en la
industria que tienen la consideración de asimilables a
los municipales.

4. Residuos especiales: los que tienen el mismo ori-
gen que los residuos municipales ordinarios pero que, a
causa de su composición, deben ser gestionados de ma-
nera diferenciada, porque pueden comprometer el trata-
miento biológico o la recuperación de otras fracciones.

5. Planta de recepción de residuos: centro de recep-
ción y almacenamiento selectivo de residuos municipa-
les que no son objeto de recogida domiciliaria.

6. Contenedor de escombros: recipiente metálico,
reutilizable, de forma prismática trapezoidal o rectangu-
lar, equipado con una tapa y dispositivos que permitan
la carga y descarga mecanizada desde vehículos adap-
tados exclusivamente a su transporte con la interven-
ción de un solo operario.

7. Saco para escombros: recipiente de tejidos de ma-
teriales textiles o plásticos, de forma cúbica o prismá-
tica rectangular, equipado con tapa de cierre, dotado de
dispositivos de suspensión que permitan la carga y des-
carga desde vehículos con caja de carga dotados de los
elementos de elevación adecuados, con la intervención
de un solo operario.

8. Titular del contenedor o del saco: la persona, física
o jurídica, promotora de la obra o, en su caso, la per-
sona titular de la licencia de obras.

9. Transportista del contenedor o del saco: la per-
sona, física o jurídica, coincidente o no con el responsa-
ble del contenedor o saco, debidamente inscrita en el
Registro de Transportistas de la Junta de Residuos y
responsable de la recogida y disposición una vez lleno.

Artículo 100. Obligación y propiedad ELA.
1. Los servicios de la ELA son responsables de man-

tener los espacios públicos del término municipal en
condiciones de limpieza y salubridad. Con esta finalidad,
La Entidad Local Autónoma prestará el servicio público
correspondiente con la intensidad necesaria y ejercerá
las facultades de vigilancia y policía que se mencionan
en esta Ordenanza y en la legislación aplicable.

2. A partir del momento en que se hayan depositado
adecuadamente los desperdicios y los residuos en la ca-
lle, dentro de los elementos de contención autorizados,
en espera de ser recogidos por los servicios municipa-
les, éstos adquirirán el carácter de propiedad municipal.

Artículo 101. Obligaciones generales de los ciudada-
nos y las ciudadanas.

1. Todas las personas que permanezcan en el tér-
mino municipal de Ventas de Zafarraya tienen la obliga-
ción de evitar y prevenir que se ensucie el municipio en
general y los espacios públicos en particular.

2. Se prohíben todas las actuaciones que puedan en-
suciar o deslucir, por cualquier método, la vía o los es-
pacios públicos o que sean contrarias a la limpieza, a la
estética, a la integridad física y al valor económico de
los elementos de propiedad pública instalados en la vía
o en los espacios públicos, sea cual sea el lugar donde
se lleven a cabo y sin perjuicio de las licencias o las au-
torizaciones que en cada caso sean procedentes, las
cuales exigen a las personas titulares la obligación de
adoptar las medidas necesarias para evitar en lo posible
que se ensucie la vía pública, como también limpiar las
partes y los elementos urbanos que hayan estado afec-
tados y retirar los materiales residuales resultantes.

3. Los servicios municipales correspondientes han
de exigir, en todo momento, el cumplimiento de las
obligaciones de los particulares en materia de limpieza,
requiriendo la reparación inmediata, sin perjuicio de
cursar la correspondiente denuncia y de la imposición
de las sanciones correspondientes.

4. Corresponde a las personas propietarias y/o arren-
datarios, en su caso, limpiar los pasajes particulares, los
patios interiores privados de manzanas de casas, los so-
lares y/o inmuebles, los espacios libres particulares, las
galerías comerciales y similares, así como los espacios
comunitarios de titularidad privada y de uso público. En
caso de copropiedad de los mencionados elementos, la
responsabilidad de limpiar corresponde solidariamente
a todas las personas titulares.

5. Cuando se trate de edificios en construcción, o
cualquier otro tipo de obra, ya sea pública o privada la
obligación de limpiar la vía pública en todo el ámbito
afectado por la obra corresponderá a la empresa que
materialmente la ejecute, al contratista, al titular o solici-
tante de la licencia y al propietario de la obra o el bien
sobre el que aquella se efectúa.

6. La personas responsables de cualquier actividad
hecha en la vía pública o que afecte a la vía pública, tam-
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bién son responsables de su limpieza, especialmente
los establecimientos comerciales y bares.

7. La Entidad Local Autónoma puede hacer, subsidia-
riamente, los trabajos de limpieza que, según esta Or-
denanza, ha de efectuar el ciudadano o profesional, con
repetición de los gastos del servicio y sin perjuicio de la
imposición de las sanciones correspondientes.

Artículo 102. Prohibiciones.
1. En general, se prohíbe tirar o abandonar en la vía

pública todo tipo de productos, sea cual sea su estado
físico, o realizar actividades que tengan por efecto ensu-
ciar, deslucir, degradar o contaminar los bienes y/o los
espacios públicos.

2. En particular, en la vía pública se prohíben, los ac-
tos siguientes:

2.1. Escupir o hacer necesidades fisiológicas.
2.2. Tirar chicles sobre el pavimento o el suelo, dejar-

los en el mobiliario o en otros elementos de la vía pú-
blica, exceptuando las papeleras.

2.3. Recoger o aprovechar los desperdicios de cual-
quier tipo y los residuos sólidos urbanos que se hallen
depositados en la vía pública, tanto dentro del contene-
dor, como en sus alrededores, sin la autorización muni-
cipal.

2.4. Seleccionar, clasificar y separar cualquier mate-
rial residual depositado en la vía pública, tanto dentro
del contenedor, como en sus alrededores, sin autoriza-
ción municipal.

2.5. Arrojar colillas de cigarros, cigarrillos o similares.
2.6. Arrojar cualquier desperdicio, tanto desde el

suelo, como desde vehículos, parados o en marcha.
2.7. Utilizar trituradores domésticos que evacuen los

productos en la red pública de saneamiento.
2.8. Depositar residuos de naturaleza líquida en el in-

terior de las papeleras o contenedores.
2.9. Abandonar muebles, enseres o similares en la

vía pública y/o en los espacios abiertos sin edificar,
tanto públicos como privados, sin previa autorización
municipal.

2.10. Limpiar y reparar vehículos y maquinaria en la
vía pública, así como efectuar cambios de aceites u
otros líquidos, excepto actuaciones puntuales de emer-
gencia debidamente acreditadas, y, en todo caso, se
deberá proceder a la limpieza de la zona afectada.

2.11. Vaciar, verter o depositar cualquier tipo de resi-
duo en la vía pública (calzada, aceras, alcorques, red pú-
blica de alcantarillado, etc.) y en los espacios abiertos sin
edificar, tanto públicos como privados, excepto en los ca-
sos en que exista autorización municipal previa o cuando,
por causa de emergencia, lo ordene la autoridad.

2.12. Verter cualquier materia o residuo líquido (agua
sucia, aceites, grasas o productos similares) en la vía
pública y/o en los espacios abiertos sin edificar, tanto
públicos como privados. No obstante, se autoriza el
vertido de agua sucia procedente de la limpieza de los
elementos comunes de los inmuebles (accesos, escale-
ras, etc.) directamente en los desagües de la red pública
de alcantarillado.

2.13. Verter cualquier tipo de residuo industrial lí-
quido, sólido o solidificable, que, por su naturaleza, sea
susceptible producir daños en los pavimentos o afectar

la integridad y la seguridad de las personas y de las ins-
talaciones municipales de saneamiento.

2.14. Verter en contenedores o sacos colocados en la
vía pública residuos que sean caracterizados como es-
peciales.

2.15. Depositar los residuos municipales, tanto domi-
ciliarios como comerciales, en contenedores diferentes
de los expresamente designados en cada caso, espe-
cialmente los objetos metálicos como estufas, termos o
similares que puedan provocar averías en el sistema
mecánico de los vehículos utilizados para su recogida.

2.16. Pintar, manipular o quemar las papeleras o
cualquier tipo de contenedor, así como cualquier otra
acción que las pueda ocasionar daños.

2.17. Desplazar cualquier tipo de contenedor del lu-
gar designado por los servicios técnicos correspon-
dientes y/o utilizarlos para uso privado.

Artículo 103. Carga y descarga.
1. El transporte y la carga y descarga de cualquier

material que sea susceptible de producir suciedad en la
vía pública, debe sujetarse a lo que se establece en la le-
gislación sectorial aplicable.

2. Diariamente, durante las operaciones de carga,
descarga, salida o entrada a obras o almacenes, etc., de
cualquier vehículo que sea susceptible de producir su-
ciedad en la vía pública, el personal responsable de es-
tas operaciones y, subsidiariamente, las personas titula-
res de los establecimientos y de las obras donde se ha-
yan efectuado y, en último caso, el propietario o con-
ductor del vehículo, deberán limpiar la vía pública y los
elementos de la misma y retirar los materiales vertidos.

3. Se prohíbe transportar cualquier clase de material
con un vehículo que no lleve cerrada la bocana de des-
carga, como un dispositivo que impida el vertido de los
mencionados materiales en la vía pública, considerándose
solidariamente responsables las personas titulares de los
vehículos y los conductores, teniendo ambos la obligación
de retirar el material vertido, limpiar toda la parte de la vía
pública afectada y reparar los daños causados, sin perjui-
cio de la imposición de las sanciones correspondientes.

SECCIÓN 2a. Residuos municipales ordinarios Artí-
culo 104. Contenedores y recogida.

1. Las personas que se encuentren en Ventas de Za-
farraya tienen la obligación de depositar los residuos
que generen dentro de las papeleras y los contenedo-
res correspondientes más próximos a sus domicilios y
en el horario establecido.

2. En las papeleras solo se podrán depositar residuos
sólidos de formato pequeño como papeles, envolturas
y similares.

3. Como regla general, el depósito de residuos muni-
cipales ordinarios, deberá hacerse en los contenedores
instalados en la vía pública, en lugares especialmente
reservados para esto, específicamente destinados a
este efecto.

4. Se prohíbe dejar residuos en paquetes, cajas y si-
milares o sin envasar y el abandono de los residuos en
los alrededores de las zonas habilitadas para los conte-
nedores.

5. El depósito de estos residuos se realizará desde las
20 horas hasta las 23 horas.
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Sección 3a. Residuos sectoriales
Artículo 105. Recogida de residuos voluminosos y

residuos especiales.
1. Estos residuos deberán ser depositados en el

PUNTO LIMPIO establecido por La Entidad Local Autó-
noma, los cuales serán trasladados, para su depósito o
eliminación, según los casos, por La Entidad Local Au-
tónoma.

2. Es potestad de los servicios municipales retirar los
muebles y enseres abandonados en la vía pública sin
haberse efectuado el aviso previo a los servicios muni-
cipales, especialmente cuando dificulten el paso o la li-
bre circulación, o cuando afecten la limpieza o estética
de la vía pública.

Artículo 106. Recogida de vehículos abandonados y
fuera de uso.

1. Se prohíbe el abandono de vehículos en la vía pú-
blica, estén o no fuera de uso, y será responsabilidad de
las personas titulares la gestión que concluya en la eli-
minación de los mismos.

2. Un vehículo se presumirá abandonado en los dos
supuestos siguientes:

a) Cuando transcurran más de dos meses desde que
el vehículo haya sido depositado tras su retirada de la
vía pública por la autoridad competente y no haya sido
retirado por su titular del depósito municipal.

b) Cuando permanezca estacionado por un período
superior a un mes en el mismo lugar y presente desper-
fectos que hagan imposible su desplazamiento por sus
propios medios o carezca de placas de matriculación.

3. En ambos casos cuando el vehículo presunta-
mente abandonado cuente con elementos de identifica-
ción se requerirá al titular la subsanación de los supues-
tos que han llevado a suponer dicha situación.

4. Conforme a la normativa vigente, los vehículos
considerados abandonados tienen la categoría de resi-
duos y es competencia de la Entidad Local Autónoma la
recogida de los generados dentro del término munici-
pal de Ventas de Zafarraya. Esta competencia la puede
ejercer directamente o a través de empresas concesio-
narias o convenidas.

5. Una vez eliminado el residuo tal y como marca la
normativa ambiental correspondiente, se procederá a
dar de baja el vehículo en los registros administrativos
correspondientes.

6. Se considera abandono voluntario cuando un ciu-
dadano necesite desprenderse de un vehículo del que
sea titular o poseedor, podrá solicitar de la Entidad Lo-
cal Autónoma la retirada y eliminación de dicho vehí-
culo, mediante instancia en la que se solicite la califica-
ción del mismo como residuo urbano, aportando la do-
cumentación del mismo. En este caso de solicitud de
abandono no será necesario realizar notificación al res-
pecto, procediéndose de forma inmediata a su trata-
miento y eliminación por parte del Gestor autorizado
colaborador de la Entidad Local Autónoma.

7. Medidas cautelares y posibilidad de sanción:
A. La Policía Local podrá adoptar medidas provisio-

nales o cautelares sobre un vehículo cuando su estado
suponga un impacto visual no deseable en la vía pú-
blica, un impedimento para la prestación de un Servicio

Público (en particular el de limpieza), un posible foco de
infección que pudiese constituir un peligro para la salud
pública, y en general cuando el vehículo, dada su situa-
ción pueda ser un riesgo para las personas.

B. En todos los supuestos previstos en este capítulo
se podrá proponer la incoación de expediente sancio-
nador, así como la retirada y depósito del vehículo en el
lugar a que se refiere el artículo siguiente y la exigibili-
dad al titular de los gastos de retirada, traslado y estan-
cia que, en su caso, se hubieran ocasionado

8. Lugar de depósito. La Entidad Local Autónoma se-
ñalará el lugar para el depósito de los vehículos retira-
dos de la vía urbana en el término municipal, de confor-
midad con lo establecido en el artículo 7 del R.D. Legis-
lativo 339/1990 de 2 de marzo, por el que se aprueba el
texto articulado de la Ley sobre Tráfico, Circulación de
Vehículos a Motor y Seguridad Vial, sin perjuicio de las
facultades que este precepto confiere a la Jefatura Pro-
vincial de Tráfico.

Artículo 107. Recogida de residuos y derribos proce-
dentes de reparaciones domiciliarias.

El depósito y la recogida de tierra, escombros, derri-
bos y otros residuos de la construcción procedentes de
reparaciones domiciliarias deben efectuarse por medio
de contenedores metálicos o de sacos debidamente au-
torizados. No obstante, el depósito y la recogida de es-
combros, derribos u otros residuos de la construcción,
procedentes de demoliciones de tejados de fibroce-
mento o de otros elementos constructivos de placas
onduladas de fibrocemento que contengan amianto, así
como cualquier residuo que requiera un tratamiento es-
pecial, se realizará de conformidad con la correspon-
diente normativa sectorial de tratamiento de este tipo
de residuos, no pudiéndose tratar, por tanto, como el
resto de escombros y todo ello, en los términos que se
exijan en la Ordenanza correspondiente.

A) Contenedores de obra.
A.1. Se define como contenedor de obras aquel sis-

tema de contenerización específica utilizada por el ges-
tor de residuos de obras de demolición y construcción.
Se trata de recipientes diseñados para ser cargados y
descargados sobre vehículos de transporte especial y
que se destinan a la recogida o contención de escom-
bros y materiales de obras, excluyéndose volquetes de
camiones y similares.

Los contenedores de obras deben presentar en todo
momento en su exterior y perfectamente visibles los si-
guientes datos y elementos:

a) El nombre o razón social y teléfono del propietario
o de la empresa responsable.

b) Una placa en la que se exprese tanto el número de
gestor de residuos de obras de demolición y construc-
ción, tanto como el número de identificación del conte-
nedor.

La ubicación de dichos contenedores será en cual-
quier caso interior a la zona vallada conforme a lo dis-
puesto en el artículo 30, salvo imposibilidad física.

Los contenedores que se instalen fuera de las zonas
de obra valladas deberán ser retirados en el caso de
que no presenten un perfecto estado de limpieza y de-
coro o contengan residuos distintos a los producidos
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en la propia obra. En cualquier caso, los contenedores
no podrán permanecer en la vía pública por un periodo
de tiempo superior a una semana, debiendo ser susti-
tuidos en el caso de que la duración de la obra sea su-
perior a este periodo de tiempo.

La colocación en cualquier espacio público de conte-
nedores de obras está sujeta a licencia municipal por
ocupación de la vía pública, que será otorgada por los
servicios correspondientes, pudiéndose exigir la consti-
tución de fianza o aval bancario por la cuantía corres-
pondiente a los costes previsibles de limpiar o retirar de
la vía pública los elementos de contención.

Las operaciones de instalación y retirada de los con-
tenedores de obras deberán realizarse de modo que no
causen molestias a los ciudadanos. Los contenedores
de obras deberán utilizarse o manipularse de modo que
su contenido no se vierta a la vía pública o no pueda ser
levantado o esparcido por el viento.

En caso de urgencia o de grave afección para el inte-
rés general ocasionados por los contenedores para la
recogida de este tipo de residuos, por razones sanita-
rias o por la Entidad Local Autónoma, podrá retirarlos
de la vía pública y depositarlos en las instalaciones ha-
bilitadas al efecto, comunicándolo al titular del contene-
dor en caso de que éste fuera identificable.

Cuando la concurrencia de las circunstancias a que
se refiere el punto anterior haya sido causada por in-
cumplimiento de los  requisitos y condiciones estableci-
das en este capítulo, o cuando el contenedor instalado
en la vía pública carezca de identificación, se procederá
igualmente a su retirada y depósito, si bien dicha reti-
rada tendrá el carácter de medida provisional a los efec-
tos previstos en el reglamento para el ejercicio de la po-
testad sancionadora, pudiendo exigirse al titular (o a
quien lo reclame amparado  en su oportuno derecho,
en el caso de no estar identificado) el coste de la reti-
rada y de su depósito, así como de la recogida y trata-
miento de los residuos que contuviera y de la limpieza o
adecuación de la zona pública afectada, sin perjuicio de
las sanciones que procedan.

Los contenedores no identificados que no sean re-
clamados por su titular serán considerados residuos ur-
banos a todos los efectos conforme a la legalidad vi-
gente.

El destino de los residuos generados en estas activi-
dades podrá ser:

a) Los contenedores para residuos no especiales
siempre que se cumplan las condiciones necesarias
para ello y además el volumen de residuos depositado
sea inferior a 20 litros.

b) Las instalaciones del ecoparque siempre que se
cumplan las condiciones establecidas para ello.

c) La gestión a través de un gestor autorizado para
este tipo de residuos.

A.2. La colocación de contenedores y sacos de es-
combros en la vía pública debe estar autorizada por la
Administración municipal, mediante la correspondiente
licencia, en la que se indicará el plazo por la que se con-
cede. Por ello, la persona interesada deberá presentar,
ante el Registro General de la Entidad Local Autónoma,
una instancia solicitando la concesión de la correspon-

diente licencia, en la que deberá constar el nombre o ra-
zón social y teléfono de la persona responsable de su
retirada.

A.3. La actividad de las personas, físicas o jurídicas,
responsables de la recogida, transporte y disposición
de los contenedores y sacos de escombros proceden-
tes de reparaciones domiciliarias, está sujeta a la previa
homologación por La Entidad Local Autónoma, la cual
queda condicionada a la prestación de una fianza afecta
a garantizar el cumplimiento de las obligaciones esta-
blecidas por esta Ordenanza, cuyo importe será fijado
en la normativa municipal correspondiente.

A.4. Los contenedores y los sacos de escombros han
de identificarse mediante la presentación, en su parte
exterior, de los datos siguientes:

a) Nombre o razón social y teléfono del responsable
de su retirada, ya sea la persona propietaria, el trans-
portista o el titular de la licencia.

b) Nombre o razón social y teléfono de la persona ti-
tular de la licencia, si no es ésta la responsable de su re-
tirada.

c) Número de identificación del contenedor o del
saco y código de la empresa responsable homologada,
facilitados por la Entidad Local Autónoma,

d) Indicativo del pago de la correspondiente exac-
ción municipal.

e) Fecha de caducidad de la licencia.
A.5. La omisión de cualquiera de los datos descritos

en el párrafo anterior originará que el contenedor o el
saco de escombros procedentes de reparaciones domi-
ciliarias tenga la consideración de residuo urbano, La En-
tidad Local Autónoma adquirirá su propiedad y habilitará
que el contenedor o el saco sea retirado por los Servicios
Municipales, sin que el responsable pueda reclamar las
perdidas ocasionadas y con el coste del transporte, va-
ciado y depósito de su contenido a cargo, solidaria-
mente, del titular de la licencia, del responsable, del
transportista y del conductor, todo esto con independen-
cia de la imposición de las correspondientes sanciones.

A.6. Con carácter general, los contenedores o los sa-
cos de escombros procedentes de reparaciones domi-
ciliarias deben pintarse con colores que los destaquen y
faciliten su visibilidad, y deben instalarse preferente-
mente delante del domicilio a reparar o tan cerca como
sea posible de manera que no impidan la visibilidad de
los vehículos, especialmente en los cruces, respetando
las distancies establecidas, a efectos de estaciona-
miento, por la ordenanza general y municipal aplica-
bles, de manera que la esquina más larga esté situada
en paralelo a la acera y en los lugares siguientes:

A.6.1. En las calzadas de la vía pública, siempre que
esté permitido el estacionamiento en este caso se insta-
larán a 20 centímetros de la acera, de forma que no im-
pidan que las aguas superficiales consigan su canaliza-
ción y circulen hasta el desagüe más próximo, no impi-
dan ni dificulten las tareas de limpieza de la vía pública y
que en ningún caso puedan dificultar la libre circulación
del tránsito rodado.

A.6.2. En la acera, cuando el estacionamiento no esté
permitido, situándose en el punto más próximo posible
de la calzada, dejando una distancia mínima de un me-
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tro de la fachada, sin que ninguna de sus partes sobre-
salga de la línea de encintado y que en ningún caso
puedan dificultar la libre circulación de los peatones.

A.6.3. En otros casos, se deberá solicitar a la Entidad
Local Autónoma, la aprobación de la zona propuesta.

A.7. Los contenedores y los sacos de escombros
procedentes de reparaciones domiciliarias no se pue-
den colocar:

A.7.1. Encima de las aceras cuyo ancho no permita
una zona libre de paso para los peatones de un metro
como mínimo, una vez colocado el contenedor o saco.

A.7.2. En las calzadas, cuando el espacio que queda
libre para la circulación sea inferior a 2,75 metros en
vías de un solo sentido de la marcha o de 6 metros en
las vías de doble sentido.

A.7.3. En los pasos de peatones, ni delante de éstos.
A.7.4. En los vados.
A.7.5. En las zonas en las que está prohibido estacio-

nar, ni en las reservas de estacionamiento y parada,
salvo que estas reservas hayan estado concedidas en
relación al concreto contenedor o saco.

A.7.6. Sobre las tapas de acceso de los servicios pú-
blicos y sobre las bocas de incendios.

A.7.7. En los hoyos de los árboles.
A.7.8. Donde dificulten la visibilidad del tráfico en los

cruces y pasos de peatones.
A.7.9. En general, sobre ningún elemento urbanístico

cuya utilización pueda ser dificultada en circunstancias
normales o en caso de emergencia.

A.8. Cuando los contenedores y los sacos de escom-
bros procedentes de reparaciones domiciliarias tengan
que permanecer en la  calle durante la noche y se en-
cuentren ubicados en lugares que puedan presentar di-
ficultad para la circulación peatonal o rodada, deben in-
corporar, en su parte exterior, las señales reflectoras o
luminosas suficientes para hacerlos identificables.

A.9. Las operaciones de instalación y de retirada de
los contenedores y los sacos de escombros debe reali-
zarse de forma que no causen molestias a la ciudadanía
y deben manipularse de manera que su contenido no
caiga en la vía pública, o no pueda ser levantado o es-
parcido por el viento, razón por lo que los contenedores
o los sacos de escombros, una vez llenos, deben ser in-
mediatamente tapados con materiales adecuados, así
como al terminar el horario de trabajo, con la finalidad
de impedir que se produzcan vertidos de materiales re-
siduales al exterior.

A.10. En ningún caso, el contenido de materiales re-
siduales excederá el nivel más bajo del límite superior
del contenedor o del saco. El incumplimiento de este
requisito ocasionará la retirada del contenedor o del
saco afectado con cargo a la persona titular de la licen-
cia del coste de transporte, vaciado y depósito, y sin
perjuicio de la imposición de las sanciones correspon-
dientes.

A.11. En todo caso, está prohibida la permanencia en
la calle de contenedores y sacos de runas desde las 14
horas de los sábados hasta las 7 horas del lunes si-
guiente.

A.12. Los contenedores y los sacos de obras deben
ser retirados de la vía pública:

A.12.1. Cuando finalice el plazo otorgado en la co-
rrespondiente licencia municipal de ocupación de la vía
pública.

A.12.2. Cuando los contenedores y los sacos estén
ubicados en el interior del cierre de la obra deberán ser
retirados cuando finalice el plazo otorgado en la corres-
pondiente licencia municipal de obras.

A.12.3. En el plazo de las veinticuatro horas siguien-
tes a su ubicación en la vía pública, en caso de no en-
contrarse dentro de la zona cerrada de la obra.

A.12.4. Cuando queden llenos al llegar al nivel más
bajo del límite superior del contenedor o saco, y siem-
pre el mismo día que se hayan llenado.

A.12.5. Cuando coincida en el cambio quincenal de
estacionamiento, en su caso.

A.12.6. En cualquier momento, a requerimiento de
los agentes de la autoridad municipal, especialmente
cuando no tenga otorgada la correspondiente licencia
municipal.

A.12.7. En todo caso, a partir de las 14 horas de los
sábados.

A.13 En caso de incumplimiento de la obligación de
retirar los contenedores y los sacos de la vía pública, La
Entidad Local Autónoma procederá, subsidiariamente,
a su retirada, con cargo a la persona responsable de la
retirada del contenedor o saco, del coste de la retirada,
transporte, vaciado y depósito de la imposición de las
correspondientes sanciones.

A.14. Cuando los contenedores y los sacos de es-
combros sean retirados de la vía pública, la zona donde
estaban ubicados deberá quedar limpia y libre de todo
tipo de escombros o residuos.

A.15. Las personas promotoras de la obra, los titulares
de la licencia de obras y transportistas, solidariamente,
están obligados a proceder a la limpieza inmediata del
tramo de la vía pública que se haya ensuciado como con-
secuencia de las operaciones de carga, transporte y des-
carga, o de los posibles vertidos accidentales.

A.16. Los y las transportistas también están obliga-
dos a retirar las tierras y escombros que hayan vertido
en lugares no autorizados, sin perjuicio de la imposición
de las sanciones correspondientes.

A.17. Los responsables citados en el párrafo noveno
de este artículo, deberán informar inmediatamente al
servicio municipal correspondiente de los daños causa-
dos en el pavimento de la vía pública, en caso que se
produzcan.

A.18. Los servicios municipales procederán, subsi-
diariamente, a la limpieza de la vía pública afectada y a
la retirada de los materiales vertidos, en los supuestos a
los que se hace referencia en los párrafos anteriores,
con cargo a los mencionados responsables.

Artículo 108. Responsables en relación a los residuos
y derribos procedentes de reparaciones domiciliarias.

Del cumplimiento de las obligaciones previstas en el
artículo anterior responderán, solidariamente, el titular
de la licencia, el promotor, el contratista y subcontra-
tista de las obras. El gestor de residuos responderá del
cumplimiento de las obligaciones que expresamente se
le atribuyen en la normativa general y en estas Orde-
nanzas y del cumplimiento del resto de las obligaciones
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previstas en este capítulo, solidariamente con el titular
de la licencia, el promotor y el contratista de las obras,
cuando incumpla las obligaciones de información a la
Administración municipal previstas en la Ley de Resi-
duos o convenidas con la Entidad Local Autónoma de
Ventas de Zafarraya.

Sección 4a. Residuos comerciales 
Artículo 109. Recogida.
1. Las personas titulares de las industrias y comer-

cios tienen la obligación de hacerse cargo de la gestión
de los residuos, de acuerdo con la normativa sectorial
vigente, y deberán comunicar a la Entidad Local Autó-
noma, su sistema de gestión.

2. En caso de que las personas titulares de las indus-
trias y los comercios no se hagan cargo de la gestión de
sus residuos, La Entidad Local Autónoma podrá actuar
de forma subsidiaria, con cargo a aquellas personas de
todos los gastos ocasionados, sin perjuicio de la impo-
sición de las sanciones correspondientes.

3. Los locales o centros comerciales, tanto públicos
como privados, deberán depositar sus residuos en el
horario establecido en la Ordenanza de Limpieza.

SECCIÓN 5a. Residuos especiales Artículo 110. Re-
cogida.

Los residuos especiales deberán ser depositados en
los puntos de recogida establecidos por La Entidad Lo-
cal Autónoma o a través de Gestores autorizados, se-
gún proceda.

Para cada obra en concreto, deberán aportar comu-
nicación de documentación suficiente que acredite su
relación con el titular de la licencia de obras y en su
caso, licencia de ocupación de la vía pública. Esta rela-
ción, bien sea directa o a través de otros (promotor,
contratista, etc.) deberá estar suscrita por todas las par-
tes intervinientes.

CAPÍTULO IV. CONTAMINACIÓN DE LAS AGUAS
Artículo 111. Disposiciones generales.
1. El objetivo es proteger la calidad ambiental y sani-

taria de las aguas superficiales y subterráneas, como
también la red de alcantarillado, las estaciones depura-
doras, y otras instalaciones del sistema de sanea-
miento, tanto en su integridad estructural como en su
funcionamiento.

2. Todas las edificaciones y establecimientos de
nueva construcción o que resulten obligados por la nor-
mativa sectorial aplicable, deben verter las aguas resi-
duales a la red de alcantarillado, mediante la adecuada
conexión y autorización.

Artículo 112. Vertidos limitados.
No se pueden hacer en la red municipal de alcantari-

llado, en la red metropolitana de evacuación y sanea-
miento de aguas residuales, ni directamente en el cauce
de la vía pública, vertidos que, en cualquier momento,
tengan características o concentraciones de contami-
nantes iguales o superiores a los expresados en la nor-
mativa sectorial vigente.

Artículo 113. Vertidos prohibidos.
1. Se prohíbe verter en la red municipal de alcantari-

llado, en la red de evacuación y saneamiento de aguas
residuales y en el cauce público, toda clase de materia-
les o productos procedentes de usos domésticos, in-

dustriales, sanitarios, comerciales, de la construcción o
de cualquier otro uso.

2. Se prohíbe, en particular, el vertido tanto de pintu-
ras, barnices, disolventes, aceites minerales y de co-
cina, así como de mezclas acuosas de materiales de
construcción, como cemento, yeso, argamasa, etc.

3. Las relaciones mencionadas en los dos párrafos
precedentes, las cuales deben ser objeto de revisión
periódica, no son exhaustivas, sino simplemente enu-
merativas.

4. Los materiales y los productos antes mencionados
serán depositados en los puntos de recogida estableci-
dos por La Entidad Local Autónoma.

CAPÍTULO V. CONTAMINACIÓN LUMÍNICA
Artículo 114. Definición.
Se entiende por contaminación lumínica la emisión

de flujo luminoso de fuentes artificiales nocturnas en in-
tensidades, direcciones o categorías espectrales inne-
cesarias para la realización de las actividades previstas
en la zona en que se han instalado las luces.

Artículo 115. Disposiciones generales.
1. La Entidad Local Autónoma fomentará el diálogo

con las empresas y los particulares, para que la ilumina-
ción de recintos privados exteriores, fachadas y letreros
publicitarios se adecue, en la medida que sea posible, a
las normas de reducción de la contaminación lumínica
nocturna, a los criterios de eficiencia del consumo ener-
gético y a la estética urbana de integración en las facha-
das y en sus elementos arquitectónicos, así como a la
normativo al respecto aprobada.

2. La Entidad Local Autónoma, en el ámbito de sus
competencias, debe velar para qué:

a) Los alumbrados distribuyan la luz de la manera
más efectiva y eficiente y utilicen la cantidad mínima de
luz para satisfacer los criterios de iluminación.

b) Las luces utilizadas sean cerradas o con pantallas.
c) Los alumbrados exteriores que se instalen tengan,

preferentemente, acreditada su calidad para evitar la
contaminación lumínica y ahorrar energía.

d) Los componentes de los alumbrados se ajusten
adecuadamente a las características de los usos y de la
zona alumbrada y emitan preferentemente en la zona
espectral visible de longitud de onda larga.

e) El alumbrado esté conectado solamente cuando
sea necesario, mediante células fotoeléctricas o tempo-
rizadores, si procede.

f) El alumbrado se mantenga apagado, cuando no
sea necesario.

g) Las instalaciones y los aparatos de iluminación
sean sometidos al mantenimiento adecuado para la
conservación permanente de sus características.

CAPÍTULO VI. RÉGIMEN DE SANCIONES
Artículo 116. Régimen de sanciones.
1. A los efectos de esta Ordenanza, se considerará in-

fracción muy grave, toda acción u omisión que su-
ponga el incumplimiento o la vulneración de los artícu-
los siguientes: 97.1, 102.2.14, 105.2.15, 105.2.19, 111.2,
111.6 si es susceptible de producir daños muy graves,
107.A16 si es susceptible de producir daños muy gra-
ves, 111.7 si es susceptible de producir daños muy gra-
ves 109.1 y 113.2.
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2. A los efectos de esta Ordenanza, se considerará in-
fracción grave, toda acción u omisión que suponga el
incumplimiento o la vulneración de los artículos si-
guientes; 85.2, 86, 88, 92.1, 93.2, 94.3, 97.2.1, 97.2.2,
101.2, segundo párrafo del artículo 102.2.16, 103.3,
105.1, 106.1 y 115.2, 116 y 117.1.

3. A los efectos de esta Ordenanza, se considerará in-
fracción leve, toda acción u omisión que suponga el in-
cumplimiento o vulneración de los artículos siguientes,
primer párrafo del artículo 88.2, 87, 90.1, 90.2, 92.2,
92.3, 92.4, 92.5, 93.1, 94.1, 94.3, 95.2, 95.3, 95.4, 96.2,
96.3, 97.2.3, 97.2.4, 97.2.5, 97.2.6, 97.2.7, 97.2.8, 98,
102.1, 102.2.1, 102.2.2, 102.2.3, 102.2.4, 102.2.5,
102.2.6, 102.2.7, 102.2.8, 102.2.9, 102.2.10, 102.2.11,
102.2.12, 102.2.13,102.2.16, 105.2.17, 105.2.18,
105.2.20, 103.2, 104, 107.A9, 107.A10, 107.A11,
107.A12, 107.A14, 107.A15, 107.A16, 107.A17, 109.3,
así como toda acción u omisión que suponga infracción
a este título, siempre que no haya sido tipificada como
grave o muy grave.

TÍTULO IV: TENENCIA DE ANIMALES
CAPÍTULO I. NORMAS GENERALES
Artículo 117. Objeto y finalidades.
1. Este título tiene por objeto regular la protección y

tenencia de animales, en especial, las interrelaciones
entre las personas y los animales domésticos.

2. Las finalidades de este título son asumir el máximo
nivel de protección y bienestar de los animales, garanti-
zar una tenencia responsable y la máxima reducción de
las pérdidas y los abandonos de animales, fomentar la
participación ciudadana en la defensa y protección de
los animales y preservar la salud, la tranquilidad y la se-
guridad de las personas.

3. Este título se aplica en el marco de la normativa in-
ternacional, europea, estatal y autonómica de protec-
ción de los animales, de tenencia de animales poten-
cialmente peligrosos y de experimentación con anima-
les y su uso para otras finalidades científicas.

4. La sección cuarta de este título, denominada “Ani-
males potencialmente peligrosos”, no será de aplica-
ción a los perros que pertenezcan a las Fuerzas Arma-
das, Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, Cuer-
pos de Policía de las Comunidades Autónomas, Policía
Local o bomberos y empresas de seguridad con autori-
zación oficial para la tenencia de animales.

Artículo 118. Definiciones.
A los efectos de esta Ordenanza, se entiende por:
1. Animales domésticos: Los animales que se crían,

reproducen y conviven con personas y que no pertene-
cen a la fauna salvaje, así como los animales que se
crían para la producción de carne, piel o algún otro pro-
ducto útil para el ser humano, los animales de carga, los
que trabajan en la agricultura y los de acompañamiento,
conducción y ayuda a personas invidentes o con defi-
ciencia grave o severa.

2. Animales de compañía: Los animales domésticos
que las personas mantienen generalmente en el hogar
con la finalidad de obtener compañía. Gozan siempre
de esta consideración los perros y gatos.

3. Animales salvajes en cautividad: Los animales sal-
vajes, autóctonos o no autóctonos, que, de forma indi-
vidual, viven en cautividad.

4. Animales potencialmente peligrosos: Los animales
salvajes, los domésticos o los de compañía, que, con in-
dependencia de su agresividad, pertenecen a razas que
tengan capacidad de causar la muerte o lesiones a las
personas o a otros animales y daños a las cosas.

5. Animales abandonados: Los animales de compa-
ñía que no van acompañados de ninguna persona, ni
llevan ninguna identificación de su origen o de la per-
sona que sea su propietaria.

6. Núcleo zoológico: Las agrupaciones zoológicas
para la exhibición de animales, las instalaciones para el
mantenimiento de los animales, los centros de acogida
de animales, los establecimientos de venta y cría de ani-
males, los domicilios de los particulares donde se ha-
cen ventas u otras transacciones con animales y aque-
llos otros similares que se puedan determinar regla-
mentariamente. Quedan excluidas las instalaciones que
alojen animales que se críen para la producción de
carne, piel o algún otro producto útil para el ser hu-
mano, los animales de carga y los que trabajen en la
agricultura.

7. Instalaciones para el mantenimiento de animales
de compañía: Establecimientos donde se guarda y
cuida a animales de compañía, como residencias, es-
cuelas de entrenamiento, perreras deportivas y de caza
y centros de importación de animales.

8. Centros de cría de animales: Instalaciones destina-
das a las cría, a la venta o cesión posterior con indepen-
dencia de su número, ya sea directamente al público en
general, a establecimientos de venta u otros.

9. Entidades de protección y defensa de los anima-
les: Las organizaciones (asociaciones, fundaciones,
etc.) sin ánimo de lucro legalmente constituidas, que
tienen por objeto o finalidad amparar y proteger a los
animales.

10. Sacrificio eutanásico: Acto por el cual se provoca
la muerte del animal de una manera plácida, sin dolor,
temor o ansiedad, que se realizará para evitarles sufri-
miento o siempre que concurran motivos sanitarios jus-
tificados.

11. Adopción: Acto de entrega de un animal abando-
nado o perdido a una persona que desee hacerse cargo
de él de forma permanente.

12. Acogimiento: Recogida de un animal y entrega a
la Administración.

Artículo 119. Derecho de gozar de los animales y de-
ber de protegerlos.

1. Con el compromiso de ciudad sostenible y en el
ámbito de sus competencias, La Entidad Local Autó-
noma tiene el deber de proteger a los animales, de
acuerdo con el artículo 45.2 de la Constitución, sin per-
juicio del deber de velar por la seguridad de las perso-
nas y de sus bienes.

2. Todas las personas tenemos el derecho de gozar
de los animales y el deber de protegerlos, de acuerdo
con el artículo 45.1 de la Constitución, debiendo cum-
plir las normas contenidas en esta Ordenanza.
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3. Las personas que utilicen perros para la vigilancia de
las obras, deberán cumplir las siguientes obligaciones:

3.1. Inscribir a estos animales en el Censo Municipal
de Animales de Compañía.

3.2. Instalar los rótulos necesarios, de forma bien vi-
sible, advirtiendo del peligro de la existencia de estos
animales vigilando el recinto.

3.3. Impedir la salida de estos animales fuera del re-
cinto vigilado.

3.4. Procurar alimentos, alojamiento y cuidados ade-
cuados.

3.5. Retirar estos animales una vez terminadas las
obras. El incumplimiento de esta obligación se conside-
rará como abandono de los animales a todos los efec-
tos legales.

4. Para garantizar el derecho a gozar de los animales
y el deber de protegerlos, cualquier persona física ten-
drá la condición de interesada en los procedimientos
administrativos municipales relativos a la protección de
animales, siempre y cuando se personen.

Artículo 120. Entidades de protección y defensa de
los animales.

1. La participación de estas entidades estará sujeta a
la regulación prevista en el Reglamento municipal de
Participación Ciudadana, en fase estudio.

2. Las entidades de protección y defensa de los ani-
males pueden ejercer la gestión cívica de competencias
municipales sobre protección y tenencia de animales y
tendrán la condición de interesadas en los procedi-
mientos administrativos municipales relativos a la pro-
tección de los animales, siempre y cuando se personen.

Artículo 121. Acceso a la información relativa a ani-
males.

1. Todas las personas, tanto físicas como jurídicas,
tienen derecho a acceder a la información relativa a los
animales de la que, en relación a la aplicación de esta
Ordenanza, disponga La Entidad Local Autónoma, ate-
niéndose siempre a las disposiciones contenidas en la
Ley de Protección de Datos.

2. El derecho de acceso a esta información ambiental
se ejercerá en los términos establecidos en la Ley
38/1995, de 12 de diciembre, sobre el derecho de ac-
ceso a la Información en materia de medio ambiente.

CAPÍTULO II. Régimen jurídico de la tenencia de ani-
males

SECCIÓN 1ª Normas generales 
Artículo 122. Prohibiciones.
1. Se prohíbe, salvo espectáculos autorizados:
1.1. Maltratar, agredir o someter a cualquier otra

práctica que pueda afectar física o psicológicamente a
los animales.

1.2. Abandonar y/o liberar a los animales en todo el
término municipal, así como matarlos o torturarlos.

1.3. Abandonar y/o depositar animales muertos o
restos de animales en la vía pública y en los espacios
abiertos sin edificar, tanto públicos como privados. La
Entidad Local Autónoma podrá retirarlos con cargo a la
persona responsable de su abandono, sin perjuicio de
la imposición de las sanciones correspondientes.

1.4. No proceder a la eliminación o destrucción de
los animales o restos de animales muertos.

1.5. No evitar la huida de animales.
1.6. Mantener a los animales en instalaciones indebi-

das desde el punto higiénico, sanitario, de bienestar y
de seguridad del animal.

1.7. No facilitar a los animales la alimentación sufi-
ciente y equilibrada para mantener unos buenos niveles
de nutrición y salud.

1.8. Transportar a los animales sin ajustarse a la nor-
mativa sobre protección y condiciones de seguridad de
los animales en el transporte.

1.9. Utilizar animales actividades, siempre que les
pueda ocasionar daño.

1.10. Organizar o participar en peleas de animales.
1.11. Suministrar a los animales sustancias que pue-

dan causarles alteraciones en su salud o en su compor-
tamiento, salvo los casos amparados por la normativa
vigente o por prescripción veterinaria.

1.12. Someter a los animales a trabajos inadecuados
en relación a las características de los animales y a las
condiciones higiénicas y sanitarias.

1.13. Mantenerlos atados durante la mayor parte del
día o limitarles de forma duradera el movimiento nece-
sario.

1.14. Mantenerlos en locales, públicos o privados, en
condiciones de calidad ambiental, luminosidad, ruido,
humos y similares que puedan afectarles físicamente o
psicológicamente.

2. En caso de grave o persistente incumplimiento,
por parte de los propietarios o poseedores, de las esti-
pulaciones de este título, La Entidad Local Autónoma
ordenará, como medida cautelar, ya sea con carácter
provisional o definitivo, el traslado de los animales a un
establecimiento adecuado, con cargo a aquellos, adop-
tando cualquier otra medida adicional que se considere
conveniente.

Artículo 123. Responsabilidad de las personas pose-
edoras y propietarias de los animales.

1. La persona poseedora de un animal, sin perjuicio
de la responsabilidad subsidiaria de la propietaria, es
responsable de los daños, perjuicios o molestias que
ocasione a las personas, a otros animales, a las cosas, a
las vías y los espacios públicos y al medio natural en ge-
neral.

2. Los animales salvajes cuya tenencia sea permitida,
han de mantenerse en cautividad, sin que se puedan
exhibir ni pasear por las vías y espacios públicos.

3. Toda persona poseedora de animales ha de evitar
su huida, tanto de los ejemplares como de sus crías.

Sección 2ª Animales domésticos y de compañía.
Artículo 124. Protección de los animales domésticos

y de compañía.
1. Las personas propietarias y poseedoras de anima-

les domésticos deben mantenerlos en buenas condicio-
nes higiénicas y sanitarias, de bienestar y de seguridad,
de acuerdo con las necesidades propias de su especie.

2. En particular, se establecen las siguientes condi-
ciones mínimas de mantenimiento de los animales:

2.1. Proveer de agua potable y limpia, debidamente
protegida del frío en el invierno, para evitar que se hiele
y de la alimentación suficiente y equilibrada para man-
tener unos buenos niveles de nutrición y salud.
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2.2. Proporcionar los cuidados mínimos necesarios,
los cuales serán los adecuados tanto en relación a los
tratamientos preventivos de enfermedades, como a los
de curación, debiendo aplicar las medidas sanitarias
preventivas que la autoridad municipal disponga.

2.3. Disponer de espacio, ventilación, humedad, tem-
peratura, luz y cobijo adecuado y necesario para evitar
todo sufrimiento y para satisfacer sus necesidades vita-
les y el bienestar del animal.

2.4. Mantener los alojamientos limpios, desinfecta-
dos y desinsectados, retirando periódicamente los ex-
crementos y los orines.

2.5. No mantener a los animales atados, en su caso,
durante más de 8 horas. En los casos de animales de
compañía que, por causas justificadas, se hayan de
mantener sujetos en un lugar concreto durante un es-
pacio de tiempo determinado.

2.6. Proporcionar, a los animales de más de 25 Kg.,
un espacio mínimo de 6 m², con excepción de los cen-
tros de acogida de animales de compañía cuando estén
en espera de recogida por el propietario, en adopción y
en depósito por orden judicial o administrativa.

2.7. No pueden tener, como alojamiento habitual, los
vehículos, los patios de luces o balcones, pudiendo
mantenerse en estos espacios un máximo de cuatro ho-
ras seguidas, siempre que las condiciones climáticas no
sean adversas. Por ello, los vehículos estacionados que
alberguen en su interior algún animal, no podrán estar
más de cuatro horas estacionados, y, en los meses de
verano, deberán ubicarse en una zona de sombra per-
manente, y facilitar en todo momento la ventilación.

2.8. Se prohíbe encerrar a los animales de compañía
en los maleteros de los vehículos.

2.9. No se pueden dejar solos durante más de doce
horas, tanto en el interior de la vivienda, como en el ex-
terior, aunque se encuentren en terrazas, galerías, bal-
cones, pasillos, escaleras, patios o similares.

2.10. El transporte de animales en vehículos particu-
lares ha de efectuarse en un espacio suficiente, prote-
gido de la intemperie y de las diferencias climáticas
fuertes.

Artículo 125. Protección de la salud pública y de la
tranquilidad y seguridad de las personas.

1. Las personas propietarias y poseedoras de anima-
les domésticos y de compañía deben mantenerlos en
buenas condiciones de seguridad a fin de que no se
produzca ninguna situación de peligro o molestia para
la vecindad, para las personas que convivan y para to-
das las personas en general, debiendo adoptar las me-
didas necesarias al respecto.

2. En particular, se establecen las siguientes prohibi-
ciones:

2.1. La entrada de animales en toda clase de locales
destinados a la fabricación, almacenamiento, trans-
porte, manipulación o venta de alimentos y en las pisci-
nas públicas, y cualquier otra instalación deportiva,
salvo los perros guía y los de seguridad.

2.2. La entrada de animales en los establecimientos
de concurrencia pública recreativos, excepto los perros
guía y los de seguridad.

2.3. Perturbar la vida del vecindario, con gritos, can-
tos, sonidos u otro tipo de ruidos de los animales do-
mésticos, tanto si se encuentran en el interior de la vi-
vienda, como si están en terrazas, azoteas, galerías, bal-
cones, pasillos, escaleras, patios o similares, especial-
mente entre las 23 horas y las 8 horas.

3. En la vía y en los espacios públicos, incluyéndose
también las partes comunes de los inmuebles colecti-
vos, los transportes públicos y los lugares y espacios de
uso público, en general, los animales domésticos de-
ben cumplir los siguientes requisitos:

3.1. Ir provistos de la identificación con microchip.
3.2. Llevar el documento identificativo.
3.3. Ir atados mediante de un collar y una correa o ca-

dena que no ocasionen lesiones al animal o cualquier
otro sistema que garantice la sujeción del animal sin
que le ocasione daño o lesiones.

3.4. Llevar una placa identificativa o cualquier otro
medio adaptado al collar del animal, donde conste el
nombre del animal y los datos de la persona propietaria
o poseedora.

3.5. El uso de bozal podrá ser ordenado por la autori-
dad municipal cuando las circunstancias lo aconsejen y
mientras duren las mismas.

Artículo 126. Traslado de animales
1. Los animales han de disponer de un espacio sufi-

ciente que permita, como mínimo, que puedan levan-
tarse y estar echados si se les traslada de un lugar a
otro. Los medios de transporte o los embalajes han de
ser concebidos para proteger a los animales de la in-
temperie y de las diferencias climáticas fuertes.

2. Durante el transporte, los animales han de beber y
han de recibir una alimentación apropiada a intervalos
convenientes.

3. En la carga y descarga de los animales se ha de uti-
lizar un equipo adecuado para evitarles daños o sufri-
mientos.

Artículo 127. Traslado de animales de compañía en
transporte público.

1. Se podrán trasladar animales domésticos por me-
dio del transporte público siempre que su volumen per-
mita el traslado en el interior de cestos de transporte, en
las condiciones de higiene y seguridad oportunas y con
la documentación correspondiente.

2. El traslado de animales domésticos cuyo volumen
no permita el uso del transporte público, se realizará de
acuerdo con las disposiciones vigentes y las que dicten
la Administración o autoridades competentes, según
los casos.

3. Los perros guía y los de seguridad podrán circular
libremente en los transportes públicos urbanos, siem-
pre que vayan acompañados de su dueño o agente de
seguridad y gocen de las condiciones higiénicas y sani-
tarias y de seguridad que se prevean legalmente.

Artículo 128. Tenencia y crianza de animales de com-
pañía en los domicilios particulares.

1. Con carácter general se autoriza tanto la tenencia
como la crianza de animales domésticos en los domici-
lios particulares, ya sea dentro de la vivienda como en
terrazas, azoteas, galerías, balcones, pasillos, escaleras,
patios o similares, siempre que se cumplan las condicio-

Granada, jueves, 8 de agosto de 2019 B.O.P.  número  150Página  52 n n



nes de mantenimiento higiénicas y sanitarias, de bienes-
tar y de seguridad para el animal y para las personas.

2. Si la crianza de animales de compañía en domici-
lios particulares se realiza en más de una ocasión, será
considerada como centro de cría y, por tanto, sometida
a los requisitos de estos centros.

Artículo 129. Obligaciones de las personas propieta-
rias y poseedoras de animales de compañía.

1. Las personas propietarias o poseedoras de anima-
les de compañía están obligados a lo siguiente:

1.1. Identificarlos electrónicamente con un microchip
homologado o con un tatuaje indeleble y proveerse del
documento sanitario, de forma previa a la inscripción
en el Registro Censal Municipal.

1.2. Inscribirlos en el Registro Censal Municipal en el
plazo de treinta días, contados desde la fecha de naci-
miento o de adquisición, cambio de residencia del ani-
mal o traslado temporal por un período superior a tres
meses al término municipal de Ventas de Zafarraya. La
persona propietaria o poseedora deberá acreditar la
identificación del animal, presentar el documento acre-
ditativo librado por la entidad responsable de la identifi-
cación y comunicar tanto los datos de la persona pro-
pietaria poseedora relativas al nombre y apellidos, do-
micilio, teléfono y DNI, como los datos del animal relati-
vos a la especie, raza, sexo, fecha de nacimiento, có-
digo de identificación y domicilio habitual del animal,
así como también otros datos que puedan estable-
cerse.

1.3. Proveerse de la cartilla sanitaria cuando el animal
cumpla los tres meses de edad.

1.4. Comunicar al Registro Censal Municipal la ce-
sión, el cambio de residencia del animal o cualquier otra
modificación de los datos que figuren en este censo en
el plazo de 30 días, contado desde la fecha en que se
produzca. En cualquier transacción de animales se de-
berá entregar al nuevo propietario el documento acredi-
tativo de su identificación.

1.5. Comunicar al Registro Censal Municipal las bajas
por defunción del animal en el plazo de 10 días, contado
desde la fecha de la defunción, con una certificación del
profesional veterinario justificativa de la su muerte.

1.6. Comunicar al Registro Censal Municipal y al Cen-
tro Municipal de Acogida de Animales de Compañía, en
el plazo de 48 horas desde que se haya tenido conoci-
miento de los hechos, la sustracción o pérdida de un
animal de compañía, con la documentación identifica-
tiva pertinente al efecto de favorecer su recuperación.
El plazo será de 24 horas en el caso de perros potencial-
mente peligrosos.

2. La inscripción en el Registro Censal Municipal se
completará con la entrega, a la persona propietaria o
poseedora, de un documento o placa identificativa que
acreditará los datos del animal y de la persona propieta-
ria o poseedora y la inscripción registral.

3. Para facilitar el control y fomentar la función social
de los animales de compañía hacia los ancianos y los
discapacitados, La Entidad Local Autónoma podrá otor-
gar subvenciones en función de la capacidad econó-
mica de estas personas, para garantizar el cumpli-
miento de las obligaciones de los apartados primero y

segundo anteriores y de la esterilización de estos ani-
males.

4. A petición de la persona propietaria y bajo el crite-
rio y el control sanitario municipal, la observación vete-
rinaria de enfermedades transmisibles de los animales
podrá hacerse en el domicilio de la persona propietaria,
siempre que el animal esté debidamente vacunado, ins-
crito en el censo municipal y al corriente de las tasas co-
rrespondientes.

Artículo 130. Animales de compañía abandonados y
perdidos.

1. Se considerará abandonado un animal de compa-
ñía cuando no lleve la identificación establecida legal-
mente para localizar a la persona propietaria y no vaya
acompañado por ninguna otra persona. Se considerará
perdido un animal de compañía cuando lleve identifica-
ción para localizar al propietario y no vaya acompañado
de ninguna persona.

2. Los propietarios de animales de compañía que no
deseen continuar teniéndolos, deberán entregarlos al
servicio municipal encargado de su recogida, o a una
entidad de protección y defensa de los animales legal-
mente constituida.

3. Los animales de compañía abandonados y los
que, sin serlo, circulen sin la identificación establecida
legalmente, pueden ser recogidos por los servicios mu-
nicipales y mantenidos en observación durante un perí-
odo de 5 días naturales en las instalaciones municipa-
les, ya sean propias o concertadas.

4. Los animales de compañía perdidos pueden ser
recogidos por los servicios municipales, comunicán-
dose su recogida a la persona propietaria y mantenién-
dolos en observación durante 10 días naturales, conta-
dos desde la fecha de notificación de la comunicación.
Una vez transcurrido el mencionado plazo, si la persona
propietaria no ha recogido el animal, se le comunicará
un nuevo aviso y quedará en observación durante 10
días naturales adicionales. En el caso de que el animal
sea recuperado por la persona propietaria, el animal se
entregará con la identificación correspondiente, previo
pago de todos los gastos originados.

5. Una vez transcurridos los plazos anteriores, si los
animales de compañía no han sido retirados por sus
propietarios, se procederá a promover su cesión, a dar-
los en adopción o a cualquier otra alternativa conve-
niente, que se formalizará cumpliéndose los requisitos
establecidos en el párrafo segundo del anterior artículo
y teniendo en cuenta siempre de si se trata de un animal
potencialmente peligroso, éste únicamente se puede
entregar a una persona que disponga de la correspon-
diente licencia.

6. La Entidad Local Autónoma de Ventas de Zafa-
rraya tiene establecido el objetivo de eutanasia veteri-
naria baja, salvo en aquellos casos en que sea dictami-
nado bajo criterio veterinario, atendiendo a conductas
marcadamente agresivas hacia las personas u otros
animales, o estados patológicos que impliquen sufri-
miento para el animal o que supongan un riesgo de
transmisión de enfermedades contagiosas graves.

7. Se prohíbe el sacrificio de animales en las instala-
ciones para el mantenimiento de animales de compañía
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y en los núcleos zoológicos en general, salvo que sea
por los motivos humanitarios y sanitarios se puedan es-
tablecer reglamentariamente.

8. El sacrificio de los animales sólo se podrá realizar
en las condiciones previstas por la normativa aplicable
y, en todo caso, ha de efectuarse de manera indolora,
con aturdimiento previo del animal y, en la medida que
sea técnicamente posible, de manera instantánea.

9. El sacrificio y la esterilización de los animales ha de
hacerse siempre bajo control veterinario.

10. En cualquier momento, la custodia de los anima-
les de compañía podrá ser delegada provisionalmente
a otras personas físicas o jurídicas.

11. No obstante, La Entidad Local Autónoma podrá
realizar la acogida temporal de animales en los supues-
tos siguientes:

11.1. Animales en observación por posibles enfer-
medades, por el plazo establecido por la autoridad sani-
taria o a criterio veterinario.

11.2. Animales que hayan causado lesiones a perso-
nas u otros animales, así como los que sean sospecho-
sos de padecer enfermedades transmisibles, determi-
nada por la autoridad sanitaria, los cuales deberán ser
sometidos inmediatamente a reconocimiento sanitario
por parte del Servicio de Sanidad municipal. La respon-
sabilidad por incumplimiento de este párrafo recaerá
tanto sobre la persona propietaria o poseedora del ani-
mal, como sobre cualquier otra persona que tenga co-
nocimiento de los hechos.

11.3. Animales en depósito o comiso administrativo
o judicial, por el plazo establecido en la resolución ad-
ministrativa o judicial en que se acuerde esta medida.

Artículo 131. Presencia de animales en la vía y en los
espacios públicos.

1. Las personas propietarias o poseedoras de anima-
les deben evitar, en todo momento, que éstos causen
daños o ensucien tanto las vías como los espacios pú-
blicos, así como las fachadas de los edificios confronta-
dos. En especial, se prohíbe lo siguiente:

1.1. Lavar animales en la vía y/o los espacios públi-
cos, así como darles de beber agua amorrados a la
boca de las fuentes públicas.

1.2. Dar de comer a los animales en la vía y/o los es-
pacios públicos.

1.3. El acceso de animales en el interior de las instala-
ciones y edificios públicos, especialmente en las áreas
de juegos infantiles y zonas de plantación, excepto en
los espacios donde expresamente se les autorice la en-
trada, sin afectar, en todo caso, estas prohibiciones y
restricciones a los perros guía, cuando vayan acompa-
ñando a las personas invidentes.

1.4. El adiestramiento de perros para las actividades
de ataque, defensa, guarda y similares.

1.5. Las deposiciones y micciones de animales en los
parques infantiles o jardines de uso por parte de los/las
niños/as. Las personas propietarias o poseedoras han
de recoger las deposiciones de sus animales inmediata-
mente y colocarlas de manera higiénicamente acepta-
ble dentro de las bolsas adecuadas y en los lugares que
la Administración municipal destine expresamente a
este efecto.

1.6. Las micciones de los animales en las fachadas de
los edificios y en el mobiliario urbano. Las personas
propietarias o poseedoras han de proceder inmediata-
mente a la limpieza de los elementos afectados.

2. En caso de incumplimiento de lo que dispone el
párrafo anterior, los agentes de la autoridad municipal
requerirán a la persona propietaria o poseedora del ani-
mal para que proceda a la limpieza de los elementos
afectados, sin perjuicio de la imposición de las infrac-
ciones y sanciones correspondientes.

Artículo 132. Espacios reservados a los animales de
compañía.

La Entidad Local Autónoma determinará, para los ani-
males de compañía, espacios reservados suficientes para
el recreo, socialización y realización de sus necesidades fi-
siológicas en correctas condiciones de higiene. Estos es-
pacios, deberán garantizar la seguridad de los animales y
de las personas, así como evitar la huida o la pérdida de
los animales. Las personas propietarias o poseedoras de-
berán vigilar a sus animales y evitar molestias a las perso-
nas y a otros animales que compartan este espacio.

Sección 3ª Animales salvajes en cautividad 
Artículo 133. Disposiciones generales.
1. Se permite la tenencia de animales salvajes en

cautividad, circunstancia que está sometida al régimen
de certificación o comunicación previa, de conformidad
con lo previsto en la Ordenanza municipal de Tenencia
de Animales de la Entidad Local Autónoma de Ventas
de Zafarraya.

2. La comunicación previa para la tenencia de anima-
les salvajes en cautividad deberá ir acompañada de la
siguiente documentación:

2.1. Documentación técnica, redactada y firmada por
un veterinario, relativa a la descripción de los animales,
referida como mínimo a la especie, raza, edad y sexo si
es fácilmente determinable, domicilio habitual del ani-
mal y condiciones de mantenimiento.

2.2. Certificación técnica, redactada y firmada por un
veterinario, relativa al cumplimiento de las condiciones
higiénicas y sanitarias, de seguridad y de bienestar del
animal.

2.3. Autorizaciones previstas por la legislación sobre
los animales salvajes.

2.4. Póliza de seguro de responsabilidad civil.
3. La tenencia permitida de animales salvajes en cau-

tividad requerirá que las personas propietarias o posee-
doras los tengan en condiciones de mantenimiento
adecuadas para proporcionarles el alimento, el agua, el
alojamiento, las condiciones ambientales y los cuida-
dos necesarios para evitar que el animal padezca sufri-
miento y para satisfacer su salud y bienestar, de
acuerdo con las necesidades propias de su especie.

4. Las personas propietarias o poseedoras de estos
animales también deberán mantenerlos en condiciones
de seguridad y de higiene, con total ausencia de moles-
tias y peligros para las personas, otros animales, las co-
sas, las vías, los espacios públicos y el medio natural.
En particular, se prohíbe:

4.1. Exhibir y pasear animales salvajes en cautividad
en la vía y en los espacios públicos y en los pasajes in-
teriores de los establecimientos comerciales colectivos.
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4.2. Trasladar animales salvajes en cautividad por
medio del transporte público.

Artículo 134. Centros de acogida de animales salva-
jes en cautividad.

La Entidad Local Autónoma promoverá las actuacio-
nes necesarias para la creación de centros de acogida
de animales salvajes en cautividad abandonados, perdi-
dos o decomisados en el marco de las relaciones de co-
operación y coordinación con otras Administraciones
públicas y de la colaboración, preferentemente, con en-
tidades de protección y defensa de los animales.

Sección 4ª Animales potencialmente peligrosos
Artículo 135. Animales salvajes en cautividad poten-

cialmente peligrosos.
1. Los animales clasificados como animales salvajes

peligrosos en el presente artículo no podrán estar fuera
de los espacios expresamente autorizados por la Con-
sejería competente en materia de medio ambiente o de
las instalaciones, explotaciones o establecimientos au-
torizados por la Consejería competente en el ámbito de
la sanidad animal.

2. En concreto, tendrán la consideración de animales
salvajes peligrosos los pertenecientes a los siguientes
grupos:

a) Artrópodos, peces y anfibios: Todas las especies
cuya mordedura o veneno pueda suponer un riesgo
para la integridad física o la salud de las personas.

b) Reptiles: Todas las especies venenosas, los coco-
drilos y los caimanes, y todas aquellas especies que en
estado adulto alcancen o superen los dos kilogramos
de peso.

c) Mamíferos: Todos los primates, así como las espe-
cies salvajes que en estado adulto alcancen o superen
los diez kilogramos de peso, salvo en el caso de las es-
pecies carnívoras cuyo límite estará en los cinco kilo-
gramos.

3. Mediante Orden de la Consejería competente en
materia de medio ambiente se establecerán las espe-
cies exóticas cuya tenencia como animales de compa-
ñía se prohíbe por comportarse como invasoras y tener
un impacto negativo sobre el equilibrio ecológico   de
los ecosistemas.

Artículo 136. Perros potencialmente peligrosos.
1. Se permite la tenencia de perros potencialmente

peligrosos, que son aquellos que cumplan alguno de
los requisitos siguientes:

1.1. Los que pertenezcan a una de las razas siguien-
tes o a sus cruces:

- Pitt Bull Terrier.
- Staffordshire Bull Terrier.
- American Staffordshire Terrier.
- Rottweiler.
- Dogo Argentino.
- Fila Brasileiro.
- Tosa Inu.
- Akita Inu.
- Doberman.
Cualquier otro que se pueda determinar legalmente.
1.2. Perros que han sido amaestrados para el ataque

y la defensa.

1.3. Perros que manifiesten un carácter marcada-
mente agresivo, hayan agredido a las personas o a otros
animales o sus características se correspondan con to-
das o la mayoría de las mencionadas en el anexo II del
Real Decreto 287/2002, de 22 de marzo, que desarrolla la
Ley estatal 50/1999, de 23 de diciembre, sobre el régi-
men jurídico de la tenencia de animales potencialmente
peligrosos. Esta potencial peligrosidad deberá haber
sido apreciada mediante resolución de la autoridad mu-
nicipal competente, en base a criterios objetivos, bien de
oficio o después de una notificación o denuncia, previo
informe de un veterinario, oficial o colegiado, designado
o habilitado por la autoridad municipal competente.

2. A los efectos de lo que dispone el epígrafe 1.3. del
párrafo anterior, las personas propietarias o poseedo-
ras de perros que hayan causado lesiones a personas o
a otros animales están obligados a lo siguiente:

2.1. Facilitar los datos del animal agresor y las suyas
propias a la persona agredida, a las personas propieta-
rias del animal agredido y a las autoridades competen-
tes que lo soliciten.

2.2. Comunicar la agresión y presentar la documen-
tación sanitaria del animal, en un plazo máximo de 24
horas posteriores a los hechos, a las autoridades muni-
cipales y ponerse a su disposición.

2.3. Someter al animal agresor, en el plazo de siete
días posteriores a los hechos, a observación veterinaria.

2.4. Presentar a las autoridades municipales el co-
rrespondiente certificado veterinario en el plazo de 15
días, contados desde el día en que se haya iniciado la
observación veterinaria.

2.5. Comunicar a las autoridades municipales en un
plazo máximo de 24 horas cualquier incidencia que se
produzca durante el período de observación veterina-
ria, como la sustracción, pérdida, desaparición, tras-
lado, muerte del animal, etc.

2.6. Cuando las circunstancias lo aconsejen y la autori-
dad municipal lo considere necesario, se podrá obligar a re-
cluir al animal agresor en un centro autorizado para some-
terlo a observación veterinaria, corriendo los gastos ocasio-
nadas a cargo de la persona propietaria o poseedora.

3. Los centros sanitarios y veterinarios de el munici-
pio tienen la obligación de notificar los casos de agre-
siones de perros a personas o a otros animales de los
cuales tengan conocimiento al órgano competente de
la Junta de Andalucía, el cual practicará la correspon-
diente anotación en el Registro General de Animales de
Compañía para, posteriormente, practicar la correspon-
diente notificación al Entidad Local Autónoma de Ven-
tas de Zafarraya.

4. Las autoridades responsables del Registro Censal
Municipal deberán notificar inmediatamente a las auto-
ridades administrativas o judiciales competentes, cual-
quier incidente que conste en el citado Registro, para su
valoración y, en su caso, la adopción de medidas caute-
lares o preventivas.

5. En los casos concretos de perros que presenten
comportamientos agresivos patológicos no soluciona-
dos con las técnicas de adiestramiento y terapéuticas
existentes, se puede considerar, bajo criterio faculta-
tivo, la adopción de medidas consistentes en la castra-
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ción o el sacrificio del animal conforme al artículo 9 de la
Ley 11/2003 de 24 de noviembre.

Artículo 137. Obligaciones y prohibiciones sobre ani-
males potencialmente peligrosos.

1. Con carácter general, las personas propietarias o
poseedoras de perros potencialmente peligrosos tie-
nen las obligaciones siguientes:

1.1. Disponer de la correspondiente licencia o certifi-
cación municipal en vigor.

1.2. Identificar, en su caso, al animal en la forma esta-
blecida en la presente Ordenanza.

1.3. Inscribir al animal potencialmente peligroso en el
correspondiente registro municipal. A este efecto, la per-
sona titular del animal ha de solicitar, dentro del plazo de
15 días, contados desde la fecha de obtención de la co-
rrespondiente licencia o certificación o desde el traslado
permanente o temporal del animal por un período supe-
rior a tres meses en el término municipal de Ventas de
Zafarraya, la inscripción de su animal en el Registro Cen-
sal Municipal, debiendo formalizar las correspondientes
comunicaciones a los otros registros municipales.

1.4. Comunicar al Registro Censal Municipal los inci-
dentes producidos a lo largo de la vida del animal cono-
cidos por las autoridades administrativas o judiciales, la
baja por muerte certificada por veterinario o autoridad
competente, la venta, la cesión, el traslado

- Permanente o temporal por un período superior a
tres meses-, a otro municipio, el cambio de código de
identificación, la sustracción o pérdida del animal, así
como cualquier otra modificación de los datos que figu-
ren en el Registro. Esta obligación ha de cumplirse den-
tro del plazo de 15 días, contados desde la fecha en que
se produzca el hecho, salvo en los casos de sustracción
o pérdida del animal, que deberá de comunicarse en el
plazo de 24 horas, contado desde que se tenga conoci-
miento de los hechos.

1.5. Tomar las medidas necesarias para evitar posi-
bles molestias y perjuicios a las personas, animales y
bienes.

1.6. Contratar un seguro de responsabilidad civil por
daños a terceros, que en el caso de perros potencial-
mente peligrosos deberá tener una cobertura mínima
de 175.000 euros por siniestro.

1.7. Mantener a los animales en adecuadas condicio-
nes higiénicas y sanitarias y con las atenciones necesa-
rias acordes con las necesidades fisiológicas y caracte-
rísticas propias de la especie o raza del animal.

1.8. Transportar a los animales potencialmente peli-
grosos de conformidad con la normativa específica so-
bre bienestar animal, debiéndose adoptar las medidas
de precaución que las circunstancias aconsejen, para
garantizar la seguridad de las personas, bienes y otros
animales, durante el tiempo de transporte y espera de
carga y descarga.

1.9. Entregar todos los años, en su caso, al Registro
Censal Municipal, dentro del plazo de 15 días, contados
desde la fecha de su vencimiento, copia de la correspon-
diente póliza de seguro de responsabilidad civil por daños
a terceros, con la finalidad de comprobarse su vigencia.

1.10. Cumplir en general con todas las normas de se-
guridad ciudadana establecidas en la legislación vi-

gente y, especialmente, las previstas en la legislación vi-
gente sobre perros potencialmente peligrosos.

2. Con relación a los perros potencialmente peligro-
sos, se debe tener en cuenta lo siguiente:

2.1. En las vías públicas, en las partes comunes de
los inmuebles colectivos, en los transportes públicos y
en los lugares y espacios de uso público en general, se
debe cumplir lo siguiente:

2.1.1. Deben ir atados con cadena o correa, no exten-
sible.

2.1.2. La cadena o correa ha de ser irrompible, inex-
tensible y de un metro como máximo de longitud.

2.1.3. Deben ir provistos del correspondiente bozal
adecuado a la raza y adecuado para su raza, sin que en
ningún caso puedan ser conducidos por menores de 16
años, ni podrá llevarse más de un perro potencialmente
peligroso por persona. Toda persona que lleve, por los
citados espacios, un perro potencialmente peligroso,
deberá llevar, en todo momento, la correspondiente li-
cencia municipal y el documento autonómico de identi-
ficación y registro animal (DAIRA), debiendo exhibirla
cuando le sea requerida por un agente de la autoridad.

2.2. En las fincas, casas de campo, chalets, parcelas,
terrazas, patios cualquier otro lugar delimitado, deberán
estar atados, salvo que se disponga de habitáculo con
superficie, altura y adecuado cierre, con la finalidad de
proteger a las personas o animales que puedan acceder
o se acerquen a estos lugares.

2.3. Las condiciones de alojamiento han de cumplir
los siguientes requisitos:

2.3.1. Las paredes y las vallas han de ser suficiente-
mente altas y consistentes y han de estar bien fijadas
para soportar el peso y la presión del animal.

2.3.2. Las puertas de las instalaciones han de ser re-
sistentes y efectivas como el resto del contorno y su di-
seño ha de evitar que los animales puedan desencajar o
abrir ellos mismos los mecanismos de seguridad.

2.3.3. El recinto ha de estar convenientemente señali-
zado con la advertencia de que hay un perro de este tipo.
La señalización deberá de ser visible desde el exterior.

3. Está prohibido:
3.1. Abandonar un animal potencialmente peligroso

de cualquier especie.
3.2. Vender o transmitir, por cualquier título, un ani-

mal potencialmente peligroso a quien no esté en pose-
sión de la correspondiente autorización municipal.

3.3. Adiestrar animales potencialmente peligrosos
con la exclusiva finalidad de aumentar y reforzar su agre-
sividad u otras finalidades prohibidas (peleas, ataque,
etc.). El adiestramiento de ataque y defensa de perros
potencialmente peligrosos sólo se puede autorizar en
las actividades de vigilancia y custodia de empresas de
seguridad y de los diferentes cuerpos de seguridad del
Estado, deberá realizarse en los centros o instalaciones
legalmente autorizados y por adiestradores que tengan
un certificado de capacitación expedido u homologado
por el órgano competente de la Junta de Andalucía.

3.4. Organizar o celebrar concursos, ejercicios, exhi-
biciones o espectáculos de animales potencialmente
peligrosos, o participar en ellos, destinados a demostrar
la agresividad de los animales.
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3.5. Dejar desatado un animal potencialmente peli-
groso o no haber adoptado las medidas necesarias para
evitar su huida o pérdida.

3.6. Adquirir un perro potencialmente peligroso las
personas menores de edad o privadas, judicialmente o
gubernativamente, de su tenencia.

Artículo 138. Esterilización de animales potencial-
mente peligrosos.

1. La esterilización del animal podrá efectuarse:
1.1. De forma voluntaria a petición de la persona titu-

lar o poseedora del animal.
1.2. Obligatoriamente por mandamiento o resolución

de las autoridades administrativas o judiciales.
2. En cualquier caso, se debe expedir un certificado

acreditativo de que la esterilización se ha efectuado
bajo supervisión veterinaria, con anestesia previa y con
las debidas garantías de que no se causó dolor o sufri-
miento innecesario al animal.

3. En los casos de transmisión de la titularidad del
animal, la persona transmisora, en su caso, deberá su-
ministrar a la persona receptora la certificación veterina-
ria acreditativa de la esterilización.

Artículo 139. Requisitos para la obtención o renova-
ción de la licencia municipal.

Los requisitos para la obtención o renovación de la li-
cencia de tenencia de perros potencialmente peligrosos
son los establecidos por su legislación específica y,
concretamente, los siguientes:

1. Ser mayor de edad.
2. No haber sido condenado/a por delitos de homici-

dios, lesiones, torturas, contra la libertad o contra la inte-
gridad moral, la libertad sexual y la salud pública, asocia-
ción con banda armada o narcotráfico, o no haber sido
privado/a, mediante resolución judicial o gubernativa,
de la tenencia de animales potencialmente peligrosos.

3. No haber sido sancionado/da por infracciones gra-
ves o muy graves con alguna de las sanciones acceso-
rias previstas en el art.

13.3 de la Ley 50/1999, de 23 de diciembre, sobre el
régimen jurídico de animales potencialmente peligro-
sos. No obstante, la persona que haya sido sancionada
con la suspensión temporal de la licencia, podrá obte-
nerla o, en su caso, renovarla, siempre que, en el mo-
mento de la solicitud, la sanción de suspensión ante-
riormente impuesta haya sido cumplida íntegramente.

4. No haber sido sancionado/da por infracciones gra-
ves o muy graves que hayan comportado comiso del
animal, de acuerdo con los artículos 10 y siguientes de
la Ley 50/1999 de 30 de julio, sobre la tenencia de pe-
rros considerados potencialmente peligrosos.

5. Tener capacidad física y aptitud psicológica para la
tenencia de perros potencialmente peligrosos, de ma-
nera que se les pueda proporcionar las atenciones ne-
cesarias y garantizar el adecuado manejo, manteni-
miento y dominio del animal.

Artículo 140. Procedimiento para la obtención o re-
novación de la licencia municipal.

1. Solicitud:
1.1. La persona interesada, con carácter previo a la

posesión efectiva del animal, ha de presentar, ante el
Registro General de la Entidad Local Autónoma, una

instancia solicitando la correspondiente licencia, acom-
pañada de la siguiente documentación:

1.1.1. DNI o cualquier otro documento oficial acredi-
tativo de que la persona solicitante es mayor de edad.

1.1.2. Certificados de capacidad física y de aptitud
psicológica en vigor, extendidos por algún centro de re-
conocimiento, debidamente autorizado, de acuerdo
con lo dispuesto en el Real Decreto 2272/1985 de 4 de
diciembre, por el cual se determinan las aptitudes psi-
cofísicas que han de poseer los conductores de vehícu-
los a motor y se regulan los centros de reconocimiento
destinados a verificarlas, o por técnicos/as facultati-
vos/as titulados/as en medicina y psicología, respecti-
vamente que la Comunidad Autónoma determine.

1.1.3. Póliza de seguro de responsabilidad civil por da-
ños a terceros en vigor, con los datos de identificación
del animal y con una cobertura mínima de 175.000 euros
por siniestro y justificante de pago bancario o de la com-
pañía de seguros. En caso que la persona solicitante de la
licencia sea diferente de la persona titular de la póliza,
será preciso acreditar que queda cubierta la responsabili-
dad civil de esta tercera persona, presentando las condi-
ciones particulares y generales completas de la póliza.

1.1.4. Certificado negativo de antecedentes penales
actualizado, acreditativo de que el solicitante no ha sido
condenado por los delitos referidos en la normativa, ex-
pedido por el Registro Central de Penados y Rebeldes
del Ministerio de Justicia.

1.1.5. Declaración responsable de la persona solici-
tante de no haber sido sancionada por infracciones gra-
ves o muy graves que hayan comportado comiso del
animal o que haya comportado la imposición de sancio-
nes accesorias del artículo 13.3 de la Ley 50/1999, de 23
de diciembre, sobre el régimen jurídico de la tenencia
de animales potencialmente peligrosos.

1.1.6 Superación de un curso específico sobre adies-
tramiento básico de perros potencialmente peligrosos,
organizado por un Colegio oficial de Veterinarios o por
Asociación para la Protección de los Animales o Fede-
ración o Asociación de Cría y Adiestramiento de Perros
debidamente reconocidas, e impartido por adiestrado-
res acreditados.

1.2. El titular del perro que no tuviese la consideración de
potencialmente peligroso y que la autoridad competente
haya apreciado potencial peligrosidad, por haber manifes-
tado un carácter marcadamente agresivo o porque haya
protagonizado agresiones a personas o a otros animales,
deberá solicitar la licencia para la tenencia de perros poten-
cialmente peligrosos, dentro del plazo de un mes, contado
desde la notificación de la correspondiente resolución.

2. Tramitación: el procedimiento se substanciará de
acuerdo con lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de régimen jurídico de las Administraciones
Públicas y del procedimiento administrativo común.

3. Resolución: La Entidad Local Autónoma, en el
plazo de 6 meses contados desde la fecha de la solicitud,
dictará resolución expresa. Transcurrido dicho plazo sin
que la resolución haya sido dictada, se entenderá esti-
mada la solicitud o renovación de la licencia, por silencio
administrativo, siempre que se den los requisitos legales
para la producción de este efecto jurídico.
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Artículo 141. Condiciones de la licencia municipal.
1. La licencia para la tenencia de perros potencial-

mente peligrosos tendrá una vigencia de cinco años,
contados a partir de la fecha de notificación de la co-
rrespondiente resolución administrativa o del día a par-
tir de la cual esta se entiende concedida por silencio ad-
ministrativo, pudiendo ser renovada por períodos igua-
les sucesivos, siempre que la persona titular cumpla los
requisitos legalmente establecidos.

2. La licencia perderá su vigencia cuando la persona
titular deje de cumplir cualquiera de los requisitos legal-
mente exigidos.

3. Cualquier variación de los datos que figuren en la
licencia, deberá ser comunicada por la persona titular a
la Entidad Local Autónoma, en el plazo de quince días,
contados desde la fecha en que se produzca.

4. La intervención, medida cautelar o suspensión que
afecte a la licencia administrativa en vigor, acordada en
vía judicial o administrativa, serán causa para denegar
la expedición de otra nueva o su renovación hasta que
aquéllas se hayan levantado.

5. La licencia podrá ser revocada por La Entidad Lo-
cal Autónoma, previa audiencia de la persona titular, si
se produce cualquier infracción de las condiciones, o se
producen hechos que puedan comportar la adopción
de cualquier medida cautelar o sancionadora respecto
del animal, por causa de la peligrosidad del hecho.

6. La exhibición de la licencia para la tenencia de ani-
males potencialmente peligrosos será exigible por el
personal veterinario con carácter previo a la asistencia
sanitaria del animal. En caso de que el tenedor del ani-
mal carezca de la preceptiva licencia, dicho personal de-
berá de poner el hecho en conocimiento de la Entidad
Local Autónoma de Ventas de Zafarraya.

7. La licencia administrativa para la tenencia de ani-
males potencialmente peligrosos tendrá un periodo de
vigencia de 5 años desde la fecha de expedición.

Artículo 142. Registro Censal Municipal.
1. En la base de datos del Registro Censal Municipal

de animales habrá dos apartados específicos, uno des-
tinado al registro de animales salvajes en cautividad y
otro para los perros potencialmente peligrosos.

2. En el apartado correspondiente a los animales sal-
vajes en cautividad se hará constar, como mínimo, los
datos de la persona propietaria o poseedora relativos al
correo electrónico, nombre y apellidos, domicilio, telé-
fono y DNI y los datos del animal relativos a la especie,
la raza, la edad y el sexo si es fácilmente determinable y
el domicilio habitual del animal.

3. En el apartado correspondiente a los perros poten-
cialmente peligrosos deberá especificarse inicialmente
los datos siguientes:

3.1. Datos de la persona propietaria o poseedora re-
lativos al nombre y apellidos, domicilio, teléfono, correo
electrónico y DNI.

3.2. Datos del animal relativos a la fecha de naci-
miento, especie, raza, sexo, circunstancias determinan-
tes de la potencial peligrosidad del perro, código de
identificación, domicilio habitual del animal, especifi-
cando si está destinado a convivir con los seres huma-
nos o tiene finalidades distintas, como la defensa, pro-

tección, etc., certificación sanitaria del animal, expedida
por la autoridad competente y con periodicidad anual,
acreditativa de su situación sanitaria y de la inexistencia
de enfermedades o trastornos que lo hagan especial-
mente peligroso.

3.3. Referencia de los correspondientes certificados
de capacidad física y de aptitud psicológica en vigor y
de la correspondiente póliza de seguro en vigor.

3.4. La licencia para la tenencia de animales poten-
cialmente peligrosos.

3.5. Cualquier otro dato que legalmente se pueda es-
tablecer.

4. La inscripción en el Registro Censal Municipal se
completará con la entrega, a la persona propietaria o po-
seedora, de un documento identificativo que acreditará
los datos del animal y de la persona propietaria o posee-
dora, la licencia municipal y la inscripción registral.

5. En la hoja registral de cada animal, que se cerrará
con su muerte, certificada por veterinario o autoridad
competente, o con su traslado permanente a otro muni-
cipio, se hará constar lo siguiente:

5.1. Cualquier variación de los datos que consten en
el Registro Censal Municipal, como los derivados de la
venta, traspaso, donación, sustracción, muerte, pérdida
o traslado del animal a otro municipio de forma perma-
nente o por un período superior a un año, etc.

5.2. Cualquier incidente producido por el animal a lo
largo de su vida conocido por las autoridades adminis-
trativas o judiciales.

5.3. La esterilización del animal, en su caso.
Artículo 143. Medidas de seguridad en instalaciones.
Todos los establecimientos o asociaciones que alber-

guen animales potencialmente peligrosos y se dediquen
a su explotación, cría, comercialización o adiestramiento,
incluidos los criaderos, residencias, establecimientos de
venta y centros de recogida, de adiestramiento o recrea-
tivos deberán obtener autorización municipal para su
funcionamiento, en los términos que se exijan en la Or-
denanza correspondiente, previo informe favorable de la
Consejería competente en materia de sanidad animal así
como cumplir las obligaciones registrales previstas en
este Decreto y en la restante normativa aplicable.

Los establecimientos y centros recogidos en el apar-
tado anterior deberán cumplir estrictamente la norma-
tiva de prevención de riesgos laborales y salud laboral.

Artículo 144. Centros de cría, venta y adiestramiento
de animales potencialmente peligrosos.

1. Los centros de cría, venta y adiestramiento de ani-
males potencialmente peligrosos, además de contar
con las licencias municipales de funcionamiento y de
tenencia de animales potencialmente peligrosos y
constar en los registros pertinentes, estarán sometidos
a las oportunas inspecciones por parte de las autorida-
des competentes, prohibiéndose la manipulación gené-
tica con objeto de favorecer el desarrollo de determina-
dos rasgos y potencialidades físicas o comportamien-
tos de agresividad.

Asimismo, se prohíbe la publicidad o promoción de
tales características.

2. El incumplimiento de las prohibiciones anteriores
conllevará la pérdida de la licencia para la tenencia de
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animales potencialmente peligrosos y la de funciona-
miento de la actividad, sin perjuicio de la apertura del
correspondiente procedimiento sancionador, como in-
fracción muy grave.

Artículo 145. Medidas cautelares.
1. Mediante la autoridad municipal competente, La En-

tidad Local Autónoma puede decomisar perros poten-
cialmente peligrosos en el mismo momento en que exis-
tan indicios racionales de infracción de las disposiciones
de este título o de la legislación sectorial aplicable.

2. Este decomiso tiene carácter preventivo, hasta la
resolución del correspondiente expediente sanciona-
dor, el cual, en todo caso, ha de determinar el destino fi-
nal que debe darse a los animales decomisados.

3. Los gastos ocasionados por este decomiso y las
actuaciones relacionadas, serán a cargo de la persona
infractora, sin perjuicio de la imposición de las sancio-
nes correspondientes.

Todo ello con sometimiento a las modificaciones que
en su día se produzcan en las Ordenanzas Sectoriales.

CAPÍTULO III. RÉGIMEN DE SANCIONES 
Artículo 146. Régimen de Sanciones.
1. Protección de animales: constituyen infracciones

administrativas en materia de protección de animales
las tipificadas en la legislación sectorial correspondiente
y, en particular, las especificadas en los apartados si-
guientes:

1.1. Son infracciones muy graves:
1.1.1. Maltratar o agredir físicamente a los animales,

cuando les comporte consecuencias muy graves para
su salud.

1.1.2. Sacrificar animales, salvo en los casos permiti-
dos por la legislación sectorial aplicable.

1.1.3. Abandonar animales, cuando el abandono se
realice de manera que pueda causarles daños graves.

1.1.4. Esterilizar, mutilar y sacrificar animales sin con-
trol veterinario o en contra de las condiciones y requisi-
tos establecidos por la legislación sectorial aplicable.

1.1.5. Organizar o participar en peleas de animales.
1.1.6. Mantener los animales sin la alimentación ne-

cesaria o en instalaciones inadecuadas desde el punto
de vista higiénico sanitario, de bienestar animal y de se-
guridad, cuando los riesgos para los animales sean muy
graves.

1.1.7. Practicar la caza, la captura en vivo, la tenencia,
el tráfico, el comercio o la exhibición pública de anima-
les o de los huevos y las crías o de cualquier parte o
producto obtenido de las especies de la fauna declara-
das altamente protegidas o en peligro de extinción por
tratados y convenios internacionales vigentes.

1.1.8. Reincidir en cometer infracciones graves du-
rante el último año.

1.2. Son infracciones graves:
1.2.1. Mantener a los animales sin la alimentación ne-

cesaria o en instalaciones inadecuadas desde el punto
de vista higiénico sanitario, de bienestar animal y de se-
guridad, que suponga un riesgo grave para su salud.

1.2.2. No vacunar a los animales de compañía o no
realizar los tratamientos obligatorios.

1.2.3. Realizar venta ambulante de animales fuera de
mercados, ferias y cualquier otro certamen autorizado.

1.2.4. Anular el sistema de identificación sin prescrip-
ción ni control veterinario.

1.2.5. No mantener en cautividad o en las debidas
condiciones, así como exhibir o pasear por las vías y
por los espacios públicos animales salvajes la tenencia
de los cuales sea permitida por esta Ordenanza.

1.2.6. Disparar a los animales domésticos.
1.2.7. No entregar toda la documentación exigida en

toda transacción de animales.
1.2.8. Maltratar o agredir físicamente a los animales,

cuando comporte consecuencias graves para su salud.
1.2.9. Organizar o participar en matanzas públicas de

animales.
1.2.10. Suministrar substancias a un animal que le

causen alteraciones graves en la salud o en el compor-
tamiento, salvo en los casos permitidos por la norma-
tiva vigente.

1.2.11. Practicar la caza, la captura en vivo, la tenencia,
el tráfico, el comercio o la exhibición pública de animales
o de los huevos y las crías o de cualquier parte o producto
obtenido de las especies de la fauna declaradas protegi-
das por tratados y convenios internacionales vigentes.

1.2.12. Oponer resistencia a la función inspectora u
obstaculizarla.

1.2.13. No dar a los animales la atención veterinaria
necesaria para garantizarle la salud, siempre que les
cause perjuicios graves.

1.2.14. Abandonar animales, cuando esto no les
comporte ningún riesgo.

1.2.15. Reincidir en cometer infracciones leves du-
rante el último año.

1.3. Son infracciones leves:
1.3.1. Incumplir las obligaciones de identificación

mediante microchip de los animales de compañía.
1.3.2. Incumplir las obligaciones de inscripción en el

Registro Censal Municipal de los animales y las poste-
riores comunicaciones preceptivas.

1.3.3. Llevar a los animales en la vía y en los espacios
públicos sin una placa identificativa o cualquier otro
medio adaptado al collar del animal en el que conste el
nombre del animal y los datos de la persona propietaria
o poseedora.

1.3.4. Dar comida a animales salvajes.
1.3.5. Transportar animales vulnerando los requisitos

establecidos por esta Ordenanza y por la normativa vi-
gente.

1.3.6. Maltratar animales como reclamo.
1.3.7. No evitar la huida de animales.
1.3.8. Mantener a los animales sin la alimentación ne-

cesaria o en instalaciones inadecuadas desde el punto
de vista higiénico sanitario, de bienestar animal y de se-
guridad, cuando no les comporte un riesgo grave para
su salud.

1.3.9. Maltratar o agredir físicamente a los animales,
cuando no les comporte resultados lesivos.

1.3.10. Suministrar a los animales sustancias que les
causen alteraciones leves de salud o de comportamiento,
salvo en los casos utilizados por la normativa vigente.

1.3.11. No dar a los animales la atención veterinaria
necesaria para garantizar la salud, cuando esto no las
cause perjuicios graves.
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1.3.12. Mantener a los animales atados durante la
mayor parte del día o limitarles de manera duradera el
movimiento necesario para ellos.

1.3.13. Poseer un animal salvaje en cautividad sin te-
ner suscrita una póliza de seguro de responsabilidad civil.

1.3.14. Cualquier otra infracción de la Ley de protec-
ción de los animales y de la normativa que la desarrolla
que no haya estado tipificada como grave o muy grave.

2. Animales potencialmente peligrosos: de acuerdo
con la Ley estatal 50/1999, de 23 de diciembre, sobre el
régimen jurídico de la tenencia de animales peligrosos,
constituyen infracciones administrativas en materia de
animales potencialmente peligrosos las tipificadas en
estas leyes y, en particular, las especificadas en los
apartados siguientes:

2.1. Son infracciones muy graves:
2.1.1. Abandonar un animal potencialmente peligroso.
2.1.2. Tener animales potencialmente peligrosos sin

disponer de la correspondiente licencia.
2.1.3. Transmitir por cualquier título un animal poten-

cialmente peligroso a quien no disponga de la corres-
pondiente licencia.

2.1.4. Adiestrar animales potencialmente peligrosos
para activar su agresividad o para finalidades prohibi-
das, así como realizar actividades de adiestramiento de
ataque no autorizados.

2.1.5. Organizar o participar en peleas, concursos,
ejercicios, exhibiciones o espectáculos de animales po-
tencialmente peligrosos destinados a demostrar su
agresividad.

2.2. Son infracciones graves:
2.2.1. Dejar suelto un animal potencialmente peli-

groso o no haber adoptado las medidas necesarias para
evitar su huida o su pérdida.

2.2.2. Incumplir las obligaciones de identificación o
de inscripción en el Registro Censal Municipal de un
animal potencialmente peligroso.

2.2.3. Tener un perro potencialmente peligroso en lu-
gares públicos sin bozal o sin estar sujeto con una cadena.

2.2.4. Transportar animales potencialmente peligro-
sos incumpliendo los requisitos establecidos en esta
Ordenanza y en la normativa aplicable.

2.2.5. Negarse o resistirse a suministrar datos o a fa-
cilitar la información requerida por las autoridades com-
petentes o sus agentes, así como también suministrar
información inexacta o documentación falsa.

2.2.6. Incumplir las medidas de seguridad estableci-
das en relación al habitáculo o las instalaciones de los
animales potencialmente peligrosos.

2.2.7. No contratar el seguro de responsabilidad civil
exigible a los propietarios de animales potencialmente
peligrosos.

2.3. Son infracciones leves:
2.3.1. Tener perros potencialmente peligrosos en las

vías o en los espacios públicos sin que la persona que
los conduce y controla lleve el documento identificativo
o la licencia municipal, así como la certificación acredi-
tativa de la inscripción registral.

2.3.2. Tener perros potencialmente peligrosos en las
vías y en los espacios públicos en el caso de menores
de dieciocho años.

2.3.3. Tener más de un perro potencialmente peli-
groso por persona en las vías y en los espacios públicos.

2.3.4. Tener perros potencialmente peligrosos en las
vías y en los espacios públicos con una correa o cadena
extensible, o de longitud superior a los dos metros.

2.3.5. No cumplir las medidas de seguridad estable-
cidas para los habitáculos o instalaciones que alber-
guen perros potencialmente peligrosos.

2.3.6. No señalizar las instalaciones que contengan
perros potencialmente peligrosos.

2.3.7. Incumplir cualquiera de las obligaciones sobre
animales potencialmente peligrosos previstas en esta
Ordenanza o en la normativa aplicable, siempre que no
haya estado calificada como grave o muy grave.

3. Ordenanza: de acuerdo con esta Ordenanza, son
infracciones en materia de protección y tenencia de ani-
males las que se tipifican en los apartados siguientes:

3.1. Son infracciones muy graves:
3.1.1. Tener animales salvajes en cautividad en domi-

cilios particulares sin disponer de la correspondiente li-
cencia municipal.

3.1.2. Tener animales salvajes en cautividad poten-
cialmente peligrosos.

3.1.3. Tener animales salvajes en cautividad sin so-
meterse a la comunicación previa o al control periódico.

3.1.4. Trasladar animales salvajes en cautividad por
medio del transporte público.

3.1.5. Exhibir y pasear animales salvajes en cautivi-
dad en la vía y en los espacios públicos y en los pasillos
interiores de los establecimientos comerciales colecti-
vos sin sean animales que formen parte de un espectá-
culo o circo autorizado.

3.1.6. Tener y vender animales salvajes en cautividad
potencialmente peligrosos.

3.1.7. No retirar a los perros utilizados para la vigilan-
cia de obras una vez terminadas, siempre que esto
pueda ocasionarles daños graves o se trate de un perro
potencialmente peligroso.

3.1.8. Ofrecer o vender animales de crianza en domi-
cilios particulares.

3.1.9. Permitir a los animales domésticos depositar
sus deposiciones y micciones en los parques y jardines
de uso para los niños/niñas.

3.1.10. Mantener a los animales en locales, públicos
o privados, en condiciones inadecuadas de calidad am-
biental, luminosidad, ruido, humos y similares, siempre
que pueda afectarles físicamente o psicológicamente, y
siempre que esto les comporte consecuencias muy
graves para su salud.

3.1.11. Tener animales en los parques infantiles o jar-
dines de uso para los niños/niñas y en su entorno, así
como en las zonas de plantación y en las instalaciones y
en los edificios públicos.

3.1.12. Matar a los animales sin ninguna causa regu-
lada legalmente.

3.1.13. Abandonar y/o echar cadáveres o restos de
animales muertos en la vía pública y en los espacios
abiertos sin identificar, tanto públicos como privados.

3.1.14. No proceder a la eliminación o la destrucción
de los animales o restos de animales muertos.
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3.2. Son infracciones graves:
3.2.1. No retirar a los perros utilizados para la vigilan-

cia de obras una vez terminadas, siempre que no pueda
ocasionarles daños graves o no se trate de un perro po-
tencialmente peligroso.

3.2.2. La presencia de animales en los locales desti-
nados a la fabricación, almacenamiento, transporte,
manipulación o venta de alimentos, excepto los perros
guía y los de seguridad.

3.2.3. Exhibir u ofrecer, con finalidades lucrativas,
animales fuera de los certámenes u otras concentracio-
nes de animales vivos y de los lugares legalmente per-
mitidos para ello, excepto las transacciones entre parti-
culares, cuando se limiten a sus animales de compañía,
no tengan finalidad de lucro y se garantice el bienestar
del animal.

3.2.4. Someter a los animales a trabajos inadecuados
en relación a sus características y las condiciones higié-
nicas y sanitarias.

3.2.5. Tener animales domésticos en los espacios
públicos cuando esté prohibido.

3.2.6. No hacer la correspondiente comunicación so-
bre la substracción o pérdida de un animal de compañía.

3.2.7. Mantener a los animales en instalaciones ina-
decuadas desde el punto de vista de seguridad.

3.2.8. Transportar animales domésticos en trans-
porte público con vulneración de los requisitos y condi-
ciones establecidas para ello en esta Ordenanza y en la
normativa aplicable.

3.2.9. No proporcionar a los animales agua potable y
limpia, una alimentación suficiente y equilibrada o el es-
pacio, ventilación, humedad, temperatura, luz y habitá-
culo adecuados, siempre que esto pueda ocasionarles
consecuencias graves para su salud.

3.2.10. No proporcionar a los animales los cuidados
mínimos necesarios.

3.2.11. No mantener los alojamientos de los animales
limpios, desinfectados y desinsectados, así como no re-
tirar periódicamente los excrementos y orines, siempre
que esto pueda ocasionarles consecuencias graves
para su salud.

3.2.12. Mantener a los animales atados, si es necesa-
rio, más de ocho horas, siempre que esto pueda oca-
sionarles consecuencias graves para su salud.

3.2.13. Mantener a los animales más de 4 horas se-
guidas en vehículos estacionados, patios de luces, bal-
cones y similares, así como mantenerlos en vehículos
estacionados sin la ventilación suficiente o en una zona
donde no haya sombra permanente durante los meses
de verano, siempre que esto pueda ocasionarles conse-
cuencias graves para su salud.

3.2.14. Cerrar a los animales de compañía en los ma-
leteros de los vehículos.

3.2.15. Dejar solos a los animales de compañía du-
rante más de doce horas, tanto en el interior de la vi-
vienda como en el exterior, ya sea en terrazas, galerías,
balcones, pasillos, escaleras, patios o similares.

3.2.16. Tener a los animales de compañía en estable-
cimientos públicos de restauración donde se permita su
presencia sin estar debidamente identificados, sin una
correa o cadena o sin bozal, excepto que se encuentren

en un espacio cerrado y específico para ellos.
3.2.17. Adiestrar a los animales para actividades de

ataque, defensa, guarda y similares.
3.2.18. No proporcionar a los animales potencial-

mente peligrosos las condiciones higiénicas y sanitarias
y las atenciones necesarias.

3.2.19. Incumplir las condiciones de alojamiento de
los animales potencialmente peligrosos, establecidas
en esta Ordenanza y en la normativa aplicable.

3.2.20. No tener atados a los perros potencialmente
peligrosos que se encuentren en una finca, casa de
campo, chalet, parcela, terraza, patio o cualquier otro lu-
gar delimitado, excepto que disponga de un habitáculo
con superficie, altura y techumbre adecuados.

3.2.21. Adquirir un perro potencialmente peligroso
en el caso de personas menores de edad o privadas, ju-
dicialmente o gubernativamente, de su tenencia.

3.3. Son infracciones leves:
3.3.1. No instalar los rótulos necesarios advirtiendo

de la existencia de perros para la vigilancia de obras, o
instalarlos de forma no visible.

3.3.2. No impedir la huida de los perros para la vigi-
lancia de obras del recinto vigilado.

3.3.3. No proveerse de la cartilla sanitaria cuando el
animal cumpla los tres meses de edad.

3.3.4. Lavar o bañar a los animales en la vía y en los
espacios públicos, así como hacerles beber agua arri-
mados a la boca de las fuentes públicas.

3.3.5. Dar de comer a los animales en la vía y en los
espacios públicos.

3.3.6. La presencia de animales en las piscinas públi-
cas, excepto los perros guía y los de seguridad.

3.3.7. Perturbar la vida de los vecinos con gritos, cán-
ticos, sonidos u otros ruidos de los animales.

3.3.8. Permitir la entrada de animales en los estable-
cimientos de concurrencia pública, cuando esté prohi-
bido por esta Ordenanza.

3.3.9. Incumplir las obligaciones de las personas pro-
pietarias o poseedoras de animales domésticos que ha-
yan causado lesiones a personas, bienes u a otros ani-
males.

3.3.10. No proporcionar a los animales agua potable
y limpia, una alimentación suficiente y equilibrada o el
espacio, ventilación, humedad, temperatura, luz y habi-
táculo adecuados, siempre que esto pueda ocasionar-
les consecuencias leves para su salud.

3.3.11. No mantener los alojamientos de los animales
limpios, desinfectados y desinsectados, así como no re-
tirar periódicamente los excrementos y orines, siempre
que esto pueda ocasionarles consecuencias leves para
su salud.

3.3.12. Mantener a los animales atados, si es necesa-
rio, más de 8 horas, siempre que esto pueda ocasionar-
les consecuencias leves para su salud.

3.3.13. Mantener a los animales más de 4 horas se-
guidas en vehículos estacionados, patios de luces, bal-
cones y similares, así como mantenerlos en vehículos
estacionados sin la ventilación suficiente o en una zona
donde no haya sombra permanente durante los meses
de verano, siempre que esto pueda ocasionarles conse-
cuencias leves para su salud.
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3.3.14. No entregar anualmente al Registro Censal
Municipal copia de la correspondiente póliza de seguro
de responsabilidad civil por daños a terceros, todo esto
con relación a los animales potencialmente peligrosos.

3.3.15. No notificar a los veterinarios clínicos del mu-
nicipio y a la Administración municipal los casos que
hayan atendido consistentes en lesiones producidas
por agresiones entre perros.

3.3.16. Tener animales de compañía en la vía y en los
espacios públicos sin estar atados por medio de un co-
llar y una correa o cadena.

3.3.17. Permitir a los animales domésticos efectuar
sus micciones en las fachadas de los edificios y en el
mobiliario urbano.

3.3.18. No recoger inmediatamente las deposiciones
de los animales domésticos en las vías y en los espa-
cios públicos, no verterlas de la manera legalmente re-
gulada y en los lugares destinados para ello, así como
no proceder a la limpieza inmediata de los elementos
afectados por las mencionadas deposiciones.

TÍTULO V. DISPOSICIONES COMUNES SOBRE RÉ-
GIMEN SANCIONADOR Y OTRAS MEDIDAS DE APLI-
CACIÓN

CAPÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES
Artículo 147. Disposiciones generales.
1. Los servicios municipales correspondientes deben

velar por el mantenimiento del orden público y por el
cumplimiento de lo dispuesto en esta Ordenanza, por lo
que, todas las actividades reguladas en la misma que-
dan sujetas a la acción inspectora de la Entidad Local
Autónoma, la cual se podrá llevar a cabo, en cualquier
momento, sin perjuicio de las acciones específicas de
control de las actividades y de revisión de las autoriza-
ciones de las licencias municipales.

2. Es competencia municipal la vigilancia y la inspec-
ción, así como la sanción de las infracciones cometidas
contra esta Ordenanza, sin perjuicio de las competen-
cias que puedan corresponder a otras autoridades en
aplicación de la normativa vigente.

3. El personal al servicio de esta Corporación, en el
ejercicio de las funciones de inspección derivadas de la
presente Ordenanza, tendrá, en caso de que haya sido
atribuida legalmente, el carácter de agente de la autori-
dad, previa acreditación de su identidad, estando, las
personas señaladas en el artículo 2 de esta Ordenanza,
obligadas a facilitar la tarea inspectora y a suministrar
toda la información requerida, tanto verbal como docu-
mentalmente.

Artículo 148. Potestad administrativa.
En aplicación de lo que establece el artículo 139 de la

Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases del ré-
gimen local, la Entidad Local Autónoma de Ventas de
Zafarraya, para la adecuada ordenación de las relacio-
nes de convivencia de interés local y del uso de los ser-
vicios, equipamientos, infraestructuras, instalaciones y
espacios públicos, establece, a falta de normativa sec-
torial específica aplicable, ya sea estatal, autonómica o
local, los tipos de las infracciones y la imposición de las
sanciones por el incumplimiento de los deberes, prohi-
biciones o limitaciones contenidas en esta Ordenanza,

de acuerdo con los criterios establecidos en la legisla-
ción aplicable.

Artículo 149. Decretos e instrucciones del Presidente
en desarrollo y aplicación de la Ordenanza.

1. Mediante decreto de Presidencia se aprobará un
manual operativo sobre las cuestiones que plantea la
aplicación de esta Ordenanza, en el que se desarrolla-
rán y concretarán las actuaciones de los diversos órga-
nos y agentes municipales implicados.

2. Cuando las circunstancias así lo aconsejen, el Pre-
sidente dictará las instrucciones correspondientes para
la aplicación de la Ordenanza.

3. Mediante decreto de Presidencia se creará una
unidad administrativa encargada de tramitar los proce-
dimientos administrativos sancionadores previstos en
esta Ordenanza.

Artículo 150. Funciones de la Policía Local relativas al
cumplimiento de esta Ordenanza.

1. La Policía Local de Alhama de Granada y el resto
Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del Estado, de acuerdo
con lo dispuesto en el Reglamento de Organización,
Funcionamiento y Régimen Interno de la Policía Local de
Alhama de Granada y el resto de la legislación que le es
aplicable, es la encargada de velar por el cumplimiento
de esta Ordenanza, de denunciar, cuando proceda, las
conductas que sean contrarias a la misma, y de adoptar,
en su caso, las demás medidas de aplicación.

2. En todo caso, La Entidad Local Autónoma, me-
diante los diversos instrumentos y órganos de coordi-
nación y colaboración establecidos al efecto, y al am-
paro de la Ley Orgánica de Fuerzas y Cuerpo de Seguri-
dad de 13 de marzo de 1.986, la Ley de Coordinación de
Policías Locales de Andalucía, la normativa de Régimen
Local y las demás disposiciones que resultaren de su
aplicación, pondrá todos los medios que estén a su al-
cance para asegurar que la actuación de los dos cuer-
pos policiales en el cumplimiento de esta Ordenanza se
haga con la máxima coordinación y eficacia posible.

Artículo 151. Deber de colaboración ciudadana en el
cumplimiento de la Ordenanza.

1. Todas las personas que están en Ventas de Zafa-
rraya tienen el deber de colaborar con las autoridades
municipales o sus agentes para preservar las relaciones
de convivencia ciudadana y civismo en el espacio pú-
blico.

2. A efectos de lo establecido en el apartado anterior,
la Entidad Local Autónoma de Ventas de Zafarraya pon-
drá los medios necesarios para facilitar que, en cumpli-
miento de su deber de colaboración, cualquier persona
pueda poner en conocimiento de las autoridades muni-
cipales los hechos que hayan conocido que sean con-
trarios a la convivencia ciudadana o al civismo.

3. De acuerdo con la legislación vigente en materia
de protección de menores, todos los ciudadanos y ciu-
dadanas tienen el deber de comunicar a las autoridades
o agentes más próximos cualquier situación que detec-
ten de riesgo o desamparo de un menor. Asimismo, to-
dos los ciudadanos y ciudadanas que tengan conoci-
miento de que un menor no está escolarizado o no
asiste al centro escolar de manera habitual deben po-
nerlo en conocimiento de los agentes más próximos o
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de la autoridad competente, con la finalidad de que se
adopten las medidas pertinentes.

Artículo 152. Conductas obstruccionistas a las tareas
de control, investigación o sanción en los ámbitos de la
convivencia y el civismo.

1. En los ámbitos de la convivencia ciudadana y el ci-
vismo, y salvaguardando todos los derechos previstos
en el ordenamiento jurídico, no se permiten las conduc-
tas siguientes:

a) La negativa o la resistencia a las tareas de inspec-
ción o control de la Entidad Local Autónoma.

b) La negativa o la resistencia a suministrar datos o
facilitar la información requerida por los funcionarios
actuantes en cumplimiento de sus funciones.

c) Suministrar a los funcionarios actuantes, en cum-
plimiento de sus labores de inspección, control o san-
ción, información o documentación falsa, inexacta, in-
completa o que induzca a error de manera explícita o
implícita.

d) El incumplimiento de las órdenes o los requeri-
mientos específicos formulados por las autoridades
municipales o sus agentes.

2. Sin perjuicio de la legislación penal y sectorial, las
conductas descritas en el apartado anterior son consti-
tutivas de infracción muy grave, que será sancionada
con multa de 1.500,01 a 3.000 euros.

Artículo 153. Elementos probatorios de los agentes
de la autoridad.

1. En los procedimientos sancionadores que se ins-
truyan en aplicación de esta Ordenanza, los hechos
constatados por agentes de la autoridad tienen valor
probatorio, de acuerdo con la normativa aplicable al
efecto, sin perjuicio de otras pruebas que puedan apor-
tar los interesados.

2. En los expedientes sancionadores que se instru-
yan, y con los requisitos que correspondan conforme a
la legislación vigente, se podrán incorporar imágenes
de los hechos denunciados, ya sea en fotografía, filma-
ción digital u otros medios tecnológicos, que permitan
acreditar los hechos recogidos en la denuncia formu-
lada de acuerdo con la normativa aplicable. En todo
caso, la utilización de videocámaras requerirá, si pro-
cede, las autorizaciones previstas en la legislación apli-
cable, así como su uso de acuerdo con el principio de
proporcionalidad.

Artículo 154. Denuncias ciudadanas.
1. Sin perjuicio de la existencia de otros interesados

aparte del presunto infractor, cualquier persona, en
cumplimiento de la obligación prevista en el artículo
151, puede presentar denuncias para poner en conoci-
miento de la Entidad Local Autónoma la existencia de
un determinado hecho que pueda ser constitutivo de
una infracción de lo establecido en esta Ordenanza.

2. Las denuncias deberán expresar la identidad de la
persona o personas que las presentan, el relato de los
hechos que pudieran constituir infracción, la fecha de
su comisión y, cuando sea posible, la identificación de
las personas presuntamente responsables.

3. Cuando la denuncia vaya acompañada de una so-
licitud de iniciación del procedimiento sancionador, La
Entidad Local Autónoma deberá comunicar al denun-

ciante la iniciación o no del mencionado procedimiento
y, en su caso, la resolución que recaiga.

4. La Entidad Local Autónoma deberá compensar a
las personas denunciantes por los gastos que les haya
podido comportar la formulación de una denuncia,
siempre que queden efectivamente acreditadas en el
expediente tanto la comisión de la infracción adminis-
trativa denunciada como la necesidad y la cuantía de
los gastos alegados por aquéllas.

5. Previa ponderación del riesgo por la naturaleza de la
infracción denunciada, el instructor podrá declarar confi-
denciales los datos personales del denunciante, garanti-
zando el anonimato de éste en el transcurso de la trami-
tación del expediente administrativo. Esta confidenciali-
dad será declarada cuando lo solicite el denunciante.

6. Cuando una persona denuncie a miembros rele-
vantes de las redes organizadas en cuyo beneficio rea-
liza una actividad antijurídica, se considerará que la per-
sona denunciante no ha cometido la infracción, siempre
y cuando se acredite debidamente esta circunstancia
denunciada. El mismo tratamiento tendrá la persona
que denuncie las infracciones de esta Ordenanza come-
tidas por grupos de menores. En estos casos, se les con-
minará a no volver a realizar esta actividad antijurídica.

7. Cuando el denunciante sea una persona extranjera,
de acuerdo con lo establecido en el artículo 19 de esta
Ordenanza, La Entidad Local Autónoma podrá llevar a
cabo las gestiones oportunas ante las autoridades com-
petentes para que a aquél se le reconozcan u otorguen
los beneficios y las ventajas previstos para estos casos
en la legislación vigente en materia de extranjería.

8. Todo lo dispuesto anteriormente, se entenderá sin
perjuicio de lo establecido en la regulación procesal
oportuna.

Artículo 155. Medidas de carácter social.
1. Cuando el presunto responsable del incumpli-

miento de la Ordenanza sea indigente o presente otras
carencias o necesidades de asistencia social o de aten-
ción médica especiales o urgentes, los agentes de la au-
toridad que intervengan le informarán de la posibilidad
de acudir a los servicios sociales o médicos correspon-
dientes y del lugar concreto en el que puede hacerlo.

2. En aquellos casos especialmente graves o urgen-
tes, y con el único objeto de que la persona pueda reci-
bir efectivamente y lo antes posible la atención social o
médica requerida, los agentes de la autoridad u otros
servicios competentes podrán acompañarla a los men-
cionados servicios.

3. Asimismo, siempre que sea posible, los servicios
municipales intentarán contactar con la familia de la
persona afectada para informarla de la situación y cir-
cunstancias en las que ha sido encontrada en el espacio
público.

4. Inmediatamente después de haber practicado es-
tas diligencias, en caso de que las mismas hubieran
sido llevadas a cabo por agentes de la autoridad, éstos
informarán sobre ellas a los servicios municipales co-
rrespondientes, con la finalidad de que éstos adopten
las medidas oportunas y, si procede, hagan su segui-
miento o, en su caso, pongan el asunto en conoci-
miento de la autoridad o administración competente.
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Artículo 156. Medidas de carácter social.
1. Cuando el presunto responsable del incumpli-

miento de la Ordenanza sea indigente o presente otras
carencias o necesidades de asistencia social o de aten-
ción médica especiales o urgentes, los agentes de la au-
toridad que intervengan le informarán de la posibilidad
de acudir a los servicios sociales o médicos correspon-
dientes y del lugar concreto en el que puede hacerlo.

2. En aquellos casos especialmente graves o urgen-
tes, y con el único objeto de que la persona pueda reci-
bir efectivamente y lo antes posible la atención social o
médica requerida, los agentes de la autoridad u otros
servicios competentes podrán acompañarla a los men-
cionados servicios.

3. Asimismo, siempre que sea posible, los servicios
municipales intentarán contactar con la familia de la
persona afectada para informarla de la situación y cir-
cunstancias en las que ha sido encontrada en el espacio
público.

4. Inmediatamente después de haber practicado es-
tas diligencias, en caso de que las mismas hubieran
sido llevadas a cabo por agentes de la autoridad, éstos
informarán sobre ellas a los servicios municipales co-
rrespondientes, con la finalidad de que éstos adopten
las medidas oportunas y, si procede, hagan su segui-
miento o, en su caso, pongan el asunto en conoci-
miento de la autoridad o administración competente.

Artículo 157. Medidas específicas que se aplicarán en
el caso de que las personas infractoras sean no residen-
tes en el término municipal de Ventas de Zafarraya.

1. Las personas infractoras no residentes en el tér-
mino municipal de Ventas de Zafarraya que reconozcan
su responsabilidad podrán hacer efectivas inmediata-
mente, de acuerdo con lo previsto en el apartado 2 del
artículo 173, las sanciones de multa por el importe mí-
nimo que estuviera establecido en esta Ordenanza.
Cuando la Ordenanza no fije el importe mínimo de la
sanción que corresponda, la rebaja será del setenta y
cinco por ciento de su importe máximo.

2. Las personas denunciadas no residentes en el tér-
mino municipal de Ventas de Zafarraya deberán comu-
nicar y acreditar al agente de la autoridad denunciante,
a los efectos de notificación, su identificación personal y
domicilio habitual, y, si procede, el lugar y la dirección
de donde están alojados en el municipio. Los agentes
de la autoridad podrán comprobar en todo momento si
la dirección proporcionada por la persona infractora es
la correcta.

En el caso de que esta identificación no fuera posible
o la localización proporcionada no fuera correcta, los
agentes de la autoridad, a este objeto, podrán requerir a
la persona infractora para que les acompañe a depen-
dencias próximas en los términos y circunstancias pre-
vistos en esta Ordenanza.

3. Cuando la persona infractora no acredite su resi-
dencia habitual en territorio español, el agente que for-
mule la denuncia le ofrecerá la posibilidad de hacer in-
mediatamente efectiva la sanción, en los términos pre-
vistos en el apartado 1. Si la sanción no fuera satisfecha,
el órgano competente, mediante acuerdo motivado,
adoptará inmediatamente como medida cautelar el in-

greso de una cantidad económica que represente el mí-
nimo de la sanción económica prevista y, cuando la Or-
denanza no fije el importe mínimo de la misma, el im-
porte mínimo que se aplicará en estos casos será del
setenta y cinco por ciento de su máximo. Esta medida
provisional será notificada con carácter urgente a la di-
rección en la que aquella persona esté alojada en el mu-
nicipio o en la localidad correspondiente. En el su-
puesto de que no se proceda al ingreso de esta canti-
dad, se le advertirá, si procede, que podría incurrir en
responsabilidad penal.

4. En el caso de que las personas denunciadas no re-
sidentes en el término municipal de Ventas de Zafarraya
sean extranjeras y no satisfagan la sanción en los térmi-
nos descritos en el apartado anterior, una vez que haya
finalizado el procedimiento mediante resolución, se co-
municará a la embajada o consulado correspondiente y
a la Delegación del Gobierno la infracción, la identidad
de la persona infractora y la sanción que recaiga, a los
efectos oportunos.

5. La Entidad Local Autónoma propondrá a las autori-
dades competentes aquellas modificaciones de la nor-
mativa vigente tendentes a facilitar y mejorar la efectivi-
dad de las sanciones que se impongan a los no residen-
tes en el municipio.

6. De acuerdo con los artículos 106.3 de la Ley 7/1985,
de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local,
y 8.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
de Texto Refundido de la Ley reguladora de las Hacien-
das Locales, las actuaciones en materia de recaudación
ejecutiva de los ingresos de derecho público procedente
de las sanciones previstas en la presente Ordenanza, y
que se tengan que efectuar fuera del término municipal
de Ventas de Zafarraya, serán practicadas por los órga-
nos competentes de la correspondiente comunidad au-
tónoma cuando deban realizarse en el ámbito territorial
de ésta, y por los órganos competentes del Estado en
otro caso, previa solicitud del presidente de la corpora-
ción o por los convenios que se puedan suscribir con el
resto de las administraciones públicas.

Artículo 158. Responsabilidad por conductas contra-
rias a la Ordenanza cometidas por menores de edad.

1. De acuerdo con lo que establece la Convención de
las Naciones Unidas sobre los derechos del niño, todas
las medidas en este caso sancionadoras de las autori-
dades municipales que puedan afectar a los menores
atenderán principalmente al interés superior de éstos.
Asimismo, en función de su edad y madurez, se garan-
tizará el derecho de los menores a ser escuchados en
todos aquellos asuntos que les afecten y a que sus opi-
niones sean tenidas en cuenta.

2. Cuando las personas infractoras sean menores, y
con la finalidad de proteger los derechos del niño o ado-
lescente, su desarrollo y formación, se podrán sustituir
las sanciones pecuniarias por medidas correctoras,
como asistencia a sesiones formativas, trabajos para la
comunidad o cualquier otro tipo de actividad de carác-
ter cívico. Estas medidas se adoptarán de manera moti-
vada en función del tipo de infracción, y serán propor-
cionadas a la sanción que reciba la conducta infractora.
A este efecto, se solicitará la opinión de los padres o
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madres o tutores o tutoras o guardadores o guardado-
ras, que será vinculante.

3. Los padres o tutores o guardadores serán respon-
sables civiles subsidiarios de los daños producidos por
las infracciones cometidas por los menores de edad
que dependan de ellos.

4. Asimismo, en aquellos casos en que se prevea ex-
presamente en esta Ordenanza, los padres o tutores o
guardadores serán también responsables directos y so-
lidarios de las infracciones cometidas por los menores
de edad, siempre que, por su parte, conste dolo, culpa
o negligencia, incluida la simple inobservancia.

5. La asistencia a los centros de enseñanza educativos
durante la enseñanza básica obligatoria (enseñanza pri-
maria y secundaria) es un derecho y un deber de los me-
nores desde la edad de seis años hasta la de dieciséis.

6. La Policía Local intervendrá en aquellos supuestos
en los que los menores de edad transiten o permanez-
can en espacios públicos durante el horario escolar. A
tal efecto, Policía Local solicitará su identificación, averi-
guará cuáles son las circunstancias y los motivos por
los que no está en el centro de enseñanza, y le condu-
cirá a su domicilio o al centro escolar en el que esté ins-
crito, poniendo en todo caso en conocimiento de sus
padres o madres o tutores o tutoras o guardadores o
guardadoras y de la autoridad educativa competente
que el menor ha sido hallado fuera del centro educativo
en horario escolar.

7. Sin perjuicio de que, de acuerdo con lo previsto en
esta Ordenanza, se pueda acudir a fórmulas de media-
ción para resolver estas conductas, los padres o tutores
o guardadores serán responsables de la permanencia
de los menores en la vía pública y de la inasistencia de
éstos a los centros educativos. En estos casos, cuando
concurra culpa o negligencia, los padres o tutores o
guardadores incurrirán en una infracción leve.

8. En todo caso, cualquier denuncia, incoación de un
expediente sancionador o eventual imposición de una
sanción a un menor será también notificada a sus pa-
dres o tutores o guardadores.

9. Los padres o tutores o guardadores deberán asis-
tir a las sesiones de atención individualizada o cursos
de formación que, en su caso, se impongan como alter-
nativa a la sanción pecuniaria de las infracciones come-
tidas por los menores que dependan de ellos.

Artículo 159. Principio de prevención.
La Entidad Local Autónoma dará prioridad a todas

aquellas medidas municipales encaminadas a prevenir
riesgos para la convivencia ciudadana y el civismo en el
espacio público.

Artículo 160. Mediación.
1. La Entidad Local Autónoma de Ventas de Zafa-

rraya promoverá especialmente la mediación y la reso-
lución alternativa de los conflictos como herramienta
básica para una sociedad menos litigiosa y más cohe-
sionada.

2. En los supuestos en los que las infracciones sean
cometidas por menores, y con el objetivo de proteger
los intereses superiores  de estos, se establecerá por
parte de la Entidad Local Autónoma de Ventas de Zafa-
rraya un sistema de mediación, que actuará con carác-

ter voluntario respecto al procedimiento administrativo
sancionador, con personal especializado al que serán
llamados a comparecer los menores presuntamente in-
fractores, sus padres o tutores o guardadores, así
como, si procede, las posibles víctimas o personas
afectadas por las conductas tipificadas como infracción
en la presente Ordenanza.

3. La Entidad Local Autónoma de Ventas de Zafa-
rraya procederá a designar mediadores que, en calidad
de terceras personas neutrales, resolverán los conflic-
tos de convivencia ciudadana siempre que los padres o
tutores o guardadores del menor acepten que éste se
someta a una solución consensuada entre el menor,
sus padres o tutores o guardadores, y la administración
municipal, así como, si procede, las víctimas de la in-
fracción.

4. La mediación tendrá por objeto que el menor in-
fractor sea consciente del daño causado a la comuni-
dad y perseguirá, tras una negociación entre las partes,
un acuerdo sobre las medidas de reparación que debe-
rán adoptarse en cada caso.

5. Este sistema de mediación podrá ser aplicado tam-
bién, con carácter voluntario, a otras conductas y colec-
tivos específicos. El órgano competente para resolver el
expediente sancionador podrá, por acuerdo motivado,
y previa solicitud de la persona infractora o de los servi-
cios sociales competentes, reconducir el procedimiento
sancionador a un sistema de mediación, siempre que la
dimensión retributiva de la conducta infractora sea más
eficaz a través de esta vía.

CAPÍTULO II. RÉGIMEN SANCIONADOR
Artículo 161. Tipificación general de las infracciones.
Los actos u omisiones que contravengan lo estable-

cido en esta Ordenanza tendrán la consideración de in-
fracción administrativa, las cuales se clasifican en leves,
graves y muy graves.

Artículo 162. Graduación general de las sanciones.
Calificación:

1. Sin perjuicio de exigir, cuando proceda, las res-
ponsabilidades de carácter penal o civil correspondien-
tes, y de los apercibimientos a que hubiera lugar, las in-
fracciones a los preceptos de la presente Ordenanza se-
rán sancionables de la siguiente forma:

- Infracciones leves de 1 euros a 200 euros.
- Infracciones graves de 201 euros a 500 euros.
- Infracciones muy graves de 501 a 1.000 euros.
2. A su vez cada nivel de calificación se graduará en

mínimo, medio y máximo de la siguiente manera:
- Infracciones leves:
Grado mínimo: 1 euros a 50 euros. Grado medio: 51

euros a 100 euros. Grado máximo: 100 euros a 200 euros.
- Infracciones graves:
Grado mínimo: 201 euros a 300 euros. Grado medio:

301 euros a 400 euros. Grado máximo: 401 euros a 500
euros.

- Infracciones muy graves:
Grado mínimo: 501 euros a 650 euros. Grado medio:

651 euros a 800 euros. Grado máximo: 801 euros a
1.000 euros.

3. Tramos de las multas. Al objeto de determinar con
la mayor precisión y objetividad posible la sanción que
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pudiera recaer y alcanzar de esta forma una mayor se-
guridad jurídica en la imposición de la misma se deter-
minan los siguientes tramos dentro de los distintos ni-
veles y grados:

A. Cada grado se dividirá en dos tramos, inferior y
superior, de igual extensión. Sobre esta base se obser-
varán, según las circunstancias que concurran, las si-
guientes reglas:

- Si concurre sólo una circunstancia atenuante, la
sanción se impondrá en su grado mínimo en su mitad
inferior.

Cuando sean varias, en la cuantía mínima de dicha
mitad, pudiendo llegar en supuesto muy cualificados a
sancionarse conforme al marco sancionador corres-
pondiente a las infracciones inmediatamente inferiores
en gravedad.

- Si concurre sólo una circunstancia agravante, la
sanción se impondrá en su grado medio en la mitad in-
ferior. Cuando sean varias o una muy cualificada, podrá
alcanzar la mitad superior del grado máximo.

- Si no concurren circunstancias atenuantes ni agra-
vantes, se graduará la misma en atención a todas aquellas
otras circunstancias de la infracción, individualizándose la
sanción en el grado mínimo en su mitad superior, salvo
que las circunstancias determinen que se imponga en su
mitad inferior, aspecto este que habrá de motivarse.

- Si concurren tanto circunstancias atenuantes como
agravantes, el órgano sancionador las valorará conjun-
tamente, pudiendo imponer la sanción entre el grado
mínimo y el máximo correspondiente a su gravedad.

B. Serán aplicables las sanciones que la legislación
especial establezca si tales sanciones son de cuantía su-
perior a las previstas por esta Ordenanza.

4. Graduación de las sanciones. Las sanciones se im-
pondrán atendiendo a las circunstancias del responsa-
ble, grado de culpa, intencionalidad, reiteración, reinci-
dencia, participación y beneficio obtenido, y en función
del daño causado.

Tendrá la consideración de circunstancia atenuante
la adopción espontánea, por parte del responsable de la
infracción, de medida correctoras con anterioridad a la
incoación del expediente sancionador.

Cuando la sanción sea de tipo económico, el pago
voluntario de la misma podrá conllevar una rebaja en la
sanción propuesta del 30%, así como la terminación del
procedimiento.

A los efectos de graduar las sanciones que se deter-
minan, se entenderá por reincidencia: Cometer una in-
fracción a la legislación en la materia regulada por la
presente ordenanza y que el responsable haya sido san-
cionado por resolución firme en vía administrativa por
una anterior infracción de la misma norma y misma na-
turaleza en el plazo de un año anterior al día en que se
cometa o comenzara a cometerse aquella infracción a la
que se pretende aplicar la reincidencia.

Reiteración: cometer una infracción a la legislación
en la materia regulada por la presente ordenanza y que
el responsable haya sido sancionado por resolución
firme en vía administrativa por una anterior infracción
de la misma norma y distinta naturaleza en el plazo de 2
años anteriores a que se cometa o comenzara a come-

terse aquella infracción a la que se pretende aplicar la
reiteración.

Artículo 163.
La imposición de sanciones se realizará mediante la

apertura del correspondiente expediente sancionador,
que se tramitará conforme a lo establecido en la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas y la Ley
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sec-
tor Público, salvo que la legislación específica deter-
mine otro plazo.

Artículo 164.
1. Una vez determinada la responsabilidad de los in-

fractores y sin perjuicio de la sanción que se le im-
ponga, estarán obligados a la reposición de las cosas al
estado anterior a la infracción cometida y a la restaura-
ción del medio dañado a consecuencia de tales infrac-
ciones, en la forma y condiciones fijadas por la corres-
pondiente Ordenanza.

2. De las actividades necesarias para la restauración
y de los costes de la misma se dará vista al responsable,
quien podrá realizar, a su costa, peritaciones o valora-
ciones contradictorias.

Artículo 165.
Si los infractores no procedieren a la reposición o

restauración, de acuerdo con lo establecido en el artí-
culo anterior, se podrá   acordar la imposición de multas
coercitivas de conformidad con lo dispuesto en la pre-
sente Ordenanza o en la legislación sectorial aplicable.

Artículo 166.
En caso de que se produzca el incumplimiento del re-

querimiento enunciado y mediante la imposición de
multas coercitivas no se lograra el cumplimiento del
mismo, o no se entendiese adecuada tal medida, se po-
drá proceder a la ejecución subsidiaria, con cargo al in-
fractor, de las correcciones que sean necesarias para la
restauración ambiental.

Artículo 167.
Asimismo, para el caso que de la comisión de la in-

fracción se derivasen daños o perjuicios a la Adminis-
tración municipal o a bienes de dominio público muni-
cipal, se podrá exigir la correspondiente indemnización
por tales daños y perjuicios. De la valoración de los mis-
mos se dará vista al presunto infractor, quien podrá exi-
gir que se lleve a cabo, a su costa, una tasación pericial
contradictoria.

Artículo 168.
Las cantidades adeudadas a la administración muni-

cipal en cualquiera de los conceptos anteriormente
enumerados podrán exigirse por vía de apremio.

Artículo 169.
1. La Presidencia o la Junta de Gobierno Local, a pro-

puesta de los Servicios Municipales correspondientes,
podrá adoptar cualquiera de las siguientes medidas
complementariamente a las enunciadas anteriormente:

a) Adopción de las medidas correctoras o preventi-
vas que sean necesarias para evitar que se produzcan o
se sigan produciendo daños ambientales.

b) Confiscación de fianzas.
c) Suspensión de licencias, concesiones y autoriza-

ciones.
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2. Una vez adoptada cualquiera de estas medidas se
dará audiencia a los interesados para que puedan apor-
tar cuantas alegaciones, documentos o informaciones
estimen convenientes, en el plazo máximo de 15 días.

Artículo 170.
Si de la instrucción del procedimiento sancionador

se dedujera que la competencia corresponde a otra Ad-
ministración se procederá a dar traslado a la misma de
las actuaciones e informes obrantes en el expediente.
Si se estimara que pudieran darse los elementos nece-
sarios para la consideración de dicha acción u omisión
como subsumible en un tipo penal, el instructor se abs-
tendrá de seguir el procedimiento sancionador y se
dará cuenta al Ministerio Fiscal.

Artículo 171.
Las infracciones previstas en esta Ordenanza prescri-

birán en el plazo de 6 meses si son leves, 2 años si son
graves y 3 años si son muy graves, a contar desde su
comisión.

Artículo 172.
El personal designado para la realización de las ins-

pecciones y comprobaciones previstas en esta Orde-
nanza y en el resto de la normativa ambiental aplicable,
tendrá la consideración de agente de la autoridad.

CAPÍTULO III. REPARACIÓN DE DAÑOS
Artículo 173. Reparación de daños.
1. La imposición de las sanciones que correspondan

por el incumplimiento de esta Ordenanza no exonera a
la persona infractora de la obligación de reparar los da-
ños o perjuicios causados, salvo que ésta se sustituya
por trabajos en beneficio de la comunidad.

2. A los efectos de lo establecido en el apartado ante-
rior, cuando proceda, la Administración municipal tra-
mitará por la vía de ejecución subsidiaria la obligación
de resarcimiento que proceda.

CAPÍTULO IV. MEDIDAS DE POLICÍA
Artículo 174. Órdenes singulares del Presidente para

la aplicación de la Ordenanza.
1. El Presidente puede dictar las órdenes singulares o

nominativas y las disposiciones especiales que proce-
dan sobre la conducta en la vía pública o el comporta-
miento de los ciudadanos y ciudadanas, con el fin de
hacer cumplir la normativa en materia de convivencia
ciudadana y de civismo.

2. Sin perjuicio de la imposición de la sanción que en
su caso corresponda, el Presidente podrá también re-
querir a las personas que sean halladas responsables
de alguna de las conductas descritas en esta Ordenanza
para que se abstengan en el futuro de realizar actuacio-
nes similares dentro del término municipal.

3. El incumplimiento de las órdenes, las disposicio-
nes o los requerimientos a que se ha hecho mención en
los apartados 1 y 2 de este artículo será sancionado en
los términos previstos en esta Ordenanza, sin perjuicio
de que se pueda iniciar procedimiento penal por causa
de desobediencia.

CAPÍTULO V. MEDIDAS DE POLICÍA DIRECTA
Artículo 175. Medidas de policía directa.
1. Los agentes de la autoridad exigirán en todo mo-

mento el cumplimiento inmediato de las disposiciones
previstas en esta Ordenanza, y, sin perjuicio de proce-

der a denunciar las conductas antijurídicas, podrán re-
querir verbalmente a las personas que no respeten las
normas para que desistan en su actitud o comporta-
miento, advirtiéndolas de que en caso de resistencia
pueden incurrir en responsabilidad criminal por deso-
bediencia.

2. Cuando la infracción cometida provoque, además
de una perturbación de la convivencia ciudadana y el ci-
vismo, un deterioro del espacio público, se requerirá a
su causante para que proceda a su reparación, restaura-
ción o limpieza inmediatas, cuando sea posible.

3. En caso de resistencia a estos requerimientos, y
sin perjuicio de lo que se dispone en el apartado 1 de
este artículo, las personas infractoras podrán ser desa-
lojadas, cumpliendo en todo caso con el principio de
proporcionalidad.

4. A efectos de poder incoar el correspondiente pro-
cedimiento sancionador, los agentes de la autoridad re-
querirán a la persona presuntamente responsable para
que se identifique.

De no conseguirse la identificación por cualquier medio
de la persona que ha cometido una infracción, los agentes
de la autoridad podrán requerirla para que, al objeto de ini-
ciar el expediente sancionador de la infracción cometida,
les acompañe a dependencias próximas que cuenten con
medios adecuados para realizar las diligencias de identifi-
cación, a estos únicos efectos y por el tiempo imprescindi-
ble, informando a la persona infractora de los motivos del
requerimiento de acompañamiento.

5. En todo caso, y al margen de la sanción que co-
rresponda imponer por la infracción de las normas que
haya originado la intervención o requerimiento de los
agentes de la autoridad, las conductas obstruccionistas
tipificadas en las letras b) y c) del apartado 1 del artículo
152 constituyen una infracción independiente, sancio-
nadas de acuerdo con el apartado 2 de dicho artículo
152, salvo que el hecho sea constitutivo de responsabi-
lidad criminal, en cuyo caso se pasará el tanto de culpa
al Ministerio Fiscal.

CAPÍTULO VI. MEDIDAS PROVISIONALES
Artículo 176. Medidas provisionales.
1. Iniciado el expediente sancionador, mediante

acuerdo motivado, se podrán adoptar las medidas pro-
visionales imprescindibles para el normal desarrollo del
procedimiento, para evitar la comisión de nuevas infrac-
ciones o para asegurar el cumplimiento de la sanción
que pudiera imponerse. Estas medidas podrán consistir
en cualquiera de las previstas en la normativa general y
sectorial aplicable en cada caso, y deberán ser propor-
cionadas a la naturaleza y la gravedad de la infracción.

2. Cuando la ley así lo prevea, las medidas provisio-
nales se podrán adoptar también con anterioridad a la
iniciación del expediente sancionador.

3. En materia de medidas provisionales en los casos
de infracciones cometidas por personas extranjeras no
residentes en el territorio español, se deberán tener en
cuenta las disposiciones especiales de procedimiento
previstas en esta Ordenanza.

Artículo 177. Decomisos e incautaciones.
1. Además de los supuestos en que así se prevé ex-

presamente en esta Ordenanza, los agentes de la autori-
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dad podrán, en todo caso, decomisar los utensilios y el
género objeto de la infracción o que sirvieron, directa o
indirectamente, para la comisión de aquélla, así como el
dinero, los frutos o los productos obtenidos con la activi-
dad infractora, los cuales quedarán bajo la custodia mu-
nicipal mientras sea necesario para la tramitación del
procedimiento sancionador o, a falta de éste, mientras
perduren las circunstancias que motivaron el decomiso.

2. Los gastos ocasionados por el decomiso correrán
a cargo del causante de las circunstancias que lo han
determinado.

3. Si se trata de bienes fungibles, se destruirán o se
les dará el destino adecuado. Los objetos decomisados
se depositarán a disposición del órgano sancionador
competente para la resolución del expediente. Una vez
dictada resolución firme y transcurridos dos meses sin
que el titular haya recuperado el objeto, se procederá a
su destrucción o se entregará gratuitamente a entida-
des sin ánimo de lucro con finalidades sociales.

CAPÍTULO VII. MEDIDAS DE EJECUCIÓN FORZOSA
Artículo 178. Multas coercitivas.
Para la ejecución forzosa de las resoluciones, La Enti-

dad Local Autónoma podrá imponer multas coercitivas,
de acuerdo con lo dispuesto en la legislación sectorial.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA
Única. Los expedientes incoados por infracciones

cometidas antes de la entrada en vigor de esta Orde-
nanza se regirán, en aquello que no perjudique a la per-
sona imputada, por el régimen sancionador vigente en
el momento de cometerse la infracción.

DISPOSICIONES DEROGATORIAS
Primera. Quedan derogadas todas las disposiciones

contenidas en las ordenanzas municipales de Ventas de
Zafarraya que contradigan la presente Ordenanza.

DISPOSICIONES FINALES
Primera. Difusión de la Ordenanza
1. En el momento en que sea aprobada esta Orde-

nanza, La Entidad Local Autónoma hará una edición de
ella especialmente preparada para ser distribuida am-
pliamente en diferentes puntos del municipio, centros
educativos, pensiones y establecimientos de pública
concurrencia, asociaciones vecinales y entidades ciuda-
danas, entre otros.

Segunda. Entrada en vigor
Esta Ordenanza entrará en vigor al día siguiente de

su publicación íntegra en el Boletín Oficial de la Provin-
cia de Granada y hayan transcurrido los plazos estable-
cidos en el artículo 70.2 de la Ley 7/85, de 2 de abril re-
guladora de las Bases de Régimen Local.

En Ventas de Zafarraya, mayo 2019.

La presente Ordenanza comenzará a regir al día si-
guiente de su publicación integra en el Boletín Oficial de
la provincia de Granada, salvo que la misma indique
otro plazo, permaneciendo en vigor hasta su modifica-
ción o derogación definitiva. 

Lo que se hace público para general conocimiento,
significándose que contra la aprobación definitiva de la
Ordenanza Municipal reguladora de medidas para fo-
mentar y garantizar la convivencia ciudadana en el es-

pacio público de Ventas de Zafarraya contempladas en
el presente expediente, los interesados podrán interpo-
ner recursos contencioso-administrativo a partir de su
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Gra-
nada, en el plazo y forma que establecen las normas re-
guladoras de dicha jurisdicción.

Ventas de Zafarraya, 1 de agosto de 2019.-El Presi-
dente, fdo.: Victoriano Damián Crespo Moreno.

NÚMERO 4.247

EENNTTIIDDAADD  LLOOCCAALL  AAUUTTÓÓNNOOMMAA  DDEE  VVEENNTTAASS  DDEE
ZZAAFFAARRRRAAYYAA  ((GGrraannaaddaa))

Ordenanza fiscal reguladora de la tasa de apertura de
establecimientos

EDICTO

Acuerdo de la Junta Vecinal de la Entidad Local de
Ventas de Zafarraya por el que se aprueba definitiva-
mente la modificación de la Ordenanza fiscal regula-
dora de la tasa por iniciación de actividades administra-
tivas con motivo de la apertura de establecimientos en
Ventas de Zafarraya.

Adoptado por la Entidad Local Autónoma, en sesión
plenaria extraordinaria y urgente celebrada el día 24 de
mayo 2019, acuerdo sobre la aprobación provisional
del expediente núm. 474/2019 de modificación de las
Ordenanzas fiscales reguladoras de los impuestos y ta-
sas para el ejercicio 2019, acuerdo que ha quedado ele-
vado a definitivo, en cumplimiento de los dispuesto en
el artículo 17.4 del Texto Refundido de la reguladora de
las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Le-
gislativo 2/2004 de 5 de marzo, se publican en el Boletín
oficial de esta Provincia las modificaciones aprobadas
por la Junta Vecinal de la Corporación Municipal.

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA
POR LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES ADMINISTRA-
TIVAS CON MOTIVO DE LA APERTURA DE ESTABLECI-
MIENTOS

(Actualiza y modifica el modelo de “Ordenanza Fiscal
reguladora de la apertura de establecimientos para el
ejercicio de actividades económicas”, para su adecua-
ción a la legislación vigente)

En uso de las facultades concedidas por los artículos
133.2 y 142 de la Constitución y por el artículo 106 de la
Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Ré-
gimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 20.4. i) del Texto Refundido de la Ley reguladora
de las Haciendas Locales, en la redacción dada por la
disposición final primera del Real Decreto-ley 19/2012,
de 25 de mayo, esta Entidad Local Autónoma ha esta-
blecido la Tasa por la realización de actividades adminis-
trativas para la apertura de establecimientos, que se re-
girá por la presente Ordenanza Fiscal conforme a lo es-
tablecido en los artículos 20 a 27 del Texto Refundido de
la Ley reguladora de las Haciendas Locales. 
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Artículo 1. Naturaleza y hecho imponible 
1. Constituye el hecho imponible el desarrollo de la

actividad municipal, técnica y administrativa de control
y comprobación a efectos de verificar si la actividad re-
alizada o que se pretende realizar se ajusta al cumpli-
miento de los requisitos establecidos en la legislación
sectorial, urbanística y medioambiental que resulte apli-
cable en cada momento a cualquier establecimiento in-
dustrial, comercial, profesional, de servicios y espectá-
culo público o actividad recreativa, así como sus modi-
ficaciones, al objeto de procurar que los mismos tengan
las condiciones de tranquilidad, seguridad, salubridad,
medio ambientales y cualesquiera otras exigidas. Todo
ello de acuerdo con las facultades de intervención ad-
ministrativa conferidas por el articulo 84 de la Ley 7/85,
de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local
y los artículos 5 y 22.1 del Reglamento de Servicios de
las Corporaciones Locales, aprobado por Decreto de 15
de junio de 1955, modificado por el Real Decreto
2009/2009, de 23 de diciembre. 

2. Estarán sujetos a esta tasa todos los supuestos es-
tablecidos en la ordenanza reguladora de la Interven-
ción Municipal en el inicio de actividades económicas,
en los que resulte obligatoria la solicitud y obtención de
licencia, o en su caso la realización de la actividad de ve-
rificación o control posterior del cumplimiento de los re-
quisitos establecidos en la legislación sectorial cuando
se trate de actividades no sujetas a autorización o con-
trol previo y, entre otros, los siguientes: 

a) La primera instalación de un establecimiento o ac-
tividad industrial, comercial, profesional o de servicios. 

b) Ampliación de superficie de establecimientos. 
c) Ampliación de actividad. 
d) Ampliación de actividad con ampliación de super-

ficie. 
e) Reforma de establecimientos sin cambio de uso. 
f) La reapertura de establecimiento o local, por reini-

ciar la misma el titular que obtuvo licencia en su día, si la
licencia no hubiere caducado. 

g) Estarán sujetos a la tasa también la apertura de pe-
queños establecimientos, las licencias temporales de
apertura para locales o actividades que se habiliten con
ocasión de fiestas de la ciudad, los que se habiliten para
la celebración de fiestas especiales, los destinados a fe-
rias de muestras, rastrillos, puestos o análogos. 

h) La puesta en conocimiento de la administración de
cualquier modificación de una actividad que ya realizó
la preceptiva declaración responsable. 

i) El traspaso o cambio de titular del local sin variar la
actividad que en ellos se viniera realizando, siempre
que la verificación deba solicitarse o prestarse en virtud
de norma obligatoria. 

3. A los efectos de esta tasa, se entenderá por estable-
cimiento toda edificación, instalación o recinto cubierto,
o al aire libre, esté o no abierto al público, o como com-
plemento o accesorio de otro establecimiento, o activi-
dad principal, destinado habitual o temporalmente al
ejercicio de actividades económicas por cuenta propia. 

Articulo 2. Exenciones 
Estarán exentos del abono de la tasa los siguientes

supuestos de traslado de local, siempre que se man-

tenga en el nuevo establecimiento, la actividad anterior
al traslado: 

a) Como consecuencia de derribo, 
b) Por declaración de estado ruinoso 
c) Por expropiación forzosa realizada por la Entidad

Local Autónoma. 
Artículo 3. Sujetos pasivos 
1. Son sujetos pasivos a título de contribuyentes las

personas físicas o jurídicas y las entidades a que se re-
fiere el artículo 35.4 de la Ley General Tributaria y artí-
culo 23.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la
Ley reguladora de las Haciendas Locales, titulares o res-
ponsables de la actividad que se pretende desarrollar o
ya se esté desarrollando en cualquier establecimiento
industrial, mercantil o de servicios en general, que ini-
cien expediente de solicitud de licencia o similar para la
misma, o en su caso, quienes presenten Declaración
Responsable o Comunicación Previa. 

2. Tendrán la condición de sustitutos del contribu-
yente las personas físicas o jurídicas a que se refiere el
artículo 23.2. a) del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5
de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de
la Ley reguladora de las Haciendas Locales, propieta-
rios de los inmuebles en que se pretende desarrollar o
ya se esté desarrollando la actividad industrial, mercan-
til o de servicios en general. 

Artículo 4. Cuota tributaria 
Para la cuantificación de la cuota tributaria será apli-

cable la siguiente tarifa: 

Superficie del local Euros
Hasta 300 metros cuadrados 200
Entre 301 y 1.000 metros cuadrados 300
Entre 1.001 y 3.000 metros cuadrados 800
Mayor de 3.000 metros cuadrados 5.000
1 Estos epígrafes son orientativos, y deben concre-

tarse por cada Corporación.

Artículo 5. Devengo 
1. Se devenga la tasa y nace la correspondiente obli-

gación de contribuir, cuando se inicie la actividad muni-
cipal que constituye el hecho imponible. A estos efec-
tos, se entenderá iniciada dicha actividad: 

a) En actividades sujetas a licencia de apertura, en la
fecha de presentación de la oportuna solicitud de la li-
cencia. 

b) En actividades no sujetas a autorización o control
previo, en el momento de la presentación de la declara-
ción responsable o comunicación previa. 

Momentos en su caso, en los que deberá ingresarse
la totalidad del importe de la misma mediante el mo-
delo de autoliquidación correspondiente que facilitará
la Entidad Local Autónoma a tal efecto. 

2. La obligación de contribuir, una vez nacida, no se
verá afectada en modo alguno por la concesión o no de
la licencia, o en su caso por la clausura del mismo. 

Artículo 6. Gestión 
1. Si después de formulada la solicitud de licencia de

apertura y practicada la autoliquidación y su ingreso, se
variase o ampliase la actividad a desarrollar en el esta-
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blecimiento, o se ampliase el local inicialmente pre-
visto; estas modificaciones habrán de ponerse en cono-
cimiento de la Administración municipal con el mismo
detalle y alcance que se exigen en la declaración pre-
vista en el número anterior. 

2. Las autoliquidaciones presentadas por el contribu-
yente, a los efectos de esta Ordenanza, están sometidas
a comprobación administrativa. Finalizada la actividad
municipal y una vez dictada la resolución que proceda
sobre la licencia de apertura, en su caso, se practicará si
procede, la liquidación definitiva correspondiente, que
será notificada al sujeto pasivo. 

Disposición Final 
La presente ordenanza fiscal comenzará a aplicarse a

partir del día de su aprobación definitiva, permaneciendo
en vigor hasta su modificación o derogación expresa. 

En Ventas de Zafarraya, mayo de 2019.

La presente modificación de la ordenanza fiscal co-
menzarán a regir al día siguiente de su publicación inte-
gra en el Boletín Oficial de la provincia de Granada, per-
maneciendo en vigor hasta su modificación o deroga-
ción definitiva. 

Lo que se hace público para general conocimiento,
significándose que contra la aprobación definitiva de las
modificaciones de las ordenanzas fiscales contempla-
das en el presente expediente, los interesados podrán
interponer recurso contencioso-administrativo a partir
de su publicación en el Boletín Oficial de la provincia de
Granada, en el plazo y forma que establecen las normas
reguladoras de dicha jurisdicción.

Ventas de Zafarraya, 1 de agosto de 2019.-El Presi-
dente, fdo.: Victoriano Damián Crespo Moreno.

NÚMERO 4.246

EENNTTIIDDAADD  LLOOCCAALL  AAUUTTÓÓNNOOMMAA  DDEE  VVEENNTTAASS  DDEE
ZZAAFFAARRRRAAYYAA  ((GGrraannaaddaa))

Modificación de la ordenanza reguladora de
intervención municipal en el inicio y ejercicio de
actividades económicas en establecimientos

EDICTO

Acuerdo de la Junta Vecinal de la Entidad Local de
Ventas de Zafarraya por el que se aprueba defintiva-
mente la ordenanza reguladora de la Intervención muni-
cipal en el inicio y ejercicio de actividades económicas
en establecimientos de Ventas de Zafarraya.

Al no haberse presentado reclamaciones durante el
plazo de exposición al público, de conformidad con lo
previsto en el artículo 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
reguladora de las Bases del Régimen Local queda auto-
máticamente elevado a definitivo el acuerdo plenario
inicial de fecha 24 de mayo de 2019 aprobatorio de las
modificaciones de la Ordenanza Municipal reguladora
de la intervención municipal en el inicio y ejercicio de
actividades económicas. 

El acuerdo inicial fue sometido a información pública
mediante anuncios publicados en el Boletín Oficial de la
Provincia (Granada, viernes, 28 de junio de 2019 n
B.O.P. número 121) y en el tablón de anuncios munici-
pal, habiendo sido el plazo de información pública de
treinta días hábiles. El texto íntegro de la ordenanza se
hace público, para su general conocimiento y en cum-
plimiento de lo dispuesto en el artículo 70.2 de la Ley
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régi-
men Local.

ORDENANZA REGULADORA DE LA INTERVENCIÓN
MUNICIPAL EN EL INICIO Y EJERCICIO DE ACTIVIDA-
DES ECONÓMICAS

(Actualiza y modifica el modelo de “Ordenanza regu-
ladora de la apertura de establecimientos para el ejerci-
cio de actividades económicas”, para su adecuación a
la legislación vigente)
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DISPOSICIÓN DEROGATORIA 
DISPOSICIÓN FINAL. ENTRADA EN VIGOR 
ANEXOS
Anexo I 
Anexo II 
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
La Directiva 2006/123/CE del Parlamento Europeo y

del Consejo, de 12 de diciembre de 2006, relativa a los
servicios en el mercado interior, impone a los Estados
miembros la obligación de eliminar todas las trabas jurí-
dicas y barreras administrativas injustificadas a la liber-
tad de establecimiento y de prestación de servicios que
se contemplan en los artículos 49 y 57 del Tratado de
Funcionamiento de la Unión Europea, respectivamente,
estableciendo un principio general según el cual el ac-
ceso a una actividad de servicios y su ejercicio no esta-
rán sujetos a un régimen de autorización, salvo casos
excepcionales. La transposición parcial al ordena-
miento jurídico español realizada a través de la Ley
17/2009, de 23 noviembre, sobre libre acceso a las acti-
vidades de servicios y su ejercicio, y la Ley 25/2009, de
modificación de diversas leyes -entre las que destaca la
Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de Régimen Local-
para su adaptación a la Ley 17/2009 (Ley Ómnibus), y
normativa concordante, disponen que únicamente po-
drán mantenerse regímenes de autorización previa, por
ley, cuando no sean discriminatorios, estén justificados
por una razón imperiosa de interés general y sean pro-
porcionados. En particular, se considerará que no está
justificada una autorización cuando sea suficiente una
comunicación o una declaración responsable del pres-
tador, para facilitar, si es necesario, la comprobación,
verificación e inspección de la actividad. 

Posteriormente, la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de
Economía Sostenible ha modificado la Ley 7/1985, de 2
de abril, de Bases de Régimen Local, introduciendo dos
nuevos artículos, 84 bis y 84 ter, los cuales establecen
que, con carácter general, el ejercicio de actividades,
sin limitarse a las contempladas por la Directiva, no se
someterá a la obtención de licencia u otro medio de
control preventivo; es decir, estos nuevos artículos res-
tringen la posibilidad de exigir licencias u otro medio de
control preventivo; permitiéndolas sólo en aquellas ac-
tividades en las que concurran razones imperiosas de
interés general, vinculadas con la protección de la salud
o seguridad públicas, el medio ambiente o el patrimo-
nio histórico-artístico o que impliquen el uso privativo y
ocupación de los bienes de dominio público. Asi-
mismo, en los supuestos de encontrar justificación la
necesidad de autorización previa, se deberá motivar
que el interés general concreto que se pretende prote-
ger no se encuentra ya cubierto mediante otra autoriza-
ción ya existente. 

Por otra parte el Real Decreto Ley 19/2012, de 25 de
mayo, de Medidas Urgentes de Liberalización del Comer-
cio y Otros Servicios, intenta reducir las cargas adminis-
trativas que dificultan el comercio y se dinamiza el sector
permitiendo un régimen más flexible de aperturas. De

acuerdo con su Exposición de motivos, se considera ne-
cesario sustituir en lo posible dichas cargas administrati-
vas por procedimientos de control menos gravosos pero
garantizando el cumplimiento de la normativa vigente.
Estas medidas se dirigen sobre todo a las pequeñas y
medianas empresas comerciales y de servicios comple-
mentarios que desarrollen su actividad en establecimien-
tos cuya superficie útil de exposición y venta al público
no supere los 300 metros cuadrados útiles, eliminando
los supuestos de autorización o licencia municipal previa
motivados en la protección del medio ambiente, de la se-
guridad o de la salud públicas, y la de todas las obras li-
gadas al acondicionamiento de estos locales que no re-
quieran de la redacción de un proyecto de obra.

En el ámbito local, la licencia de apertura de estableci-
mientos físicos ha constituido un instrumento de control
municipal con el fin de mantener el equilibrio entre la li-
bertad de creación de empresa y la protección del inte-
rés general justificado por los riesgos inherentes de las
actividades de producir incomodidades, alterar las con-
diciones normales de salubridad y medioambientales,
incidir en los usos urbanísticos, o implicar riesgos gra-
ves para la seguridad de las personas o bienes. Sin em-
bargo, debido a que las recientes modificaciones otor-
gan a la licencia de apertura un carácter excepcional y
que el análisis del procedimiento administrativo, en or-
den a la concesión de licencias pone de manifiesto as-
pectos de la burocracia administrativa que suponen de-
moras y complicaciones, no siempre necesarias, resulta
conveniente no contemplar ningún supuesto excepcio-
nal de licencia salvo los que prevean la legislación del
Estado o de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

Como consecuencia, mediante la presente orde-
nanza esta Entidad Local Autónoma pretende facilitar y
facultar la puesta en marcha de actividades económi-
cas, pudiendo iniciarse, salvo las excepciones legal-
mente previstas, sin previa licencia municipal desde el
mismo momento de la presentación de la declaración
responsable o, en su caso, de la comunicación previa,
trasladándose el control municipal a un momento pos-
terior, así como la comprobación y verificación del
cumplimiento y mantenimiento de los requisitos esta-
blecidos para el ejercicio de dichas actividades. 

En este sentido, conviene mencionar expresamente
que, cuando no sea imprescindible una autorización ad-
ministrativa previa, se ha optado por establecer el régi-
men de la declaración responsable y de la comunica-
ción previa, debido a que ambos instrumentos son
igualmente ágiles para el ciudadano, aunque con la
ventaja de que la declaración responsable contiene una
mayor garantía de información de los requisitos y res-
ponsabilidades que implica la actuación. 

Por tanto, en virtud de la autonomía local constitucio-
nalmente reconocida, que garantiza a los Municipios
personalidad jurídica propia y plena autonomía en el
ámbito de sus intereses, y que legitima el ejercicio de
competencias de control de las actividades que se de-
sarrollen en su término municipal, se dicta la presente
ordenanza, previa observancia de la tramitación esta-
blecida al efecto por el artículo 49 de la Ley 7/1985, de 2
de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local. 
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CAPÍTULO PRIMERO. DISPOSICIONES GENERALES 
Artículo 1. Objeto 
1. La presente ordenanza tiene por objeto regular los

procedimientos de intervención municipal sobre los es-
tablecimientos o locales ubicados en el término munici-
pal de Ventas de Zafarraya, destinados al ejercicio de
actividades económicas por cuenta propia, prestadas
normalmente a cambio de una remuneración econó-
mica, o su modificación, a través de los medios estable-
cidos en los artículos 84, 84 bis y 84 ter de la Ley 7/1985,
de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Lo-
cal, así como la comprobación del cumplimiento y man-
tenimiento de los requisitos establecidos para el ejerci-
cio de dichas actividades. 

2. La finalidad de esta ordenanza es garantizar que
los establecimientos dedicados a actividades económi-
cas cumplen con las condiciones técnicas de seguri-
dad, de higiene, sanitarias y confortabilidad, de vibra-
ciones y de nivel de ruidos que reglamentariamente se
determinen en las normas específicas de cada activi-
dad, en las Normas Básicas de Edificación y Protección
contra Incendios en los Edificios y en la normativa apli-
cable en materia de protección del medio ambiente y
de accesibilidad de edificios. 

Artículo 2. Definiciones 
A los efectos de esta ordenanza se entenderá por: 
1. “Actividad Económica”: Toda aquella actividad in-

dustrial, mercantil o profesional que consiste en la pro-
ducción de bienes o prestación de servicios conforme a
lo previsto en el artículo 22.1 del Reglamento de Servi-
cios de las Corporaciones Locales y el artículo 9, apar-
tado 22, de la Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autonomía
Local de Andalucía. 

2. “Declaración responsable”: el documento suscrito
por persona interesada en el que manifiesta, bajo su
responsabilidad, que cumple con los requisitos estable-
cidos en la normativa vigente para acceder al reconoci-
miento de un derecho o facultad o para su ejercicio, que
dispone de la documentación que así lo acredita y que
se compromete a mantener su cumplimiento durante el
periodo de tiempo inherente a dicho reconocimiento o
ejercicio, de acuerdo con lo establecido en el Artículo
69. “Declaración responsable y comunicación” de la
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento admi-
nistrativo común de las administraciones públicas. 3.
“Comunicación previa”: El documento suscrito por per-
sona interesada en el que pone en conocimiento de la
Administración Municipal sus datos identificativos y de-
más requisitos exigibles para el ejercicio de un derecho
o el inicio de una actividad, de acuerdo con lo estable-
cido en el Artículo 69. “Declaración responsable y co-
municación” de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
procedimiento administrativo común de las administra-
ciones públicas. 

4. “Autorización”: Cualquier acto expreso o tácito de
la autoridad competente que se exija, con carácter pre-
vio, para el acceso a una actividad económica o su ejer-
cicio. 

Artículo 3. Ámbito de aplicación 
1. El régimen de declaración responsable se aplica a: 
a) El inicio de las actividades económicas. 

b) Las modificaciones de las actividades económicas
sometidas a declaración responsable. 

2. El régimen de licencia o autorización municipal
previa sólo se aplicará en los supuestos previstos legal-
mente. 

3. El régimen de comunicación previa se aplicará en
los supuestos previstos legalmente y en el cambio de ti-
tularidad de las actividades económicas. 

4. En cualquier caso, las actividades económicas de-
berán reunir los requisitos y autorizaciones que fueran
preceptivos según la normativa urbanística y sectorial
aplicable, en el momento de su puesta en funciona-
miento y durante todo el período en que se mantenga la
actividad. 

Artículo 4. Exclusiones 
Quedan excluidos del ámbito de aplicación de esta

ordenanza los siguientes establecimientos y activida-
des, que se ajustarán a lo establecido en la normativa
sectorial de aplicación: 

a) El ejercicio de actividades profesionales relaciona-
das en la sección segunda de las tarifas del Impuesto
sobre Actividades Económicas, siempre que se trate de
uso de oficina o despacho profesional y que no produz-
can en su desarrollo residuos, vertidos o radiaciones tó-
xicas o peligrosas, ni contaminantes a la atmósfera no
asimilables a los producidos por el uso residencial. Por
el contrario, no se consideran excluidas aquellas activi-
dades de índole sanitaria o asistencial que incluyan al-
gún tipo de intervención quirúrgica, dispongan de apa-
ratos de radio diagnóstico o en cuyo desarrollo se pre-
vea la presencia de animales, las cuales serán someti-
das al régimen que corresponda, de acuerdo con lo es-
tablecido en el artículo 3 de la presente ordenanza. 

b) Los establecimientos físicos situados en puestos
de mercado de abastos municipales, así como los ubi-
cados en instalaciones, parcelas u otros inmuebles de
organismos o empresas públicas, que se encuentren
dentro de la misma parcela o conjunto residencial y
sean gestionados por éstos, por entenderse implícita la
licencia en la adjudicación del puesto, sin perjuicio de
garantizar su sometimiento a la normativa medio am-
biental e higiénico-sanitaria que le sea de aplicación. 

c) Los quioscos para venta de prensa, revistas y pu-
blicaciones, golosinas, flores y otros de naturaleza aná-
loga situados en los espacios de uso público del muni-
cipio. 

d) La venta ambulante, situada en la vía y espacios
públicos. 

e) El uso del dominio público que pueda realizarse en
el ejercicio de una actividad económica. 

f) Las vinculadas al sector primario, como activida-
des agrícolas, pecuarias no estabuladas, forestales y
pesqueras que no sean piscifactoría. 

Artículo 5. Ejercicio de las actividades 
1. Las personas responsables de las actividades y es-

tablecimientos físicos están obligadas a desarrollarlas y
mantenerlos en las condiciones de seguridad, salubri-
dad, accesibilidad y calidad ambiental previstas en la
normativa sectorial correspondiente, reduciendo la po-
sible afección de los espacios públicos y empleando las
mejores técnicas disponibles, que en su caso, resulta-
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ren necesarias para el cumplimiento de las condiciones
expresadas. 

Específicamente, todos los establecimientos públi-
cos que se destinen a la celebración de espectáculos
públicos o actividades recreativas deberán reunir las
condiciones técnicas de seguridad, de higiene, sanita-
rias, de accesibilidad y confortabilidad, de vibraciones y
de nivel de ruidos que reglamentariamente se determi-
nen en las normas específicas de cada actividad, en las
Normas Básicas de Edificación y Protección contra In-
cendios en los Edificios y demás normativa aplicable en
materia de protección del medio ambiente y de accesi-
bilidad de edificios. 

2. Los servicios técnicos competentes podrán verifi-
car que el local o establecimiento físico e instalaciones
donde se ubique la actividad reúnen las condiciones
adecuadas de tranquilidad, seguridad, salubridad y me-
dio ambiente y demás de aplicación conforme a la nor-
mativa vigente, si resulta compatible con el régimen ur-
banístico del suelo, y si se debe adoptar alguna medida
correctora. 

3. El documento acreditativo de la presentación de la
declaración responsable, comunicación previa o de la
obtención de licencia se encontrará expuesto al público
en lugar visible en el establecimiento físico. 

4. Las personas promotoras o titulares de activida-
des, deberán comunicar a esta entidad local el cese de-
finitivo de su actividad. 

Artículo 6. Consulta previa 
1. Sin perjuicio de lo señalado en la ventanilla única

prevista en el artículo 18 de la Ley 17/2009, de 23 no-
viembre, sobre libre acceso a las actividades de servi-
cios y su ejercicio, las personas interesadas podrán pre-
sentar solicitudes de consulta previa sobre aspectos
concernientes a un proyecto de apertura de estableci-
miento o inicio de actividad, que acompañarán de una
memoria descriptiva o de los datos suficientes que defi-
nan las características generales de la actividad proyec-
tada y del inmueble en el que se pretenda llevar a cabo. 

2. La contestación a la consulta se realizará de
acuerdo con los términos de la misma y la documenta-
ción aportada, y se hará indicación a quien la haya pre-
sentado, de cuantos aspectos conciernan a la apertura
del establecimiento o inicio de la actividad, y en con-
creto: 

a) Requisitos exigidos. 
b) Documentación a aportar. 
c) Administración que sea competente en cada caso,

en atención al tipo de actividad de que se trate. 
d) Otros aspectos que sean de interés para la aper-

tura del establecimiento o el inicio de la actividad. 
3. La consulta será resuelta y notificada en el plazo de

30 días y no tendrá carácter vinculante para la Adminis-
tración. 

4. Si se presentara la declaración responsable o, en
su caso, comunicación previa o se solicitara licencia en
un momento posterior, se hará referencia clara al conte-
nido de la consulta previa y su contestación. 

Artículo 7. Modelos normalizados y documentación 
1. Para facilitar la interrelación entre los ciudadanos y

esta Entidad, se establecen los modelos normalizados

que constan en los Anexos de esta ordenanza, que es-
tarán a disposición de la ciudadanía en la forma prevista
en la legislación vigente. 

2. En las actuaciones sometidas a declaración res-
ponsable o, en su caso, comunicación previa, se apor-
tará la siguiente documentación: 

a) Modelo normalizado de declaración responsable
o, en su caso, de comunicación previa, debidamente
cumplimentado o, en su defecto, escrito que contenga
los requisitos básicos y mínimos que se citan seguida-
mente, donde se especifique la compatibilidad de la ac-
tividad proyectada con los usos urbanísticos permitidos
por el planeamiento, con carácter previo al inicio efec-
tivo de la actividad. Asimismo, incluirá una autorización
para la comprobación telemática con otras Administra-
ciones públicas de los datos declarados. 

b) Acreditación de la representación, en los casos en
que proceda. 

3. Con la declaración responsable o, en su caso, la
comunicación previa, y sin perjuicio del posible requeri-
miento de la documentación que proceda en el mo-
mento de la comprobación, verificación o de la inspec-
ción de la actividad, se podrán identificar los documen-
tos que se estimen oportunos y la dependencia en las
que se encuentren o, en su caso, aportar copia de di-
chos documentos con carácter voluntario. Entre esta
documentación, se pueden citar a título de ejemplo: 

a) La licencia urbanística que habilite el acto urbanís-
tico sobre establecimiento físico, en su caso. 

b) El instrumento de prevención y control ambiental,
en las actuaciones sometidas a la Ley 7/2007, de 9 de ju-
lio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental de An-
dalucía, en su caso. 

c) El certificado técnico de cumplimiento de norma-
tiva urbanística y técnica, para aquellos locales que
cuenten con licencia de primera utilización o licencia de
apertura anterior a la entrada en vigor del Código Téc-
nico de la Edificación. 

d) La memoria técnica descriptiva y gráfica de la acti-
vidad, el establecimiento físico y sus instalaciones. 

e) El documento acreditativo de la transmisión en
caso de cambio de titularidad 

4. La comunicación previa y la declaración responsa-
ble deberán contener, como requisitos básicos para po-
der entenderse que cumplen la finalidad que le es pro-
pia y surtir sus efectos y sin perjuicio de los estableci-
dos por la legislación sectorial en su caso, al menos los
siguientes: 

a) Nombre y apellidos o denominación social com-
pleta del interesado y, en su caso, de la persona que la
represente, así como la identificación del medio prefe-
rente o del lugar que se señale a efectos de notificacio-
nes. Si se elige como medio preferente de notificación
la comparecencia en sede electrónica, se deberá indicar
el correo electrónico y/o el número del teléfono móvil
donde se desee recibir un aviso para acceder a la sede
y al contenido de la notificación. En cualquier momento
la persona interesada podrá revocar su consentimiento
para utilizar este medio de notificación. 

b) Los datos identificativos de la actividad, en los que
habrán de detallarse los siguientes: 
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- Nombre comercial. 
- Epígrafe del Impuesto sobre Actividades Económi-

cas que corresponda. 
- Descripción de la actividad. 
- Domicilio de la actividad. 
- Superficie total del establecimiento donde radique

la actividad. 
- Aforo (cuando su indicación sea preceptiva con-

forme a la legislación sectorial). 
c) Descripción de la actuación que se pretende llevar

a cabo. 
d) Lugar y fecha de firma. 
e) Firma del solicitante o de su representante, o acre-

ditación de la autenticidad de su voluntad expresada
por cualquier medio. 

f) Órgano, centro o unidad administrativa municipal a
la que se dirige. 

5. En la declaración responsable deberá constar en
cualquier caso, con claridad, la manifestación, bajo res-
ponsabilidad del interesado, de que cumple con los re-
quisitos establecidos en la normativa vigente para el ini-
cio de la actividad o su modificación, que dispone de la
documentación que así lo acredita, incluido el proyecto
de obra en su caso, y que se compromete a mantener
su cumplimiento durante el tiempo inherente al ejerci-
cio de la actividad. 

6. En los supuestos legales que requieran una licen-
cia municipal para el inicio de actividades económicas
se aportará, a falta de previsión expresa en normativa
sectorial, la siguiente documentación: 

a) Modelo normalizado de solicitud de licencia debi-
damente cumplimentado o, en su defecto, escrito que
contenga los requisitos básicos y mínimos de ésta, que
podrá incluir un apartado de declaración responsable
con el único fin de simplificar la aportación de datos. 

b) Acreditación de la representación en los casos en
que proceda. 

c) La documentación complementaria exigida en la
normativa sectorial aplicable 

d) Copia del documento acreditativo del pago de la
tasa correspondiente, si no se hubiera identificado el
mismo en el modelo normalizado. 

CAPÍTULO SEGUNDO. RÉGIMEN DE DECLARACIÓN
RESPONSABLE Y COMUNICACIÓN PREVIA 

Artículo 8. Declaración responsable 
1. A los efectos de esta ordenanza, se entenderá por

declaración responsable el documento suscrito por una
persona interesada, definido por el apartado 2 del artí-
culo 2 de esta ordenanza. 

2. La declaración responsable faculta al interesado al
inicio de la actividad desde el momento de su presenta-
ción, sin perjuicio de las facultades de comprobación,
verificación e inspección que tengan atribuidas las Ad-
ministraciones Públicas. 

3. La declaración responsable debe presentarse una
vez terminadas las obras e instalaciones necesarias y
obtenidos los requisitos y autorizaciones preceptivos
para llevar a cabo la actividad, en su caso. 

Articulo 9. Comunicación previa 
1. A los efectos de esta ordenanza, se entenderá por

comunicación previa el documento suscrito por per-

sona interesada en los términos del apartado 3 del artí-
culo 2 de esta ordenanza. 

2. La comunicación previa faculta al interesado al ini-
cio de la actividad desde el momento de su presenta-
ción, sin perjuicio de las facultades de comprobación,
verificación e inspección que tengan atribuidas las Ad-
ministraciones Públicas. 

3. En los casos en que, de conformidad con una
norma legal, se exija una comunicación previa, ésta
debe presentarse una vez terminadas las obras e insta-
laciones necesarias y obtenidos los requisitos y autori-
zaciones preceptivos para llevar a cabo la actividad, en
su caso. 

CAPÍTULO TERCERO. PROCEDIMIENTO DE LICEN-
CIA O AUTORIZACIÓN PREVIA AL INICIO DE ACTIVI-
DADES ECONÓMICAS 

Artículo 10. Licencia municipal 
Los supuestos legales que requieran una licencia o

autorización previa municipal para el inicio de activida-
des económicas, observarán el procedimiento estable-
cido para la licencia de apertura en el Reglamento de
Servicios de las Corporaciones Locales o norma que re-
sulte de aplicación en su lugar, salvo que se trate de una
actividad cuya legislación sectorial regule expresa-
mente un procedimiento específico para la citada licen-
cia o autorización. 

Artículo 11. Tasa por licencia de apertura 
La realización de la actividad de otorgamiento de li-

cencia de apertura de establecimientos podrá generar
la correspondiente tasa, que se exigirá de acuerdo con
lo que se disponga en la ordenanza fiscal que la regule. 

CAPÍTULO CUARTO. COMPROBACIÓN Y VERIFICA-
CIÓN 

Artículo 12. Comprobación 
1. Una vez presentada en el Registro General y previa

comprobación formal del contenido de la declaración
responsable o comunicación previa así como de la do-
cumentación que se hubiera aportado, si se detectara
que no reúne algunos de los requisitos de carácter bá-
sico mencionados en el artículo 7.4, se requerirá al inte-
resado para que, en un plazo de diez días, subsane la
falta, con indicación de la inmediata suspensión de la
actividad. 

Asimismo, se indicará que, si no subsanaran las defi-
ciencias observadas en el plazo establecido, se le ten-
drá por no presentada, conllevando la imposibilidad de
continuar con el ejercicio del derecho o actividad afec-
tada y la obligación del interesado de restituir la situa-
ción jurídica al momento previo al inicio de la actividad
correspondiente, sin perjuicio de las responsabilidades
a que hubiere lugar. 

2. En el caso de que se haya aportado con carácter
voluntario alguna documentación y en la misma se de-
tectase alguna deficiencia formal, se comunicará al inte-
resado la posibilidad de subsanarla, otorgándole el
plazo anterior al efecto 

3. En cualquier caso, podrá requerirse al interesado
la aportación o exhibición de la documentación que
haya declarado poseer así como la demás que sea per-
tinente para la comprobación de la actividad. 
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Artículo 13. Facultades de verificación 
1. Las facultades de verificación estarán constituidas

por todas las actuaciones de los servicios municipales
que se estimen convenientes para constatar: 

- La veracidad de cualquier dato o manifestación que
se incluya en una comunicación previa o declaración
responsable, 

- La veracidad de cualquier documento que se acom-
pañe o incorpore a las mismas y 

- La adecuación de la actividad efectivamente llevada
a cabo a los datos aportados en la declaración respon-
sable o, en su caso, la comunicación previa. 

Cuando la actuación consista en una comprobación
en las dependencias municipales de la documentación
aportada o requerida posteriormente, se emitirá in-
forme, salvo que se estime procedente otra actuación
administrativa. 

Cuando consista en visita presencial girada al esta-
blecimiento físico se levantará acta de verificación. 

En cualquier caso la verificación se realizará sin per-
juicio de los procedimientos de inspección o de protec-
ción de la legalidad que, en su caso, pudieran corres-
ponder. 

2. En caso de que se apreciaren indicios de la comi-
sión de un posible incumplimiento o infracción, se de-
jará constancia en el acta y se formulará propuesta de
adopción de cuantas medidas resulten pertinentes y, en
su caso, las de inspección que pudieran corresponder. 

Artículo 14. Actos de comprobación y verificación 
1. El informe y el acta de verificación que, en su caso,

se elaboren tendrán la consideración de documento pú-
blico y el valor probatorio correspondiente en los pro-
cedimientos sancionadores, sin perjuicio de las prue-
bas que en defensa de los respectivos derechos o inte-
reses puedan aportar los administrados. El resultado de
los mismos podrá ser: 

a) Favorable: Cuando la actividad se adecue a la do-
cumentación presentada y se ejerza conforme a la nor-
mativa de aplicación. 

b) Condicionado: Cuando se aprecie la necesidad de
adoptar medidas correctoras, lo que no conllevará la
suspensión de la actividad. 

c) Desfavorable: Cuando la actividad o la documen-
tación aportada presente irregularidades sustanciales y
se aprecie la necesidad de suspensión de la actividad
hasta que se adopten las medidas correctoras proce-
dentes, en caso de que fueran posibles. En caso contra-
rio se propondrá el cese definitivo de la actividad. 

2. En el supuesto de informe o acta condicionados o
desfavorables, los servicios competentes determinarán
el plazo para la adopción de las medidas correctoras
que se señalen. Se podrá conceder de oficio o a peti-
ción de los interesados una ampliación de plazo esta-
blecido, que no excederá de la mitad del mismo, si las
circunstancias lo aconsejan y con ello no se perjudican
derechos de tercero, conforme al artículo 49 de la Ley
30/1992, de 26 noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común. 

3. Transcurrido el plazo concedido a que se refiere el
número anterior sin que por los requeridos se hayan

adoptado las medidas ordenadas, se dictará por el ór-
gano competente resolución acordando la suspensión
de la actividad hasta que se adopten las medidas co-
rrectoras ordenadas, sin perjuicio de iniciar el procedi-
miento sancionador que pudiera corresponder. 

Artículo 15. Suspensión de la actividad 
1. Toda actividad a que hace referencia la presente

ordenanza podrá ser suspendida por no ejercerse con-
forme a los requisitos establecidos en la normativa de
aplicación, sin perjuicio de las demás medidas provisio-
nales que procedan de acuerdo con el artículo 25, así
como si se comprueba la producción indebida de inco-
modidades, alteración de las condiciones normales de
seguridad, salubridad y medio ambiente, la producción
de daños a bienes públicos o privados o la producción
de riesgos o incomodidades apreciables para las perso-
nas o bienes, previa resolución dictada en procedi-
miento en el que se garantice, al menos, trámite de au-
diencia al interesado. 

2. Las denuncias que se formulen darán lugar a la
apertura de las diligencias correspondientes a fin de
comprobar la veracidad de los hechos denunciados. 

3. Las actividades que se ejerzan sin la obtención de
previa licencia o autorización, o en su caso sin la pre-
sentación debidamente cumplimentada de la corres-
pondiente declaración responsable o comunicación
previa, en su caso, o contraviniendo las medidas co-
rrectoras que se establezcan, serán suspendidas de in-
mediato. 

Asimismo, la comprobación por parte de la Adminis-
tración Pública de la inexactitud, falsedad u omisión en
los requisitos de carácter básico mencionados en el art.
7.4 de esta ordenanza, así como en cualquier dato, ma-
nifestación o documento de carácter esencial que se
hubiere aportado o incorporado, o la constatación del
incumplimiento de los requisitos señalados en la legis-
lación vigente, determinará la imposibilidad de conti-
nuar con el ejercicio del derecho o actividad desde el
momento en que se tenga constancia de tales hechos,
sin perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o
administrativas a que hubiera lugar. 

Asimismo, la resolución de la Administración Pública
que declare tales circunstancias podrá determinar la
obligación del interesado de restituir la situación jurí-
dica al momento previo al reconocimiento o al ejercicio
del derecho o al inicio de la actividad correspondiente. 

4. La resolución por la que se ordene la suspensión
de los actos a los que se refiere al apartado anterior, que
tendrá carácter inmediatamente ejecutivo, deberá noti-
ficarse al interesado. No será preceptivo para la adop-
ción de esta medida cautelar el trámite de audiencia
previa, sin perjuicio de que en el procedimiento sancio-
nador puedan presentarse las alegaciones que se esti-
men pertinentes. 

Artículo 16. Entidades colaboradoras 
Las actividades técnicas de comprobación y verifica-

ción podrán ser desempeñadas, siempre que se prevea
en una ley, por Entidades Colaboradoras de la Adminis-
tración municipal, sin perjuicio de que las potestades
públicas derivadas de tales actos deban ser ejercidas
por funcionario público. 
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Artículo 17. Tasa por actividades de verificación 
El ejercicio de las facultades de comprobación y veri-

ficación podrán generar la correspondiente tasa, que se
exigirá de acuerdo con lo que se disponga en la orde-
nanza fiscal que la regule. 

CAPÍTULO QUINTO. INSPECCIÓN 
Artículo 18. Inspección 
1. Sin perjuicio de su regulación específica las actua-

ciones de inspección podrán ser iniciadas, bien de oficio
por parte de los servicios municipales competentes, de
acuerdo con el Plan Anual o extraordinario de Inspección
de Actividades, que establecerá los criterios en forma de
objetivos y las líneas de actuación para el ejercicio de es-
tas funciones en materia de actividades, bien a raíz de de-
nuncias formuladas por parte de terceros, con el objeto
de comprobar la veracidad de los hechos denunciados. 

2. De las actuaciones de inspección se levantará acta,
la cual tendrá, en todo caso, la consideración de docu-
mento público y tendrá el valor probatorio a que se
hace referencia en el artículo 14.1 de la presente orde-
nanza El acta deberá contener al menos: 

a) La identificación del titular de la actividad. 
b) La identificación del establecimiento y actividad. 
c) La fecha de la inspección, identificación de las per-

sonas de la administración actuantes y de las que asis-
tan en representación del titular de la actividad. 

d) Una descripción sucinta de las actuaciones realiza-
das y de cuantas circunstancias e incidencias que se
consideren relevantes. 

e) La constancia, en su caso, del último control reali-
zado. 

f) Los incumplimientos de la normativa en vigor que
se hayan inicialmente detectado. 

g) Las manifestaciones realizadas por el titular de la
actividad, siempre que lo solicite. 

h) Otras observaciones. 
i) Firma de los asistentes o identificación de aquellos

que se hayan negado a firmar el acta. 
Será de aplicación a las actas de inspección lo dis-

puesto en el artículo 14 de la presente ordenanza para
las actas de verificación, en lo que proceda. 

CAPÍTULO SEXTO. RÉGIMEN SANCIONADOR 
Artículo 19. Infracciones 
Tienen la consideración de infracciones administrati-

vas las acciones y omisiones que vulneren las normas
contenidas en la presente ordenanza, así como la deso-
bediencia de los mandatos y requerimientos de la Ad-
ministración municipal o de sus agentes dictados en
aplicación de la misma. 

Artículo 20. Tipificación de infracciones 
1. Las infracciones se clasifican en muy graves, gra-

ves y leves, de conformidad con la tipificación estable-
cida en los artículos siguientes. 

2. Se consideran infracciones muy graves: 
a) El ejercicio de la actividad sin la presentación de la

correspondiente declaración responsable, comunica-
ción previa, o en su caso de la obtención de previa li-
cencia o autorización. 

b) El incumplimiento de la orden de cese o suspen-
sión de la actividad previamente decretada por la auto-
ridad competente. 

c) El incumplimiento de las sanciones accesorias. 
d) La reiteración o reincidencia en la comisión de fal-

tas graves. 
e) Deficiencias en el mantenimiento del estableci-

miento físico o en el ejercicio de la actividad que deter-
minen especiales situaciones de riesgo en relación con
el grado de seguridad, higiene o respeto al medio am-
biente exigibles, o que supongan una perturbación rele-
vante de la convivencia que afecte de forma grave, in-
mediata y directa a la tranquilidad o al ejercicio de dere-
chos legítimos de otras personas o al normal desarrollo
de las actividades. 

3. Se consideran infracciones graves: 
a) El ejercicio de la actividad contraviniendo las con-

diciones de la licencia. 
b) La falsedad en cualquier dato, manifestación o do-

cumento de carácter esencial, que se hubiere aportado. 
c) Deficiencias en el mantenimiento del estableci-

miento físico o en el ejercicio de la actividad que dismi-
nuyan el grado de seguridad, higiene o respeto al medio
ambiente exigibles, o que supongan una perturbación
de la convivencia que afecte de forma grave a la tranqui-
lidad o al ejercicio de derechos legítimos de otras perso-
nas o al normal desarrollo de las actividades. 

d) La dedicación de los establecimientos físicos a ac-
tividades distintas de las autorizadas. 

e) El ejercicio de las actividades en los establecimien-
tos físicos, excediendo de las limitaciones fijadas en la
licencia. 

f) La modificación sustancial de los establecimientos
físicos y sus instalaciones sin la correspondiente decla-
ración responsable, comunicación previa o, en su caso,
previa licencia. 

g) El incumplimiento de las medidas correctoras que
pudieran ser establecidas, en su caso. 

h) El funcionamiento de la actividad o del estableci-
miento físico incumpliendo el horario autorizado. 

i) El incumplimiento del requerimiento efectuado
para la ejecución de las medidas correctoras que se ha-
yan fijado. 

j) El incumplimiento de las condiciones de seguridad
que sirvieron de base para la apertura del estableci-
miento o el inicio de la actividad. 

k) La presentación de la documentación técnica final
o la firma del certificado final de instalación sin ajustarse
a la realidad existente a la fecha de la emisión del docu-
mento o certificado. 

l) La reiteración o reincidencia en la comisión de in-
fracciones leves. 

m) Actos que supongan obstaculización a la labor
inspectora. 

4. Se consideran infracciones leves: 
a) Las acciones u omisiones tipificadas como infrac-

ciones graves cuando por su escasa significación, tras-
cendencia o perjuicio ocasionado a terceros no deban
ser calificadas como tales. 

b) El funcionamiento de la actividad con puertas,
ventanas u otros huecos abiertos al exterior, cuando la
actividad cause perjuicios o molestias al entorno. 

c) No encontrarse expuesto al público en lugar visi-
ble en el establecimiento físico el documento acredita-
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tivo de la presentación de declaración responsable, de
la comunicación previa, de la concesión de la licencia o
del silencio administrativo estimatorio, en su caso, se-
gún corresponda. 

d) La modificación no sustancial de las condiciones téc-
nicas de los establecimientos físicos sin la correspon-
diente toma de conocimiento cuando ésta sea preceptiva. 

e) La modificación no sustancial de los estableci-
mientos físicos y sus instalaciones sin la correspon-
diente autorización o toma de conocimiento, cuando
proceda. 

f) Cualquier incumplimiento de lo establecido en la
presente ordenanza, siempre que no esté tipificado
como infracción muy grave o grave. 

Artículo 21. Sanciones 
La comisión de las infracciones tipificadas en la pre-

sente ordenanza llevará aparejada, en defecto de nor-
mativa sectorial específica, la imposición de las siguien-
tes sanciones: 

a) Infracciones muy graves: multa de mil quinientos
un euros a tres mil euros. 

b) Infracciones graves: multa de setecientos cin-
cuenta y un euros a mil quinientos euros. 

c) Infracciones leves: multa de cien euros a setecien-
tos cincuenta euros. 

Artículo 22. Sanciones accesorias 
Sin perjuicio de las sanciones pecuniarias previstas, las

infracciones tipificadas en la presente ordenanza llevarán
aparejadas las siguientes sanciones accesorias, cuando
se deriven efectos perjudiciales para la salud, seguridad,
medio ambiente, o intereses públicos o de terceros: 

a) Suspensión temporal de las actividades y clausura
temporal de los establecimientos de uno a tres meses
para las infracciones graves y de tres a seis meses para
las infracciones muy graves. 

b) Inhabilitación del promotor para la realización de la
misma o análoga actividad en que se cometió la infrac-
ción durante el plazo de uno a tres meses para las in-
fracciones graves y de tres a seis meses para las infrac-
ciones muy graves. 

c) Revocación de las licencias para las infracciones
graves y muy graves. 

Artículo 23. Responsables de las infracciones 
1. Son responsables de las infracciones, atendiendo

a las circunstancias concurrentes, quienes realicen las
conductas infractoras, aun a título de simple inobser-
vancia, y en particular: 

a) Los titulares de las actividades. 
b) Los encargados de la explotación técnica y econó-

mica de la actividad 
c) Los técnicos que suscriban la documentación téc-

nica, cuando en estos últimos concurra dolo, culpa o
negligencia grave. 

2. Cuando el cumplimiento de las obligaciones esta-
blecidas en la presente ordenanza corresponda a varias
personas conjuntamente, responderán solidariamente
de las infracciones que se cometan y de las sanciones
que se impongan. En el caso de extinción de personas
jurídicas, se exigirá en su caso la responsabilidad a los
administradores de las mismas, en la forma prevista en
las normas por las que se rijan aquéllas. 

3. Cuando las personas responsables de las infrac-
ciones sean técnicos para cuyo ejercicio profesional se
requiera la colegiación, se pondrán los hechos en cono-
cimiento del correspondiente Colegio Profesional para
que adopte las medidas que considere procedentes, sin
perjuicio de las sanciones que puedan imponerse por la
Administración municipal como consecuencia de la tra-
mitación del oportuno procedimiento sancionador. 

Artículo 24. Graduación de las sanciones 
1. La imposición de sanciones correspondientes a

cada clase de infracción se regirá por el principio de
proporcionalidad teniendo en cuenta, en todo caso, las
siguientes circunstancias: 

a) El riesgo de daño a la seguridad, salud o medio
ambiente exigibles. 

b) El beneficio derivado de la actividad infractora. 
c) La existencia de intencionalidad del causante de la

infracción. 
d) La reiteración y la reincidencia en la comisión de

las infracciones siempre que, previamente, no hayan
sido tenidas en cuenta para determinar la infracción
sancionable. 

2. Tendrá la consideración de circunstancia ate-
nuante de la responsabilidad, la adopción espontánea
por parte de la persona autora de la infracción de medi-
das correctoras con anterioridad a la incoación del ex-
pediente sancionador. 

3. Cuando en el procedimiento se aprecie alguna cir-
cunstancia agravante o atenuante la multa deberá impo-
nerse por una cuantía de la mitad superior o inferior de la
correspondiente escala, respectivamente, fijándose la
misma en función de la ponderación de la incidencia de di-
chas circunstancias en la valoración global de la infracción. 

Artículo 25. Medidas provisionales 
En los términos y con los efectos previstos en el artí-

culo 72 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, podrán adop-
tarse medidas de carácter provisional cuando sean ne-
cesarias para asegurar la eficacia de la resolución que
pudiera recaer, las exigencias de los intereses genera-
les, el buen fin del procedimiento o evitar el manteni-
miento de los efectos de la infracción. 

Artículo 26. Reincidencia y reiteración 
1. A los efectos de la presente ordenanza, se enten-

derá que existe reincidencia en los casos de comisión
de una segunda infracción de la misma naturaleza en el
plazo de un año desde que haya adquirido firmeza la re-
solución administrativa. 

2. A los efectos de la presente ordenanza, se consi-
derará que existe reiteración en los casos de comisión
de una segunda infracción de distinta naturaleza en el
plazo de dos años desde que haya adquirido firmeza la
resolución administrativa. 

Artículo 27. Concurrencia de sanciones 
No podrán sancionarse los hechos que hayan sido

sancionados penal o administrativamente, en los casos
en que se aprecie identidad del sujeto, hecho y funda-
mento. 

Artículo 28. Reducción de sanción económica por
pago inmediato 
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El reconocimiento de responsabilidad y el pago de la
sanción propuesta en el plazo de 20 días naturales, a
contar desde la notificación de la iniciación del procedi-
miento, dará lugar a la terminación del procedimiento
con una bonificación del 50% de la sanción, sin perjui-
cio, en su caso, del cumplimiento de las sanciones ac-
cesorias propuestas. 

DISPOSICIÓN ADICIONAL ÚNICA. MODELOS DE
DOCUMENTOS 

1. Se establecen como modelos normalizados de de-
claración responsable, comunicación previa, solicitud
de licencia, consulta previa y cese de actividad, los que
figuran en los anexos I, II, III, IV y V de esta ordenanza. 

2. Se faculta a la Presidencia para: 
a. La aprobación y modificación de cuantos modelos

normalizados de documentos requiera el desarrollo de
esta ordenanza, con el fin de recoger las determinacio-
nes de las nuevas disposiciones que vayan promulgán-
dose con incidencia en la materia, 

b. Ampliar o reducir dichos Anexos, incorporando o
eliminando los aspectos que estime necesarios para el
mejor desarrollo de esta norma, 

c. Dictar cuantas disposiciones sean necesarias para
el desarrollo de lo establecido en la presente ordenanza. 

DISPOSICIÓN DEROGATORIA 
Quedan derogadas cuantas disposiciones municipa-

les de igual o inferior rango se opongan a lo establecido
en esta ordenanza. 

DISPOSICIÓN FINAL. ENTRADA EN VIGOR 
La presente ordenanza entrará en vigor a los quince

días hábiles siguientes al de su completa publicación en
el Boletín Oficial de la Provincia. 

Ventas de Zafarraya mayo de 2019.

La presente modificación de la ordenanza comenzará
a regir al día siguiente de su publicación integra en el
Boletín Oficial de la provincia de Granada, salvo que la
misma indique otro plazo, permaneciendo en vigor
hasta su modificación o derogación definitiva. 

Lo que se hace público para general conocimiento,
significándose que contra la aprobación definitiva de la
modificación de la ordenanza municipal reguladora de
la intervención municipal en el inicio y ejercicio de acti-
vidades económicas contempladas en el presente ex-
pediente, los interesados podrán interponer recurso
contencioso-administrativo a partir de su publicación
en el Boletín Oficial de la provincia de Granada, en el
plazo y forma que establecen las normas reguladoras
de dicha jurisdicción.

Ventas de Zafarraya, 1 de agosto de 2019.-El Presi-
dente, fdo.: Victoriano Damián Crespo Moreno.
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MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE  DE INICIO O MODIFICACIÓN DE 

ACTIVIDAD ECONÓMICA 
 

1. DATOS DE LA PERSONA INTERESADA 

NOMBRE Y APELLIDOS O RAZÓN SOCIAL NIF/CIF/ O EQUIVALENTE 

REPRESENTANTE: NOMBRE Y APELLIDOS N.I.F. O EQUIVALENTE 

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN 

LOCALIDAD PROVINCIA CÓDIGO POSTAL PAIS 

TELÉFONO FIJO TELÉFONO MÓVIL FAX / CORREO ELECTRÓNICO 

NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA 
Si desea que el MEDIO DE NOTIFICACIÓN PREFERENTE SEA MEDIANTE COMPARECENCIA EN LA SEDE ELECTRÓNICA de esta 
Administración, indique el correo electrónico y/o el número de teléfono móvil donde desea recibir un aviso para que acceda a la sede y al 
contenido de la notificación: 
 
Correo electrónico: .........………………......................@.................................................. 
 
Número de teléfono móvil (aviso vía SMS): .......................................... 
 
La persona interesada podrá, en cualquier momento, revocar su consentimiento para que las notificaciones dejen de efectuarse por vía 
electrónica, en cuyo caso deberá comunicarlo así al órgano competente e indicar la dirección donde practicar las futuras notificaciones. 

 

2. DATOS DE LA ACTIVIDAD 

NOMBRE COMERCIAL DE LA ACTIVIDAD EPÍGRAFE I.A.E. 

DOMICILIO DE LA ACTIVIDAD 

LOCALIDAD PROVINCIA CÓDIGO POSTAL 

DESCRIPCION DE LA ACTIVIDAD 
SI HA PRESENTADO ALGUNA CONSULTA PREVIA 
SOBRE LA ACTIVIDAD OBJETO DE ESTE 
DOCUMENTO, identifíquela: 

SUPERFICIE TOTAL EN M2 DEL ESTABLECIMIENTO HORARIO DE APERTURA: 

AFORO (cuando su indicación sea preceptiva conforme a la normativa sectorial): FAX / CORREO ELECTRÓNICO DE CONTACTO 

 

3 TIPO DE ACTUACIÓN 

���� Inicio de actividad económica sometido a declaración responsable 

���� Modificaciones de las actividades sometidas a declaración responsable. 

OBSERVACIONES: .................................................................................................................................................................................. 
.................................................................................................................................................................................. 
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4 DOCUMENTOS QUE SE ADJUNTAN (Marque con una “x” la documentación que se adjunta) 

 
1. CON CARÁCTER GENERAL ESTE MODELO DEBERÁ ACOMPAÑARSE DE LA SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN: 

�Acreditación de la personalidad de la persona interesada y, en su caso, de su representante, así como el documento en el que conste la 
representación. 

2. EN CASO DE INICIO DE ACTIVIDAD ECONÓMICA, sin perjuicio del posible requerimiento de la documentación que proceda en el 
momento de la comprobación, verificación o de la inspección de la actividad, se podrán identificar los documentos que se estimen 
oportunos y la dependencia en la que se encuentren o, en su caso, aportar copia de dichos documentos con carácter voluntario. 
Entre esta documentación, se pueden citar a título de ejemplo: 

���� En su caso, la licencia urbanística que habilite el acto urbanístico sobre establecimiento físico (de obras, ocupación, primera 
utilización, instalación, modificación de uso u otra que corresponda) o la siguiente indicación que permita su identificación: Decreto 
de Presidencia nº.............. de fecha....../....../ , (o Acuerdo de la Junta de Gobierno Local en sesión celebrada con fecha 
........./........./..........) tramitada bajo el número de expediente.......................... 

���� En su caso, el instrumento de prevención y control ambiental, en las actuaciones sometidas a la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión 
Integrada de la Calidad Ambiental de Andalucía o la siguiente indicación que permite su identificación: Resolución nº.............. de 
fecha....../....../......., tramitada bajo el número de expediente......................... 

���� El certificado técnico de cumplimiento de normativa urbanística y técnica para aquellos locales que cuenten con  licencia  de primera 
utilización o licencia de apertura anterior a la entrada en vigor del Código Técnico de la Edificación (29-03-2006). 

���� La Memoria Técnica descriptiva y gráfica de la actividad, el establecimiento y sus instalaciones. 

3. EN CASO DE MODIFICACIÓN DE ACTIVIDAD, sin perjuicio del posible requerimiento de la documentación que proceda en el momento 
de la comprobación, verificación o de la inspección de la actividad, se podrán identificar los documentos que se estimen oportunos y la 
dependencia en la que se encuentren o, en su caso, aportar copia de dichos documentos con carácter voluntario. Entre esta 
documentación, se pueden citar a título de ejemplo: 

 Memoria Técnica descriptiva y gráfica de la actividad, el establecimiento y sus instalaciones. 
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El/la abajo firmante DECLARA, BAJO SU RESPONSABILIDAD, que son ciertos los datos que figuran en el presente documento, que cumple 
con los requisitos establecidos en la normativa vigente para el inicio de la actividad o su modificación, que posee la documentación que así lo 
acredita y, en particular: 
 

1. Que cuenta con el original de la documentación de aportación voluntaria. 
2. Que el establecimiento reúne las condiciones establecidas en la normativa general de aplicación y específicamente la siguiente: el 

planeamiento urbanístico, la relativa a accesibilidad, seguridad contra incendios, protección frente al ruido, salubridad y dotación de 
servicios sanitarios de uso público y disposiciones legales en vigor aplicables para que la actividad en cuestión pueda ser ejercida 
en el referido emplazamiento. 

3. Que dispone del Proyecto o proyectos técnicos redactados por técnico o facultativo competente, de acuerdo con el Código Técnico 
de la Edificación. 

4. Que ha realizado, o realizará antes del inicio de la actividad, el Alta en la Declaración Censal (modelo 036 de la Agencia Tributaria),
y la correspondiente inscripción de la empresa en la Seguridad Social y apertura de cuenta de cotización, o en su caso, Alta en el 
Régimen Especial de Trabajadores Autónomos. 

5. Que ha presentado el Boletín de instalación eléctrica en la Consejería competente en materia de industria. 
6. Que cuenta con contrato de mantenimiento de las instalaciones de protección contra incendios, por empresa autorizada, en caso 

de ser legalmente exigible. 
7. Que mantendrá el cumplimiento de los requisitos legalmente exigidos durante todo el periodo de tiempo inherente al ejercicio de la 

actividad. 
8. Que dispone de título posesorio que legitima la ocupación del local o establecimiento. 
9. Que a los efectos de la normativa sobre protección de datos personales autoriza a esta Administración a la comprobación 

telemática con otras Administraciones públicas de los datos declarados y demás circunstancias relativas al ejercicio de la actividad 
a desarrollar. 

10. Que COMUNICA que iniciará la actividad a partir del día  .........../............../ ..................(En caso de no indicar fecha, se entenderá 
a partir del mismo día de la presentación). 

11. Que, en su caso, dispone de la siguiente documentación, exigida legalmente para el ejercicio de la actividad (indicar con x): 
 

���� Licencia urbanística de la edificación, obras o instalación otorgada: 
���� PETICIONARIO � NÚMERO � FECHA 

EXPEDIENTE  CONCESIÓN 

 

���� Licencia de utilización: 
���� PETICIONARIO � NÚMERO � FECHA 

EXPEDIENTE  CONCESIÓN 

 

���� Resolución favorable del correspondiente procedimiento de prevención y control ambiental exigido a la actividad : 
���� PETICIONARIO � NÚMERO � FECHA 

EXPEDIENTE  CONCESIÓN 

 

���� Otra documentación que exija la normativa de aplicación (indicar): 
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En……………………., a…. de……………………… de………. 
 
 
 

Fdo:.............................................................................................. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SR./SRA ALCALDE/ALCALDESA PRESIDENTE/A DE LA ENTIDAD LOCAL AUTONOMA DE …......................................... 
 

PROTECCIÓN DE DATOS: En cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/99, de 13 de diciembre, se le informa que los datos 
personales obtenidos mediante la cumplimentación de este formulario y demás documentos que, en su caso, se adjunten con el mismo, 
serán incluidos, para su tratamiento, en un fichero automatizado del que es responsable la Entidad Local Autonoma 
…………………………………………………………………………………………………………………………………………………..Asimismo, le 
informamos que la finalidad del citado fichero es la tramitación de los expedientes administrativos de esta Administración pública y 
notificación de actos administrativos a los interesados. De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos 
de acceso, rectificación, cancelación y oposición ante el responsable del tratamiento, dirigiendo una comunicación 

 

La presentación de este documento faculta a la persona interesada al inicio de la actividad desde el momento de su presentación, sin 
perjuicio de las facultades de comprobación, control e inspección que tengan atribuidas las Administraciones Públicas. 
 

 

 

 

NOTA INFORMATIVA: El apartado 4 del artículo 71. bis de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, dispone que “La inexactitud, falsedad u omisión, de carácter
esencial, en cualquier dato, manifestación o documento que se acompañe o incorpore a una declaración responsable o a una
comunicación previa, o la no presentación ante la Administración competente de la declaración responsable o comunicación previa,
determinará la imposibilidad de continuar con el ejercicio del derecho o actividad afectada desde el momento en que se tenga constancia
de tales hechos, sin perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o administrativas a que hubiera lugar. 
 

Asimismo, la resolución de la Administración Pública que declare tales circunstancias podrá determinar la obligación del interesado de
restituir la situación jurídica al momento previo al reconocimiento o al ejercicio del derecho o al inicio de la actividad correspondiente, así
como la imposibilidad de instar un nuevo procedimiento con el mismo objeto durante un periodo de tiempo determinado, todo ello conforme
a los términos establecidos en las normas sectoriales de aplicación.” 
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MODELO DE COMUNICACIÓN PREVIA DE INICIO O DE CAMBIO DE TITULARIDAD DE 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS. 

 

 

 2 DATOS DEL NUEVO TITULAR 

NOMBRE Y APELLIDOS O RAZÓN SOCIAL: NIF/CIF/ o equivalente: 

REPRESENTANTE: NOMBRE Y APELLIDOS: NIF o equivalente: 

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN: 

LOCALIDAD: PROVINCIA: PAÍS: C. POSTAL: 

TFNO. FIJO: TFNO. MÓVIL: FAX: CORREO ELECTRÓNICO: 

NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA 
Si desea que el MEDIO DE NOTIFICACIÓN PREFERENTE SEA MEDIANTE COMPARECENCIA EN LA SEDE ELECTRÓNICA de 
esta Administración, indique el correo electrónico y/o el número de teléfono móvil donde desea recibir un aviso para que acceda a la 
sede y al contenido de la notificación: 

 
Correo electrónico: .....…………………...................................................@......................................................................... 

 
Número de teléfono móvil (aviso vía SMS): .......................................... 

 
El interesado podrá, en cualquier momento, revocar su consentimiento para que las notificaciones dejen de efectuarse por vía 
electrónica, en cuyo caso deberá comunicarlo así al órgano competente e indicar la dirección donde practicar las futuras 
notificaciones. 

 
 
 
 
 

1 DATOS DE LA PERSONA INTERESADA 

NOMBRE Y APELLIDOS O RAZÓN SOCIAL: NIF/CIF/ o equivalente: 

REPRESENTANTE: NOMBRE Y APELLIDOS: NIF o equivalente: 

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN: 

LOCALIDAD: PROVINCIA: PAÍS: C. POSTAL: 

TFNO. FIJO: TFNO. MÓVIL: FAX: CORREO ELECTRÓNICO: 

NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA 
Si desea que el MEDIO DE NOTIFICACIÓN PREFERENTE SEA MEDIANTE COMPARECENCIA EN LA SEDE ELECTRÓNICA de 
esta Administración, indique el correo electrónico y/o el número de teléfono móvil donde desea recibir un aviso para que acceda a la 
sede y al contenido de la notificación: 

 
Correo electrónico: .....…………………...................................................@......................................................................... 

 
Número de teléfono móvil (aviso vía SMS): .......................................... 

 
El interesado podrá, en cualquier momento, revocar su consentimiento para que las notificaciones dejen de efectuarse por vía 
electrónica, en cuyo caso deberá comunicarlo así al órgano competente e indicar la dirección donde practicar las futuras 
notificaciones. 
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3 DATOS DE LA ACTIVIDAD 

DIRECCIÓN: 

LOCALIDAD: PROVINCIA: C. POSTAL: 

TELÉFONO: FAX: CORREO ELECTRÓNICO: 

EPÍGRAFE IAE: NOMBRE COMERCIAL DE LA ACTIVIDAD: 

DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD: 
SI HA PRESENTADO ALGUNA CONSULTA 
PREVIA SOBRE LA ACTIVIDAD OBJETO DE ESTE 
DOCUMENTO, identifíquela: 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
SUPERFICIE TOTAL EN M2 DEL ESTABLECIMIENTO: 

 
HORARIO DE APERTURA 

AFORO (cuando su indicación sea preceptiva conforme a la normativa sectorial): 

4 TIPO DE ACTUACIÓN 

 Inicio       de       actividad       económica    para      el ejercicio de las actividades económicas previsto en 
la............................................................................. (Indicar normativa en la que se fundamenta). 

 Cambio de titularidad de las actividades. 

OBSERVACIONES:.............................................................................................................................................................................. 
........................................................................................................................................................................ 
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5 DOCUMENTOS QUE SE ADJUNTAN (Marque con una “x” la documentación que se adjunta) 

 
1. CON CARÁCTER GENERAL ESTE MODELO DEBERÁ ACOMPAÑARSE DE LA SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN: 

 Acreditación de la personalidad de la persona interesada y, en su caso, de su representante, así como el documento en el que 
conste la representación. 

2. EN CASO DE INICIO DE ACTIVIDAD ECONÓMICA, sin perjuicio del posible requerimiento de la documentación que proceda en 
el momento de la comprobación, verificación o de la inspección de la actividad, se podrán identificar los documentos que se 
estimen oportunos y la dependencia en las que se encuentren o, en su caso, aportar copia de dichos documentos con 
carácter voluntario. Entre esta documentación, se pueden citar a título de ejemplo: 

 En su caso, la licencia urbanística que habilite el acto urbanístico sobre establecimiento físico (de obras, ocupación, 
primera utilización, instalación, modificación de uso u otra que corresponda) o la siguiente indicación que permita su 
identificación: Decreto de Presidencia nº.............. de fecha....../....../ , (o Acuerdo de la Junta de Gobierno Local en sesión 
celebrada con fecha ........./........./..........) tramitada bajo el número de expediente.......................... 

 En su caso, el instrumento de prevención y control ambiental, en las actuaciones sometidas a la Ley 7/2007, de 9 de julio, 
de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental de Andalucía. o la siguiente indicación que permite su identificación: 
Resolución nº.............. de fecha....../....../......., tramitada bajo el número de expediente......................... 

  El certificado técnico de cumplimiento de normativa urbanística y técnica para aquellos locales que cuenten con 
licencia  de primera utilización o licencia de apertura anterior a la entrada en vigor del Código Técnico de la Edificación (29-
03- 2006). 

 La Memoria Técnica descriptiva y gráfica de la actividad, el establecimiento y sus instalaciones. 

 
3. EN CASO DE CAMBIO DE TITULARIDAD, sin perjuicio del posible requerimiento de la documentación que proceda en el 
momento de la comprobación, verificación o de la inspección de la actividad, se podrán identificar los documentos que se 
estimen oportunos y la dependencia en las que se encuentren o, en su caso, aportar copia de dichos documentos con 
carácter voluntario. Entre esta documentación, se pueden citar a título de ejemplo: 

 Licencia de apertura o de la toma de conocimiento, en su caso, o la siguiente indicación que permita su 
identificación................................................................. 

 Documento acreditativo de la transmisión. de la titularidad. 

 
4. OTROS DOCUMENTOS exigidos por la legislación sectorial que se adjuntan con carácter voluntario sin perjuicio del posible 
requerimiento de la documentación que proceda en el momento de la comprobación, verificación o de la inspección de la actividad: 

  ................................................................................................................................................................... 

  ................................................................................................................................................................... 

  ................................................................................................................................................................... 
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SR.ALCALDE/ALCALDESA PRESIDENTE/A DE LA ENTIDAD LOCAL AUTÓNOMA DE........................................................................... 
 

PROTECCIÓN DE DATOS: En cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/99, de 13 de diciembre, se le informa que los datos 
personales obtenidos mediante la cumplimentación de este formulario y demás documentos que, en su caso, se adjunten con el mismo, 
serán incluidos, para su tratamiento, en un fichero automatizado del que es responsable la Entidad Local Autónoma de………
........................................................................................................................................................................................................Asimismo, le 
informamos que la finalidad del citado fichero es la tramitación de los expedientes administrativos de esta Administración pública y 
notificación de actos administrativos a los interesados. De acuerdo con lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos 
de acceso, rectificación, cancelación y oposición ante el responsable del tratamiento, dirigiendo una comunicación 

6 COMUNICACIÓN PREVIA: 

EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 71 BIS DE LA LEY 30/1992, DE 26 DE NOVIEMBRE, DE RÉGIMEN 
JURÍDICO DE LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS Y DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO COMÚN, EL/LA ABAJO 
FIRMANTE COMUNICA LO SIGUIENTE: 

 Que cuenta con el original de la documentación de aportación voluntaria. 

 Que son ciertos los datos que figuran en la presente comunicación. 

 Que la actividad proyectada es compatible con los usos urbanísticos permitidos por el planeamiento. 

 Que, en su caso, cuenta con resolución favorable del correspondiente procedimiento de prevención y control ambiental 
exigido a la actividad : 

 Que ha realizado, o realizará antes del inicio de la actividad, el Alta en la Declaración Censal (modelo 036 de la Agencia 
Tributaria), y la correspondiente inscripción de la empresa en la Seguridad Social y apertura de cuenta de cotización, o en 
su caso, Alta en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos. 

 Que ha presentado el Boletín de instalación eléctrica en la Consejería competente en materia de industria. 

 Que cuenta con contrato de mantenimiento de las instalaciones de protección contra incendios, por empresa autorizada, 
en caso de ser legalmente exigible. 

 Que dispone de título posesorio que legitima la ocupación del local o establecimiento. 

 Que a los efectos de la normativa sobre protección de datos personales autorizo a esta Administración a la comprobación 
telemática con otras Administraciones públicas de los datos declarados y demás circunstancias relativas al ejercicio de la 
actividad a desarrollar. 

 Que iniciará la actividad a partir del día   .........../............../ .................. (En caso de no indicar fecha, se entenderá a partir 
del mismo día de la presentación de esta comunicación). 

 
NOTA INFORMATIVA: El apartado 4 del artículo 71. bis de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, dispone que “La inexactitud, falsedad u omisión, de carácter 
esencial, en cualquier dato, manifestación o documento que se acompañe o incorpore a una declaración responsable o a una 
comunicación previa, o la no presentación ante la Administración competente de la declaración responsable o comunicación previa, 
determinará la imposibilidad de continuar con el ejercicio del derecho o actividad afectada desde el momento en que se tenga 
constancia de tales hechos, sin perjuicio de las responsabilidades penales, civiles o administrativas a que hubiera lugar. 

 
Asimismo, la resolución de la Administración Pública que declare tales circunstancias podrá determinar la obligación del interesado 
de restituir la situación jurídica al momento previo al reconocimiento o al ejercicio del derecho o al inicio de la actividad 
correspondiente, así como la imposibilidad de instar un nuevo procedimiento con el mismo objeto durante un periodo de tiempo 
determinado, todo ello conforme a los términos establecidos en las normas sectoriales de aplicación.”). 

 
La presentación de este documento faculta a la persona interesada al inicio de la actividad desde el momento de su presentación, 
sin perjuicio de las facultades de comprobación, control e inspección que tengan atribuidas las Administraciones Públicas. 

 

En………......................................................, a………de…………….......……… de........... 
 
 
 
 

Fdo.: …………………………………………………………………………………………………. 
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MODELO DE SOLICITUD PARA LA CONCESIÓN DE LICENCIA DE APERTURA. 
 

 

 

 

1 DATOS DE LA PERSONA SOLICITANTE 
NOMBRE Y APELLIDOS O RAZÓN SOCIAL: NIF/CIF/ o equivalente: 

REPRESENTANTE: NOMBRE Y APELLIDOS: NIF o equivalente: 

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN: 

LOCALIDAD: PROVINCIA: PAÍS: C. POSTAL: 

TFNO. FIJO : TFNO. MÓVIL: FAX: CORREO ELECTRÓNICO: 

NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA 
Si desea que el MEDIO DE NOTIFICACIÓN PREFERENTE SEA MEDIANTE COMPARECENCIA EN LA SEDE ELECTRÓNICA de esta Administración, 
indique el correo electrónico y/o el número de teléfono móvil donde desea recibir un aviso para que acceda a la sede y al contenido de la notificación: 

Correo electrónico: .....…………………...................................................@......................................................................... 

Número de teléfono móvil (aviso vía SMS): .......................................... 
 
La persona interesada podrá, en cualquier momento, revocar su consentimiento para que las notificaciones dejen de efectuarse por vía electrónica, en 
cuyo caso deberá comunicarlo así al órgano competente e indicar la dirección donde practicar las futuras notificaciones. 

2 DATOS DE LA ACTIVIDAD 
DIRECCIÓN: 

LOCALIDAD: PROVINCIA: C. POSTAL: 

TELÉFONO: FAX: CORREO ELECTRÓNICO: 

EPÍGRAFE IAE: NOMBRE COMERCIAL DE LA ACTIVIDAD: 

DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD: 

SUPERFICIE TOTAL EN M2 DEL ESTABLECIMIENTO: NÚMERO DE ESTANCIAS DEL ESTABLECIMIENTO(cuando su 
indicación sea preceptiva conforme a la normativa sectorial):: 

AFORO (cuando su indicación sea preceptiva conforme a la normativa sectorial): HORARIO DE APERTURA: 

3 TIPO DE ACTUACIÓN 

� Actividades económicas sometidas a Autorización Ambiental Integrada (AAI), o de la Autorización Ambiental Unificada (AAU). 

� Celebración de Espectáculos públicos y actividades recreativas de carácter ocasional y extraordinario de acuerdo con los apartados 2,3 y 5 del 
artículo 6 de la Ley 13/1999, de 15 de diciembre, de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas de Andalucía 

� Instalación de establecimientos eventuales a los que se refiere la Ley 13/1999, de 15 de diciembre, de Espectáculos Públicos y Actividades 
Recreativas de Andalucía. 

� En su caso, modificaciones sustanciales de las actividades ya sometidas a licencia municipal. 

� Otros supuestos previstos en la normativa vigente (especifique) 

� 

OBSERVACIONES: ............................................................................................................................................................................ 
..................................................................................................................................................................................... 
..................................................................................................................................................................................... 
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4 
DOCUMENTOS QUE SE ADJUNTAN (Marque con una “x” la documentación general y la específica que se 
adjunta según el tipo de actuación solicitada) 

1. CON CARÁCTER GENERAL LAS SOLICITUDES DEBERÁN ACOMPAÑARSE DE LA SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN Y EN SU CASO CON LA 
EXIGIDA, POR LA LEGISLACIÓN ESPECÍFICA APLICABLE (EN EL APARTADO OTROS DOCUMENTOS QUE SE ADJUNTAN): 

  Acreditación de la personalidad de la persona interesada y, en su caso, de su representante, así como el documento en el que conste la 
representación 

 Acreditación del abono de la tasa correspondiente, adjuntando copia o a través de la siguiente indicación de la autoliquidación número 
............................................................................. 

2. EN CASO DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS SOMETIDAS A AUTORIZACIÓN AMBIENTAL INTEGRADA (AAI), O DE LA AUTORIZACIÓN 
AMBIENTAL UNIFICADA (AAU): 

 Copia de licencia urbanística de obras, ocupación, primera utilización, instalación o modificación de uso, según corresponda, que faculte para  
el pretendido destino urbanístico del establecimiento, o la siguiente indicación que permite su identificación: Decreto de Presidencia nº ..........de 
fecha ....../....../......., (o Acuerdo de la Junta de Gobierno Local en sesión celebrada con fecha ........./........./.......... ) tramitada bajo el número de 
expediente.......................... 

 Certificado técnico de cumplimiento de normativa urbanística y técnica para aquellos locales que cuenten con licencia de primera utilización o 
licencia de apertura anterior a la entrada en vigor del Código Técnico de la Edificación (29-03-2006). 

 Un ejemplar idéntico de la documentación entregada a la Consejería competente en materia de medio ambiente, en las actuaciones sometidas 
a instrumentos de prevención y control ambiental de competencia autonómica conforme a la Ley 7/2007. 

 Copia, o indicación que permita la identificación de la Autorización Ambiental Integrada (AAI), o de la Autorización Ambiental Unificada (AAU), 
según proceda: (Podrá aportarse posteriormente, en cuyo caso el plazo para resolver se entenderá suspendido mientras no se reciba la 
correspondiente autorización ambiental) Fecha de aprobación: ............................................................ Nº de Expediente: .................................... 

3. EN CASO DE ESPECTÁCULOS PÚBLICOS Y ACTIVIDADES RECREATIVAS DE CARÁCTER OCASIONAL Y EXTRAORDINARIO: 

 Título o autorización de ocupación del local o espacio destinado al desarrollo de la actividad. 

 Memoria Técnica descriptiva y gráfica de la actividad, el establecimiento y sus instalaciones, que incluya los certificados acreditativos 
requeridos por la normativa sectorial de aplicación. 

 Copia de la Póliza de seguro suscrita vigente y justificante del pago de la misma, del contrato de seguro de responsabilidad civil obligatorio en 
materia de espectáculos públicos y actividades recreativas. 

4.- INSTALACIÓN DE ESTABLECIMIENTOS EVENTUALES A LOS QUE SE REFIERE LA LEY 13/1999, DE 15 DE DICIEMBRE, DE ESPECTÁCULOS 
PÚBLICOS Y ACTIVIDADES RECREATIVAS DE ANDALUCÍA. 
DOCUMENTOS QUE SE ADJUNTAN: 

 ................................................................................................................................................................... 

 ................................................................................................................................................................... 

 ................................................................................................................................................................... 

5.- OTROS SUPUESTOS PREVISTOS EN NORMAS CON RANGO DE LEY 

 ................................................................................................................................................................... 

 ................................................................................................................................................................... 

 ................................................................................................................................................................... 

6.- MODIFICACIONES SUSTANCIALES DE LAS ACTIVIDADES YA SOMETIDAS A LICENCIA MUNICIPAL. 

 ................................................................................................................................................................... 

 ................................................................................................................................................................... 

 ................................................................................................................................................................... 

7. OTROS DOCUMENTOS QUE SE ADJUNTAN: 

 ................................................................................................................................................................... 

 ................................................................................................................................................................... 

 ................................................................................................................................................................... 

 ................................................................................................................................................................... 

 ................................................................................................................................................................... 

 ................................................................................................................................................................... 
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SR./SRA ALCALDE/ALCALDESA PRESIDENTE/A DE LA ENTIDAD LOCAL AUTÓNOMA DE …......................................... 
 

PROTECCIÓN DE DATOS: En cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/99, de 13 de diciembre, se le informa que los 
datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este formulario y demás documentos que, en su caso, se adjunten 
con el mismo, serán incluidos, para su tratamiento, en un fichero automatizado del que es responsable la Entidad Local Autónoma 
de……………………………………………………………………………………………………………………………………………………… 
Asimismo, le informamos que la finalidad del citado fichero es la tramitación de los expedientes administrativos de esta 
Administración pública y notificación de actos administrativos a los interesados. De acuerdo con lo previsto en la citada Ley 
Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición ante el responsable del tratamiento, 
dirigiendo una comunicación 

5 FIRMA: 
EL/LA ABAJO FIRMANTE SOLICITA LA CONCESIÓN DE LA LICENCIA CORRESPONDIENTE A LA ACUACIÓN DESCRITA Y DECLARA, BAJO SU 
RESPONSABILIDAD, QUE SON CIERTOS LOS DATOS QUE FIGURAN EN EL PRESENTE DOCUMENTO, ASÍ COMO EN LA DOCUMENTACIÓN 
ADJUNTA, Y: 

� Que el establecimiento reúne las condiciones establecidas en el Código Técnico de la Edificación, el Reglamento electrotécnico para Baja 
Tensión, la normativa de protección contra el ruido y contra la contaminación acústica, el Decreto 293/2009, de 7 de julio, por el que se  
aprueba el Reglamento que regula las normas para la accesibilidad en las Infraestructuras, el Urbanismo, la Edificación y el Transporte en 
Andalucía y disposiciones legales en vigor aplicables, para que la actividad en cuestión pueda ser ejercida en el referido emplazamiento. 

� Que ha realizado, o realizará antes del inicio de la actividad, el Alta en la Declaración Censal (modelo 036 de la Agencia Tributaria), y la 
correspondiente inscripción de la empresa en la Seguridad Social y apertura de cuenta de cotización, o en su caso, Alta en el Régimen 

 
Especial de Trabajadores Autónomos. 

� Que ha presentado el Boletín de instalación eléctrica en la Consejería competente en materia de industria. 

� Que cuenta con contrato de mantenimiento de las instalaciones de protección contra incendios, por empresa autorizada, en 
caso de ser legalmente exigible. 

� Que cuenta con la documentación específica de la actividad según la normativa sectorial de aplicación. 

� Que cumple con todos los requisitos exigidos por la normativa para el ejercicio de la actividad incluida la habilitación 
profesional de 
............................................................................................................ 

� Que mantendrá el cumplimiento de los requisitos legalmente exigidos durante todo el periodo de tiempo inherente al ejercicio 
de la actividad. 

� Que dispone de título posesorio que legitima la ocupación del local o establecimiento. 

� Que a los efectos de la normativa sobre protección de datos personales autoriza a esta Administración a la comprobación 
telemática con otras Administraciones públicas de los datos declarados y demás circunstancias relativas al ejercicio de la 
actividad a desarrollar. 

 

En ………......................................................, a ………de …………….......……… de ........... 
 

 

 

 

 

Fdo.: …………………………………………………………………………………………………. 
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MODELO DE CONSULTA PREVIA A LA APERTURA DE ESTABLECIMIENTO O 
INICIO DE ACTIVIDAD ECONÓMICA 

 

 

1 DATOS DE LA PERSONA INTERESADA 
NOMBRE Y APELLIDOS O RAZÓN SOCIAL: NIF/CIF/ o equivalente: 

REPRESENTANTE: NOMBRE Y APELLIDOS: NIF o equivalente: 

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN: 

LOCALIDAD: PROVINCIA: PAÍS: C. POSTAL: 

TFNO. FIJO : TFNO. MÓVIL: FAX: CORREO ELECTRÓNICO: 

NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA 
Si desea que el MEDIO DE NOTIFICACIÓN PREFERENTE SEA MEDIANTE COMPARECENCIA EN LA SEDE ELECTRÓNICA de esta 
Administración, indique el correo electrónico y/o el número de teléfono móvil donde desea recibir un aviso para que acceda a la sede y al contenido 
de la notificación: 

 
Correo electrónico: .....…………………...................................................@......................................................................... 

 
Número de teléfono móvil (aviso vía SMS): .......................................... 

 
La persona interesada podrá, en cualquier momento, revocar su consentimiento para que las notificaciones dejen de efectuarse por vía electrónica, 
en cuyo caso deberá comunicarlo así al órgano competente e indicar la dirección donde practicar las futuras notificaciones. 

2 DATOS DE LA ACTIVIDAD 
DIRECCIÓN: 

LOCALIDAD: PROVINCIA: C. POSTAL: 

TELÉFONO: FAX: CORREO ELECTRÓNICO: 

DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD Y CONSULTA PLANTEADA: 

SUPERFICIE TOTAL EN M2 DEL ESTABLECIMIENTO: 
NÚMERO DE ESTANCIAS DEL ESTABLECIMIENTO (cuando 
su 
indicación sea preceptiva conforme a la normativa sectorial): 

AFORO (cuando su indicación sea preceptiva conforme a la normativa sectorial): HORARIO DE APERTURA: 
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SR./SRA PRESIDENTE/A DE LA ENTIDAD LOCAL AUTÓNMA DE …................................................................... 

 
 
PROTECCIÓN DE DATOS: En cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/99, de 13 de diciembre, se le informa 
que los datos personales obtenidos mediante la cumplimentación de este formulario y demás documentos que, en su 
caso, se adjunten con el mismo, serán incluidos, para su tratamiento, en un fichero automatizado del que es 
responsable la Entidad Local Autónoma de………………………………………………………………………………………… 
..................... Asimismo, le informamos que la finalidad del citado fichero es la tramitación de los expedientes 
administrativos de esta Administración pública y notificación de actos administrativos a los interesados. De acuerdo con 
lo previsto en la citada Ley Orgánica, puede ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición 
ante el responsable del tratamiento, dirigiendo una comunicación 

DISTRIBUCIÓN DE LAS ESTANCIAS Y USOS DEL ESTABLECIMIENTO: 
 
1.- .............. M2 DEDICADOS AL USO DE ..............................................  4.-    .............. M2 DEDICADOS AL USO DE .............................................. 

2.- .............. M2 DEDICADOS AL USO DE ..............................................  5.-    .............. M2 DEDICADOS AL USO DE .............................................. 

3.- .............. M2 DEDICADOS AL USO DE ..............................................  6.-    .............. M2 DEDICADOS AL USO DE .............................................. 

3 DOCUMENTOS QUE SE ADJUNTAN 

 
 Acreditación de la personalidad del interesado y, en su caso, de su representante, así como el documento en el que conste la representación. 

 

SI LO CONSIDERA NECESARIO PARA PODER CONTESTAR SU CONSULTA PUEDE ADJUNTAR OTROS DOCUMENTOS: 

 Memoria descriptiva y gráfica que defina las características generales de la actividad proyectada y del inmueble en el que se pretenda llevar a 
cabo, que incluya una exposición de las cuestiones sobre las que se solicita consulta. 

         ................................................................................................................................................................... 

         ................................................................................................................................................................... 

         ................................................................................................................................................................... 

         ................................................................................................................................................................... 

         ................................................................................................................................................................... 

         ................................................................................................................................................................... 

4 FIRMA: 

EL/LA ABAJO FIRMANTE SOLICITA CONTESTACIÓN A LA PRESENTE CONSULTA PREVIA A LA APERTURA DE ESTABLECIMIENTO 
DESTINADO AL EJERCICIO DE LA ACTIVIDAD ECONÓMICA DESCRITA O INICIO DE DICHA ACTIVIDAD. 

 

En ………......................................................, a ………de …………….......……… de ........... 
 
 
 

Fdo.: …………………………………………………………………………………………………. 
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NÚMERO 4.213

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  AARRMMIILLLLAA  ((GGrraannaaddaa))

Aprobación definitiva estudio de detalle, expte. 2018/GURB12503

EDICTO

La Alcaldesa en Funciones del Excmo. Ayuntamiento de Armilla (Granada),
HACE SABER: Que el Ayuntamiento Pleno, en sesión extraordinaria celebrada el 10 de julio de 2019, prestó apro-

bación definitiva al estudio de detalle para ajuste de alineaciones y acumulación de volúmenes en finca fuera de línea
en c/ Dámaso Alonso y c/ María Lejárraga de esta localidad, promovido por Grupo Inmobiliario Rodríguez Torres, S.L.,
y redactado por el Arquitecto D. Alfonso Montilla Soto.

Por lo que, una vez se ha procedido a su depósito en el Registro Municipal de Instrumentos de Planeamiento con la re-
ferencia A-017, y en virtud de lo previsto en el artículo 52.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Ré-
gimen Local, contra este acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 112
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y artícu-
los 8,10, 45 y 46 de la Ley 29/1198, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, se podrá in-
terponer recurso contencioso-administrativo ante la ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo con Sede en Granada,
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación
del presente edicto en el BOP.

[... 1. AUTOR DEL ENCARGO
GRUPO INMOBILIARIO RODRÍGUEZ TORRES, S.L. - CIF: *******55
Dirección: **** 18100, Armilla, Granada
2. AUTOR DEL PROYECTO
MARQUIT, GESTIÓN Y DESARROLLO DE PROYECTOS, S.L.P. - CIF: *******30
Dirección: **** 04007, Almería
3. ANTECEDENTES
Por encargo del promotor se redacta este estudio de detalle, por ser la figura de planeamiento prevista por el planea-

miento del municipio y la LOUA para el traslado de aprovechamiento urbanístico a una parcela en el Plan Parcial nº 3
(5014104VG4151C0001MH) que linda con una zona verde de titularidad municipal. Ambas parcelas presentan un deslinde
no coincidente en los documentos de PGOU del municipio con lo indicado en la escritura de propiedad de la finca.

El objeto de este estudio de detalle es por tanto deslindar convenientemente la finca de la zona verde, cediendo al
Ayuntamiento la parte de la finca urbana que se superpone a la zona verde municipal para que forme parte de ella y es-
tableciendo el traslado del aprovechamiento urbanístico no materializable en esa zona a la parcela urbana resultante,
propiedad del Grupo Inmobiliario Rodríguez Torres, S.L., que pretende su desarrollo urbanístico.

La parcela se encuentra en la actualidad con una ejecución parcial de viviendas unifamiliares, el aprovechamiento
urbanístico se materializará en la zona de la parcela aún por edificar.

4. DESCRIPCIÓN DEL SOLAR
Parcela urbana resultante de proyecto de urbanización del Plan Parcial nº 3 de Armilla 
Orientación Lindero Elem. Colindante
Norte Medianería Parcela 8
Sur Medianería Parcelas 4 y 8
Este Fachada Calle María Lejárraga
Oeste Fachada Calle Dámaso Alonso
5. PROPIEDADES ACTUALES Y DELIMITACIÓN DEL ESTUDIO DE DETALLE
La finca sobre la que se desarrolla el estudio de detalle está compuesta por una finca catastral identificada con las re-

ferencia: 5014104VG4151C0001MH, con una superficie total de 1.111 m2 según catastro y 1.111,37 m2 según nota
simple registral.

Propietario al 100%: Grupo Inmobiliario Rodríguez Torres, S.L. CIF: *******55
Dirección: Avda. del Poniente nº 76, bajo. 18.100, Armilla, Granada
6. SITUACIÓN URBANÍSTICA
La parcela es el resultado de una reciente segregación de la finca matriz (19/11/2017). 
ORDENANZA Normativa vigente
Parcela mínima 80 m2
Longitud mínima de fachada 6,0 m
Ocupación máxima % 80 % 
Altura máxima 2 plantas ó 7,5 m
Edificabilidad máxima 1,16 m2/m2
Fondo máximo —— m
Uso preferente Vivienda unifamiliar
Uso compatible Edificio plurifamiliar
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Planeamiento que le afecta PGOU de Armilla (2007)
Clasificación del suelo Urbano
Calificación del suelo Residencial unifamiliar agrupada
7. JUSTIFICACIÓN DEL PRESENTE ESTUDIO DE DETALLE
Con los antecedentes anteriormente mencionados la redacción de este documento se justifica en base a:
Este estudio de detalle se redacta para trasladar el aprovechamiento de la parcela original a la resultante, no alte-

rando las condiciones de edificabilidad del PP3 al que pertenece.
De esta manera la zona verde no se ve afectada por disminución de superficie y cumple la dimensión establecida en

el PGOU de Armilla (2007). La parcela colindante queda compensada en el aprovechamiento no materializable en la
zona de cesión que se dispondrá libremente dentro de la futura edificación a diseñar siempre cumpliendo los paráme-
tros urbanísticos de la parcela.

En la actualidad la parcela está sin edificar y cuenta con una edificabilidad de 1,16 m2/m2.
En resumen, el documento se redacta para:
1. Establecer una cesión de la parcela 1 a la zona verde con objeto de que mantenga las dimensiones establecidas

para ella en el PGOU de Armilla (945,29 m2).
2. Ceder el aprovechamiento de esa zona a la parcela 1 con objeto de que se materialice en uso residencial dentro

del Plan Parcial 3 (PP3).
8. ORDENACIÓN PROPUESTA
La ordenación de parcelas se ajusta a lo establecido en el PGOU de Armilla y en concreto a la ordenación del Plan

Parcial nº 3 donde se ubican ambas parcelas.
En el plano 01 del presente documento se indican las condiciones actuales y en el plano 02 las propuestas por el Es-

tudio de Detalle en cuanto a superficie ocupada y aprovechamiento.

SITUACIÓN INICIAL SITUACIÓN FINAL
Parcela Superficie Aprovechamiento Parcela Superficie Aprovechamiento
1 1.111,37 m2 1.289,19 m2 1 1.008,80 m2 1.289,19 m2 

(1,16 m2/m2) (1,277 m2/m2)
Zona Verde 842,72 m2 ——— Zona Verde 945,29 m2 ———
TOTAL 1.954,09 m2 1.289,19 m2 1.954,09 m2 1.289,19 m2
9. PARCELAS RESULTANTES
La ordenación propuesta arroja el siguiente reparto del terreno:
PARC. PROPIEDAD CIF/NIF DIRECCIÓN SUPERFICIE
1 GRUPO INMOBILIARIO RODRÍGUEZ TORRES, S.L. *******55 Avda. del Poniente nº 76, 18.100 Armilla 1.008,80 m2
Zona Verde EXCMO. AYTO. DE ARMILLA *******0D Pza. Constitución 1, 18.100 Armilla 945,29 m2

10. CONDICIONES GENERALES DE ÍNDOLE LEGAL
El presente estudio de detalle se ajusta a lo establecido en: 
- Ley 7/2002 de Ordenación Urbanística de Andalucía.
- PGOU de Armilla (aprobación definitiva, 3 de abril de 2008).
11. RELACIÓN DE PLANOS
0. SITUACIÓN 
1. EMPLAZAMIENTO, ESTADO ACTUAL
3. EMPLAZAMIENTO, PROPUESTA
12. DOCUMENTOS ANEXOS
13. RESUMEN EJECUTIVO
Contenido:
Plano de situación
Emplazamiento: Estado actual
Emplazamiento: Propuesta
Parcelas resultantes
Condiciones generales de índole legal
PROPUESTA DE ORDENACIÓN
ORDENACIÓN PROPUESTA
La ordenación de parcelas se ajusta a lo establecido en el PGOU de Armilla y en concreto a la ordenación del Plan

Parcial nº 3 donde se ubican ambas parcelas.
En el plano 01 del presente documento se indican las condiciones actuales y en el plano 02 las propuestas por el es-

tudio de detalle en cuanto a superficie ocupada y aprovechamiento.
SITUACIÓN INICIAL SITUACIÓN FINAL
Parcela Superficie Aprovechamiento Parcela Superficie Aprovechamiento
1 1.111,37 m2 1.289,19 m2 1 1.008,80 m2 1.289,19 m2

(1,16 m2/m2) (1,277 m2/m2)
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Zona Verde 842,72 m2 ——— Zona Verde 945,29 m2 ———
TOTAL 1.954,09 m2 1.289,19 m2 1.954,09 m2 1.289,19 m2
PARCELAS RESULTANTES
La ordenación propuesta arroja el siguiente reparto del terreno:
PARC. PROPIEDAD CIF/NIF DIRECCIÓN SUPERFICIE
1 GRUPO INMOBILIARIO RODRÍGUEZ TORRES, S.L. *******55 ***** Armilla 1.008,80 m2
Zona Verde EXCMO. AYTO. DE ARMILLA *******0D *****Armilla 945,29 m2

CONDICIONES GENERALES DE ÍNDOLE LEGAL
El presente estudio de detalle se ajusta a lo establecido en: 
- Ley 7/2002 de Ordenación Urbanística de Andalucía.
- PGOU de Berja (aprobación definitiva, 8 de noviembre de 2010).
14. ESTUDIO ECONÓMICO-FINANCIERO
Dada la naturaleza de la modificación que se tramita del estudio de detalle de referencia consistente sólo en defini-

ción de la geometría y superficie de dos parcelas colindantes y ajuste de aprovechamiento en una de ellas se considera
que no es necesario estudio económico ni financiero ya que el presente documento no implica la ejecución de obras
ni la construcción de nuevas dotaciones.

Granada, 2 de enero de 2019.-Fdo. Alfonso Montilla Soto, Arquitecto...]

Armilla, 31 de julio de 2019.-La Alcaldesa en funciones, fdo.: Manuela Bertos Aguado.

NÚMERO 4.254

AAYYUUNNTTAAMMIIEENNTTOO  DDEE  AALLMMUUÑÑÉÉCCAARR  ((GGrraannaaddaa))

Nombramiento de funcionarios de carrera

EDICTO

Por Decreto 2019-2341 de 25 de julio, de la Alcaldía,
han sido nombrados como funcionarios de Carrera en la
plaza de Policía Local, vacantes en la plantilla de personal
funcionario del Ayuntamiento de Almuñécar, puesto de
trabajo clasificado en la Escala de Administración Espe-
cial, Subescala de Servicios Especiales, Categoría de Po-
licía Local encuadrado en el Grupo C1, conforme la oferta
de empleo público aprobada por acuerdo de la Junta de
Gobierno Local de fecha 15 de marzo de 2017, a D. Víctor
Hernández García y D. Manuel García Garceso.

Lo que se hace público para general conocimiento. 

Almuñécar, 31 de julio de 2019.-La Alcaldesa-Presi-
dente, fdo.: Trinidad Herrera Lorente.

NÚMERO 4.273

JJUUZZGGAADDOO  DDEE  LLOO  SSOOCCIIAALL  NNÚÚMMEERROO  CCIINNCCOO  DDEE
GGRRAANNAADDAA

Autos número 367/2019

EDICTO

Dª Isabel Domingo de la Blanca, en sustitución, Le-
trada de la Administración de Justicia del Juzgado de lo
Social número Cinco de Granada,

HACE SABER: Que en virtud de proveído dictado en
esta fecha en los autos número 367/2019 se ha acor-
dado citar a Laboralia ETT, S.C.A., y Nikoping Develops,
S.L., como parte demandada por tener ignorado para-
dero para que comparezcan el próximo día 29 de octu-
bre de 2019, a las 11:00 horas, para asistir a los actos de
conciliación y juicio en su caso, que tendrán lugar en
este Juzgado de lo Social, sito en Avda. del Sur 5, edifi-
cio La Caleta, 18014 Granada debiendo comparecer
personalmente o por persona legalmente apoderada y
con los medios de prueba de que intente valerse, con la
advertencia de que es única convocatoria y que no se
suspenderán por falta injustificada de asistencia.

Igualmente, se le cita para que en el mismo día y hora,
la referida parte realice prueba de confesión judicial.

Se pone en conocimiento de dicha parte, que tiene a
su disposición en la Secretaría de este juzgado de lo So-
cial copia de la demanda presentada.

Y para que sirva de citación a Laboralia ETT, S.C.A., y
Nikoping Develops, S.L., se expide la presente cédula
de citación para su publicación en el Boletín Oficial de la
Provincia y para su colocación en el tablón de anuncios.

Granada, a 25 de julio de 2019.- La Letrada de la Ad-
ministración de Justicia (firma ilegible). n


